
MARTES 10 DE JULIO DE 2007

PRESIDENCIA DEL SR. MARTÍNEZ MARTÍNEZ
Vicepresidente

1. Apertura de la sesión

(Se abre la sesión a las 9.00 horas)

2. Presentación de documentos: véase el Acta

3. Transferencias de créditos: véase el Acta

4. Debates sobre casos de violaciones de los derechos humanos, de la democracia
y del Estado de Derecho (anuncio de las propuestas de resolución presentadas):
véase el Acta

5. Servicios postales comunitarios (debate)

El Presidente. De conformidad con el orden del día, se procede al debate sobre el informe del señor
Markus Ferber, en nombre de la Comisión de Transportes y Turismo, sobre la propuesta de Directiva
del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 97/67/CE, en relación con la
plena realización del mercado interior de servicios postales comunitarios (COM(2006)0594 –
C6-0354/2006 – 2006/0196(COD)) (A6-0246/2007).

Charlie McCreevy, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, en primer lugar quisiera dar las
gracias sinceramente a la Comisión de Transportes y Turismo y, en particular, al ponente, el señor
Ferber, por el excelente trabajo realizado en la redacción de su informe sobre la Directiva postal. Es
todavía más impresionante por el hecho de que en esta tarea han participado otras cinco comisiones y
haya habido casi seiscientas enmiendas. Además, el informe es políticamente muy razonable y
técnicamente complejo.

Nuestra propuesta parte también de una concienzuda labor preparatoria: no se trata de poner en práctica
teorías abstractas ideadas desde una torre de marfil ni basadas en el entusiasmo ideológico. Abrir el
mercado no es un fin en sí mismo, sino que es bueno para los consumidores, para los negocios y para
toda la economía.

Tras meses de debates, siempre existe el riesgo de perder el hilo del propósito inicial. Por eso, solamente
les recordaré cuál es el verdadero objeto de nuestra propuesta. En primer lugar, la propuesta de la
Comisión pretende garantizar un servicio universal de alta calidad para todos los usuarios de la Unión
Europea. Los usuarios del correo y los consumidores tienen derecho a un servicio postal de máxima
calidad. Debe ser accesible para todos y a precios asequibles.

En segundo lugar, a partir de un estudio detallado y una amplia consulta, la Comisión confirma en su
propuesta que 2009 es el plazo indicado para abolir todo vestigio de derechos exclusivos y monopolistas,
pues son obstáculos para la competencia y para los efectos positivos que esta tiene en la innovación, la
calidad y los precios.

En tercer lugar, nuestra propuesta confirma la disponibilidad de un amplio abanico de mecanismos
financieros que pueden elegir los Estados miembros para financiar todo coste neto o carga injusta que
la obligación de servicio universal pueda suponer para los proveedores de servicio universal.

En cuarto lugar, la propuesta aporta más flexibilidad para la fijación de precios de los servicios postales,
de manera que puedan reflejar mejor los costes reales, manteniendo la posibilidad de tarifas uniformes
para los consumidores o de una tarifa por unidad. La Comisión otorga gran importancia al papel que
desempeñan los servicios postales en la cohesión territorial y social. Reflejo de esto son unas tarifas
postales uniformes para los consumidores. Además, la propuesta refuerza los derechos de los
consumidores con respecto a las vías de recurso, por ejemplo.
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En quinto lugar, la propuesta pretende revisar las disposiciones relativas a la autorización y a los permisos,
para eliminar obstáculos injustificados. Asimismo, aclara las normas de acceso a la infraestructura
postal.

Por último, aporta mayor claridad al papel y a la independencia de las autoridades reguladoras nacionales.

Todos estos elementos toman como base el éxito logrado hasta ahora con la apertura gradual del mercado,
y constituirán un marco que permitirá al sector postal desarrollar todo su potencial. Sin duda, es el último
paso de un largo proceso que lleva ya cerca de dos décadas.

Todo el mundo sabe que nos encontramos en medio de una «revolución de las comunicaciones», lo que
supone un enorme reto para todos nosotros en nuestra vida diaria. Además, es una amenaza para los
operadores postales que no sepan adaptarse. No puede haber áreas reservadas que protejan a ningún
operador de la competencia de otros medios de comunicación. La única opción es reformarse y adaptarse
y hacer del reto una oportunidad. Este acelerado proceso de cambios hace totalmente necesario concluir
las reformas comenzadas hace más de quince años. El Parlamento Europeo ha contribuido
significativamente a esta reforma en todas sus fases, y la Comisión está dispuesta a poner de su parte
para que el mercado interior de los servicios postales pueda ser por fin una realidad.

Todas las experiencias, hasta ahora, de apertura de mercados han sido abrumadoramente positivas. Han
aumentado sustancialmente la eficiencia, la calidad y el rendimiento. Por toda la Unión Europea se
presta un servicio universal de alta calidad y a precios asequibles.

Es responsabilidad de todos nosotros que esto siga así. La plena apertura del mercado es el camino
correcto. En los últimos meses, algunos han tratado de presentar como amenazas la apertura del mercado
y el éxito de otros operadores postales. Sin embargo, la mayoría se han dado cuenta de que se trata de
retos que debemos afrontar, y que es mucho más importante centrarse en cómo hacerlo. En líneas
generales, prevalece el punto de vista constructivo. Esto me permite ser optimista y creer que, al final,
podremos alcanzar una base común en este importante expediente.

En definitiva, esta Directiva constituye un elemento esencial de la Agenda de Lisboa. Ha llegado el
momento de dar a los ciudadanos de la UE la ocasión a que tienen derecho y que están esperando. Los
usuarios del correo y los consumidores serán los principales beneficiarios de la Directiva. La apertura
del mercado en 2009 introducirá una competencia controlada y regulada que impulsará la innovación,
nuevos modelos de empresa y nuevos servicios. No se trata de repartir la tarta de una forma diferente,
ni de introducir reformas a costa de los trabajadores del sector; se trata de aumentar el tamaño del
mercado y permitir que todos se beneficien de ello.

Markus Ferber (PPE-DE), ponente. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, la
liberalización de los servicios postales es una de las propuestas más importantes que se debatirán en la
segunda mitad de esta legislatura. Llevamos trabajando en ella desde la tercera y cuarta legislaturas, y
me gustaría recapitular todo lo que se ha dicho desde que la Comisión Europea presentó su Libro Verde
en 1992. Para el Parlamento es importante enviar un mensaje claro tanto hoy como mañana durante la
votación. Esperemos que pronto llevemos a buen término este proceso que comenzó a finales de los
años ochenta.

¿Cuál es el principal problema? Simplemente el paso de un servicio postal basado en la oferta a uno
basado en la demanda. En los Estados miembros existen monopolios desde hace 200 años. Durante el
debate de hoy oiremos hablar de los numerosos problemas que afectan a los servicios postales. Para mí
solo puede haber una conclusión: los monopolios no están en condiciones de resolver estos problemas.
Estos solo podrán resolverse con la competencia leal –cosa que valoramos mucho– en la Unión Europea,
pero una competencia leal en la que se haga mucho hincapié en las condiciones de trabajo, aunque en
cualquier caso la competencia está permitida.

Ese es el modelo que hemos elaborado conjuntamente en la Comisión de Transportes y Turismo, por
encima de intereses nacionales y partidistas. Quisiera dar las gracias aquí a los miembros de la comisión
parlamentaria que han participado y contribuido a lograr este compromiso. Podemos decir con certeza
que para finales de 2010 se liberalizarán los mercados postales de todos los Estados miembros, si bien
hemos contemplado algunas excepciones hasta 2012. Debemos decir con toda claridad que aquellos
que proceden de un ámbito protegido no tienen derecho a participar en sectores donde ya existe la
competencia. En eso consiste la reciprocidad.

10-07-2007Debates del Parlamento EuropeoES2



Permítanme señalar que una objeción que se avanza contra este punto es que es contrario al Tratado de
la UE. Mi única respuesta es: echemos un vistazo a la Directiva vigente sobre los servicios postales.
Esta prohíbe explícitamente la entrada en un mercado competitivo con los beneficios realizados por los
monopolios. La DG de Competencia estudia diez casos contra los Estados miembros sospechosos de
hacerlo. Por lo tanto, si la Directiva vigente nos ofrece una herramienta para garantizar este tipo de
reciprocidad, deberíamos hacer uso de ella.

Ya hemos dicho claramente que no debería modificarse el ámbito de los servicios postales disponibles
para todos los ciudadanos de la Unión. El servicio universal tiene que estar a disposición de todos los
ciudadanos, independientemente de su lugar de residencia, ya sea en la ciudad o en el campo, en el
centro o en las fronteras de Europa. Ese es el planteamiento correcto. Ya hemos demostrado que existe
un derecho legal a la prestación de ciertos servicios en otras áreas de la liberalización de los mercados.

La siguiente pregunta es: ¿cómo puede financiarse este servicio universal? Hemos llegado conjuntamente
a una buena solución. Sin embargo, es importante que los Estados miembros reciban instrumentos
suficientes. Si leemos detenidamente la Directiva, encontraremos cinco instrumentos, cuatro propuestos
por la Comisión y una serie de formas mixtas que se han añadido, que nos permiten organizar este
servicio universal para que esté disponible en todas partes.

Hemos elaborado un programa preciso de lo que la Comisión y los Estados miembros tienen que hacer
antes de la apertura de los mercados. De este modo se evitará que sean tomados por sorpresa cuando se
apliquen las medidas, ya que todo se está haciendo con el acuerdo de los Estados miembros. Nos hemos
concentrado en la protección de los consumidores: el Comisario ya ha establecido las tarifas uniformes
que permitirán a los ciudadanos utilizar el modelo de una carta ordinaria. Asimismo queremos que se
siga garantizando el servicio para las personas con problemas de visión. En relación con la propuesta
de la Comisión hemos introducido igualmente un amplio sistema de reclamaciones que garantizará que
se protejan los derechos de los consumidores incluso en un régimen liberalizado.

Hemos estudiado minuciosamente la cuestión del personal de correos. En la Unión Europea viven más
de un millón de empleados de correos y, como es obvio, desean saber qué va a suceder con ellos en un
entorno liberalizado. Creo que hemos encontrado las soluciones correctas, tanto en lo que se refiere a
la definición de empleado de correos, como en lo relativo a garantizar los derechos de ámbito nacional.

Quiero dar las gracias a todos los que nos ayudaron a alcanzar este compromiso y, en particular, a la
Comisión por su activo apoyo. Espero que el Consejo pronto pueda formular una posición común basada
en el resultado de nuestra primera lectura.

Pervenche Berès (PSE), ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. –
(FR) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, debo el honor de intervenir en este debate a los
desafortunados resultados del examen de la opinión que redactó el señor Savary de la Comisión de
Asuntos Económicos y Monetarios. En vista de la votación que tuvo lugar en la comisión parlamentaria,
el ponente no quería que su nombre figurara en este informe.

Hace diez años iniciamos la apertura de los servicios postales a la competencia al reducir gradualmente
el monopolio de los operadores nacionales y al mismo tiempo intentando mantener un servicio universal.
Esta obligación de prestar un servicio universal se reafirma ahora en el informe Ferber, que a tal fin
define tres medios de financiación y reconoce, en consecuencia, que el mercado único no sería capaz
de garantizar un servicio diario en la totalidad de nuestro territorio. El periodo adicional de dos años
concedido a los nuevos Estados miembros y a los Estados que tienen una topografía difícil viene a
ilustrar la dificultad de reconciliar una liberalización plena con las obligaciones del servicio público.

El ponente deseaba incluir un cuarto ámbito, un cuarto medio de financiación, el del sector reservado.
Su Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios decidió no seguir al ponente en lo que se refiere a
esta idea de un sector reservado ni a la modificación del calendario. Prefirió atenerse prácticamente a
la propuesta inicial de la Comisión y establecer el año 2009 como fecha para la liberalización del servicio
postal. Quisiera decir que, de hecho, en este caso excepcional, considero personalmente que la comisión
permanente tuvo razón al no escuchar a la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. Al decirlo
expreso una opinión puramente personal, ya que no hablo en mi calidad de Presidenta de la Comisión
de Asuntos Económicos y Monetarios.

Stephen Hughes (PSE), ponente de opinión de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales. – (EN)
Señor Presidente, la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales habría preferido que la plena implantación
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del mercado postal interior se hiciera depender de un nuevo estudio en que se comprobase la viabilidad
del servicio universal en cada uno de los Estados miembros y en que se examinase la forma de mantener
o mejorar la situación del empleo en el sector postal. Sin embargo, a veces la política es el arte de lo
posible, y sé que mi buen amigo el señor Simpson ha negociado el mejor acuerdo que ha podido con el
ponente y otros ponentes alternativos en la Comisión de Transportes y Turismo.

Nos complace que se haga hincapié con insistencia en el mantenimiento de la prestación del servicio
universal y en las numerosas salvaguardas introducidas en el informe tal como se nos presentará en esta
Cámara. También nos satisface que el informe se centre en la necesidad de asegurar unas buenas
condiciones sociales y laborales cuando comience a desplegarse la liberalización. Esto es importante,
pues incluso Deutsche Post ha expresado cierta inquietud acerca del deterioro de las condiciones laborales
en algunos de los nuevos operadores del mercado postal alemán.

Asumimos que se ha alcanzado el mejor acuerdo posible en esta avanzada fase del proceso de
liberalización.

Hannes Swoboda (PSE), ponente de opinión de la Comisión de Industria, Investigación y Energía. –
(DE) Señor Presidente, a diferencia de otros oradores, yo sabía que el señor Ferber, a pesar de su
declaración inicial, es un hombre dispuesto al compromiso que ha alcanzado una buena solución. El
señor Ferber ha presentado la situación tal cual es, es decir, que existen muchas diferencias en Europa
y la liberalización se encuentra muy avanzada en algunos países y menos en otros. Retrasar este proceso
habría sido imposible y posiblemente inútil.

La cuestión principal –y en este aspecto hemos podido llegar a un acuerdo con la Comisión de Industria,
Investigación y Energía, que fue la primera en poner en marcha este tema– es que existe un amplio
servicio universal garantizado para todos los ciudadanos, ya sea que vivan en una ciudad o en una región
aislada, sean ricos o pobres, servicio que prestan las oficinas de correos o servicios postales. La regulación
de este servicio sigue siendo competencia de los Gobiernos nacionales.

Por ello insistimos –y me complace que la comisión competente haya hecho suya esta idea– en que
debíamos tomarnos nuestro tiempo sin retrasar este tema de forma indefinida, ya que algunos países ya
han llevado a cabo los debidos preparativos, pero dar tiempo suficiente a nuestros ciudadanos, empresas
y organizaciones para que se preparen con el fin de garantizar que las empresas y los ciudadanos reciban
un servicio correcto.

Otra cuestión importante es la del empleo. La liberalización y apertura del mercado no deben basarse
en el principio «cuanto más bajo el salario y peores las condiciones, mejor». Lo importante es que exista
una competencia leal entre las actuales instituciones postales y las nuevas. Este aspecto también se
aborda correctamente en el informe.

Por esta razón considero personalmente que hemos encontrado una buena solución. La Comisión de
Industria, Investigación y Energía ha dado su aprobación y espero que la mayoría de esta Cámara adopte
esta propuesta.

Markus Pieper (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo Regional. – (DE)
Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, la liberalización del mercado postal presenta igualmente
una dimensión regional, pues la fiabilidad y la calidad del reparto postal es un factor regional para la
economía, así como para la población.

En primer lugar, quiero dar las gracias a Richard Seeber, ponente de opinión del Comité de Desarrollo
Regional, quien me pidió que me encargara de esta sección. También quiero dar las gracias al ponente,
el señor Ferber, por su informe tan equilibrado.

En principio nos felicitamos de la apertura de los mercados, que no es un fin en sí misma, sino un
instrumento para aumentar la eficiencia y la calidad del servicio del sector postal. Como ha sucedido
en otros sectores, la liberalización creará un número mucho mayor de puestos de trabajo que los mercados
protegidos. La Comisión de Desarrollo Regional recomienda, no obstante, que se analicen más
detenidamente las repercusiones de la liberalización. ¿De qué forma influyen los mercados libres en la
cohesión y competitividad regionales?

En el caso de las zonas rurales y aisladas debemos encontrar, junto con los operadores privados, soluciones
de mercado que no aumenten los costes para los clientes o reduzcan la frecuencia del reparto. En este
aspecto, el comercio electrónico y el correo por Internet ofrecen algunas perspectivas interesantes para
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las zonas rurales al ofrecer sucedáneos equivalentes a servicios que anteriormente solo prestaba el
Estado. Sin embargo, la Comisión de Desarrollo Regional señala que es necesario examinar más
detenidamente las consecuencias a largo plazo de mantener el servicio universal.

Aquellos Estados miembros que lo consideren necesario tendrían la posibilidad de posponer la realización
del mercado interior de los servicios postales, prevista para 2009. Por ello nos felicitamos de la prórroga
de los plazos para los nuevos Estados miembros y para las zonas muy alejadas, como propone la Comisión
de Transportes y Turismo.

Sin embargo, la consiguiente apertura del mercado en dos fases no debe dar lugar a una situación en la
que los monopolios estatales de zonas protegidas ofrezcan servicios en los Estados miembros o regiones
liberalizados. Esta es otra forma de distorsión de la competencia que los Estados miembros y…

(El Presidente interrumpe al orador)

Marianne Thyssen, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (NL) Señor Presidente, señor Comisario,
Señorías, como acaba de decir el Comisario, llevamos diez años liberalizando el mercado europeo de
servicios postales y hoy debemos decidir la fase final, es decir, lo que hay que hacer con el sector
reservado de envíos postales de hasta 50 gramos. Una vez que se haya eliminado este monopolio residual,
en unos cuantos años tendremos un mercado postal que tiene todas las posibilidades de hacerse más
dinámico, que estará totalmente abierto y podrá trabajar de una forma competitiva y transparente.

En nuestra opinión, la propuesta de la Comisión no nos ofrecía garantías suficientes para una liberalización
prudente, pero gracias a las habilidades negociadoras del ponente, el señor Ferber, y a la cooperación
con otros diputados, se ha llegado a un acuerdo que goza de un amplio apoyo político dentro de la
Comisión de Transportes y Turismo, que ofrece antes que nada más tiempo a las empresas postales para
prepararse como es debido. Este es el camino a seguir, en vista de que no todos los Estados miembros
se encuentran en la misma situación tras la liberalización.

Además, el informe Ferber representa igualmente un gran avance en otros ámbitos. Por ejemplo, los
trabajadores del sector postal no tienen necesariamente que temer repercusiones negativas, aunque sin
duda deberían mantenerse atentos a este respecto. Nuestra aspiración de garantizar a los usuarios la
prestación de un servicio universal reviste igual importancia. Huelga decir que el correo debe seguir
repartiéndose diariamente y que los usuarios deben poder enviar su correo cerca de su hogar.

Un aspecto clave es el plan nacional para la financiación de su servicio universal que los Estados
miembros deben presentar a la Comisión. Esperamos en general un documento equilibrado tras la
votación de mañana, tras lo cual corresponderá al Consejo y sin duda a los Estados miembros ocuparse
como es debido del resultado de nuestra votación.

Brian Simpson, en nombre del Grupo del PSE. – (EN) Señor Presidente, quiero felicitar a nuestro
ponente, el señor Ferber, por su trabajo en torno a este informe. Han pasado muchos años desde que
tuve mi primer debate sobre el servicio postal. De hecho, creo que por entonces aún estaba en pie el
Muro de Berlín, lo que demuestra el tiempo que ha transcurrido.

Los servicios postales son un asunto muy personal y muy político. Por eso son diferentes de otros
sectores, como las telecomunicaciones o la energía: el correo, como ya he dicho a menudo en esta
Cámara, llega directamente a las personas, es un servicio público de primera línea. Por eso es tan
importante y genera tanto interés.

Sé que en el trabajo realizado en comisión hemos intentado incorporar los puntos de vista de otras
comisiones y Grupos políticos. Por fin, después de prolongados y arduos esfuerzos y muchísima buena
voluntad, hemos llegado a un acuerdo que yo considero aceptable.

Solo quiero decir que esta Directiva, en concreto, realmente no trata de la liberalización. La discusión
sobre si debíamos o no liberalizar el correo tuvo lugar hace muchos años. El señor Hughes dice, con
razón, que la política es el arte de lo posible. Quienes están en minoría –y les respeto por sus puntos de
vista–, quienes creen que deberíamos seguir como antes, con el sector monopolístico y el coto reservado,
aunque sin duda comprendo sus argumentos, no están en el mundo real, no es ese el mundo en que
vivimos. La gran mayoría de nuestros Estados miembros han liberalizado el mercado, y la gran mayoría
de los que no lo han hecho quisieran hacerlo. A veces, lo que hace falta es una dosis de realidad.
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El Parlamento estuvo de acuerdo con una liberalización controlada y, la última vez que se pronunció,
estuvo de acuerdo en que se hiciera el 1 de enero de 2009. Pero desde entonces se ha producido la
adhesión de nuevos Estados miembros y mi Grupo cree que eso supone tener que revisar lo acordado
y buscar un nuevo calendario que permita aplazar la aplicación a quienes lo necesiten.

Pero debo decir que aunque la Comisión hace hincapié en el servicio universal, en sus propuestas se
olvida de cómo financiarlo.

Abordemos, pues, el asunto principal: cómo garantizar un servicio universal, y un servicio universal
que trate a todos los ciudadanos por igual, al margen de dónde vivan. Por eso estamos a favor de garantizar
puntos de acceso en zonas rurales y periféricas. ¿Cómo podemos financiar ese servicio universal? ¿Cómo
podemos hacer que los planes nacionales vigentes lo posibiliten? ¿Cómo podemos proteger las
condiciones laborales de los trabajadores y cómo podemos asegurarnos de que los nuevos Estados
miembros no se vean empujados a una competencia que no pueden mantener? Ahí es importante el
calendario.

Tales son los asuntos que hemos tratado en este informe y en el compromiso alcanzado, por lo que
espero que el Parlamento respalde mañana ese compromiso.

Luigi Cocilovo, en nombre del Grupo ALDE. – (IT) Señor Presidente, Señorías, quisiera felicitar
calurosamente al señor Ferber por su labor. Me parece que otros miembros de la comisión parlamentaria
han trabajado con él en este tema y no creo que, por delicado y complicado que fuera, se tratara de un
«duelo al amanecer detrás del convento» entre el señor Ferber y el señor Simpson; no trató de cruzar
espadas, sino de darse cuenta de que este es un sector delicado, como todos aquellos en los que la oferta
no puede basarse exclusivamente en las ventajas económicas, sino que también tiene que responder a
los intereses del público. Este aspecto puede trascender las soluciones que son normales en las situaciones
de oferta y demanda que se basan exclusivamente en el mercado y las ventajas del mercado.

Fue necesario encontrar un difícil equilibrio, ya que la reforma, como ha mencionado el Comisario y
ha reiterado el señor Ferber, no es obra del mercado, sino que se impulsó en interés de los consumidores.
El mercado solo puede ser una herramienta para lograr y garantizar en la medida de lo posible que se
satisfagan los intereses de los consumidores al reducir el coste de la calidad de los servicios. Yo tampoco
creo que los antiguos monopolios estaban en condiciones de hacer frente a estos retos, pero sería peligroso
imaginar que la única respuesta en estos casos es abrir el mercado a la competencia. Esta apertura, a
pesar de ser útil, fundamental e importante, no basta por sí misma.

De ello se desprende que debemos buscar un servicio universal garantizado, con distintas opciones, que
evite el riesgo de la ambigüedad en su interpretación y de discrepancias, riesgo que probablemente no
hemos eliminado por completo. Tenemos varias opciones, todas ellas destinadas –en vista de la diversidad
de los distintos mercados– a contribuir al coste neto de un servicio que en muchos casos no será prestado
exclusivamente a través del funcionamiento del mercado. Para ello es indispensable la competencia
leal, como ya se ha señalado.

No creo que el sistema de concesión de licencias, que algunos consideran una especie de guillotina,
evite o sofoque la competencia. Las licencias pueden ser instrumentos sumamente útiles para garantizar
la aptitud de una empresa y para velar porque la competencia se desarrolle libremente, pero dentro de
un marco normativo que implique el cumplimiento de la reglamentación de la seguridad social, las
cualificaciones profesionales, las definiciones de la sustitución de servicios y las obligaciones de servicio
público, y que se pueda aplicar de forma transparente a todos los operadores del sector.

También será una herramienta para evitar que quienes cargan con el peso del servicio universal entren
en la competencia con las manos atadas a la espalda.

Roberts Zīle, en nombre del Grupo UEN – (LV) Gracias, señor Presidente, señor Creevy. Yo también
quisiera empezar felicitando al señor Ferber por el excelente resultado que ha logrado en una situación
sumamente difícil, como demuestran los centenares de propuestas procedentes de grupos de interés
extremadamente diversos. También me complace que se hayan tenido en cuenta las características
específicas de los nuevos Estados miembros al establecer una prórroga de dos años y quizás un plazo
aún más largo para el mantenimiento del servicio universal. Sin duda me gustaría que se reconociera
que el servicio postal en muchos de los nuevos Estados miembros todavía no está listo para una
competencia de este tipo. Así pues, es muy importante mejorar la calidad de los servicios postales en
los nuevos Estados miembros –cosa que ofrece la competencia–, por un parte, pero también debemos
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mantener el aspecto humano que acaba de mencionar el señor Simpson, por otra. Me alegra igualmente
que los Estados miembros tengan la oportunidad de elegir un modelo entre una serie de ellos para
financiar este periodo de servicio universal y, por último, me complace que haya sido posible alcanzar
un compromiso dentro de las comisiones parlamentarias respecto a la protección de los datos personales
en aquellos casos en que el proveedor actual del servicio universal tenga que entregar su base de datos
a otros operadores del mercado. Por consiguiente, espero que la votación de mañana sea favorable y
que la prolongada labor en torno a la Directiva relativa a los servicios postales llegue a su fin. Gracias.

Eva Lichtenberger, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario,
Señorías, la competencia siempre ha arrojado resultados positivos cuando ha funcionado en un marco
adecuado. Lo mismo sucede con los servicios postales, en la medida de lo posible. Sin embargo, hay
que decir, en aras de la equidad, que en la última fase de la liberalización los consumidores han observado
un descenso en la calidad del servicio, sobre todo en las zonas rurales. La privatización no es
automáticamente sinónimo de bueno, al igual que ocurre con la propiedad estatal. Lo que necesitamos
son condiciones positivas y equitativas.

La Comisión señala con toda razón la importancia que reviste la prestación de un servicio completo, en
particular en las zonas rurales. No podemos permitir que los servicios se concentren únicamente en las
ciudades. Sin embargo, gran parte de las propuestas relativas a la financiación de estos servicios, que
son más costosos, son muy poco realistas, se centran solamente en los grandes Estados miembros y se
encuentran definidas en términos vagos. El Tribunal de Justicia Europeo tendrá mucho trabajo para
interpretarlas.

Otro resultado es que muchas de sus Señorías han solicitado excepciones. De este modo, ahora tenemos
una legislación para Grecia, según la cual los países con numerosas islas pueden realizar la liberalización
con más lentitud. Tenemos otra legislación para Luxemburgo, según la cual los pequeños países de
población reducida –una interesante elección de términos– deben realizar la liberalización más tarde, y
otro tanto ocurre con los nuevos Estados miembros. En resumen, se trata de fórmulas más bien vagas.
No obstante, pido a sus Señorías que no posterguen su decisión. Los problemas no se resuelven
metiéndolos en un cajón. Por ello no puedo mostrarme de acuerdo con un aplazamiento, y el Grupo de
los Verdes/Alianza Libre Europea me apoya en este punto.

A lo que debemos poner fin de una vez –y ese es el quid del informe– es a la opción de demarcar un
sector reservado, lo que significa en última instancia subvencionarlo todo, desde el rentable correo
basura hasta la correspondencia privada que genera pérdidas. Es imperativo poner fin a esta práctica.
Sin embargo, la Comisión continúa permitiendo, en su generosidad, estas subvenciones públicas, lo que
me parece un planteamiento equivocado. Prefiero un enfoque orientado a los beneficios. El fondo de
compensación propuesto podría ser viable en los grandes Estados miembros, pero no en los pequeños,
ya que el mercado aún no ha realizado el ajuste necesario.

La publicidad directa es una mina de oro. Las cartas de menos de 50 g de peso son la categoría que los
operadores privados desean tener en sus manos. Las tarjetas de Navidad a personas que viven en zonas
alejadas no les interesan en lo más mínimo. Así pues ¿cuál será el resultado del informe de adoptarse
en su versión actual? Buzones a rebosar en las ciudades, montañas de correo basura y un buen servicio
privado de correo en las ciudades, pero un deterioro gradual de los servicios en el campo. Ese será el
resultado inevitable, ya que la Administración pública no podrá o querrá financiar el servicio a largo
plazo.

¿Y cómo competirán los prestadores del servicio? A expensas de los trabajadores que trabajan en el
sector y de la población rural. Los operadores privados únicamente sacarán tajada si se deterioran las
condiciones de trabajo; ténganlo en cuenta durante el debate. Lo que tendremos en nuestras manos es
dumping social, que no podremos modificar mediante un considerando u otro.

Francis Wurtz, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, mi colega,
el señor Erik Meijer, volverá a abordar el informe del señor Ferber.

Por mi parte, me gustaría presentar algunos ejemplos reales, comenzando con el caso de la propuesta
de Directiva y la actitud de la Comisión al respecto, del dogmatismo liberal que aumenta la crisis de
legitimidad del modelo económico y social europeo y la arrogancia que mantiene un clima de rebeldía
ante nuestras instituciones.
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Recuerdo lo que dijo la Confederación Europea de Sindicatos desde un principio acerca del proyecto
de propuesta, señor McCreevy. Cito: «Esta propuesta eliminará el sector reservado que ha demostrado
ser el único servicio fiable». Y continúa diciendo: «Cientos de miles de empleos se han perdido desde
el inicio de la liberalización. A largo plazo, todo ello tendrá consecuencias negativas de largo alcance
para la Unión Europea. La Confederación Europea de Sindicatos insta al Consejo y al Parlamento a que
no adopten la propuesta de la Comisión».

Por su parte, la red postal UNI-Europe, que representa a más de un millón de trabajadores, considera
que: «La propuesta de la Comisión pondrá en peligro el alcance, calidad y acceso a los servicios que
gozan actualmente los ciudadanos europeos». Asimismo –y cito– «insta unánimemente al Consejo y al
Parlamento a que rechacen la propuesta de la Comisión que en opinión del Secretario General de la red
no garantiza la financiación del servicio postal universal para los ciudadanos». ¡Es obvio!

Además, miles de usuarios que se oponen a este texto han enviado peticiones directamente a la Comisión.
Por su parte, nueve de los actuales operadores postales han subrayado la amenaza que pende sobre la
futura financiación del servicio universal. Más aún, según el Ministro de Comunicaciones de Luxemburgo,
el señor Schiltz, la mayoría de los Estados miembros tendrán problemas con las normas establecidas
para financiar el servicio público si se aplica la Directiva. La respuesta de la Comisión a este alud de
preguntas es que la Directiva es la única opción realista, y punto.

Eso es precisamente, señor Presidente, lo que no puede aceptar ya la opinión pública y tampoco es
aceptable para la inmensa mayoría de las diputadas y diputados al Parlamento Europeo. Eso es lo que
pretende nuestra enmienda de rechazo, ya sea para 2009 o más tarde. Les veré mañana en la votación.

Michael Henry Nattrass, en nombre del Grupo IND/DEM. – (EN) Señor Presidente, la gestión de un
sistema postal que entregue correo seis días a la semana en cualquier rincón del Reino Unido, tal como
llevan haciendo los británicos desde hace más de un siglo, es un asunto del Reino Unido, no de la
burocracia de la UE. Un servicio eficiente de correos anima a los negocios, sobre todo en las zonas
rurales. Es un servicio público. Royal Mail puede necesitar subvenciones para llegar a las aldeas más
remotas, incluidas las islas escocesas, y este asunto compete a la administración central y local británica,
no a la UE. El concepto de la UE favorece el correo publicitario no deseado por los británicos ni por
sus contenedores de papel reciclado. Como siempre, la UE pretende manejar absolutamente todo,
acabando con métodos que han funcionado bien durante años y dictando normas que limitan la innovación.

Que la UE se meta en el sistema postal del Reino Unido me resulta tan impropio como que los británicos
manoseen las cartas flamencas, finlandesas o francesas. Quizá espere su Señoría que yo celebre el
aplazamiento del mercado único hasta diciembre de 2010. Pero lo que haré será rechazar toda la Directiva,
por el sencillo principio británico de «zapatero a tus zapatos», no la aparente Directiva comunitaria de
seguir cumpliendo mientras nosotros te inundamos de burocracia.

En resumen, yo pondré en esta Directiva «devolver al remitente».

Luca Romagnoli, en nombre del Grupo del PSE. – (IT) Señor Presidente, Señorías, la propuesta de
enmienda a la Directiva relativa a la realización del mercado interior de los servicios postales presentada
por el señor Ferber, ha dado lugar a un amplio consenso, como lo demuestra la acogida que ha recibido
en la comisión parlamentaria, así como los compromisos que han alcanzado los Grupos políticos sobre
este tema.

Como ya he dicho en otras ocasiones, no soy partidario de la liberalización, sino todo lo contrario. Ello
se debe en parte a que no ha producido efectos milagrosos, sobre todo en Italia, en la mejora de los
servicios y los precios para los consumidores, a los que tan a menudo se hace alusión. De hecho, en
Italia, la liberalización de diversos sectores, desde los seguros hasta a energía, los ferrocarriles y los
propios servicios postales, han comportado un aumento de los costes y mayores problemas para usar
estos servicios, y reto a las diputadas y diputados italianos defensores de la liberalización a que
demuestren lo contrario.

Hasta tal punto que en Italia, algunas personas se han convertido en grandes defensores de la liberalización
y ocupan carteras ministeriales, a pesar de proceder de una determinada tradición marxista. No se trata
tan solo de comunistas, sino de comunistas que, a fin de satisfacer al mercado, se han convertido en
Ministros, tras haber ocupado escaños en esta Cámara, pero que no han mostrado dedicación ni han
hecho contribuciones útiles. Así pues, los Ministros comunistas llevan a cabo una agitación que afecta
a diversas categorías, desde los abogados hasta los notarios, luego los taxistas y luego los panaderos,
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lo que viene a confirmar la justicia del consumo y la competencia. Así pues, además de mis convicciones
ideológicas, yo, que soy nacionalista popular, he visto una demostración concreta de que el libre mercado
sin duda no cura todos los males, sino que en lugar de ello los empeora.

Sin embargo, con la esperanza de que al menos en mi país una mayor competencia en el sector postal
–que además es un sector público que, tras su privatización parcial, no ha registrado más que un aumento
de los costes en relación con un servicio que es todo un ejemplo europeo– mejore el servicio, tengo la
intención de votar a favor del informe Ferber. No puedo dejar de decir que, en Italia, el servicio que
ofrecen los operadores privados en el sector del reparto de correo a menudo es excelente y al parecer
ha creado más empleo que el que se ha perdido en el servicio público. Tampoco puedo ignorar que, si
bien los grandes clientes comerciales no requieren una protección especial contra el mal servicio, los
pequeños clientes se hallan en la situación contraria por lo que se refiere al servicio universal.

El servicio universal debe garantizarse al menos cinco días a la semana en todos los Estados miembros,
y no debemos dar marcha atrás en este punto. De forma similar, me pregunto quién puede oponerse a
unos servicios postales más rápidos, regulares y fiables o a un sistema justo de reembolso o compensación,
como menciona tantas veces el informe Ferber? El tema es complejo, y como es habitual en esta Cámara,
no hay suficiente tiempo para analizar todos los aspectos, tanto positivos como negativos, del informe.

Espero que la abolición de los derechos exclusivos para prestar servicios postales en enero de 2011
brinde ventajas universales para todos. Esta será la primera vez que me veo obligado a cambiar mi
opinión acerca del carácter positivo de las liberalizaciones.

Alessandro Battilocchio (NI). – (IT) Señor Presidente, Señorías, la propuesta de Directiva sobre
servicios postales constituye un nuevo paso hacia un objetivo muy importante: la plena realización del
mercado interior de servicios postales, ya que los servicios de interés económico general desempeñan
un papel fundamental en diversos países, tanto desde el punto de vista del desarrollo económico como
desde el de la cohesión social. Por tanto, es esencial que, al tiempo que liberalizamos totalmente el
mercado, garanticemos la sostenibilidad del servicio postal universal a través de las medidas adecuadas
para su financiación.

No obstante, quedan aún ciertos aspectos criticables que habrá que resolver. Voy a citar solo dos: ante
todo, es importante que definamos con mayor claridad los criterios para la concesión de autorizaciones
a los operadores que se proponen prestar servicios postales universales y no universales. Se trata de
garantizar que todos los participantes estén sometidos a idénticas condiciones competitivas e iguales
obligaciones, tanto en lo que respecta a la prestación de los servicios como en cuanto a la contribución
a la financiación. En este aspecto, el texto original de la Comisión parece más claro que el texto propuesto
en la enmienda 44, que excluye a diversos operadores postales y proveedores designados del sistema
de condiciones aplicables para la concesión de licencias.

Un segundo aspecto se refiere a la regulación del acceso a la red postal. De forma general, siempre que
se cumplan los principios universales de transparencia y no discriminación, no veo realmente la necesidad
de una reglamentación adicional. Algunos Estados miembros ya han definido criterios para el acceso
sobre la base de las necesidades y características de sus propios mercados nacionales de servicios
postales; en efecto, la regulación del acceso no se puede definir de forma generalizada, sino que depende
de la situación existente en cada mercado nacional individual.

Mathieu Grosch (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, la Directiva sobre servicios postales es una
propuesta particularmente importante. No solo afecta a un millón de trabajadores del sector postal, sino
prácticamente a todos los ciudadanos. Por eso no hemos caído en la tentación de ahorrarnos trabajo en
la Comisión de Transportes y Turismo. Quiero dar las gracias al ponente, ya que las enmiendas y los
compromisos nos han permitido avanzar mucho y han mejorado de manera significativa el informe de
la Comisión.

Lo importante para mí era, en primer lugar, que la prestación del servicio continuara ocupando el centro
de atención. En segundo lugar, ¿qué papel van a desempeñar los Estados miembros en el futuro? Esto
se debe definir con claridad. La prestación del servicio ha de continuar siendo el aspecto principal, pero
a mi modo de ver eso no significa que mañana pueda haber salarios más bajos, servicios más deficientes
y, a la postre, precios más elevados también.

A diferencia de otros colegas, que tienen una visión más pesimista de todo el asunto, entiendo que la
propuesta actual asigna a los Estados miembros una función importante. Pueden hacer uso de ella para
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mantener los niveles de servicio en lo que respecta al reparto y recogida. El proyecto ya contempla lo
que interesa a los ciudadanos en materia de servicios. El dumping social se puede evitar si así lo desean
los Estados miembros. También en nuestro país se han presentado peticiones relativas a los carteros,
con el fin de que puedan conservar su función actual. Además de contemplar esta importante función,
en el proyecto también se dice claramente que los Estados miembros podrán mantener dicha ocupación.

En cuanto a la financiación, existen diversos modelos. Por mi parte opino que debe ofrecerse una
financiación segura a una parte del sector reservado, aun cuando de momento no resulte factible. Pero
dado que solamente nos encontramos en la primera lectura, tal vez la segunda aporte algunas enmiendas.

Hay que suprimir los monopolios, pero no a cualquier precio. Ya he expuesto nuestras condiciones en
lo referente al precio: en primer lugar, servicio; en segundo lugar, mantenimiento de la profesión; y en
tercer lugar, financiación garantizada. Y por último, a mi modo de ver, la supresión de los monopolios
no significa permitir que otros nuevos ocupen su lugar. Por consiguiente, sería recomendable que el
Parlamento debatiera en detalle el principio general de liberalización, sobre todo en lo referente a la
prestación de los servicios a los ciudadanos.

Inés Ayala Sender (PSE). – (ES) Señor Presidente, reconocemos al ponente, señor Ferber, su actitud
en esta ocasión, pues, partiendo todavía de una posición de liberalización radical y simplista, que
transparentaba incluso intereses nacionales, ha decidido aceptar desde el principio los compromisos que
facilitan una mayor base de apoyo de este Parlamento en un informe tan trascendente como este.

Pero mi reconocimiento especial y felicitación se dirige a Brian Simpson, que es quien ha conseguido
los compromisos, por el difícil e ingrato pero exitoso ejercicio que ha hecho de lograr objetivos
fundamentales para nuestro Grupo: en primer lugar, mantener y proteger la definición del servicio
universal en su acepción más exigente, la que asegura una cohesión económica, social y territorial, con
una presencia cotidiana en todo nuestro territorio, a precio asequible y con un servicio público de calidad.

Para ello era necesario aclarar y garantizar una estabilidad financiera suficiente, por lo que no
compartíamos la poco clara posición de la Comisión y de ahí que creamos que el ejercicio que deben
hacer los Estados miembros no es un mero trámite y exigimos que la Comisión se lo tome muy en serio.

Consideramos igualmente fundamentales las cláusulas de salvaguardia social, cuyo desarrollo y aplicación
íntegros exigimos a la Comisión y a los Estados miembros. Animamos, pues, a sindicatos, operadores
y reguladores a trabajar a fondo en ellas, de modo que ese ejercicio acompañe al de los Estados miembros.

En un momento en el que luchamos contra el empleo precario, contra el desempleo de las mujeres y a
favor de servicios de proximidad de calidad para los ciudadanos, nos parecía una gran responsabilidad
inducir un empeoramiento de estas condiciones. De ahí que creamos que los retos del futuro son asegurar
la financiación del servicio universal de manera estable y segura y garantizar un empleo de calidad en
este sector.

El Parlamento se mantendrá muy vigilante para que esto sea así.

Dirk Sterckx (ALDE). – (NL) Señor Presidente, por mi parte respaldo el compromiso alcanzado por
el ponente y los ponentes alternativos. Pienso que un mercado europeo abierto a las empresas postales
constituye la única forma de hacer frente a la competencia de las alternativas electrónicas. Estas empresas
tienen que modernizarse y adaptarse a las nuevas circunstancias, y cuando se cuenta con el colchón que
representa un monopolio, es poco probable que se haga un esfuerzo para captar nuevos clientes, sino
que se continuará actuando de la forma acostumbrada.

El plazo también está claro: 2011. Todo el mundo sabrá a qué atenerse entonces. Queremos destacar la
importancia del servicio público y no solo para los ciudadanos, en realidad. Este servicio público también
es de enorme importancia para las pequeñas empresas. Otra cuestión difícil es cómo compensar la
posible pérdida de este servicio público.

Los Estados miembros podrían desempeñar un papel trascendental en este ámbito, como ya ha comentado
el señor Grosch, pero a pesar de todo quisiera decir que esta compensación no se debe aprovechar para
permitir que empresas postales que siempre han funcionado mal sigan manteniendo la misma actitud.
Tenemos que mejorar la eficiencia del sector postal y creo que este será uno de los efectos fundamentales
de la propuesta que se someterá a votación mañana.
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Seán Ó Neachtain (UEN). – (GA) A Uachtaráin, is é prionsabal na seirbhísí domhanda an ghné is
tábhachtaí de na moltaí seo, dar liom. Ciallaíonn an prionsabal sin go gcaithfear seirbhís poist a chur ar
fáil do chuile theach agus gnó san Eoraip, cúig nó sé huaire sa tseachtain. Mar sin, beidh ar chuile
Bhallstát an córas sin a chur i bhfeidhm agus go gcinnteoidh sé go mbeidh an tseirbhís sin ar fáil i ngach
Ballstát. Agus tá seans láidir go dtacóidh an Pharlaimint anseo leis na moltaí seo a chur i bhfeidhm ó
2011 seachas 2009 agus aontaím leis sin. Maidir le cás na hÉireann, ba mhaith liom fáilte a chur roimh
an socrú atá idir an Post agus Banc Fortis na Beilge. Postbank atá ar an gcomhaontú seo agus cuirfidh
sé seirbhís bainc ar fáil do chustaiméirí an idirlín agus trí oifigí poist ar fud na hÉireann níos déanaí i
mbliana agus creidimse gur rud dearfach é seo mar tá an Post á réiteach féin i gcomhair na hiomaíochta
atá le teacht sna seirbhísí san Eoraip agus tá súil agam as seo go dtacóidh sé seo leis na hoifigí poist
faoin tuath in Éirinn agus ar fud na hEorpa a choinneáil ar oscailt. Go raibh maith agat.

Pierre Jonckheer (Verts/ALE). – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, quisiera hacer dos
observaciones. La primera se refiere a lo que está ocurriendo en la práctica, más allá de los debates. Lo
que se plantea es, de hecho, en primer lugar, si someter a los operadores postales a una competencia
generalizada va a permitir una reducción relativa de los precios y, en tal caso, a quién beneficiará eso;
y en segundo lugar, si eso resultará favorable para las condiciones laborales y, en caso afirmativo, para
quiénes, y todo ello sin dejar de garantizar la calidad de los servicios.

Los sindicatos y también los propios operadores postales nos han informado, en nuestra calidad de
diputados al Parlamento Europeo, de que la experiencia de Alemania o Suecia no ha aportado resultados
positivos en esos aspectos. En Alemania hemos sufrido una pérdida neta de 29 000 puestos de trabajo
en Deutsche Post, 15 000 de los cuales no han quedado compensados por el empleo creado por los
nuevos operadores, sin mencionar que estamos asistiendo a un aumento del trabajo temporal. En Suecia,
la reducción de precios solo ha beneficiado a las grandes empresas, a expensas de los consumidores
particulares y de las pequeñas y medianas empresas.

Así pues, en contra de lo que ha manifestado el señor Simpson, no abogamos por que se mantenga el
sector reservado por consideraciones teóricas; el hecho de que se decidiera en 1997 no significa que la
suerte estuviera echada definitivamente. Creo que tenemos que analizar los hechos y estos indican que,
en muchos países que se han adelantado a la apertura a la competencia, los resultados no han respondido
a las expectativas. Eso debería ser motivo de reflexión.

Mi segunda observación se refiere a la responsabilidad de los Estados miembros. Efectivamente, tal
como ha manifestado el señor Grosch, la propuesta presentada otorga una gran autonomía a los Estados
miembros, tanto en lo que respecta a las condiciones laborales como en cuanto a la prestación de servicios.
Dicho esto, personalmente considero que nuestra responsabilidad, en nuestra calidad de representantes
europeos elegidos, no se reduce a definir una norma europea y dejar a los Estados miembros la opción
de aplicarla o no. Por eso nuestras enmiendas incorporan al texto de la Directiva, en sus artículos,
requisitos relativos a las condiciones laborales y a la retribución y en lo que respecta a la prestación del
servicio universal. A mi juicio, se trata de una diferencia importante entre las enmiendas del Grupo
Verts/ALE y las enmiendas de compromiso apoyadas por los Grupos del PPE-DE y ALDE, y también
por algunos socialistas.

Erik Meijer (GUE/NGL). – (NL) Señor Presidente, la incapacidad de las empresas postales privadas
para cumplir debidamente su cometido condujo a la intervención estatal hace más de un siglo. Desde
entonces, esta ha sido la mejor garantía del reparto puntual del correo y a un mismo precio en todas
partes. Las diferencias entre las zonas densamente pobladas, donde la entrega del correo resulta rentable,
y las regiones de escasa población o apartadas, donde el reparto resulta costoso, quedaron soslayadas.
La clasificación y el reparto de la correspondencia quedaron en manos de profesionales que aseguraban
una calidad. En muchos casos, el cartero y la oficina de correos se convirtieron en un enlace vital, no
solo para los vecinos rurales, sino también para los habitantes urbanos económicamente más débiles.

Durante muchos años hemos venido observando el afán de las empresas privadas por adquirir las
secciones más rentables, en las que emplean preferiblemente personal temporal, incluidos estudiantes,
amas de casa y personas mayores, para quienes el reparto postal no es un aspecto esencial de su vida.
Prefieren no pagar a estas personas por horas trabajadas, sino por el número de cartas despachadas, y
reemplazar las oficinas postales por contratos con supermercados.

Como resultado, los clientes tienen que conformarse con un menor nivel de calidad y se reduce
drásticamente la plantilla. Los políticos que admiten esta situación en realidad están generando un
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problema, en lugar de resolverlo. Pronto correremos el riesgo de que el Gobierno tenga que habilitar
subvenciones para mantener a flote las secciones más deficitarias del reparto postal, mientras que las
secciones rentables le son arrebatadas por grandes empresas internacionales.

Los compromisos alcanzados por los tres grandes Grupos parlamentarios pueden servir para retrasar y
moderar la propuesta original, pero sin embargo no ofrecen ningún tipo de soluciones sostenibles. Mi
Grupo ha propuesto enmiendas y ha apoyado las de otros, pero consideramos que la mejor alternativa
es, con mucha diferencia, rechazar la propuesta y que se mantenga la situación actual.

Johannes Blokland (IND/DEM). – (NL) Señor Presidente, en primer lugar quiero felicitar al señor
Ferber por el resultado alcanzado. Tras muchos años de estudio y de debates, tenemos el mercado postal
libre al alcance de la mano. El logro principal beneficio del informe radica en que se ha fijado un plazo
para la liberalización del mercado postal. Esto significa que los proveedores sabrán a qué atenerse. Les
ofrece una posibilidad de adaptar su gestión de manera consecuente, si aún no lo han hecho, lo cual
conferirá forzosamente mayor autoridad al conjunto del sector. Esto es necesario para poder librar la
batalla frente a la comunicación electrónica.

Otro logro reside en la atención que se presta a la situación concreta en cada Estado miembros. La
propuesta reconoce las respectivas diferencias de carácter social, geográfico y económico. Se otorga a
los Estados miembros un margen de libertad suficiente para que puedan aplicar a los ámbitos nacionales
el planteamiento que consideren más apropiado.

No voy a negar que a algunas empresas les esperan tiempos difíciles en Europa. No obstante, la práctica
nos ha enseñado que un planteamiento orientado al mercado ayuda a aguzar el ingenio y a aprovechar
las oportunidades que se presenten. Espero que todas las empresas postales de Europa se muestren
dispuestas a librar esa batalla y sean capaces de hacerlo.

Rodi Kratsa-Tsagaropoulou (PPE-DE). – (EL) Señor Presidente, las grandes dimensiones del mercado
europeo no significan necesariamente que este sea eficaz; el mercado tiene que ofrecer oportunidades
de crecimiento, oportunidades de empleo y potencial para la cohesión social, y debe responder a criterios
de alta calidad y competitividad a escala internacional.

Nuestra experiencia nos indica que la libre competencia ayuda a avanzar en esa dirección y que, para
conseguir los resultados positivos previstos, la competencia, como modo de funcionamiento del mercado,
debe tener en cuenta las circunstancias económicas, sociales y territoriales reales.

El ponente, señor Ferber, ha conseguido combinar estos parámetros –y le doy las gracias por ello–, lo
cual representa todo un logro en relación con un tema como es el de los servicios postales, que no
constituyen únicamente una actividad económica, sino que están ligados a la tradición y la vida cotidiana
de los ciudadanos europeos y a la imagen que tienen de la eficacia de su país.

Me parece importante que situemos en el centro de nuestra tarea, como aspiración principal, la
salvaguardia de un servicio universal eficaz y viable, y respaldo la enmienda presentada por la señora
Barsi-Pataky y otros diputados, incluida yo misma, con objeto de que se mantenga el punto relativo a
una preparación adecuada de la aplicación de la libre competencia, de manera que la directiva que hoy
se debate se pueda aplicar hasta la liberalización y permita salvaguardar el correo entrante, saliente y
publicitario.

Saïd el Khadraoui (PSE). – (NL) Señor Presidente, Señorías, la reforma del mercado postal es un tema
muy delicado, ya que el impacto de la liberalización del mercado será, desde luego, diferente en cada
país, en función de su geografía, grado de urbanización o la cantidad de correspondencia que suela
enviar por correo la gente. Además, como ha señalado el señor Simpson, también constituye una red
de personas con la que todo el mundo entra en contacto.

Tengo sentimientos encontrados acerca del compromiso que se va a someter a votación mañana. Por
un lado, es cierto que, por lo que respecta a los ámbitos fundamentales, se aparta mucho de la propuesta
original de la Comisión y de la posición del ponente. Agradezco al señor Ferber su flexibilidad al
respecto.

La definición de prestación universal del servicio se mantiene intacta. El plazo se ha ampliado en dos
años. Para entonces, los Estados miembros tendrán que notificar qué modelo de financiación consideran
probable que se aplique y, desde un punto de vista social, habremos conseguido garantizar que, a través
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del mecanismo de concesión de licencias, se puedan imponer las mismas condiciones salariales y
laborales a todos los operadores. Eso es esencial.

No obstante, quedan muchos interrogantes. ¿Es posible una financiación sostenible de la prestación
universal del servicio en un mercado totalmente liberalizado? ¿En todas las circunstancias?
Evidentemente, a no ser que supongamos que el contribuyente pagará ese gasto. Hemos recibido
insuficientes garantías al respecto. Creo que hubiera sido preferible que, en lugar de centrarnos en una
fecha y antes de decidir seguir adelante con la liberalización, hubiéramos comprobado en cada país si
la apertura del mercado puede ser la mejor forma de seguir modernizando el sistema y de garantizar la
prestación de un servicio de calidad.

El compromiso representa un avance, pero no es suficiente. Aun queda trabajo por hacer. La pelota se
encuentra en el tejado de los Estados miembros y, en consecuencia, voy a apoyar sin dudar algunas
enmiendas que no se adoptaron en comisión, pero que el Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea
ha vuelto a presentar.

Nathalie Griesbeck (ALDE). – (FR) Señor Presidente, Señorías, aunque muchos de nosotros coincidimos
en que la completa apertura de los servicios postales a la competencia en 2010 probablemente favorezca
una concepción de los servicios a escala europea y tendrá una repercusión importante en la creación de
puestos de trabajo, muchos también sostenemos que esta modernización del sector postal no debe
perjudicar la calidad actual de los servicios postales, que forman parte de la vida económica y social de
todas nuestras regiones y, en particular, de las más apartadas.

Ya lo señalé en febrero de 2006, cuando intervine para hablar de los temores legítimos de nuestros
conciudadanos, de los empleados postales y de los operadores históricos. También sé que la gente
continúa albergando algunos temores. Desde entonces, la labor del Parlamento, con sus diferentes
afinidades, ha permitido introducir una mayor flexibilidad en la definición del servicio universal y en
lo que respecta a su financiación, sobre todo con la introducción del fondo de compensación que permitiría
distribuir el coste del servicio de forma más equitativa entre los operadores, en función de que participen
o no, total o parcialmente, en la prestación del servicio.

Sin dejar de estar atentos a la aplicación por parte de las autoridades de los diferentes países, y en especial
del mío, de una definición ambiciosa del servicio universal, también vamos a prestar mucha atención a
sus mecanismos de financiación con objeto de que sea posible contar con un servicio postal de calidad
para todos nuestros territorios y, especialmente, para los ciudadanos, para los trabajadores y, sobre todo,
para el conjunto de los ciudadanos europeos.

PRESIDENCIA DEL SR. ONESTA
Vicepresidente

Zbigniew Krzysztof Kuźmiuk (UEN). – (PL) Señor Presidente, con relación al debate sobre la
liberalización de los servicios postales, quiero expresar mi satisfacción por las enmiendas aprobadas
por la Comisión de Transportes y Turismo a la propuesta presentada por la Comisión Europea.

Responden a medias a las expectativas de los nuevos Estados miembros. En primer lugar, hay que
destacar la prórroga por dos años del plazo para la plena liberalización del mercado de servicios postales
en los nuevos Estados miembros. Las empresas postales de dichos países necesitan ese plazo para poder
llevar a cabo la necesaria reestructuración de una forma que les permita competir con las poderosas
empresas postales de los antiguos Estados miembros.

En segundo lugar, conviene destacar las subvenciones adicionales para las empresas que presten «servicios
universales», o la creación de un fondo especial al que contribuirán todos los operadores, o la habilitación
de compensación estatal para los operadores que presten tales servicios.

Esta solución es enormemente importante para países como Polonia, donde un gran porcentaje de la
población vive en zonas rurales, a menudo en emplazamientos muy apartados, lo cual incrementa de
forma significativa los costes de la prestación de servicios postales.

Joost Lagendijk (Verts/ALE). – (NL) Señor Presidente, Señorías, en esta Asamblea se ha dicho muchas
veces que lo que está sucediendo ahora, lo que estamos debatiendo, es inevitable, pero ello no debe
inquietar en absoluto a los consumidores. La prestación del servicio mejorará al tiempo que se reducirán
los precios.
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Por mi parte, afirmo sin rodeos que todos sabemos que no existen tales garantías. Lo sabemos por
experiencia, por ejemplo en Suecia y el Reino Unido. En los mercados postales más pequeños, la
sustitución del monopolio estatal conducirá sin lugar a dudas a la creación de un monopolio privado y
todos sabemos que eso significa que no existen garantías de que mejore la prestación del servicio o se
reduzcan los precios.

No obstante, con toda sinceridad, lo que más me preocupa es la situación, el futuro, de los trabajadores
que están empleados actualmente en el sector de los servicios postales. Expreso este sentimiento sobre
la base de la experiencia, por ejemplo, en el sector ya liberalizado del mercado postal neerlandés, donde
constatamos que muchos puestos fijos de trabajo se han convertido en trabajos inestables a tiempo
parcial. Tenemos que ser honestos con los ciudadanos de Europa también en este ámbito. Por definición,
las cosas no mejoran tras la liberalización.

También lo digo sobre la base de mi propia experiencia personal. Mi padre trabajó en el sector postal
durante 40 años, al igual que mis tíos y mis primos. Eran puestos de trabajo de los que cabía
enorgullecerse y muchas personas así lo sentían, en efecto. Sé que este mundo de antaño, el mundo de
las antiguas certidumbres, no ha de volver. La nostalgia o un romanticismo trasnochado no me mueven
a pedir que volvamos a aquellos tiempos, pero me queda –¿cómo lo diría?– un sentimiento de
incomodidad ante el futuro incierto de muchas personas que actualmente trabajan en el sector postal y
que están orgullosa de ello, o de las personas que se sienten orgullosas de sus carteros.

Ello plantea asimismo muchas dudas sobre si este es el mensaje que deberíamos transmitir desde el
Parlamento Europeo. Magníficas promesas a los consumidores, que sabemos que no podremos cumplir,
o el anuncio de ambiciosos cambios para el personal, que sabemos que pueden tener enormes
repercusiones. Esta es no mi idea de una Europa social.

Patrick Louis (IND/DEM). – (FR) Señor Presidente, Señorías, la competencia tiene sus virtudes pero,
en una economía de mercado, antes de permitir que el laisser faire diga su curso, deben hacerse muchas
cosas. Por tanto, el urbanismo y la ordenación del territorio son una de las condiciones para el atractivo,
la efectividad económica y la calidad de vida de las ciudades y del campo. La completa privatización
del servicio postal puede resultar perjudicial para el urbanismo y la ordenación del territorio y, en
consecuencia, para el bien de la población.

Francia no es un país llano, con una topología uniforme. Por consiguiente, los costes de reparto de
pequeños objetos postales varían ampliamente según la localidad. La privatización del servicio significa
que, antes o después, o se cobrará a su coste real o dejará de prestarse. En consecuencia, las zonas rurales
o apartadas, que ya corren el riesgo de convertirse en desiertos económicos, sufrirán una desventaja
competitiva que las abocará a la espiral deflacionista.

Por lo tanto, en esta Asamblea debemos reconocer, una vez más, que nuestros países son diferentes en
cuanto a su naturaleza y su cultura, Y por consiguiente debemos conceder a cada uno la libertad soberana
de buscar la solución que les resulte apropiada. El mercado interior no es un fin en sí mismo, sino tan
solo una herramienta al servicio del bien de las naciones. ¡No lo olvidemos en interés de nuestros
compatriotas!

Corien Wortmann-Kool (PPE-DE). – (NL) Señor Presidente, quiero dar las gracias al señor Ferber
por la labor que ha realizado en su calidad de ponente para este delicado asunto que afecta a muchos
ciudadanos de Europa, ya que la oferta de un servicio diversificado y eficiente a los consumidores y a
las empresas ya no funciona con los antiguos monopolios estatales sin incentivos de mercado. Por eso
es positivo que, a finales de 2010, dichos monopolios hayan desaparecido y se haya creado un mayor
margen para la innovación y la nueva prestación de servicios.

El Consejo se encuentra dividido, pero bajo la batuta del señor Ferber, esta Asamblea ha tomando una
vez más la iniciativa a la hora de ofrecer una solución a un asunto delicado. La propuesta que tenemos
sobre la mesa es imparcial, a mi juicio. Fija una fecha clara para la supresión de los monopolios y para
establecer la reciprocidad.

No obstante, una competencia leal es esencial. Por lo que respecta a las condiciones para la entrada en
el mercado, hay que hacer justicia, como se está haciendo, a los diferentes intereses. Por eso se ofrecen
a los Estados miembros una diversidad de posibilidades en lo referente a la financiación del servicio,
que por otra parte también entraña el riesgo de la burocratización, la falta de transparencia e,
indirectamente, de que ello ofrezca oportunidades para la protección del mercado. Por ese motivo, la
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Comisión Europea tiene la ingente tarea de realizar estudios muy críticos de las disposiciones y
condiciones de financiación establecidas por los Estados miembros y de verificar que la competencia
sea justa.

El señor Meijer se ha quedado anclado en el siglo pasado, pues ya hace muchos años que el mercado
postal viene experimentando cambios importantes. El correo electrónico, Internet y otras tecnologías
de comunicación han generado muchos cambios y han alterado el mercado postal hasta hacerlo
irreconocible. Si bien todo ello repercute irrevocablemente sobre el empleo, un mercado liberalizado
también constituye un reto para la creatividad. Los nuevos servicios y la nueva actividad dan lugar a la
creación de nuevo empleo, como demuestra la experiencia. Este ofrece mayores garantías de futuro que
continuar aferrados a los antiguos monopolios estatales.

Robert Navarro (PSE). – (FR) Señor Presidente, ante todo debo presentarles excusas en nombre de
mi colega, el señor Savary, que se encuentra retenido en Burdeos.

En unos momentos en que se está decidiendo el futuro del servicio postal público, quisiera destacar un
aspecto concreto: el de la financiación del servicio universal. La propuesta que tenemos sobre la mesa
tiene por objeto sustituir los monopolios residuales que aún subsisten y que permiten el servicio universal
de una forma sencilla y transparente, por un conjunto de complejos sistemas muy poco transparentes y
cuyo único mérito consistiría en garantizar la competencia libre y no distorsionada en el sector postal.
Sin embargo, ello incluye fondos de compensación y ya sabemos que estos abren la puerta a continuos
contenciosos y a la concesión de subvenciones públicas que pueden desembocar en denuncias contra
los Estados miembros o al sistema denominado «paga o participa», nunca probado y que también podría
dar paso a interminables disputas.

Básicamente, este costoso montaje carente de utilidad que se está creando es fruto de una elección
puramente ideológica, que no guarda relación alguna con la eficacia y la calidad reales del servicio
postal. A la postre, dicho sistema conducirá a una reducción progresiva de la diversidad de la oferta del
servicio universal y a la desaparición de la tarifa uniforme, al tiempo que tendrá repercusiones claras
sobre el empleo y los costes administrativos.

Es algo que no podemos apoyar. Los servicios postales, sobre todo en las zonas rurales, son más que
un mero servicio comercial; constituyen un instrumento al servicio de la cohesión social y territorial, y
desmantelarlos no es la manera de reconciliar a Europa con sus ciudadanos.

Jeanine Hennis-Plasschaert (ALDE). – (NL) Señor Presidente, para una liberal, el compromiso
propuesto no constituye, sinceramente, motivo de celebración. Tras quince años de debate, finalmente
se ha acabado posponiendo la fecha de entrada en vigor. Además, el compromiso contiene las necesarias
disposiciones proteccionistas, que impiden la completa apertura del mercado y abren paso a muchas
incertidumbres jurídicas.

En muchos casos, los debates presentan un sesgo nacional. Los Estados miembros que no han implantado
las debidas reformas en los últimos años se oponen especialmente de manera clara a que el mercado
entre pronto en pleno funcionamiento. De ese modo frenan las ventajas de la competencia para las
empresas y los consumidores y, con ello, un mayor nivel de eficacia, calidad e innovación. También
insultan –perdonen la expresión– a los Estados miembros y a las empresas postales que han venido
realizando durante años el trabajo previo necesario.

Con mayor asombro aún, he venido siguiendo los debates sobre este asunto en el Consejo, que una vez
más destaca hoy por su ausencia. A pesar de todas las excelentes intenciones y estrategias, como la de
Lisboa, proteger el mercado propio está muy de moda en 2007. En consecuencia, no puedo apoyar a
los colegas que aplauden el compromiso o a quienes pintan todo tipo de escenarios de terror o sacan a
relucir el dumping social.

Claude Turmes (Verts/ALE). – (DE) Señor Presidente, los Verdes procuramos evaluar la liberalización
en función de los criterios más imparciales y menos ideológicos posible. ¿En qué va a favorecer al
consumidor? ¿Qué va a aportar a las condiciones laborales? ¿Cómo va a beneficiar al medio ambiente?
Mis colegas diputados, la señora Lichtenberger y el señor Jonckheer, ya han descrito la política económica
y el impacto social. Pero la presente propuesta es un disparate desde el punto de vista ambiental: a las
8.00 horas llega la furgoneta de reparto amarilla, a las 9.00, la azul, a las 10.00, la roja y a las 11.00, la
negra. Ninguna de ellas se utiliza de manera eficiente; en otras palabras, en una época en todo el mundo
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habla del cambio climático, estamos trastocando totalmente la logística del correo postal y generando
un tráfico innecesario en las carreteras.

Esta ciega adicción de los conservadores, los liberales y algunos de los socialdemócratas a la liberalización
es lo que hace peligrar el importante proyecto europeo ante la población.

Etelka Barsi-Pataky (PPE-DE). – (HU) La plena liberalización de los mercados europeos constituye
un avance importante hacia la eliminación de los obstáculos al mercado único europeo que aún subsisten.
El acuerdo político del Parlamento permite que los proveedores de servicios postales que todavía ocupan
gozan de posición de monopolio se prepararen para hacer frente a la competencia a partir de finales de
2012. Felicito al ponente por este acuerdo.

Nuestro objetivo es que la legislación europea permita que todos sean competitivos a todo el mundo,
de manera que dicha legislación no represente un inconveniente para las empresas que entrarán en
competencia tras la liberalización del mercado, sino que, por el contrario, les abra nuevas oportunidades.
Para que así sea, las fuentes de ingresos garantizadas actualmente por la Directiva en vigor deben estar
a disposición de las empresas y los servicios postales hasta que finalice el período de derogación.

Junto con otros cuarenta diputados, hemos presentado una iniciativa que establece, de manera decidida
e inequívoca, cuáles son esos derechos. Pido al Parlamento que apoye esta iniciativa. Por otra parte,
esperamos que los servicios postales aprovechen este período de derogación para llegar a ser totalmente
plenamente competitivos y que no lo hagan a expensas de las regiones más pequeñas.

El colega Becsey ha llamado a menudo la atención sobre el hecho de que el acuerdo parlamentario nos
brinda la oportunidad de afianzar los servicios universales en el aspecto financiero y los ciudadanos de
Europa esperan que lo hagamos. Por consiguiente, llamo la atención de cada uno de nosotros sobre el
hecho de que nos queda todavía mucho por hacer, aún después de que se haya aprobado la presente
Directiva.

Alain Hutchinson (PSE). – (FR) Señor Presidente, en contra de la corriente mayoritaria que parece
consolidarse en esta Cámara, quisiera hacer oír la voz de nuestros conciudadanos más humildes, la voz
de aquellos para quienes los servicios públicos constituyen un patrimonio importante, ya que carecen
de patrimonio propio.

Quisiera destacar los efectos perjudiciales y desastrosos de las múltiples liberalizaciones aprobadas en
esta Asamblea, por ejemplo en los ámbitos de la energía, del transporte y ahora de los servicios postales.
Efectos desastrosos en el sentido de que la liberalización genera grandes inconvenientes para una gran
número de nuestros conciudadanos, asociados tanto con la notable pérdida de calidad de dichos servicios
tras su liberalización –solo hay que ver lo que está ocurriendo en Suecia– como con el aumento casi
sistemático de su precio o, una vez más, con las importantes pérdidas de puestos de trabajo en el sector
público, que se sustituyen mezquinamente por otros de escasa calidad.

Por eso, señor Presidente, voy a votar en contra la liberalización de los servicios postales, junto con la
delegación socialista belga francófona, a la vez que intentaremos mejorar el contenido de la propuesta
por medio de enmiendas que permitan salvaguardar una parte de dichos servicios, en particular las
enmiendas que reintroducen la posibilidad de que cada Estado miembro elija el modelo de sector
reservado con vistas a la financiación del servicio universal del que debería poder gozar todo ciudadano.

Ona Juknevičienė (ALDE). – (LT) Lamento que no liberalicemos el mercado postal en 2009. Tanto
los consumidores como los proveedores de los servicios saldrán perdiendo por ello. Me alegra que este
asunto se esté debatiendo ampliamente en Lituania en estos momentos. Espero que en mi país el mercado
postal quede liberalizado mucho antes de 2013. Estoy de acuerdo en que las fuerzas del mercado no
deben decidir por si solas el futuro de los servicios universales, sino que se requieren medidas reguladoras.
Sin embargo, no creo que sea necesaria una financiación temporal, sobre todo si se ha de cubrir con
fondos estatales. Algunas personas temen que, cuando se liberalice el mercado postal, mucha gente se
quede sin trabajo. Sin embargo, el análisis y la experiencia de otros países demuestran que cuando se
liberaliza el mercado, se produce una expansión de los servicios postales. Se conservarán la mayoría
de los puestos de trabajo. Se crearán nuevos puestos de trabajo en las dependencias de los nuevos
operadores. Voy a votar a favor del presente documento que, aun siendo poco audaz, a pesar de todo
representa un avance.
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Christine de Veyrac (PPE-DE). – (FR) Señor Presidente, ante todo quiero felicitar al señor Ferber
tanto por el notable esfuerzo que ha realizado durante varios meses e incluso años, así como por su
sinceridad y su voluntad de escuchar, toda vez que, como él sabe, no siempre hemos compartido puntos
de vista coincidentes sobre este complejo asunto.

En unos momentos en que el Parlamento se dispone a votar sobre la última etapa de la liberalización
postal, la de los envíos postales de menos de 50 gramos, quiero manifestar mi satisfacción por lo que
considero un avance para los usuarios. Competencia es, efectivamente, sinónimo de mejora del servicio,
como demuestran por los esfuerzos de modernización emprendidos por diversos monopolios postales
nacionales desde que supieron que tendrán que competir con nuevos operadores en su mercado nacional.

Competencia también es sinónimo de mejora de la competitividad en un sector con una cifra de negocios
decreciente y que, si no se hace nada, se hundirá bajo el peso de los déficit y acabará perdiendo todo su
atractivo para los usuarios. No voy a citar ejemplos concretos, pero todos conocemos casos de países
donde el sector público ya no presta de manera satisfactoria los servicios postales a los que los usuarios
tienen derecho.

En tales circunstancias, si mañana confirmamos la última etapa de la liberalización, por mi parte no veo
la competencia como un fin en sí mismo. Tiene que seguir siendo un medio al servicio de los usuarios
y me complace que el texto aprobado por el Parlamento Europeo afirme explícitamente que el reparto
del correo a cada ciudadano de la Unión Europea, viva donde viva, constituye un principio obligatorio.
Me alegra igualmente que el texto manifieste explícitamente que el operador que vaya a asumir el
servicio universal y que, en consecuencia, incurrirá en mayores costes, podrá recibir apoyo financiero
procedente de exacciones sobre las actividades de sus competidores que no estén sujetos a las mismas
obligaciones, es decir, podrá ser financiado mediante subvenciones públicas, en caso necesario, y por
qué no. Este tipo de financiación será legal y cada Estado miembro podrá recurrir a ella. ¿En qué medida?
Esa es la pregunta que la segunda lectura y el tiempo que resta hasta la liberalización efectiva tienen
que permitirnos responder.

Por mi parte, reitero una petición a la Comisión Europea que ya formulé en la comisión parlamentaria
y mediante una pregunta escrita sin que hasta ahora haya recibido respuesta: ¿cuándo se propone publicar
unas directrices para el cálculo del coste del servicio universal? Los diputados al Parlamento Europeo
y también los Estados miembros necesitan conocer los planteamientos de la Comisión con respecto lo
que considera y no considera parte de la participación en el servicio universal. En fin de cuentas,
necesitaremos que esto se aclare antes de la segunda lectura para poder seguir apoyando este texto.

Zita Gurmai (PSE). – (HU) El sector postal europeo aporta el 1 % del PIB de la UE y emplea a cerca
de tres millones de personas, por lo cual afecta de manera indirecta, a través de los familiares, a unos
cinco millones de personas. Según el estudio de PricewaterhouseCoopers, existen enormes diferencias
entre los distintos Estados miembros en cuanto a su grado de preparación para la plena liberalización.
Los proveedores del servicio postal universal en los nuevos Estados miembros y las personas empleadas
en el sector son quienes corren un mayor riesgo.

Una rápida liberalización puede inflingir una considerable pérdida de actividad a los operadores postales
estatales. En Gran Bretaña, la plena liberalización se inició el 1 de enero de 2006 y, en el plazo de un
año, la Royal Mail ha perdido un volumen de negocio de 2 millones de cartas comerciales a manos de
la competencia. También pueden correr peligro numerosos puestos de trabajo; en Alemania, por ejemplo,
según el Director de Deutsche Post, la liberalización del mercado puede provocar la extinción de hasta
30 000 puestos de trabajo en el caso de que dicha empresa pierda un 20 % de la cuota del mercado de
reparto de cartas de bajo peso, un servicio sobre el que todavía posee el monopolio.

Tras un examen detenido del asunto, no es coincidencia que la mayoría de las comisiones del Parlamento
Europeo no consideren aceptable la plena liberalización del mercado en 2009 y propongan, por el
contrario, una fecha posterior, que podría ser la de 2013. Está claro que tenemos que apoyar la plena
generalización de las cuatro libertades básicas, incluido el principio comunitario relativo a los servicios,
pero para ello es condición indispensable que se otorgue a todos los Estados miembros tiempo suficiente
para prepararse en el aspecto técnico y un calendario preciso que pueda ser supervisado por la Comisión.

Además, por lo que respecta a la liberalización, para garantizar la libre competencia es muy importante
que todos los operadores postales del sector estén sometidos a un conjunto homogéneo de condiciones
de funcionamiento, que garanticen la aplicación de un conjunto unificado de criterios cualitativos y
condiciones operativas a los nuevos operadores que se incorporen al mercado. Señor Simpson, muchas
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gracias por su excepcional cooperación y por haber prestado oído a las voces de los nuevos Estados
miembros.

Olle Schmidt (ALDE). – (SV) Espero que tenga éxito, señor Ferber. ¡Más vale tarde que nunca! Los
servicios postales suecos se liberalizaron ya en 1993. Por mi parte, quisiera decirles a mis colegas, la
señora Lichtenberger, el señor Wurtz y otros escépticos, que Suecia constituye un ejemplo excelente
de mercado abierto de servicios postales que funciona. Todos los estudios indican que los clientes están
más que satisfechos. Ha mejorado el servicio, se ha ampliado el horario de atención al público y ha
mejorado la accesibilidad. El número de oficinas postales locales ha aumentado en un 40 % con respecto
a las existentes en 2001. Los belgas que están preocupados deberían tener en cuenta que, por su superficie,
Bélgica cabría más de quince veces en el territorio de Suecia. En Bélgica viven casi 350 habitantes por
kilómetro cuadrado, comparados con los 22 de Suecia, donde la topografía es muy distinta. El correo
llega con puntualidad incluso en mi país rectangular y escasamente poblado y el Estado no necesita
dedicar fondos adicionales para garantizar una prestación adecuada de servicios que abarque todo el
país.

Nuevos tiempos exigen nuevas soluciones. No tengan miedo, amigos míos.

Por último, la enmienda 79 se refiere a la comunicación sincera de datos y a la creación de un clima de
mayor sinceridad y claridad con el fin de evitar la competencia desleal y las subvenciones cruzadas.

Astrid Lulling (PPE-DE). – (FR) Señor Presidente, tengo que reconocer que ya no es posible ganar la
batalla contra la liberalización total de los servicios postales, ni en el Consejo ni aquí. Por tanto, me he
resignado a combatir en favor de que se preste atención a la situación tan peculiar del servicio de correos
de mi pequeño país. De hecho, nuestro mercado es una presa muy atractiva y, por consiguiente,
especialmente codiciada ya que su clientela representa el 70 % del volumen de los envíos postales, a lo
cual se suma una de las densidades demográficas más altas y una tasa de 455 objetos –cartas o paquetes–
repartidos por persona y año, es decir, uno de los volúmenes más elevados de Europa. Además, el coste
de su personal es más de dos veces superior al de sus competidores, por razones históricas que nada
tienen que ver con ningún tipo de ineficiencia del servicio postal.

Los modelos econométricos revelan que en el caso de una plena liberalización, la parte del mercado
atendida por nuestro propio servicio quedaría reducida al ínfimo porcentaje del 4 % y haría innecesarios
más de 940 puestos de trabajo de un total de 1 500, la mayoría de los cuales son intocables debido a la
protección de que gozan los empleados públicos. Habría que multiplicar las tarifas por cinco para
financiar el coste de la cobertura del 100 % del territorio nacional y para mantener el reparto cinco veces
a la semana, suponiendo que ello se financiara mediante subvenciones con cargo al presupuesto estatal.
Con un importe total de 36 millones de euros, correrían el riesgo de dinamitar el cumplimiento de los
criterios de Maastricht en materia de déficit público. Por tanto, en el caso de mi país también resulta
justificado prorrogar el plazo límite para la liberalización hasta 2013.

Por eso les ruego que voten a favor de la enmienda 62 de mi Grupo, que permitirá reducir el impacto
negativo de la liberalización plena en mi país, al menos durante un cierto tiempo.

Emanuel Jardim Fernandes (PSE). – (PT) Señor Presidente, deseo felicitar al ponente, señor Ferber,
por la calidad de su informe, así como a Brian Simpson por sus esfuerzos para lograr un consenso a
favor de la ampliación del calendario para la liberalización y de garantizar del funcionamiento y la
financiación del servicio universal.

La fase final de la liberalización de los servicios postales se hallaba muy lejos de conseguir un mercado
competitivo en el que los mayores beneficiarios fueran los consumidores, los trabajadores y las empresas.
La vía emprendida en la propuesta de la Comisión ni proporcionaba suficientes garantías en cuanto al
carácter universal del servicio, ni clarificaba cómo se financiaría este. Por eso, he apoyado al señor
Simpson en lo que respecta a la necesidad de que la Comisión presente estudios sobre los costes de las
obligaciones en materia de servicio público que deberán incluirse en los planes nacionales, así como
sobre las normas para la financiación del servicio universal, adaptado a las diferentes características de
los Estados miembros y sus regiones, incluidas las regiones ultraperiféricas, donde el coste de prestar
tales servicios suele ser más elevado.

La liberalización del servicio postal de envíos inferiores a 50 gramos no debería seguir adelante hasta
que la Comisión haya dado su aprobación; por eso apoyo el compromiso de fijar la fecha límite en
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diciembre de 2010, o diciembre de 2012, para los nuevos Estados miembros, o en diciembre de 2011,
como por mi parte preferiría que se estableciera para todos.

Estoy de acuerdo asimismo con otras posibilidades formuladas mediante enmiendas que aún están sobre
la mesa del Pleno, puesto que la apertura del mercado sería negativa para el empleo, el crecimiento y
el mantenimiento del servicio universal, a menos que quede garantizado su carácter de servicio público
y su funcionamiento. No obstante, repito que la aprobación de una nueva fecha en la votación de mañana,
sobre la base de un compromiso que puede incluir algunas enmiendas complementarias, es fundamental
para la evolución de estos servicios.

Reinhard Rack (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, «el cartero trae algo a todo el mundo», como dice
el anuncio de los servicios postales austriacos. Lo mismo cabe decir del informe Ferber. La liberalización
del sector aportará algo a todo el mundo si se organiza debidamente y si se garantiza que los servicios
prestados lleguen a todos, que el correo también se reparta con regularidad en los Alpes y no solo en
las zonas industrializadas, si se garantiza que los trabajadores disfruten de unas condiciones laborales
satisfactorias y seguras, y que los servicios universales también estén financiados en las regiones que
no resulten especialmente lucrativas.

El Informe Ferber, en su forma actual, ofrece respuestas válidas para todas esas cuestiones, lo que
significa una reglamentación adecuada para el servicio postal, sus empleados y, sobre todo, sus clientes.
Con este informe garantizaremos que Europa ofrezca algo a todo el mundo.

Nicole Fontaine (PPE-DE). – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, jamás insistiremos
suficientemente en ello, en este momento estamos elaborando una normativa sobre el servicio postal
para casi 500 millones de ciudadanos europeos. En consecuencia, tenemos que hacerlo con voluntad
económica y también con sabiduría, y debemos valorar adecuadamente las repercusiones de nuestras
decisiones para una población tan amplia y geográficamente diversa.

Con voluntad económica, porque el principio de abrir progresivamente a la competencia todas las
actividades económicas no solo es inherente al concepto mismo del mercado interior sin fronteras
internas, sino que ha formado parte del Tratado Constitutivo de la Unión Europea desde 1957 y resulta
beneficioso en muchos aspectos, como ha expuesto muy acertadamente Christine de Veyrac. Constituye
la obligación y el mérito de la Comisión actuar de manera que este principio fundamental se cumpla
sin que medie un proteccionismo indebido.

Pero también con sabiduría, puesto que el primer objetivo de la Unión, como consta en el Tratado, es
la unión cada vez más estrecha entre nuestros pueblos y no solo de nuestros Estados. Para avanzar,
Europa tiene que ser percibida por sus pueblos como un beneficio y no como una limitación más, sin
ninguna justificación aparente desde su punto de vista.

Quiero expresar mi reconocimiento a nuestro ponente, el señor Ferber, por su capacidad de escucha a
lo largo de este dilatado proceso, así como muy especialmente al ponente de opinión de nuestra comisión,
la Comisión de Industria, Investigación y Energía, Hannes Swoboda. Me gustaría que la votación de
mañana esté en la línea de la reciente Cumbre europea y sea ejemplar en este sentido. El futuro Tratado
simplificado, aprobado unánimemente por los jefes de Estado y de Gobierno, incluirá, en efecto, una
redefinición de la competencia como un medio para la Unión, no como un objetivo, y consagrará la
protección de sus ciudadanos como un objetivo de la Unión. Por tanto, vendrá a recordar el carácter
específico de los servicios de interés económico general otorgándole preeminencia sobre el principio
general de la libre competencia.

Se trata de una excelente hoja de ruta, ya que en todas las zonas geográficas de nuestros países, como
se ha repetido muchas veces, la garantía de la calidad del servicio postal es un asunto especialmente
delicado para la población, ya que afecta a su vida cotidiana en el ámbito personal, económico y social.
Aun cuando las cosas deban cambiar, debemos enfocar las transiciones necesarias con moderación y
conciencia.

En mi calidad de ponente alternativa del Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y
de los Demócratas Europeos en la Comisión de Industria, Investigación y Energía, considero que el
compromiso que propone el señor Ferber es equilibrado y les invito, Señorías, a que dejen de lado
cualquier dogmatismo, del color que sea, y lo apoyen con su voto.
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Charlie McCreevy, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, quiero dar las gracias a todos
los diputados por sus comentarios. Con su voto, el Parlamento habrá adoptado postura una clara y firme,
lo cual debería inducir al Consejo a una rápida conclusión.

Al término del debate, quisiera recalcar algunos aspectos clave. Muchos diputados han mencionado la
financiación del servicio universal como el principal desafío. No debemos olvidar que hay una gran
diversidad entre las situaciones nacionales y que no hay necesariamente ningún coste neto del servicio
universal. Por lo tanto, es necesario que la tercera Directiva Postal aporte la mayor flexibilidad posible
para poder repartir las cargas injustas u organizar mecanismos de compensación. Por lo que parece, las
enmiendas no pretenden cambiar este punto de vista.

La Comisión también considera las enmiendas relativas a la fecha de plena apertura del mercado. Esta
cuestión también será básica en los debates con el Consejo. Algunos Estados miembros quieren más
tiempo, otros ya han abierto sus mercados o lo harán antes de 2009, y un número significativo de Estados
miembros están de acuerdo con la propuesta de la Comisión a este respecto.

El Parlamento ha sugerido volver a solicitar a la Comisión su asistencia y orientación en la aplicación
de esta Directiva después de que entre en vigor, pero antes del 1 de enero de 2009. La Comisión siempre
ha estado dispuesta a ayudar a los Estados miembros, y lo ha hecho en muchas ocasiones. Sin embargo,
lo ha hecho de forma autónoma, lo cual, como sus Señorías comprenderán, reviste una importancia
particular en el marco de sus responsabilidades con arreglo al Título VI del Tratado CE. De modo lo
dejaré claro: la Comisión no va a dejar solos a los Estados miembros una vez que el legislador haya
aprobado esta importante Directiva.

La Comisión quiere que el mercado interior de servicios postales sea un éxito. Y queremos que sea así
para nuestros clientes y para los operadores, así como para los miles de carteros, hombres y mujeres,
que hacen del correo uno de nuestros servicios mejor valorados. La Comisión hará todo lo que esté en
su mano por contribuir a ese éxito.

Se ha presentado un gran número de enmiendas. He dispuesto que se entregue a los servicios del
Parlamento un resumen de la posición de la Comisión acerca de las enmiendas, para su inclusión en el
Acta.(1) Una vez más, quiero dar las gracias al ponente, el señor Ferber, y deseo subrayar la importancia
de sacar adelante este sensible e importante proyecto.

miembro de la Comisión. (EN)

Posición de la Comisión sobre las enmiendas del Parlamento

A. Enmiendas que la Comisión puede aceptar, que puede aceptar en principio o en parte o que puede
aceptar con una nueva redacción:

1, 2, 3, 4, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 41, 44,
46, 47, 49, 51, 52, 53, 55, 56, 60, 63, 65, 75, 76, 79, 80, 82, 83

B. Enmiendas que la Comisión no puede aceptar:

5, 6, 7, 10, 19, 21, 22, 23,24, 34, 36, 38, 40, 42, 43, 45, 48, 50, 54, 57, 58, 59, 61, 62, 64, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 72, 73, 74, 77, 78, 81, 84

El Presidente. El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar mañana, miércoles.

Declaraciones por escrito (artículo 142 del Reglamento)

Silvia-Adriana Ţicău (PSE), în scris. – (RO) Apreciez ca extrem de favorabila sustinerea Parlamentului
European pentru diversificarea activitatii operatorilor poştali prin furnizarea de servicii ale societăţii
informaţionale, amendament la care ţin pentru că asigură atât supravieţuirea operatorilor tradiţionali de
poştă în era digitală, cât şi posibile surse alternative de finanţare pentru serviciul universal.

Am convingerea că cel mai important factor de progres este concurenţa, aceasta conducand la o mai
bună calitate a serviciilor şi la preţuri mai mici.

(1) Véase más abajo
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În România legislaţia prevedea deja data de 1 ianuarie 2009 pentru eliminarea zonei rezervate, iar în
unele state membre liberalizarea totală a avut deja loc.

Textul aprobat de Parlament este un text de compromis care permite liberalizarea totală a serviciilor
poştale, dar dă dovadă de solidaritate cu statele care au nevoie de mai mult timp pentru acest proces.
Directiva propune şi solutii pentru finanţarea serviciului universal, fara însă să fixeze o modalitate de
calculare a costurilor. Asteptam solutia Comisiei pana in septembrie.

Este esenţial ca serviciile poştale să fi accesibile şi disponibile chiar şi într-un cătun cu doar câteva
familii, situat în vârf de munte sau pe o insulă, iar calitatea locurilor de munca din domeniul serviciilor
postale sa fie asigurata si dupa deschiderea totala a pietei.

Reinhard Rack (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, el Comisario McCreevy ha señalado acertadamente
que se trata de un importante texto legislativo europeo. También ha dirigido un llamamiento al Consejo
para que se rija de forma adecuada por las presentes propuestas. Lamentablemente, el Consejo no se
halla presente en el debate sobre esta importante materia legislativa. Quizás fuera bueno recordarles a
los portugueses que ya estamos a 10 de julio y que ocupan la Presidencia desde el 1 de julio.

El Presidente. – Gracias por su intervención. Enviaremos un telegrama a Lisboa.

6. Servicios financieros 2005-2010 (Libro Blanco) (debate)

El Presidente. – De conformidad con el orden del día, se procede al debate del informe de la señora
van den Burg, en nombre de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, sobre la política de los
servicios financieros 2005-2010 – Libro Blanco (2006/2270(INI)) (A6-0248/2007).

Ieke van den Burg (PSE), ponente. – (EN) Señor Presidente, en el curso de la elaboración de este
informe para el Parlamento Europeo he felicitado de todo corazón al Comisario McCreevy y a su
predecesor, el señor Bolkestein, por el éxito de la regulación de los mercados financieros y por la labor
ejecutiva de la Comisión Europea al respecto. No hay discrepancias en este punto. Pero sí diferimos en
relación con la valoración de los pasos posteriores y las prioridades para la continuación.

Creo que esto se debe a una diferencia de perspectiva. Para mí no es suficiente atender solo al éxito de
este sector financiero como tal. A mi juicio se trata de un sector instrumental, y quiero comprobar si
aporta la infraestructura adecuada para el crecimiento económico, la riqueza y el bienestar. Por eso, en
mi informe me centro, antes que nada, en la cuestión estratégica de quién se beneficia de este éxito.

¿Se están beneficiando los usuarios finales tanto como los pocos grandes conglomerados financieros
que han adquirido posiciones dominantes a la cabeza de los mercados financieros? ¿Quién es el que
más se está beneficiando de la mayor liquidez de los mercados? ¿Son KKR, Blackston y los demás
fondos de inversión privados que hacen operaciones de miles de millones de dólares, o son las empresas
cuyas deudas han de ser garantizadas porque sus calificaciones crediticias están por los suelos? ¿Se
atreven a invertir los empresarios en proyectos a largo plazo de investigación y desarrollo para sacar
nuevos productos y servicios innovadores, o se ven sometidos a la presión de unos ciclos cada vez más
breves de planificación y contabilidad? El acusado incremento de los complejos productos financieros
derivados de los bonos y acciones tradicionales, ¿conduce realmente a una mejor asignación del capital
o contribuye más bien a aumentar los beneficios especulativos de los fondos de cobertura que dominan
las normas del juego piramidal? ¿Están mejor ahora los ciudadanos de los nuevos Estados miembros,
con la invasión de compañías de seguros y bancos extranjeros en sus países, o vuelven a encontrarse
con estructuras monopolísticas que solo les suministran mediocres productos estándar a unos precios
superiores a los que rigen en los países donde tienen sus sedes principales?

Estas y otras cuestiones me parecen fundamentales para responder a la pregunta de qué tipo de
seguimiento hace falta, y, así, el primer mensaje preliminar de mi informe es la necesidad de un análisis
económico más profundo.

Ahora me referiré a las prioridades esbozadas en mi informe. El primer mensaje trata de una de mis
mayores preocupaciones: la gran concentración en la gama alta del mercado, con treinta o cuarenta
grandes operadores financieros internacionales y una alta concentración en algunos Estados miembros.
En el informe sobre la competencia que aprobamos en el último período de sesiones expresamos nuestras
preocupaciones y sugerimos que la Comisaria Kroes añadiese en su lista de posibles consultas y futuras
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investigaciones las actividades en la cúspide del mercado financiero de bancos de inversión, agencias
de calificación crediticia, empresas de contabilidad, etc. La semana pasada le reiteramos esta propuesta.

El segundo asunto son los riesgos para la estabilidad financiera de estas nuevas formas de inversión
alternativa: fondos de cobertura y fondos de capital riesgo. No hace falta que entre aquí en detalles,
porque los periódicos muestran cada día que actualmente hay más inquietud por los acontecimientos.
Son preocupaciones expresadas también por supervisores prudentes, bancos centrales, el BCE y nuestros
homólogos de los Estados Unidos, a quienes visitaremos la próxima semana, y creo que ya es hora de
que nos ocupemos de esos riesgos.

El tercer asunto son los mercados minoristas. Mi respuesta a la falta de integración de este mercado no
es solo una revisión de este sistema y la apertura de las fronteras, sino una estrategia con una orientación
más precisa, sobre todo para los usuarios de telefonía móvil, que tienen auténticas necesidades de acceder
y trabajar con proveedores de servicios en diferentes Estados miembros, y esto podría estimular aún
más los productos financieros paneuropeos, como el producto de pensiones que fue presentado hace
algunas semanas por la Federación Europea de Banca.

La demanda de microcréditos es un asunto importante, y lo son también los sistemas de pensiones, el
acceso a los servicios básicos, la educación financiera y el fomento de la contribución de los usuarios,
así como, por último, una mejor regulación y la futura arquitectura de supervisión. A este respecto, creo
que la principal diferencia es que su lema es, como dijo la semana pasada, «menos es más». Creemos
que hace falta una regulación bien enfocada. En cuanto a la estructura de supervisión, en otoño será el
momento de discutir la futura arquitectura, en vez de limitarnos a esperar para ver lo que sucede, a pesar
de que hay numerosos cambios positivos.

Charlie McCreevy, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, quiero felicitar a la Comisión
de Asuntos Económicos y Monetarios y, en especial, a la ponente, la señora Van den Burg, por su
iniciativa y por el gran esfuerzo que ha dedicado a su informe.

No es tarea fácil tratar en un solo informe del amplísimo campo político de los servicios financieros,
que abarca desde la banca hasta la compensación y liquidación, pasando por los fondos de cobertura y
los sistemas de pago. En definitiva, el informe es toda una proeza en ese sentido.

También quiero expresar mi satisfacción al observar tan clara convergencia de puntos de vista en muchos
aspectos de esta política. Aunque en algunas ocasiones veamos las cosas desde diferentes prismas, es
alentador saber que, por lo general, coincidimos.

El Parlamento Europeo y la Comisión están juntos en su deseo de que los mercados financieros europeos
conquisten cada vez mayores éxitos. Todos queremos unos mercados financieros extensos, líquidos y
dinámicos que actúen como auténticos catalizadores de la inversión y del crecimiento para que, en
última instancia, se beneficien todos nuestros ciudadanos. También queremos que nuestros sistemas de
regulación y supervisión sean estables, justos y eficaces, y queremos que Europa ocupe una posición
más fuerte en el plano financiero mundial. Es crucial que sigamos avanzando hacia esas metas.

Acojo con gran satisfacción la gran atención prestada en el informe al asunto de la supervisión. Esta es
una absoluta prioridad para la Comisión en 2007. Estamos trabajando intensamente en nuestras propuestas
para fortalecer el proceso de Lamfalussy, que vence el próximo otoño, y compartimos la opinión del
Parlamento Europeo acerca del reparto de las cargas entre las autoridades de control de los países de
origen y de acogida.

Con respecto al mercado minorista de servicios financieros, casualmente muchos de los puntos aludidos
en este informe están incluidos en la consulta sobre el Libro Verde sobre los servicios financieros
minoristas, que concluye esta semana. Sin embargo, quisiera señalar que no debemos limitarnos a buscar
soluciones para el «usuario de móvil». Nuestras políticas tienen que marcar la diferencia para todos los
usuarios, aun aquellos que siguen consumiendo de forma local. Celebro el apoyo que el informe presta
a las iniciativas sobre cultura financiera, asunto sobre el cual la Comisión está elaborando una
Comunicación que será aprobada hacia finales de año.

Reconozco la preocupación que expresa el informe con respecto a las inversiones alternativas, como
los fondos de cobertura y los de capital riesgo. Tal como he dicho en otras ocasiones, creo que ya
contamos con las salvaguardias legales necesarias, pero estoy de acuerdo en que es fundamental una
vigilancia constante. También celebro algunas iniciativas recientes de la industria para desarrollar pautas
voluntarias de buenas prácticas en evaluaciones, divulgación y gestión de riesgos.
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Son comprensibles, asimismo, las inquietudes acerca de la concentración del mercado en algunos campos
específicos, pero aún no hay señales de distorsión del mercado en la banca de inversión. Se está trabajando
por mitigar algunos de los posibles problemas; por ejemplo, mediante el Código sobre Agencias de
Evaluación del Crédito de la Organización Internacional de Comisiones del Mercado de Valores, que
nosotros supervisamos estrechamente. Son iniciativas que necesitan tiempo para demostrar su eficacia.
Sería mucho peor reaccionar de forma poco meditada ente un problema que aún dista mucho de haberse
manifestado.

Agradezco el apoyo del Parlamento Europeo a nuestros diálogos sobre regulación con socios
internacionales clave. En asuntos de contabilidad mundial hacen falta medidas, en particular mediante
la creación de grupos de trabajo del Grupo Consultivo Europeo sobre Estados Financieros, para hacer
que las posturas y aportaciones europeas influyan más en el debate mundial sobre contabilidad, algo
que no puedo sino aplaudir.

Sin embargo, no podemos perder de vista el objetivo final: la continuación del proceso de convergencia
entre los GAAP estadounidenses y las Normas Internacionales de Contabilidad. Confío en que podamos
contar con su constante apoyo durante este proceso.

En resumen, tan solo me queda repetir que, en lo que respecta a la política de servicios financieros, pese
a una o dos notas discordantes, sin duda estamos siguiendo el mismo cantoral.

Jean-Paul Gauzès (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos. – (FR) Señor
Presidente, señor Comisario, Señorías, estoy de acuerdo con las prioridades de la Comisión Europea en
relación a la política de los servicios financieros hasta 2010. Efectivamente resulta necesario consolidar
los progresos realizados hacia un mercado financiero europeo integrado abierto y competitivo, así como
eliminar los últimos obstáculos de importancia económica para que el capital pueda circular libremente
en toda la Unión Europea, con el menor coste posible y con un nivel adecuado de supervisión prudencial,
con el fin de garantizar la estabilidad financiera.

También es esencial mejorar la cooperación y la convergencia en materia de supervisión en la Unión
Europea e intensificar las relaciones con otros mercados financieros globales. Considero fundamental
seguir impulsando la consolidación del sector de los servicios financieros y, más concretamente, la
integración de los mercados minoristas. Cuanto mayor sea el número de mercados financieros integrados,
que desempeñan un papel importante para el buen funcionamiento de las economías modernas, más
eficaz será la distribución de los recursos económicos y mejores los resultados a largo plazo.

Por lo que respecta al sector minorista, es necesario avanzar más con el fin de impulsar la integración.
Tenemos que considerar ante todo el tema de la armonización de las normas nacionales de protección
de los consumidores. Hay que hacer un seguimiento de las actuaciones. El sector de los servicios
financieros de la Unión Europea encierra un potencial considerable de crecimiento económico y empleo
que todavía no se ha explotado plenamente. El mercado interior de servicios minoristas dista mucho de
haberse completado; un mercado de capital riesgo más eficaz resulta esencial para promover nuevas
empresas innovadoras y consolidar el crecimiento económico.

En relación con lo anterior, quisiera destacar la importancia de fomentar la competitividad de la banca
europea respecto de sus competidores, en especial los bancos estadounidenses. Por último, es importante
garantizar que se establezcan estructuras comunitarias en materia de regulación y supervisión. La
fragmentación de la supervisión preventiva constituye uno de los mayores obstáculos para la consolidación
del sector financiero. Por eso es necesario reforzar los requisitos en materia de cooperación y de
intercambio de información entre las autoridades de supervisión. Asimismo debemos garantizar la
seguridad de la cooperación en situaciones de crisis.

Othmar Karas, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, señora
ponente, sí, tenemos que seguir consolidando el mercado financiero. El plan de acción para los servicios
financieros hasta 2004 contribuyó al desarrollo de un mercado de capitales europeo con un funcionamiento
integrado y fluido que se ha convertido en líder mundial, no en último lugar por la solidez y sensatez
de su reglamentación. Pero la tarea no está concluida ni mucho menos, como pone de manifiesto el
presente informe. La ponente había contemplado en principio 43 apartados, a los que se presentaron
217 enmiendas. Junto con los ponentes alternativos –permítanme que excuse la ausencia del señor
Hoppenstedt– se elaboraron 35 enmiendas de compromisos y se celebraron 141 votaciones en comisión.
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En este asunto, todos nos movemos en la misma dirección, ya que necesitamos un mercado financiero
interior más fuerte. CERV, CECB, CESSPJ y principal autoridad supervisora son todos términos que
representan la búsqueda de una estructura ideal para la supervisión de los mercados financieros europeos.
La última simulación de crisis para verificar la estabilidad en la Unión Europea ha demostrado claramente
que seguimos teniendo deficiencias.

Se precisa una mejor coordinación entre los organismos de supervisión competentes con el fin de
garantizar una gestión adecuada y, con ella, la estabilidad financiera en tiempos de crisis. Está previsto
realizar una simulación análoga para 2009. Lo que todas las variantes de la UE poseen en común es que
la supervisión continúa centrándose en las distintas instituciones más que en el grupo institucional. Por
consiguiente, necesitamos estructuras de supervisión que sigan desarrollándose. Necesitamos una mayor
coordinación entre las autoridades de supervisión nacionales. No necesitamos una supervisión
centralizada, sino promover la cultura supervisora dominante que se caracterice por la identidad de
objetivos y valores.

Pervenche Berès, en nombre del Grupo del PSE. – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, como es
sabido, para mi Grupo, el mercado no constituye un fin en sí mismo, sino que debe financiar una
estrategia. La Unión Europea acaba de renovar excepcionalmente esta estrategia el 9 de marzo, en torno
a lo que yo llamo la estrategia del 20: en 2020, el 20 % de..., etc., no voy a continuar la enumeración.
Por eso es necesaria la integración de un mercado financiero coherente.

Ya se ha hecho mucho, pero aún queda mucho por hacer. Entre lo que aún queda pendiente figura, por
supuesto, el asunto de los mercados minoristas. En relación con este tema, consideramos que la estrategia
de la Comisión debe incluir como aspecto central un enfoque muy particular. Desde luego, va a ser
necesario promover la formación financiera, que casi se ha convertido en un tema de moda y pueden
contar con el apoyo de mi Grupo para desarrollar este tipo de formación. Sin embargo, tal como
apuntamos cuando examinamos la Directiva relativa a los mercados de instrumentos financieros (DMIF),
también es necesario investigar las condiciones en las que se ofrecen los productos financieros a los
inversores, consumidores y pequeños ahorradores; debemos analizar con mayor detenimiento las
condiciones en que se comercializan los productos financieros.

Queda el debate, que se acaba de iniciar con gran revuelo bajo la Presidencia alemana, sobre los fondos
alternativos, los fondos de cobertura. El hecho mismo de que se haya pensado en un código de conducta
a escala internacional revela lo mucho que ha evolucionado este debate. Por todo ello, quienes participan
en este mercado se benefician de las oportunidades que crea la integración. Eso les impone ciertas
responsabilidades y obligaciones. Desde este punto de vista, pienso que mi Grupo no comparte el punto
de equilibrio alcanzado. Si queremos garantizar la seguridad del sistema, tenemos que llevar el debate
más lejos, incluido el examen de las condiciones en las que los principales intermediarios son a la vez
juez y parte en el asunto.

Luego está la cuestión de las estructuras del mercado. La legislación que vamos a adoptar tendrá una
repercusión en las estructuras de mercado y no podemos ignorarla. A medida que vamos definiendo
nuestra normativa segmento a segmento, tenemos que tener una idea clara del mercado financiero que
deseamos con objeto de poder responder mejor a las necesidades de financiación de la economía europea.
¿En verdad deseamos un mercado financiero cuyos principales beneficiarios son los grandes bancos de
inversión ubicados fuera de la Unión Europea? No lo creo. Tenemos que estructurar una estrategia que
permita que cada participante encuentre su lugar dentro de un equilibrio general.

Por último, el tema principal que tenemos sobre la mesa es, evidentemente, el de la supervisión. Comparto
plenamente las opiniones de la ponente al respecto. Es necesario reforzar el poder y la legitimidad de
los comités de nivel 3, los supervisores; cada supervisor nacional debe tener una obligación en relación
con la convergencia europea. De esta forma, garantizaremos la seguridad del sistema y podremos utilizar
esa supervisión integrada como un instrumento más adecuado para establecer un mercado europeo.

Margarita Starkevičiūtė, en nombre del Grupo ALDE. – (LT) Como ya han expresado otros colegas,
el mercado financiero europeo es líder en el mundo y deberíamos seguir aplicando políticas que permitan
que Europa siga siendo el primer mercado mundial. ¿En qué tipo de políticas estamos pensando, colegas
liberales? En primer lugar y ante todo, necesitamos una política que sea eficaz y que esté abierta a la
innovación y a los nuevos productos. Debe concederse prioridad a los mecanismos de autorregulación
sin crear barreras a la introducción de nuevos productos financieros. La regulación se aplica con el fin
de poder garantizar la igualdad de condiciones competitivas tanto para las grandes como para las pequeñas
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empresas. Quisiera hacer especial hincapié en las palabras «pequeñas empresas». Con excesiva frecuencia,
la Comisión únicamente tiene en cuenta los intereses de las grandes empresas.

Queremos asimismo una supervisión adecuada. Supervisión adecuada no significa una supervisión
minuciosamente pormenorizada; sino una supervisión conforme a determinados principios. Para que
dichos principios se apliquen de manera uniforme en los diversos países, desearíamos que los Gobiernos
nacionales y también la Comisión y los diputados al Parlamento Europeo, dedicaran mayor atención a
garantizar que los órganos de supervisión nacionales cooperen más ampliamente entre ellos y con otros
órganos del sector financiero.

También desearíamos que se analizaran los retos de la consolidación del mercado financiero y los riesgos
sistemáticos, de manera que los consumidores tengan claro quién va a acabar pagando si una u otra
institución, una gran institución europea, no funciona satisfactoriamente. Desearíamos asimismo un
mercado financiero que tenga en cuenta los clientes minoristas, los intereses de un millón de residentes
corrientes de la UE.

¿Qué tipo de mercado debería ser ese? En el ámbito minorista, el mercado tiene que contar con una
estructura abierta que permita el acceso a una amplia diversidad de productos financieros y se debe
evitar una situación en la que en determinados países solo se ofrezcan los productos de un banco, de
manera que la población de todos los países tenga las mismas oportunidades de beneficiarse de la
diversidad y el potencial innovador del mercado de la UE. Desearíamos que la creación de determinados
productos sea posible en toda la UE, de manera que los trabajadores puedan desplazarse libremente de
un país y otro. También se habla de una diversidad de productos en el ámbito de las pensiones y los
créditos hipotecarios.

Por último, también queremos un mercado eficiente desde el punto de vista de los costes. ¿Qué se
entiende por costes adecuados para un consumidor minorista? Ello no significa regulación, sino
transparencia. La estructura de costes de los servicios financieros debe ser clara, de manera que todo
consumidor minorista pueda elegir un paquete apropiado de acuerdo con sus circunstancias y con lo
que pueda pagar, y esperamos que de esta forma el mercado financiero europeo continúe siendo el más
competitivo del mundo.

Sahra Wagenknecht, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (DE) Señor Presidente, Señorías, la sección
del informe sobre «Instrumentos alternativos de inversión», menciona entre otros los fondos de cobertura
y los fondos de capital riesgo, respecto de los cuales esta Asamblea tiene que adoptar una decisión clara.
Los fondos de cobertura son conocidos en todo el mundo por su política agresiva de explotación de los
trabajadores, saqueo de empresas y destrucción de empleo sin miramientos, y se los compara, con toda
razón, con las plagas de langostas.

El texto del informe dista mucho de responder a estos peligros. Necesitamos definiciones claras e
inequívocas. Las directrices para los fondos de cobertura y los fondos de capital riesgo tienen que regular
lo siguiente: requisitos mínimos para el capital de inversión de dichos fondos, todas las ganancias deben
estar sujetas en el momento de su disposición al impuesto sobre la renta y sobre los beneficios en el
país donde la compañía gestora tenga su sede principal, obligación de estar registrados, obligación de
hacer pública su estructura de activos, la estructura de la propiedad y las transacciones en curso, y
muchas cuestiones más.

Nuestro Grupo ha presentado varias enmiendas con este objeto y espera que las tengan en cuenta a la
hora de votar.

PRESIDENCIA DE LA SRA. MORGANTINI
Vicepresidenta

John Whittaker, en nombre del Grupo IND/DEM. – (EN) Señora Presidenta, el plan de acción de
servicios financieros es un gigantesco y complejo cuerpo legislativo. En el vano intento de armonizar
los productos financieros y legislar sobre el riesgo, lo único que vamos a conseguir es ahuyentar los
negocios fuera de la Unión Europea. La misma ciudad de Londres se está dando cuenta ahora de que
los costes de cumplir la Directiva de Mercados e Instrumentos Financieros son mucho mayores que los
beneficios de un mayor acceso al mercado. Por no hablar de los indeseados efectos secundarios. La
ponente lamenta que no se esté haciendo suficiente por el usuario final de los servicios financieros. Dice
que son necesidades básicas de todo ciudadano el acceso a una cuenta bancaria, transferencias a bajo
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precio y la posibilidad de ahorrar o pedir préstamos. Pero el mayor obstáculo a la banca minorista son
los burocratizados trámites de conocimiento del cliente que deben seguir los bancos a raíz de la normativa
comunitaria sobre blanqueo de dinero. En mi país esto se llama tirar piedras contra el propio tejado.

Petre Popeangă, în numele grupului ITS. – (RO) Consider că o lucrare având ca obiectiv stabilirea unei
politici pe termen mediu în domeniul serviciilor financiare este una a cărei necesitate şi importanţă nu
pot fi puse la îndoială.

Concentrarea pieţei, mijloacele alternative de investiţii, accesul la finanţare în sectorul cu amănuntul,
riscurile sistemice, îmbunătăţirea prevederilor legale şi altele reprezintă categorii importante de activităţi
a căror aplicare la nivel naţional, ca şi impactul acestora la nivel global, justifică asemenea acţiuni iniţiate
şi la nivelul Uniunii Europene.

Necesitatea unui asemenea demers rezultă în primul rând din necesitatea asigurării unei transparenţe
sporite şi a unui spaţiu de acţiune uniform pentru concurenţă, dar şi din necesitatea separării diferitelor
servicii furnizate consumatorului şi, nu în ultimul rând, de gama limitată a produselor cu amănuntul
oferite de către grupurile financiare care operează pe pieţele naţionale.

Cantonându-mă din lipsă de timp doar la domeniul protecţiei consumatorului, menţionez că, deşi acesta
este considerat la nivelul Uniunii Europene ca fiind una din activităţile prioritare, practica demonstrează
că în anumite zone nu se ridică la cotele necesare fie datorită insuficienţei prevederilor legale, fie din
lipsa unor garanţii certe că furnizorii de servicii sunt organisme fiabile şi solide din punct de vedere
financiar.

Cu aceste câteva precizări, menţionez că susţin aprobarea propunerii raportorului privind Carta Albă a
Comisiei referitoare la politica serviciilor financiare în perioada 2005-2010, ca şi a propunerilor referitoare
la organizarea de dezbateri pe tema fondurilor speculative, puncte de vedere care constituie, de altfel,
şi poziţia autorităţii competente din România faţă de problematica pieţelor de instrumente financiare.

Gunnar Hökmark (PPE-DE). – (EN) Señora Presidenta, comenzaré dando las gracias a la ponente.

Hay una cuestión que debemos plantearnos antes de continuar con los servicios financieros y el proceso
de reformas: ¿Queremos que los merados financieros europeos sean activos y dinámicos y que estén en
el centro del desarrollo financiero mundial? La respuesta solo puede ser afirmativa.

Sin embargo, también tenemos que asegurarnos de que sean interesantes para todo el mundo y atraigan
capitales y actividad. Eso nos marca ciertos objetivos, porque debemos contar con unas normas que
garanticen transparencia y credibilidad, evitando regular la competencia, los productos y los servicios.
Ha de ser lo contrario. Tenemos que asegurarnos de disponer de unas reglas básicas comunes aquí, en
Europa, que allanen el camino a unos servicios financieros orientados al futuro. Este es el equilibrio, y
yo quisiera que el informe definitivo tuviera una mentalidad más abierta, que fuera una clara apuesta
por la competencia. Quiero recalcar que en el sector financiero europeo no cabe ningún tipo de
patriotismo; lo contrario dificultaría el dinámico desarrollo y el crecimiento de los mercados financieros
europeos. En cuanto al futuro de los servicios financieros en Europa, deberíamos seguir el lema de la
Revolución Francesa: liberté, égalité, fraternité. Eso significa competencia y generación de dinamismo
en los mercados financieros europeos.

Harald Ettl (PSE). – (DE) Señora Presidenta, un mercado de capitales integrado que funcione
correctamente constituiría una base importante para la economía europea en el clima actual de rápida
globalización. Deberíamos dar las gracias a la ponente por haber centrado la atención no solo en el éxito
económico de los mercados europeos de capitales, sino también en la distribución y las ventajas
resultantes, así como en los riesgos potenciales.

Los servicios financieros son beneficiosos cuando satisfacen las demandas de la sociedad y la benefician,
pero eso exige unos mayores controles. Dejar que el mercado actúe por su cuenta favorece los abusos.
Aun cuando los fondos de cobertura y los fondos de capital riesgo han hecho posible la diversificación
del mercado, el peligro de riesgos sistemáticos con impactos excesivamente negativos, debido a fallos
en la gestión de activos, por ejemplo, encierra un potencial incontrolable de crisis. Por ejemplo, las
prácticas empresariales de los fondos de cobertura cambian con rapidez. Incluso las autoridades del
mercado financiero de Londres están detectando un número creciente de casos de incumplimiento de
los requisitos de publicidad.
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Los participantes avispados en el mercado buscan continuamente nuevas formas de enmascarar sus
actividades, como se nos informa con frecuencia en el Neue Zürcher Zeitung. El resultado es alguna
inteligente táctica de absorciones de empresas por sorpresa. Los trabajadores, que son los responsables
últimos del mantenimiento del valor de las economías nacionales, acabarán convirtiéndose cada vez
más en juguetes en manos de los intereses del capital. Para evitarlo sin poner en peligro el progreso del
mercado y conseguir una mejor distribución de los beneficios, necesitamos recibir más información de
los comités competentes. La economía no debería decidir por sí sola lo que más le conviene, sino que
los políticos tienen que regularla y controlarla para que la sociedad de la Unión Europea salga beneficiada
de manera duradera a largo plazo.

Sharon Bowles (ALDE). – (EN) Señora Presidenta, quisiera decir tres palabras de cautela o hacer tres
comentarios sobre nuestro informe. En primer lugar, en lo que menos de acuerdo estoy con el informe
es en lo relativo al tema de moda, donde parece de rigor criticar los fondos de capital riesgo y, aún más,
los fondos de cobertura. Puede ser bueno estudiar, analizar y debatir, pero no lo es prejuzgar, solo por
seguir la moda, aquello que es un resultado necesario del proceso.

En segundo lugar, en el apartado 6 se hace referencia a la concentración de los servicios financieros
prestados por una larga lista de empresas. Puede ser apropiado mencionar a este respecto a las empresas
de auditoría, pues su consolidación nos ha dejado con tan solo unas pocas que puedan hacer grandes
auditorías. Sin embargo, no es correcto sugerir que los bancos de inversión estén en una concentración
similar, pues ninguno de los tres más grandes cuenta con una cuota del 10 % del mercado. De hecho,
visto así, la mención a los bancos de inversión diluye la verdadera atención que nos merecen las empresas
de auditoría.

En tercer lugar, en cuanto a la supervisión, es un tema muy interesante, pero la cooperación y los cambios
ya han comenzado. Es precisa una detenida revisión de los niveles 2 y 3. ¿Cómo podemos evaluar la
siguiente fase sin conocer el resultado de la anterior?

Alexander Radwan (PPE-DE). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, ante todo quiero manifestar
mi más sincero agradecimiento a la ponente por su trabajo, con el que ha logrado poner de acuerdo a
un amplio espectro político en el Parlamento Europeo.

El mercado único de servicios financieros en la UE ha sido una historia de éxito. Las recomendaciones
de la Comisión, su ejecución por el Parlamento y el Consejo y en los Estados miembros se traducirá en
que el mercado financiero europeo resulte gradualmente más atractivo que el mercado financiero de los
Estados Unidos. Así lo ilustrar también el hecho de que los estadounidenses estén copando las Bolsas
europeas, con el fin de asegurarse su influencia sobre ellas. Esto ha generado nuevas tendencias y nos
obliga a preguntarnos cómo debemos enfocar los nuevos acontecimientos en el mercado.

Un aspecto central es el futuro de los controles en Europa. Un ejemplo pertinente es el del desarrollo
de los bancos transfronterizos. Solo mencionaré UniCredito, el HypoVereinsbank con sede en Baviera
y Bank Austria. También hemos debatido los casos de ABN Amro y del Banco de Santander, que fue
adquirido en Gran Bretaña. Tenemos que garantizar que las autoridades de supervisión vigilen estos
acontecimientos, de manera que no tengamos un solo supervisor en cada Estado miembro, sino una
cooperación a escala de toda Europa. No pedimos con ello un supervisor europeo, pero tenemos que
prestar más atención a la evolución a escala europea.

El Convenio de Basilea II y el supervisor principal constituyeron el primer paso en esta dirección. Apoyo
plenamente a la Comisión para que adopte un enfoque valiente en relación con Solvencia II. Espero que
los supervisores nacionales y los ministros de Finanzas nacionales se muestren más cooperadores a este
respecto y manifiesten un mayor apoyo a las enmiendas del que les han dado hasta ahora.

También tenemos que reflexionar un poco sobre cómo vamos a plantear la relación transatlántica en el
futuro. En las circunstancias actuales, la SEC –la Comisión de operaciones bursátiles estadounidense–
siempre ejerce una influencia indirecta sobre la regulación del mercado europeo. Eso no debería ocurrir.
Necesitamos una respuesta europea a la SEC que procure evitar que eso suceda. Cito el ejemplo de un
banco austriaco que tuvo que prescindir de sus clientes porque iba a ser adquirido por un fondo
estadounidense y los clientes eran cubanos.

Señor Comisario, la Comisión se ocupa regularmente de los bancos regionales y eso está muy bien.
Señor Bowles, no deseo adelantarme al resultado del debate, pero tenemos que debatir abiertamente
sobre los fondos de cobertura. No podemos eludir el tema porque temamos el resultado.
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Antolín Sánchez Presedo (PSE). – (ES) Señora Presidenta, los servicios financieros son una fuente
estratégica de eficiencia y de prosperidad en una economía globalizada. Quisiera felicitar a la ponente,
Ieke van den Burg, por su informe, que supone una reflexión profunda y una valiosa contribución al
futuro de la política de servicios financieros, al establecer importantes pautas para aprovechar sus
potencialidades:

En primer lugar, aumentando nuestros puntos fuertes, siguiendo la línea de la resolución de marzo de
eliminar obstáculos para facilitar las adquisiciones transeuropeas y las adquisiciones de acciones en
banca, seguros y empresas de inversión, a fin de que nuestros operadores aprovechen el mercado interior
y se preparen para competir con motores globales.

En segundo lugar, reduciendo debilidades. Hay un ejemplo claro en las actividades de calificación en
las que existe esta debilidad como consecuencia de un vacío regulatorio y la ausencia de operadores
europeos. El informe propone un tratamiento adecuado en ambos casos.

En tercer lugar, controlando los riesgos, tanto los que afectan a la estabilidad financiera general como
los operativos que resultan de las distorsiones o el mal funcionamiento del mercado y las prácticas
desleales o la información privilegiada, o aquellos que resultan de la excesiva concentración de algunas
actividades de servicios financieros de segmento alto en las grandes compañías, como las agencias de
calificación, las grandes auditoras y los bancos de inversión.

El tratamiento es igualmente correcto: por una parte, la estrecha vigilancia por parte de las autoridades
de la competencia para evitar abusos y barreras a nuevos entrantes, por otra parte, reclamar que la
Comisión, siguiendo su enfoque de estudios sectoriales, examine exhaustivamente la situación y,
finalmente, avanzar en la integración de la supervisión financiera europea.

Con relación a la arquitectura de la supervisión financiera, aunque el actual sistema no es perfecto está
funcionando razonablemente bien y merece un tratamiento evolutivo como el que propone la ponente.
Es necesario reforzar la cooperación entre las autoridades supervisoras y esto solo será posible con una
perspectiva europea, es decir, avanzando hacia una cultura europea común y mediante prácticas que
permitan que los supervisores nacionales no solamente tengan prácticas similares sino competencias y
mandatos que hagan posible usar nuevas técnicas e instrumentos.

Charlie McCreevy, miembro de la Comisión. (EN) Señora Presidenta, como ya he dicho, el informe
a debate demuestra la armonía que hay en el pensamiento del Parlamento y de la Comisión acerca de
cuestiones clave de los servicios financieros. Nuestras dos instituciones tienen la mente puesta más allá
de 2010, que es la fecha en que se fija nuestra política actual. Somos conscientes de las posibles novedades
y riesgos que nos aguardan, y estamos trabajando por mejorar el funcionamiento de nuestras estructuras
de supervisión. Estamos forjando fuertes relaciones con nuestros socios reguladores de otras
jurisdicciones, sabiendo que nuestros vínculos recíprocos solo pueden aumentar.

Buscamos constantemente formas de asegurar que nuestros mercados financieros trabajen en beneficio
de todos los ciudadanos.

Dada la positiva colaboración entre las instituciones, estoy seguro de que lo lograremos.

La Presidenta. El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar el miércoles 11 de julio de 2007.

Declaraciones por escrito (artículo 142 del Reglamento)

Gábor Harangozó (PSE), por escrito. – (EN) En primer lugar, quiero felicitar encarecidamente a la
ponente, la señora Van den Burg, por su excelente informe sobre el Libro Blanco relativo a la política
de servicios financieros 2005-2010. Este informe y el Libro Blanco revisten sin duda la máxima
importancia, pues es evidente que la creación de un auténtico mercado de capitales europeo de primera
categoría mundial, con arreglo a los objetivos de la Agenda de Lisboa depende, totalmente de la viabilidad
y la coherencia de las normas financieras de la Comunidad. Junto a la viabilidad de las normas financieras
con arreglo a los objetivos de «legislar mejor», es necesario impulsar la transposición del Derecho
comunitario por los Estados miembros, que permita lograr una eficaz y minuciosa puesta en marcha de
Plan de Acción de Servicios Financieros (PASF). Por supuesto, será necesario evaluar los verdaderos
efectos de la aplicación del PASF para sus beneficiarios; en este sentido, doy todo mi apoyo a la ponente
cuando pide que se haga un análisis más profundo de los efectos económicos de las medidas del PASF
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a la luz de la Estrategia de Lisboa. La aplicación coherente y la continua evaluación de las normativas
financieras son, sin duda, elementos básicos para lograr un mercado de capitales europeo dinámico y
de primera categoría mundial.

Piia-Noora Kauppi (PPE-DE), por escrito. – (EN) Esta pasada primavera ha sido un excelente momento
para debatir el futuro de la política de servicios financieros en la UE. Se están sucediendo cambios muy
profundos, tanto de índole legislativa como en el propio desarrollo de los mercados. Pocas veces pasa
una semana sin un acontecimiento significativo, con repercusión directa en el funcionamiento de los
mercados financieros europeos y en la forma en que los legisladores debemos afrontarlos.

Probablemente, lo más llamativo es el creciente número de fusiones entre bolsas. En un momento en
que los bancos y otros foros de comercio atraen grandes volúmenes de actividad, es lógico que las bolsas
traten de unir sus fuerzas. La actualización y modernización de nuestra infraestructura mercantil
beneficiará a los inversores e impulsará la innovación en los instrumentos financieros.

Ahora, la principal cuestión se refiere a la supervisión. No podemos enfocarlo solamente desde la
perspectiva de la peor hipótesis. Es cierto que hay motivos para la inquietud con respecto a la regulación
de diversos fondos de capital privados, y tampoco está claro qué puede pasar si las cosas se tuercen.
Pero por ahora debemos trabajar hacia una convergencia de las prácticas en los comités de nivel 3. A
largo plazo, el mensaje del Parlamento es su voluntad de una mayor unidad en Europa en materia de
supervisión.

7. Reforma del Derecho laboral de cara a los retos del siglo XXI (debate)

La Presidenta. – De conformidad con el orden del día, se procede al debate del informe del señor
Protasiewicz, en nombre de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, sobre la reforma del Derecho
laboral de cara a los retos del siglo XXI (2007/2023(INI)) (A6-0247/2007).

Jacek Protasiewicz (PPE-DE), ponente. – (PL) Señora Presidenta, señor Comisario, el presente debate
ponemos es la culminación de varios meses de debates en el Parlamento Europeo sobre el tema de la
modernización del Derecho laboral de cara a los retos del siglos XXI. Ha sido un debate bastante emotivo
y en ocasiones acalorado, pero eso en realidad no debe sorprendernos, dado que se trata de un asunto
que afecta a la práctica totalidad de los europeos, con independencia de su edad, condición social o
lugar de residencia.

Sin embargo, los intensos debates no se han limitado a esta Cámara. La publicación del Libro Verde ha
suscitado un amplio debate público en toda la Unión Europea en el que han participado numerosos
sindicatos, organizaciones empresariales, organizaciones locales de empresarios y de trabajadores, y
diferentes iniciativas no gubernamentales, tanto en los antiguos Estados miembros como en los nuevos.

Durante estos meses he sacado la impresión de que la mayoría de los participantes en el debate están
de acuerdo en la necesidad de introducir modificaciones en el Derecho laboral debido a los retos que
plantea este siglo. ¿A qué retos nos referimos? Los retos principales son cuatro. Primero, las consecuencias
positivas y negativas de la progresiva globalización sobre las economías europeas. Segundo, el rápido
desarrollo del sector de los servicios, que está creando con celeridad nuevos puestos de trabajo en los
nuevos y los antiguos Estados miembros, aunque estos difieran en cuanto a naturaleza respecto de los
puestos de trabajo creados antaño por la industria. El tercer reto es el enorme cambio tecnológico y,
concretamente, la nueva tecnología de las comunicaciones, que está teniendo notables repercusiones
sobre nuestra actual forma de trabajar. Otro reto significativo es el cambio demográfico, que incluso en
nuestros días ha alterado de manera radical la situación en el mercado laboral europeo y que en un futuro
próximo, aún la modificará más drásticamente.

Si bien existe un consenso general sobre la necesidad de un cambio, en cambio no está tan claro cuál
debe ser su orientación. Algunos diputados al Parlamento Europeo se han mostrado favorables a una
mayor flexibilidad de la reglamentación europea, con el argumento de que eso aumentaría el empleo y
reduciría el paro. Otros, por el contrario, abogan a favor de una mayor función protectora del Derecho
laboral. Algunos diputados respaldan una mayor armonización de los sistemas jurídicos nacionales, que
afirman que es un requisito del proceso de creación de un mercado único europeo. Otros apoyan con
firmeza los principios de subsidiariedad y apelan a las diferencias en las tradiciones y los modelos
existentes en los diferentes Estados miembros, a la vez que destacan que dicha diversidad es positiva
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porque permite detectar las buenas prácticas a través del intercambio real de experiencias, y resulta
preferible a una nueva reglamentación comunitaria, habitualmente rígida.

El borrador inicial del informe que elaboré como anteproyecto de la posición del Parlamento Europeo
favorecía una mayor flexibilidad y era contrario a la armonización. Proponía asimismo cláusulas que
valoraban positivamente la influencia de formas «atípicas» de empleo sobre la creación de puestos de
trabajo en la Unión Europea e incitaba a los Estados miembros a aplicar políticas de empleo activas y
a apoyar la adaptabilidad destinada a proteger a las personas, en lugar de los puestos concretos existentes.

En el proyecto preliminar del informe, señalaba igualmente la necesidad de mejorar las reglamentaciones
europeas y nacionales para exonerar a las empresas y a los ciudadanos de unos costes y una burocracia
innecesarios. Además, apuntaba que un Derecho laboral excesivamente restrictivo podía desanimar a
las empresas a contratar nuevos empleados, incluso en épocas de crecimiento económico. Por otra parte,
llamaba la atención sobre la enorme importancia de la formación para mejorar las oportunidades de los
trabajadores y los parados de encontrar un nuevo empleo. En ese contexto, proponía que instáramos a
la Comisión Europea, a los Estados miembros y a los empresario a que invirtieran en formación
permanente y mejoraran la calidad de la formación de los jóvenes, sobre todo en relación con las
necesidades de los mercados laborales locales y regionales.

Por último, llamaba la atención sobre la gran importancia de la movilidad para mejorar la situación en
el mercado laboral europeo. Por eso proponía que se animase a los Estados miembros a suprimir las
barreras impuestas a los ciudadanos de otros Estados miembros y a abrir sus mercados laborales
nacionales.

El primer borrador del informe suscitó una fuerte reacción de algunos colegas. El acalorado debate y
las 490 enmiendas presentadas al texto original fueron objeto de nuevas conversaciones y negociaciones
con todos los Grupos políticos. En este contexto, quiero expresar mi especial agradecimiento a los
colegas del Grupo Socialista en el Parlamento Europeo y, muy especialmente, a Ole Christensen y sus
asesores por su contribución.

El resultado de las negociaciones se sometió a votación en una reunión extraordinaria de la Comisión
de Empleo y Asuntos Sociales el 18 de junio en Estrasburgo. Debo reconocer que el resultado no fue
exactamente el que habría deseado. También tengo la impresión de que perdimos una apreciable
aportación mía que figuraba en el proyecto inicial y que, a mi juicio, no se contempló debidamente en
los subsiguientes debates, en el sentido de cualquier reforma del mercado laboral, incluida la reforma
del Derecho laboral, debería estar al servicio de la creación de nuevos puestos de trabajo en Europa con
el fin de poder responder de manera eficaz al reto de los 17 millones de personas que actualmente se
encuentran en paro. Estas elevadas tasas de desempleo constituyen una amenaza directa para los valores
sobre los que se basa el modelo social europeo y tenemos que hacer todo lo posible para reducirlas
drásticamente.

Se han presentado más de 60 enmiendas al informe en su versión actual. Casi la mitad de ellas respaldan
el enfoque basado en la creación de nuevos puestos de trabajo. Espero que los resultados de las votaciones
sean suficientes para permitirme recomendar a la Asamblea la aprobación del informe y que la votación
tenga un peso en el debate iniciado por la Comisión Europea con la publicación del Libro Verde en
noviembre del año pasado.

Vladimír Špidla, miembro de la Comisión. – (CS) Señora Presidenta, Señorías, el Libro Verde ha
representado una buena oportunidad para debatir la necesidad de mejorar el Derecho laboral de cara a
los retos del siglo XXI. Ha suscitado una enorme respuesta por parte de una amplia diversidad de partes
interesadas. Sus respuestas contienen información provechosa sobre los sistemas jurídicos nacionales
y sobre nuevos problemas en el mercado laboral europeo, motivados por la movilidad transfronteriza
y la ampliación del comercio internacional en toda la UE.

La calidad de las respuestas al Libro Verde ha sido asombrosa y pienso que es el resultado de las consultas
y debates mantenidos por los Gobiernos y algunos Parlamentos de los Estados miembros, junto con los
interlocutores sociales y otras partes interesadas tanto a escala de la UE como nacional. Algunos de los
problemas que se han planteado en el curso de esta consulta pública ya habían sido objeto de
negociaciones y resoluciones del Parlamento Europeo.

Quiero felicitar al ponente, a los Grupos políticos y a Sus Señorías por sus contribuciones a la redacción
de este informe de propia iniciativa.
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El informe se propone definir cómo se puede sacar partido del debate sobre el Libro Verde en la práctica,
en forma de medidas prácticas que gocen de un amplio respaldo. Además, el Libro Verde reconoce
plenamente la competencia de los Estados miembros en materia de Derecho laboral y de sus relaciones
y tradiciones laborales propias, así como los progresos en el ámbito de la negociación colectiva. El
debate ha puesto sobre el tapete lo útil que puede resultar el Derecho laboral para la resolución de los
problemas relacionados con las reducciones de plantilla en un mundo en rápida evolución con una gran
movilidad de capitales y tecnologías.

El Derecho laboral y la negociación colectiva van íntimamente ligados. El Derecho laboral proporciona
una base sobre la que los interlocutores sociales de todos los niveles pueden negociar acuerdos de
compromiso sobre relaciones laborales, aprendizaje permanente, flexibilidad de horarios y organización
del mercado laboral, que puedan facilitar la movilidad entre diferentes empleos y distintos tipos de
contratos. No puede sorprender a nadie que, en las respuestas al Libro Verde de las organizaciones de
los interlocutores sociales, se hayan expresado una amplia diversidad de opiniones sobre cómo seguir
avanzando. Durante las negociaciones sobre el presente informe en el Parlamento y en las negociaciones
paralelas a escala europea y nacional se han manifestado marcadas diferencias en relación con los
siguientes aspectos:

– la consideración de los contratos estándar indefinidos y a jornada completa, en comparación con las
nuevas formas flexibles de trabajo, y la importancia concedida a las medidas encaminadas a resolver la
segmentación del mercado laboral;

– el planteamiento seguido para modificar los contratos no estándar, algunos de los cuales carecen de
las debidas garantías en materia de seguridad laboral; esto afecta sobre todo a los casos de relaciones
de empleo multilaterales; a menudo se invoca la flexibilidad sin una protección laboral apropiada y sin
ninguna posibilidad real de conseguir una auténtica seguridad en el contexto de unas relaciones laborales
más estables;

– el énfasis del Libro Verde en las relaciones laborales individuales ha llevado a plantear si se ha prestado
suficiente atención a la dimensión colectiva del Derecho laboral y a los beneficios del diálogo social;

– se ha dicho que la Comisión debería haber restringido el debate a los interlocutores sociales a escala
de la UE, sin abrir un debate público con la participación de los organismos de la UE, los Gobiernos de
los Estados miembros de la Unión y los interlocutores sociales a escala europea y nacional;

– también se ha debatido acerca de la posible contribución de la UE en apoyo de la reforma del Derecho
laboral y al desarrollo de unas normas sociales mínimas aplicables a todas las formas de contrato laboral.

Pienso que el informe, en principio, propugna:

– que la flexibilidad y la seguridad se consideren como dos factores que se refuerzan mutuamente para
contribuir a mejorar la productividad y la calidad del empleo;

– que se adopte de un planteamiento que tome en consideración el ciclo de vida al abordar la cuestión
de la mejora de la seguridad en el empleo;

– que se ofrezca una protección básica a todos los trabajadores, con independencia del tipo de contrato
que hayan firmado;

– que se apoye a los trabajadores para que puedan cambiar de empleo de manera rápida y sostenible;

– que se garantice que las iniciativas de modernización del Derecho laboral respetan los planteamientos
a favor de «legislar mejor » y de reducción de la carga administrativa, sobre todo en lo referente al
cumplimiento de las disposiciones jurídicas por parte de las pequeñas empresas;

– que se apliquen debidamente las disposiciones jurídicas de la UE en materia laboral y relativas a una
mejor información a los trabajadores sobre las disposiciones comunitarias mínimas vigentes, con especial
atención a la lucha contra el trabajo ilegal.

Consideramos que los principios de no discriminación, igualdad entre mujeres y hombres, la jornada
de trabajo flexible con vistas a la conciliación de la vida laboral y familiar, y las oportunidades educativas
y de formación profesional, son las auténticas piedras angulares de la seguridad en el empleo, que es
esencial para que la transición de un empleo a otro y de un tipo de contrato laboral a otro pueda llevarse
a cabo sin problemas.
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El informe reconoce lo complicado que resulta diferenciar entre las categorías de trabajador por cuenta
ajena y trabajador autónomo. Existe un temor generalizado a que una mayor movilidad transfronteriza
pueda afectar la correcta aplicación del acervo comunitario. Aplaudo la actitud positiva del Parlamento
en la búsqueda de posibles maneras de resolver el problema, sin dejar de respetar el derecho de los
Estados miembros a decidir en cada caso concreto si se trata de una cuestión que afecte a las relaciones
laborales.

Pienso que el informe también destaca los beneficios del diálogo entre la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) y la UE a este respecto. Tenemos que aprovechar al máximo los conocimientos y la
experiencia de la OIT y sus esfuerzos para establecer unas normas laborales básicas que permitan
conciliar la flexibilidad y la seguridad.

A la Comisión le corresponde la tarea de analizar los principales temas de esta política, así como las
alternativas a la misma que se han planteado a través de algunas de las respuestas recibidas, incluidas
las que se han incorporado recientemente al informe de propia iniciativa del Parlamento.

Señorías, aguardo con interés el debate sobre este tema enormemente delicado y complejo y espero que
alumbre nuevas iniciativas y conduzca a la aprobación del informe que tenemos sobre la mesa.

Donata Gottardi (PSE), ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. –
(IT) Señora Presidenta, Señorías, el Parlamento Europeo está dando la talla. La labor realizada hasta
ahora en las comisiones –la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y la Comisión de Asuntos
Económicos y Monetarios– ha sido satisfactoria. Ha sabido eludir los cuellos de botella de los
enfrentamientos y la oposición de carácter ideológico para centrar la atención en el tema de fondo del
Libro Verde, en las políticas de empleo y en la posibilidad real de planificar la innovación.

La globalización y la demografía son solo dos de los grandes retos. El desarrollo sostenible exige
asimismo cambios en la forma de organización del trabajo y de uso el tiempo. Un atento análisis revela
que no existe un tiempo de no-trabajo, sino más bien un tiempo para la vida personal además de la
familiar; que estábamos equivocados al identificar la nueva frontera del conflicto social como un conflicto
entre «incluidos» y «excluidos»; que la relación entre flexibilidad y seguridad es una relación bidireccional
y comprende las necesidades de los empresarios, tanto como las de los trabajadores; que la ampliación
de los derechos es un acción que no debe quedarse en meras palabras sobre el papel, sino que exige
cambio y transparencia, actuación contra el empleo sumergido, una coordinación de las políticas y un
impulso renovado a la armonización con vistas a avanzar hacia el objetivo de un Derecho laboral europeo.

Mia de Vits (PSE), ponente de opinión de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor.
– (NL) Señora Presidenta, estoy satisfecha con el debate, pero no con el método. Señor Comisario, el
Derecho laboral es ante todo una competencia de los Estados miembros y, en particular, de los
interlocutores sociales. Garantiza el derecho a un salario digno, unas buenas condiciones de trabajo y
la protección en caso de despido, y proporciona el clima social estable necesario para el crecimiento
económico y la productividad. En este aspecto, el contrato laboral normal constituye el punto de
referencia, en contraposición a otras condiciones precarias diversas.

Por tanto, me complace que el informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales subraye estos dos
elementos esenciales y que se haya aceptado la sugerencia formulada en mi opinión en nombre de la
Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor, de una iniciativa europea en favor del
principio de la cadena de responsabilidades.

El debate sobre la suavización de las condiciones de despido está transmitiendo un mensaje erróneo a
los trabajadores europeos. En las últimas semanas he detectado una gran indignación en mi país debido
al nivel de las indemnizaciones por despido abonadas por Opel Amberes, pero he observado que no
existe apenas indignación entre esas mismas personas por los planes de reestructuración inmorales que
están llevando a cabo las empresas.

Tanto el informe del Parlamento como la Confederación Europea de Sindicatos se muestran muy críticos
con el Libro Verde y por esa razón espero, señor Comisario, que pueda responder a esas críticas. Si una
de las partes en el procedimiento de consulta social manifiesta una crítica de ese tipo, resulta obligado
ofrecerle una respuesta adecuada.

Kartika Tamara Liotard (GUE/NGL), ponente de opinión de la Comisión de Derechos de la Mujer
e Igualdad de Género. – (NL) Señor Protasiewicz, señor Comisario, no me opongo a la reforma del
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Derecho laboral si ello conduce a una mayor certidumbre en lo referente a la atención sanitaria adecuada,
las prestaciones de desempleo y las pensiones para todos, incluidas las personas con ingresos más bajos.

Pero la Comisión ha invertido los términos del debate. En lugar de argumentar a favor de una
consolidación de los derechos de los trabajadores, la Comisión pretende convertir Europa en un paraíso
para los empresarios, donde el derecho a no ser despedido sin justificación quede relegado a un pasado
nostálgico, donde una persona ya no tenga derecho a rechazar las horas extraordinarias no retribuidas
y los convenios colectivos se consideren anticuados.

La Comisión lo llama flexiguridad. Suena bien, pero la traducción de lo que la Comisión intenta conseguir
con ello es muy sencilla. Más flexibilidad para el empresario y mayor inseguridad para el trabajador.
Eso tendrá repercusiones especialmente desastrosas para las mujeres, los jóvenes y las minorías, que
ya se encuentran en una situación de desventaja en el mercado laboral y a quienes corresponden una
parte desproporcionada del empleo a tiempo parcial y de los contratos temporales. Serán las primeras
víctimas en el que caso de que esta propuesta se adopte sin modificaciones y luego seguirá el resto.

José Albino Silva Peneda, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (PT) Señora Presidenta, señor Comisario,
Señorías, ante todo quiero felicitar al ponente, señor Protasiewicz, por sus esfuerzos. Sin embargo, he
de decir que el informe, en la forma en que se ha presentado, no es equilibrado. Está descompensado
porque trata, sobre todo, de aspectos relativos a la protección social –que sin duda son importantes–,
pero ignora la otra perspectiva fundamental para una reforma de las leyes laborales de cara al siglo XXI,
la cual debe contemplar una mayor flexibilidad en el funcionamiento de los mercados laborales. Además,
el texto se basa en un enfoque muy conservador, intensificado por una cultura basada en la sospecha y
el conflicto. Sin embargo, en estos momentos necesitamos justamente lo contrario: una cultura basada
en la confianza y la cooperación entre las partes.

Este cambio ejemplar, que resulta absolutamente esencial para conciliar los valores de justicia social y
dignidad humana con una mayor competitividad, no parece haber quedado recogido en el informe. Una
expresión nítida del equilibrio al que me refiero y que se encuentra ausente del texto del informe sería
fundamental para alentar un cambio de conducta y de actitud por parte de las empresas y de los
trabajadores, con objeto de elevar los niveles de confianza.

En resumen, el texto del informe resulta decepcionante en cierto modo, ya que no refleja en absoluto
que la Europa moderna posee el espíritu, el talento y la capacidad para ser más competitiva y demostrarse
capaz al mismo tiempo de preservar los valores que son representativos de su modelo social. Lo cierto
es que el texto que estamos debatiendo no muestra ningún indicio de ese espíritu, ni tampoco de talento
o de capacidad de reforma. Por eso, el Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y de
los Demócratas Europeos ha presentado una serie de enmiendas que, en caso de ser aprobadas,
garantizarán que el informe no se convierta en una oportunidad perdida.

Ole Christensen, en nombre del Grupo del PSE. – (DA) Señora Presidenta, quiero dar las gracias al
ponente, el señor Protasiewicz, por su constructiva colaboración durante la elaboración del informe.
Para que la UE pueda hacer frente a los retos del siglo XXI y generar un crecimiento sostenible con
más y mejores puestos de trabajo, tendremos que mejorar la calidad del empleo y también del trabajo
en sí. Al Derecho laboral le corresponde desempeñar un papel crucial en ese ámbito. Si competimos
sobre la base de unas condiciones laborales precarias y unos salarios bajos, nos encontraremos en
desventaja en un entorno de creciente globalización y competencia. La seguridad del empleo es un factor
en la producción. Un grado elevado de seguridad favorece la flexibilidad, el empleo y la competitividad.
Este aspecto debería quedar reflejado en el futuro Derecho laboral y rechazo cualquier intento de socavar
la seguridad social y económica por la que han tenido que luchar arduamente durante muchísimos años
los trabajadores.

En los últimos años, hemos sido testigos de un claro aumento del uso de contratos laborales atípicos,
lo cual, lamentablemente, también es un indicio de que las empresas desean burlar el Derecho laboral
y eludir sus obligaciones sociales. Por desgracia, todavía hay demasiados trabajadores que tienen otra
alternativa que aceptar tales contratos y que carecen de protección y seguridad. A menudo se ven
obligados a aceptar empleos sin derecho a pensión, ni a seguro de enfermedad, ni a permiso de maternidad.
También son demasiados los que trabajan sin unos derechos sociales básicos. La Organización
Internacional del Trabajo ha denunciado en múltiples ocasiones la vinculación entre una seguridad
precaria y peores condiciones de protección de la salud en el lugar de trabajo, por un lado, y los contratos
de corta duración, por el otro lado. Sin embargo, dicho esto, también consideramos que los contratos
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estándar a jornada completa deberían ser la norma. Los contratos indefinidos son beneficiosos tanto
para los trabajadores como para las empresas. Proporcionan seguridad, capacidad de previsión y mayores
oportunidades de desarrollo.

La flexibilidad y la seguridad del empleo no son términos opuestos, sino que, por el contrario, cada una
es un requisito de la otra. Esto tiene que quedar reflejado en el futuro Derecho laboral. La flexibilidad
tiene por objeto básicamente el desarrollo de una cooperación constructiva y de la confianza mutua en
las empresas. Significa que el sistema de negociación colectiva y el diálogo social tienen un papel
importante en el desarrollo de la flexiguridad. El Grupo Socialista en el Parlamento Europeo rechaza
el enfoque limitado de la Comisión que se concentra en el Derecho laboral individual. El mejor equilibrio
entre flexibilidad y seguridad se consigue en muchos países a través de la firma de convenios colectivos
que se adaptan continuamente a la evolución de las necesidades tanto de los trabajadores como de las
empresas. Por consiguiente, la Comisión tiene que promover el diálogo social a escala nacional y europea.

Luigi Cocilovo, en nombre del Grupo ALDE. – (IT) Señora Presidenta, Señorías, por mi parte también
aplaudo el trabajo realizado, no solo por el ponente sino, a mi parecer, también por todos los Grupos
en general. El resultado es el texto que estamos debatiendo, que fue aprobado por la Comisión de Empleo
y Asuntos Sociales. Permítanme que intente aclarar, no obstante, una cuestión. No creo que en el texto
aprobado predominen las ideas conservadoras y decepcionantes.

Pienso que este constituye una aportación a la superación de todas las posibles resistencias y barreras
ideológicas frente a las formas de flexibilidad en la relación laboral que en la actualidad no solo se
practican sino que también son necesarias para que el conjunto de las empresas del ámbito europeo
puedan responder a los retos competitivos que se les plantean a escala mundial.

Sin embargo, con el fin de salvaguardar esas necesidades es preciso que esas formas de contrato estén
verdaderamente definidas. Un contrato más flexible –ya sea a tiempo parcial, de duración determinada
o a través de agencias de empleo temporal– responde a la necesidad de flexibilidad para responder
puntualmente a los picos de demanda y de las necesidades de abastecimiento a la producción, que se
dan en el marco de la competencia en el mercado laboral. No debe ser, en cambio, un instrumento
impropio para introducir formas de discriminación en materia de costes y salvaguardas, que transformarían
el contrato flexible en un fundamento o un atajo para el dumping social, sin relación alguna con las
exigencias de la competitividad y que transforma el reto de la competencia en una mera competencia
de costes. Por eso considero que, a la vez que afirmamos la necesidad de aceptar la existencia de esas
formas contractuales y de no oponernos a ellas por motivos ideológicos, también tenemos que elevar
el nivel de protección específica y de las garantías asociadas a esas formas de trabajo flexible.

El resto es una conclusión lógica: primacía de la regulación colectiva sobre las excepciones individuales;
la existencia de ámbitos de responsabilidad europeos que respeten las prerrogativas nacionales en materia
social y de una dimensión comunitaria, gobernada por la subsidiariedad, con competencias reguladoras
específicas destinadas a garantizar unas normas mínimos que doten de contenido a la dimensión europea,
sin reducirla a una mera inserción en el mercado; la lucha contra el mercado de trabajo sumergido; y,
por último, el rechazo de la lógica mercantil.

El problema radica en alcanzar dichos objetivos de manera equilibrada y evitar, desde luego, el trueque
de unas salvaguardas por otras, por ejemplo las de las empresas a cambio de las del mercado laboral.
Tenemos que favorecer todo lo que promueva formas de movilidad y de transición de calidad y que,
una vez más, no conlleven contradicciones desde el punto de vista de las salvaguardas sociales.

Jan Tadeusz Masiel, en nombre del Grupo UEN. – (PL) Señora Presidenta, el Libro Verde presentado
por la Comisión y el informe objeto de debate constituyen, a mi juicio, un valioso preludio a un debate
más extenso sobre la adaptación del Derecho laboral a las realidades cambiantes tanto en Europa como
en el mundo.

Esto solo es el principio y nos enfrentamos a una tarea sumamente compleja. Tenemos que lograr unos
resultados que resultan difíciles de conciliar, como puede ser aumentar el número de puestos de trabajo
y mantener al mismo tiempo su calidad, garantizar la seguridad social para los trabajadores y conservar
el mayor número posible de contratos de trabajo estándar, sin dejar de velar al mismo tiempo por los
intereses de los empresarios y de responder a la competencia en el mercado global.

Hay un aspecto primordial: con independencia de que un contrato de trabajo sea a jornada completa o
no, o de que predominen las formas atípicas de trabajo o los contratos convencionales, todo ciudadano
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de la UE tiene que tener el derecho a trabajar o a ofrecer servicios alternativos y, desde luego, el derecho
a unas prestaciones sanitarias garantizadas.

Mi Grupo político se va a pronunciar a favor del informe en la votación de mañana.

Elisabeth Schroedter, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario,
Señorías, el debate sobre la liberalización de los servicios postales ha consumido gran parte de nuestro
tiempo hoy. Demuestra asimismo que donde la liberalización va acompañada de un aumento de las
relaciones laborales precarias precisamente en el sector de los servicios.

A la vista de estas tendencias, todo el mundo espera que la Comisión apoye los derechos de los
trabajadores en un Libro Verde sobre ese tema, que establezca unas normas mínimas a escala europeo
para evitar que los derechos de los trabajadores caigan en picado y para fortalecer la representación
sindical y el diálogo social. En cambio, el Libro Verde de la Comisión comienza hablando de nociones
de flexiguridad, con lo cual abre las compuertas al dumping social, lo que ha sido motivo de una amarga
decepción y se va a traducir en un aumento del euroescepticismo.

Esta Asamblea ha introducido una enmienda clara al respecto: los derechos de los trabajadores no son
excluyentes, sino que son aplicables a todos los asalariados, con independencia de cuál sea su situación
en lo que respecta a la negociación colectiva. Lo decisivo es la situación sobre el terreno. Solo es posible
una mayor flexibilidad si existe mayor seguridad. Es la única forma de poder seguir desarrollando el
informe.

Roberto Musacchio, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (IT) Señora Presidenta, Señorías, Europa
presta demasiado poca atención a los problemas del empleo y cuando lo hace, los aborda de una forma
totalmente inapropiada, como si el empleo no fuera el núcleo central de la construcción de la democracia
y del modelo social europeo. Muchas de las causas de los problemas de Europa residen, sin duda, en
esta infravaloración culpable y deliberada. La inseguridad laboral está muy extendida en Europa y
constituye un obstáculo para la cohesión social, una auténtica tragedia, de hecho, la mayor tragedia
social que están padeciendo generaciones enteras de jóvenes, así como los trabajadores mayores edad
que se han visto expulsados prematuramente del mercado laboral. Todo esto afecta a nuestras ciudades,
a nuestras familias y a todos nosotros.

Combatir la inseguridad laboral es esencial para construir un futuro y ofrecer certidumbre y esperanza.
Esa es nuestra principal tarea. La Comisión, en lugar de combatir la inseguridad laboral, parece estar
asumiéndola y casi utilizándola para reducir los derechos individuales y colectivos, para continuar
rebajando la función de los sindicatos y para enfrentar a quienes tienen derechos –que de hecho van
siendo cada vez menos numerosos– con quienes no los tienen, en nombre de la denominada política de
empleo.

Eso es inaceptable. Lo que es necesario decir es que Europa considera el empleo como el fundamento
de la auténtica democracia y de la cohesión social y que Europa tiene una concepción propia sobre lo
que constituye un trabajo normal: empleo estable, de duración ilimitada, protegido por contrato y por
la función de los sindicatos y con el requisito de igualdad de condiciones para los trabajos estándar y
no estándar, como parte de la igualdad de empleo. Una concepción saludable del empleo, que beneficia
también a la producción, ya que afirma que la competencia no se basa en la explotación, sino en la
calidad y la innovación. Economizar costes laborales y obligar a los trabajadores a competir entre sí
proporciona beneficios fáciles a corto plazo, pero no contribuye en absoluto al crecimiento de la economía
o al desarrollo de la sociedad.

Ese es el modelo social que Europa debería presentar al mundo, poniéndose como ejemplo. El derecho
al trabajo es un elemento fundamental de la democracia, ya que demuestra las normas de actividad en
las que se sustenta la sociedad. En el marco de dichos derechos deberíamos construir una amalgama
social de jóvenes y mayores, en lugar de someterlos a un enfrentamiento ridículo. El contrato laboral
debería incorporar esas normas y esos derechos, que no se pueden delegar en terceros o sustituir por
actuaciones externas, lo cual dejaría el contrato laboral a merced de la ley de la selva. Por eso no nos
convence el concepto de flexiguridad, de unos contratos débiles sustituidos por prestaciones asistenciales;
no, las prestaciones tienen que figurar en el contrato y tienen que servir de salvaguarda para el trabajador,
en su calidad de ciudadano europeo.

El texto que se ha presentado al Parlamento es un compromiso; contiene puntos ambiguos, pero también
elementos importantes. Los ataques contra este modelo de empleo, como los contenidos en algunas de
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las enmiendas, serían contraproducentes y nos harían retroceder. Lo digo sobre todo para mis colegas
socialistas, en especial por lo que respecta a las enmiendas que distorsionan la naturaleza del empleo
normal. Consideraríamos la aprobación de dichas enmiendas como un incumplimiento del compromiso
acordado en comisión.

Derek Roland Clark, en nombre del Grupo IND/DEM. – (EN) Señora Presidenta, el primer borrador
del ponente no fue bien recibido en comisión, pues trataba de reducir la burocracia y la normativa que,
concebida para proteger a los trabajadores, de hecho acaba causando desempleo.

Estamos debatiendo el segundo borrador, más aceptable por estar descafeinado. Es una pena, porque
esto significa que vamos a seguir con muchas de las prácticas restrictivas en nombre de la armonización,
mientras aquello que tantos temen –la globalización– se abalanza lentamente sobre ellos. Por eso, la
UE tendrá que afrontar la competencia en los mercados libres del mundo sin estar preparada para ello.

Si no aprendemos a competir en Europa, no podremos competir en el mundo. Los futbolistas practican
continuamente la habilidad con el balón y el juego en equipo, no se preparan para los partidos jugando
a las cartas en el bar de la esquina. Del mismo modo, los sistemas proteccionistas que se practican
continuamente en Europa nos llevarán a la derrota en los reñidos partidos que se disputen en hostiles
terrenos de juego del mundo.

Roger Helmer (NI). – (EN) Señora Presidenta, la política de mi partido, el Partido Conservador Británico,
es reinstaurar la opción de renuncia que se acordó en Maastricht y sacar al Reino Unido de la legislación
laboral y social de la UE. Confío en que mis colegas conservadores de esta Cámara cuenten con el pleno
apoyo de su Grupo político, el PPE-DE, en la aplicación de esta política.

Volviendo al informe, me sorprendió leer en el considerando C que «la Unión Europea no solo es una
zona de libre comercio». Cualquiera que entienda algo de comercio internacional sabrá que la UE no
es en absoluto una zona de libre comercio: es una unión aduanera. Y también sabrá que la unión aduanera
o Zollverein es un concepto decimonónico acuñado por Bismarck que no tiene cabida en el siglo XXI.
La experiencia de todo el mundo demuestra que las zonas de libre comercio funcionan, pero que las
uniones aduaneras lo hacen mucho peor. De hecho, la UE es el único grupo de países desarrollados que
sigue manteniendo tan desfasado método. Si esta Cámara quiere transformar la UE de una unión aduanera
con pretensiones políticas en una moderna y eficaz zona de libre comercio, tendrá todo mi respaldo.

Las propuestas de la Comisión de modernizar el mercado de trabajo y nuestro primer proyecto de informe
traslucen un tardío reconocimiento del daño que han producido en las economías europeas unas normas
del mercado laboral intervencionistas e inflexibles. Se han dado los primeros pasos hacia la liberalización.
Sin embargo, las enmiendas aprobadas en la Comisión de Empleo suponen un cambio de rumbo y
convierten el informe en un retrógrado compendio de deseos socialistas con propuestas profundamente
nocivas.

Las enmiendas de hoy recuperan el equilibrio y, si se mantienen, las tímidas medidas del informe serán
mejores que nada y merecerán nuestro apoyo. El apartado 2 cita la Carta de los Derechos Fundamentales.
Es un documento que Tony Blair suscribió dos veces, pero, tras la cumbre de Bruselas de 22 de junio,
regresó como Chamberlain de Múnich declarando que había defendido su línea roja y que la Carta no
afectaría al mercado laboral del Reino Unido. ¿Podría la Comisión responderme claramente «sí» o «no»?
¿Es jurídicamente defendible la exclusión voluntaria de Blair? Espero la respuesta de la Comisión.

La Presidenta. Al haber llegado el momento del Turno de votaciones, el debate se suspende en este
punto. Se reanudará a las 15.00 horas.

PRESIDENCIA DE LA SRA. WALLIS
Vicepresidenta

8. Turno de votaciones

La Presidenta. De conformidad con el orden del día se procede la votación.

(Para los resultados y otros detalles de la votación, véase el Acta)
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8.1. Elección de un Vicepresidente del Parlamento Europeo (votación)

8.2. Solicitud de consulta al Comité de las Regiones - Contribución del voluntariado
a la cohesión económica y social (artículo 118 del Reglamento) (votación)

8.3. Acuerdo Euromediterráneo de Asociación CE-Argelia (votación)

- Recomendación: Jacek Saryusz-Wolski (A6-0274/2007)

8.4. Acuerdo de Colaboración y Cooperación CE-Moldavia (votación)

- Informe Jacek Saryusz-Wolski (A6-0224/2007)

8.5. Acuerdo de Colaboración y Cooperación CE-Ucrania (votación)

- Informe Jacek Saryusz-Wolski (A6-0216/2007)

8.6. Acuerdo de Colaboración y Cooperación CE-Armenia (votación)

Informe Jacek Saryusz-Wolski (A6-0254/2007)

8.7. Acuerdo de Colaboración y Cooperación CE-Azerbaiyán (votación)

Informe Jacek Saryusz-Wolski (A6-0255/2007)

8.8. Acuerdo de Colaboración y Cooperación CE-Georgia (votación)

- Informe Jacek Saryusz-Wolski (A6-0256/2007)

8.9. Convenio relativo a la utilización de la tecnología de la información a efectos
aduaneros (adhesión de Bulgaria y Rumanía) (votación)

Informe Jean-Marie Cavada (A6-0265/2007)

8.10. Seguro directo distinto del seguro de vida (competencias de ejecución
atribuidas a la Comisión) (votación)

Informe Pervenche Berès (A6-0237/2007)

– Antes de la votación:

Pervenche Berès (PSE), ponente. – (FR) Señora Presidenta, se trata de un tema importante en el ámbito
de la comitología. No voy a hacer perder demasiado tiempo a la Asamblea, pero desearía que pudiéramos
votar en contra de la primera parte de la enmienda del Parlamento Europeo y a favor de la segunda
parte. Creo que todos los diputados comprenderán la importancia de esta votación.

La Presidenta. Gracias, señora Berès. Por tanto, solamente votamos sobre la segunda parte.

8.11. Organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (competencias de
ejecución atribuidas a la Comisión) (votación)

Informe Pervenche Berès (A6-0239/2007)
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8.12. Reaseguro (competencias de ejecución atribuidas a la Comisión) (votación)

Informe Pervenche Berès (A6-0238/2007)

- Antes de la votación:

Pervenche Berès (PSE), ponente. – (FR) Señora Presidenta, en aras de la eficacia, y con el fin de que
nuestro texto permita que el Consejo haga suya nuestra redacción, deberíamos votar en contra de la
enmienda de nuestra Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios.

8.13. Nueva clasificación estadística de productos por actividades (CPA) (votación)

Informe Guntars Krasts (A6-0242/2007)

8.14. Encuesta muestral sobre la población activa en la Comunidad (votación)

Informe Jan Andersson (A6-0181/2007)

- Antes de la votación:

Jan Andersson (PSE), ponente. – (SV) Solo quiero llamar la atención de sus Señorías sobre el hecho
de que las enmiendas 1 a la 3 se han retirado con el fin de facilitar un acuerdo con el Consejo en la
primera lectura. Los miembros de la comisión han sido informados de esta medida.

La Presidenta. Por ello paso directamente el voto único.

8.15. Etiquetado de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos
(refundición) (votación)

Informe Nikolaos Vakalis (A6-0234/2007)

– Antes de la votación:

Nikolaos Vakalis (PPE-DE), ponente. – (EL) Señor Presidente, quisiera destacar que una votación
afirmativa en el Parlamento Europeo constituiría un enorme salto adelante y eliminaría un tabú que ha
imperado en Europa durante décadas.

Por primera vez tendrá que se tendrán que utilizar fondos públicos, a través de la contratación pública,
para mejorar la eficiencia energética, que se considera acertadamente un pilar fundamental de una
política energética sostenible. Confío en que esto marque el inicio de la utilización del dinero de los
contribuyentes para asuntos de alta prioridad.

Por último, quiero dar las gracias al Comisario Piebalgs y a la Presidencia alemana por hacer posible
la aprobación del Reglamento en primera lectura.

8.16. Código de conducta para las conferencias marítimas (votación)

Informe Corien Wortmann-Kool (A6-0258/2007)

8.17. Control de las actividades pesqueras en el Antártico (votación)

Informe Rosa Miguélez Ramos (A6-0213/2007)

8.18. Convenio Europol (adhesión de Bulgaria y Rumanía) (votación)

Informe Genowefa Grabowska (A6-0260/2007)
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8.19. Convenio sobre asistencia judicial en materia penal (adhesión de Bulgaria
y Rumanía) (votación)

Informe Genowefa Grabowska (A6-0261/2007)

8.20. Convenio sobre las decisiones de privación del derecho de conducir (adhesión
de Bulgaria y Rumanía) (votación)

Informe Genowefa Grabowska (A6-0269/2007)

8.21. Convenio sobre la lucha contra la corrupción en la que estén implicados
funcionarios (adhesión de Bulgaria y Rumanía) (votación)

Informe Jörg Leichtfried (A6-0272/2007)

8.22. Corrección de errores (nuevo artículo 204 bis del Reglamento del Parlamento
Europeo) (votación)

Informe Richard Corbett (A6-0229/2007)

8.23. Aplicación o interpretación del Reglamento del Parlamento Europeo
(modificación del artículo 201) (votación)

Informe Richard Corbett (A6-0230/2007)

8.24. Consulta sobre la inmunidad parlamentaria y los privilegios de Alessandra
Mussolini (votación)

Informe Klaus-Heiner Lehne (A6-0251/2007)

8.25. Demanda de amparo de la inmunidad parlamentaria y los privilegios de
Ashley Mote (votación)

Informe Francesco Enrico Speroni (A6-0250/2007)

8.26. Proyecto de presupuesto rectificativo n° 4/2007 (votación)

Informe James Elles (A6-0268/2007)

8.27. Gastos de traducción (votación)

Informe Alexander Stubb (A6-0215/2007)

8.28. Minimización de los costes administrativos (votación)

Informe Jan Mulder (A6-0275/2007)

8.29. Ley aplicable a las obligaciones extracontractuales (“Roma II”) (votación)

Informe Diana Wallis (A6-0257/2007)
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8.30. Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud (2007-2013)
(votación)

Recomendación para la segunda lectura: Antonios Trakatellis (A6-0184/2007)

8.31. Aparatos de medición que contienen mercurio (votación)

Recomendación para la segunda lectura: Sornosa Martínez (A6-0218/2007)

8.32. Procedimiento de autorización uniforme para aditivos, enzimas y aromas
alimentarios (votación)

Informe Åsa Westlund (A6-0153/2007)

– Antes de la votación:

Hartmut Nassauer (PPE-DE). – (DE) Señora Presidenta, permítame que señalar un error en la lista
de votación del Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y de los Demócratas
Europeos. En la votación sobre el fundamento jurídico, enmienda 39, deberíamos aparecer con un signo
negativo en lugar de positivo.

8.33. Aditivos alimentarios (votación)

Informe Åsa Westlund (A6-0154/2007)

8.34. Enzimas alimentarias (votación)

Informe Avril Doyle (A6-0177/2007)

8.35. Aromas e ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes (votación)

Informe Mojca Drčar Murko (A6-0185/2007)

8.36. Aproximación de los tipos del impuesto especial sobre el alcohol y las bebidas
alcohólicas (votación)

Informe Astrid Lulling (A6-0148/2007)

– Antes de la votación:

Astrid Lulling (PPE-DE), ponente. – (FR) Señora Presidenta, Señorías, quiero llamar su atención sobre
este informe solo por un instante, ya que el procedimiento es muy complicado.

En aras de la claridad, quiero explicarles a todos los que quieran oponerse a un incremento de los tipos
mínimos sobre la cerveza y las bebidas alcohólicas que deben votar en contra de todas las enmiendas
aprobadas en comisión, excepto una, aprobada en la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios
por una ligera mayoría accidental de 21 a 19. En cualquier caso, les pido que independientemente del
resultado de la votación, voten en contra de la totalidad de mi informe y mantengan, de ese modo, el
statu quo en relación con los impuestos sobre las bebidas alcohólicas hasta que dispongamos del informe
de la Comisión, dado que el señor Kovàcs desea formular a finales de año algunas propuestas en relación
con toda la política de impuestos indirectos.

Permítanme que vuelva a recordarles las palabras de Winston Churchill:

ponente. – (EN) «No hay texto que sea bueno».

(Aplausos)
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ponente. – (FR) Quisiera añadir que no hay nada peor que aumentar injustificadamente los impuestos
en el momento inoportuno. Por tanto, les ruego que sigan mi recomendación en lo tocante a esta votación
y que, en cualquier caso, rechacen el informe.

(Aplausos)

La Presidenta. Gracias, señora Lulling. Por supuesto, la Asamblea le agradece su consejo.

Pervenche Berès (PSE), Presidenta de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. – (FR)
Señora Presidenta, como recordará la Asamblea, tuvimos que devolver este texto para someterlo a un
debate ulterior ya que, a raíz de las votaciones contradictorias, nuestra ponente había solicitado el voto
en contra.

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios ha elaborado un trabajo serio que, evidentemente,
no coincide con la opinión de nuestra ponente e, indudablemente, ella debería haber retirado su nombre
del resultado final. Este resultado no se consiguió gracias a una pequeña mayoría accidental, sino como
consecuencia de un trabajo muy concienzudo, con la Comisión y el Consejo, para lograr una propuesta
sumamente razonable que espero que la Asamblea pueda apoyar.

(Aplausos)

8.37. Infraestructuras críticas europeas (votación)

Informe Jeanine Hennis-Plasschaert (A6-0270/2007)

8.38. Perspectivas del mercado interior del gas y la electricidad (votación)

Informe Alejo Vidal-Quadras (A6-0249/2007)

– Antes de la votación sobre la enmienda 2:

Alejo Vidal-Quadras (PPE-DE), ponente. – (ES) – Señora Presidenta, deseo intervenir sobre la
enmienda 2, que hace referencia al papel de los gestores de red de transporte, en el texto que figura en
el informe aparece la palabra «institucional». En el lenguaje de la Unión Europea, «institucional» tiene
un significado muy concreto que es demasiado alto para lo que aquí se pretende. Por tanto, lo que sugiero
es sustituir la palabra «institucional» por «oficial».

Con lo cual quedaría así: «Se congratula por la propuesta de otorgar a las actuales asociaciones de GRT
un papel oficial, con obligaciones y objetivos formales («Solución ETSO+/ GTE+»);».

(El Parlamento acepta la enmienda oral)

8.39. Pesca industrial y producción de harinas y aceites de pescado (votación)

Informe Struan Stevenson (A6-0155/2007)

*
*     *

Åsa Westlund (PSE). – (EN) Señora Presidenta, sobre la observancia del Reglamento. Es evidente que
en estos momentos no puede usted verme bien. He pedido dos veces una verificación sobre mi propio
informe, y me la han rechazado. Solo quiero que conste en acta que eso quizá ha sucedido porque no
puede usted oír a una mujer que se sienta detrás, quizá no le dará la palabra o escuchará este tipo de
solicitud. Usted y sus colegas se han equivocado varias veces, y aunque han oído la petición de
verificación, no lo han hecho en el caso de mi informe, y lo he pedido dos veces. Creo que debería
constar en acta. Gracias.

(Aplausos)

La Presidenta. Hemos oído lo que ha dicho, pero créame que aquí todo el mundo hace lo posible por
escuchar y ver, pero tomamos nota de lo que dice.
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9. Convocatoria de la Conferencia Intergubernamental (plazo de presentación de
enmiendas): véase el Acta

10. Explicaciones de voto

– Informe Jacek Saryusz-Wolski (A6-0216/2007)

Andreas Mölzer (ITS), por escrito. – (DE) Kiev no ha avanzado tanto en el «camino hacia Bruselas»
como algunos pueden pensar. Un alejamiento inequívoco de Moscú, que Lukashenko ha dado la impresión
de estar preparando durante algún tiempo, tendría consecuencias, no en último lugar en lo relativo al
abastecimiento de petróleo y de gas. Cualquier inestabilidad en esa región acarrearía asimismo
consecuencias para la Unión Europea.

Aunque la última ronda de ampliación ha forzado nuestra capacidad hasta el límite, todavía no se ha
resuelto si vamos a respetar la influencia rusa sobre los territorios postsoviéticos o si vamos a continuar
imitando a ciegas el afán estadounidense de expansión en Europa oriental. A pesar de los bandazos
resultantes y de la tensión política en Ucrania, nos interesa intensificar las relaciones de vecindad con
Ucrania. Sin embargo, por lo que respecta a la medida de suavizar las restricciones sobre visados,
destinada a fortalecer la confianza, deberíamos garantizar que el antiguo escándalo quede totalmente
aclarado y que no se repitan los abusos.

– Informe Jean-Marie Cavada (A6-0265/2007)

Carlos Coelho (PPE-DE), por escrito. (PT) En virtud del Tratado de Adhesión de 2005 con Bulgaria
y Rumanía, se creó un sistema simplificado que permitía su adhesión a los convenios y protocolos
firmados de conformidad con el artículo 293 del Tratado de la Unión Europea, sin necesidad de negociar
o firmar protocolos de adhesión específicos para dichos convenios, lo cual permitía reducir la ingente
burocracia que generaría la necesidad de su ratificación por los veintisiete Estados miembros.

Así, el anexo enumera una lista de siete convenios y protocolos en el ámbito de la justicia y los asuntos
de interior, en la que figura el presente convenio.

Aplaudo este tipo de iniciativa destinada a reducir la burocracia comunitaria y la exagerada cantidad
de tiempo que consumen asuntos tan sencillos como este.

Por consiguiente, apoyo la Decisión del Consejo que fija la fecha en la que debe entrar en vigor en
Bulgaria y Rumanía el Convenio de 26 de julio de 1995 relativo a la utilización de la tecnología de la
información a efectos aduaneros, con sus respectivos protocolos.

– Informe Genowefa Grabowska (A6-0260/2007)

Andrzej Jan Szejna (PSE), por escrito. – (PL) Voy a votar a favor del informe de la señora Grabowska
sobre la adhesión de Bulgaria y Rumanía al Convenio Europol de 26 de julio de 1995.

De conformidad con el acta de adhesión de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea, esos Estados pueden
adherirse a los convenios establecidos por los Estados miembros sobre la base del artículo 34 del Tratado
de la Unión Europea mediante un procedimiento simplificado. Por esta razón, no se requieren
negociaciones ni protocolos de adhesión especiales, que además exigirían la ratificación por todos los
miembros de la Comunidad. Solo se requiere que el Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo,
apruebe una decisión por la que se fije la fecha de entrada en vigor del Convenio Europol, junto con los
protocolos necesarios.

El Consejo debería considerar asimismo las nuevas fechas límite para la entrada en vigor de los tres
protocolos, que son el 30 de noviembre de 2000, el 28 de noviembre de 2002 y el 27 de noviembre de
2003.

– Informe Alexander Stubb (A6-0215/2007)

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del excelente informe del señor
Stubb sobre el informe especial del Tribunal de Cuentas Europeo sobre los gastos de traducción de la
Comisión, el Parlamento y el Consejo. Me complace haber podido presentar una enmienda en la que se
lamenta el hecho de que cada vez sea mayor el número de documentos y comunicaciones –no solo las
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enmiendas de compromiso cuando son sometidas a votación en comisión– y también, por ejemplo, de
anexos a los informes, que se presentan en una sola lengua. Esta tendencia va en contra de la necesidad
de mantener un modelo de funcionamiento democrático de nuestra Unión, que incluye a una diversidad
de pueblos con diferentes bagajes culturales y lingüísticos. Nuestro modelo puede resultar útil a otras
regiones en el mundo, no en último lugar en la región mediterránea, y debemos respetar plenamente el
uso de las diferentes lenguas. Lamento no haber podido evitar que el informe alentara a las comisiones
y delegaciones parlamentarias a que, en la medida de lo posible, presenten los textos solamente en las
lenguas de sus miembros titulares y suplentes, y pidiera que las versiones en otras lenguas se faciliten
a quienes las soliciten. Esta última restricción privará a los diputados de la oportunidad de seguir el
trabajo realizado en otras comisiones que no sean las propias.

Pedro Guerreiro (GUE/NGL), por escrito. (PT) El respeto de las lenguas oficiales de cada Estado
miembro de la Unión Europea está recogido en los Tratados. Sin embargo, se está promoviendo la idea
de que se puede prescindir de determinadas traducciones apoyándose en consideraciones financieras e
invocando la necesidad de definir unas prioridades y unas limitaciones, como puede ser la extensión de
los documentos. No aceptamos estas directrices, ya que son contrarias al respeto del multilingüismo.

Por consiguiente, reafirmamos nuestro firme rechazo de cualquier intento de limitar el uso de alguna
de las lenguas oficiales (y de trabajo) de la Unión Europea alegando los elevados costes, un ejemplo de
lo cual, como señalamos en su momento, son los criterios actuales que establecen las lenguas que deben
usarse en las Asambleas interparlamentarias UE-ACP, que de forma discriminatoria no permiten el uso
del portugués.

Rechazamos igualmente una reducción del número de intérpretes y traductores so pretexto de falaces
argumentos presupuestarios, así como cualquier precariedad o degradación de sus condiciones laborales
en el Parlamento, la Comisión o el Consejo, por ejemplo favoreciendo la contratación externa de dichos
servicios, que son esenciales para el correcto funcionamiento de estas instituciones y para garantizar a
los ciudadanos de los diferentes Estados miembros de la Unión Europea el acceso a la oportuna
información en su propio idioma.

Bairbre de Brún y Mary Lou McDonald (GUE/NGL), por escrito. (EN) Nos hemos abstenido en
la votación de hoy sobre el informe del señor Stubb porque nos preocupa que el término «multilingüismo
integral controlado» pueda utilizarse para limitar la cantidad de material escrito disponible para los
oradores irlandeses en comparación con los oradores de otras lenguas oficiales y de trabajo. Actualmente
no hay disponible una serie de servicios que podrían ofrecerse en gaélico porque la administración del
Parlamento Europeo no desea hacerlo. Deberían eliminarse estas limitaciones innecesarias a la lengua
irlandesa como lengua de trabajo.

Algunas de las propuestas del informe del señor Stubb con respecto al multilingüismo, el control de
calidad, la satisfacción del usuario, sistemas de memoria de traducción y una base de datos común para
la terminología son positivas.

Andreas Mölzer (ITS), por escrito. – (DE) La crítica del Tribunal de Cuentas al aumento del 25 % de
los costes de las traducciones, que no se explica exclusivamente por la ampliación del número de lenguas
oficiales de 11 a 21, debería examinarse con detenimiento. Por este motivo merece la pena considerar
si en el futuro no sería preferible desglosar los costes de las traducciones según la lengua de destino con
el fin de poder evaluar mejor las necesidades, la demanda y el resultado de las traducciones. También
es necesario definir una estrategia con vistas a las negociaciones de preadhesión en curso, ya que si solo
Macedonia cuenta con seis lenguas oficiales, pronto tendremos nuestra propia Torre de Babel.

Cuando se facilite toda la información quedará claro el potencial de posibles ahorros razonables. Sin
embargo, dicha auditoría no se debería utilizar de forma torticera para conseguir que un número aún
mayor de documentos importantes de la UE quede clasificado como «documentos de trabajo» o «anexos»
con el fin de eludir la obligación de su traducción completa. En concreto, debería fomentarse la utilización
del alemán, debido a su importancia como lengua materna más hablada y como segunda lengua extranjera
más importante en la UE.

Marianne Thyssen (PPE-DE), por escrito. – (NL) Señora Presidenta, he votado a favor del informe
Stubb, ya que estoy de acuerdo con el contenido de fondo.

Nuestra actuación tiene que seguir basándose en el multilingüismo completo, por respeto a los principios
de igualdad para todos los ciudadanos y en aras de la mejor comunicación posible y de la democracia.
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Sin embargo, al mismo tiempo deberíamos ser cautos en lo referente a los costes ya que, de lo contrario,
corremos el riesgo de perder el respaldo social al multilingüismo de nuestra institución.

– Informe Jan Mulder (A6-0275/2007)

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del informe del señor Mulder
sobre la minimización de los costes administrativos impuestos por la legislación europea. Hay que
favorecer y controlar el objetivo de la Comisión Europea en cuanto a una mejor legislación Los costes
administrativos innecesarios constituyen el azote de nuestras sociedades basadas en el Estado de Derecho,
que a veces, no se dan cuenta de que una inflación de la legislación se traduce en su depreciación, ya
que los europeos no aplican leyes innecesarias y costosas. No resulta ilusorio prever un reducción del
25 % en los costes administrativos para el año 2013, siempre que realicemos un estudio minucioso de
lo que está en juego y no perdamos de vista que los falsos ahorros pueden acabar resultando bastante
más caros.

Todo el mundo sabe que, a la larga, la mediocridad es bastante más cara que la calidad. Si queremos
luchar de forma constante contra todas las normas inútiles y sus costes administrativos asociados,
tenemos que garantizar una reglamentación cuidadosa y juiciosa de las actividades económicas, en
interés de los consumidores y de los fabricantes.

Andreas Mölzer (ITS), por escrito. – (DE) Si continuamos creando nuevas agencias de la UE solo
para satisfacer las sensibilidades nacionales y sus funciones se solapan con las de las ya existentes, en
realidad no deberían sorprendernos las críticas cada vez más airadas contra la creciente burocracia, el
absurdo organizativo incontrolado y la creación de puestos de trabajo innecesarios. La proximidad a
los ciudadanos exige algo más que el gobierno electrónico y otros efectos publicitarios, y debemos evitar
y suprimir cualquier duplicación.

También deberíamos aprovechar las actuales posibilidades de ahorro; a saber: reducir las sedes del
Parlamento a una sola ubicación, analizar los gastos sobre la base de los costes actuales soportados, un
sistema antifraude de máximo nivel y la recuperación real de subvenciones pagadas indebidamente,
junto con los millones que se podrían ahorrar si se evitara imponer ampliaciones a ciudadanos reacios.
La UE no debe seguir, de ningún modo, el ejemplo de algunos Estados miembros que están incorporando
a la administración pública a un número creciente de inmigrantes. Eso causaría un daño irreparable a
la creación y el desarrollo de una identidad europea.

– Informe Diana Wallis (A6-0257/2007)

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del informe de la señora Wallis
sobre el proyecto de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la ley aplicable a las
obligaciones extracontractuales («ROMA II»). Este proyecto enormemente complejo constituye un paso
hacia la armonización del conflicto entre las normas aplicables en los Estados miembros a las obligaciones
extracontractuales, es decir, a las consecuencias de los accidentes de tráfico, la competencia desleal, los
daños al medio ambiente, la difamación y, con carácter más general, la violación de los derechos relativos
a la personalidad, etc.

En conjunto, los Estados miembros no han prestado suficiente atención al Parlamento Europeo y los
innumerables estudios e informes dedicados a ponderar las consecuencias de este acuerdo serán cruciales
cuando volvamos sobre este importante asunto. Por ejemplo, en lo referente a los accidentes de tráfico,
¿cómo contentarnos con que se aplique la ley del país del accidente y no la del de residencia de la
víctima? Y ¿tenemos la certeza de que los considerandos del presente Reglamento bastarán por sí solos
para imponer a los tribunales la obligación de evaluar las pérdidas? ¿Cómo vamos a gestionar la
difamación dentro del contexto de una prensa globalizada e inmaterial? Los ejemplos son incontables.
Nos espera una cantidad ingente de trabajo sobre estas cuestiones.

Bruno Gollnisch (ITS), por escrito. – (FR) Quiero felicitar a la ponente por la ecuanimidad del texto
presentado. El objetivo del mismo es establecer un marco legal coherente para las relaciones entre la
legislación civil internacional y otros instrumentos comunitarios.

El presente Reglamento relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («ROMA II»)
tiene por objeto armonizar las normas nacionales sobre el conflicto de leyes. Estas normas establecen
la legislación aplicable a las obligaciones extracontractuales como, por ejemplo, las asociadas a los
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accidentes de tráfico, la responsabilidad ante daños causados por productos defectuosos, la competencia
desleal o los daños al medio ambiente.

Estamos a favor del principio de aprobar normas estándar en relación al conflicto de leyes, aunque
–conviene recordarlo– sigue siendo necesario que estas sean suficientemente claras y precisas. No
ocurría así en el caso de las controvertidas disposiciones sobre la difamación por los medios de
comunicación. La libertad de expresión y de prensa tienen que estar protegidas y se deben poder ejercer
plenamente. En ausencia de normas para la protección de la independencia de publicación, parece
razonable excluir del ámbito de «ROMA II» las disposiciones sobre violación de los derechos relativos
a la personalidad por los medios de comunicación.

Por consiguiente, vamos a votar a favor del informe.

– Informe Antonios Trakatellis (A6-0184/2007)

Françoise Grossetête (PPE-DE), por escrito. – (FR) Acojo con satisfacción la adopción del compromiso
negociado con el Consejo sobre el segundo programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud
2007-2013.

La Unión Europea no puede continuar sin un programa común en el ámbito de la salud con inversión
pública común. Es lamentable que el presupuesto se haya revisado a la baja. Se requiere un gran volumen
previo de inversiones antes de poder contar con recursos preventivos y técnicos. Más vale prevenir que
curar y una buena información sobre el modo de vida o una dieta más sana encaminada a reducir la
mortalidad por enfermedades graves constituye un requisito previo esencial. Asimismo, es necesario
poner a disposición de todo el mundo las soluciones técnicas para situaciones de emergencia. La
disponibilidad universal de desfibriladores constituye uno de los muchos ejemplos.

No obstante, la salud no se reduce a una mera cuestión de contable. Es también, y sobre todo, un beneficio
para todo el mundo. La responsabilidad de los pacientes es un factor fundamental. Establecer unas
disposiciones claras y aplicables en toda la Unión Europea constituye, sin lugar a dudas, la vía más
importante para avanzar en el futuro.

Georgios Toussas (GUE/NGL), por escrito. – (EL) El programa de acción propuesto como Posición
Común del Consejo de la UE no tiene como finalidad proteger y mejorar la salud pública, sino gestionar
sus problemas, ampliar la comercialización y privatización de los servicios de salud y favorecer la
penetración de grupos privados de empresas en un sector que es rentable para el capital.

La responsabilidad y la obligación del Estado de proteger y promover la salud pública se está transfiriendo
a las autoridades locales, a las ONG, a la «sociedad civil», mientras se promueve la responsabilidad
personal como factor básico determinante para la salud pública.

Las reestructuraciones capitalistas en el sector de la salud pública se encuadran dentro de la política
general contraria a la clase obrera de la UE, el deterioro de las condiciones de los seguros y el aumento
de la edad de jubilación de los trabajadores. Nos oponemos rotundamente a las propuestas contrarias a
los intereses de los trabajadores incluidas en el plan de acción comunitario en el sector de la salud
pública.

El Partido Comunista griego lucha a favor de unos servicios de salud y de bienestar social exclusivamente
públicos que cubran las necesidades contemporáneas de las familias trabajadoras.

– Informe María Sornosa Martínez (A6-0218/2007)

Ivo Belet (PPE-DE). – (NL) Señora Presidenta, estoy aquí, justo en el centro. Permítame una breve
observación con respecto a la reducción del uso del mercurio, que todo el mundo apoya. Esta es positiva
dado que, en muchos sectores, el uso de mercurio ha quedado desfasado y este se ha tenido que sustituir,
de hecho, por otras sustancias pero, a nuestro juicio, una prohibición total de los objetos tradicionales,
incluido el barómetro de mercurio tradicional, supone llevar las cosas demasiado lejos.

Hace poco visité la empresa Dingens en la ciudad belga de Leopoldsburgo, donde han demostrado,
durante varios decenios, que se pueden fabricar barómetros de mercurio de forma sostenible y
ecológicamente responsable. Además, esos barómetros tradicionales poseen una vida útil ilimitada, a
diferencia de sus sucesores digitales, que funcionan con baterías y, por consiguiente, consumen energía.
Además, dado que los fabricantes de barómetros tradicionales se han convertido en expertos en el
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mantenimiento sostenible de dichos aparatos, el mercurio de los barómetros ya no se acaba incorporando
al ciclo de tratamiento de residuos.

Por tanto, quiero solicitar a la Comisión –y con esto acabo– y a todos los implicados que, en la fase
actual, transmitan una señal al sector afectado y que, en beneficio de la evaluación, que ha durado dos
años, se tenga debidamente en cuenta la citada situación específica justificada de los barómetros de
mercurio, de forma que podamos esperar que estos continúen reuniendo las condiciones para quedar
incluidos en el régimen de excepciones.

Philip Claeys (ITS). – (NL) Muchas gracias, señora Presidenta. He votado a favor de las enmiendas 1
y 2 porque opino que la fabricación de barómetros tradicionales tiene que seguir siendo posible. Protesto
contra cualquier tipo de interferencia europea que deje en la estacada no solo unas costumbres y métodos
de producción tradicionales, sino también el empleo.

Además, es muy discutible que la prohibición de los barómetros de mercurio pueda resultar una medida
eficaz. Otras formas de uso del mercurio están muchos más extendidas y resultan mucho más
problemáticas que la producción de barómetros. Además, dado que los barómetros de mercurio no
precisan baterías, poseen una vida útil ilimitada.

Esta Asamblea ha dejado pasar, una vez más, una ocasión de valorar debidamente una realidad específica,
a saber, la de que las pequeñas y medianas empresas que ocupan un lugar fundamental en nuestra
economía y en Europa. Lo último que necesitan estas PYME es aún más intromisión e interferencia
europeas.

Jim Allister (NI), por escrito. (EN) He votado a favor de las enmiendas para eximir a los barómetros
de esta legislación excesivamente prescriptiva y, una vez rechazadas dichas enmiendas, he votado en
contra del informe.

La prohibición total de los instrumentos de mercurio destruye una industria artesanal de larga tradición
en el Reino Unido y es el producto de la obsesiva intromisión en asuntos que van más allá de lo necesario
o razonable.

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) Celebro la sabia decisión adoptada en relación con
la Posición Común del Consejo, que asume la mayoría de las enmiendas aprobadas por el Parlamento
Europeo. La diferencia principal entre las posiciones del Parlamento y del Consejo concierne a barómetros
de mercurio y a las derogaciones que van a aplicarse, a la luz de que la prohibición que se introduciría
posteriormente solo se aplicaría a los barómetros de mercurio nuevos, ya que los barómetros de mercurio
que ya están en circulación siempre pueden revenderse, repararse y mantenerse.

Dadas las propiedades muy peligrosas del mercurio y la mayor cantidad de mercurio que contienen los
barómetros tradicionales, en comparación, por ejemplo, con los termómetros para medir la fiebre, la
solución propuesta por el Consejo para conceder una derogación limitada es un compromiso equilibrado:
de hecho, el objetivo consiste en conceder una derogación temporal a fin de permitir a los fabricantes
de barómetros tradicionales adaptarse a las nuevas condiciones.

Françoise Grossetête (PPE-DE), por escrito. – (FR) Celebro la aprobación de la propuesta de una
directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva del Consejo
76/769/CEE en lo relativo a las restricciones a la comercialización de determinados aparatos de medición
que contienen mercurio.

Estoy a favor de restringir la comercialización entre el público en general de dispositivos de medición
que contienen mercurio, que en Francia están prohibidos desde 1998.

La posición común del Consejo aceptada por el Parlamento establece un equilibrio que permite reducir
la liberación de mercurio en el medio ambiente mientras permite un periodo de transición para ciertos
artículos, como los barómetros tradicionales. Un periodo de transición de dos años después de la fecha
de entrada en vigor de la directiva permitirá a las industrias en cuestión desarrollar su tecnología para
fabricar dispositivos sin mercurio.

James Nicholson (PPE-DE), por escrito. (EN) Me sorprende que todavía sigamos generando textos
legislativos que suponen una amenaza para los puestos de trabajo y no benefician para nada al medio
ambiente. La fabricación de barómetros en el Reino Unido, al igual que en otros Estados miembros, es
una actividad tradicional que se remonta a varios siglos atrás. Es a todas luces necesario controlar
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debidamente la utilización del mercurio y en los últimos años hemos avanzado notablemente en aspectos
asociados como el almacenamiento y la exportación. Sin embargo, deberíamos poder salvaguardar la
fabricación tradicional de barómetros garantizando que se utilicen las debidas advertencias de seguridad,
etc. No hay necesidad de destruir un oficio arraigado desde hace tiempo solo porque es más sencillo
tener una legislación de «talla única». La Europa social no significa nada si equivale a dejar en la calle
a personas dedicadas a oficios tradicionales.

Marianne Thyssen (PPE-DE), por escrito. (NL) Señora Presidenta, Señorías, el mercurio es un producto
peligroso que debería manipularse con la debida precaución. Nadie en esta Asamblea tiene ninguna
duda al respecto. Por desgracia, esta Asamblea ha reducido hoy esta posición con respecto a la votación
del informe Sornosa Martínez a niveles absurdos, lo que lamento profundamente.

Al mantener con firmeza una prohibición total de la fabricación de barómetros tradicionales, la Comisión,
apoyada hoy por la mayoría de esta Asamblea, ha firmado la sentencia de muerte para un sector con
360 años de tradición europea. El hecho de que todos los fabricantes de barómetros de la Unión Europea
solo constituyen unas pocas décimas porcentuales del consumo anual de mercurio, mercurio que, por
cierto, se recicla al 100 %, solo empeora las cosas. Hoy, al adoptar nuestra decisión no nos hemos dejado
llevar por el sentido común.

– Informe Asa Westlund (A6-0153/2007)

Charlotte Cederschiöld, Christofer Fjellner, Gunnar Hökmark y Anna Ibrisagic (PPE-DE), por
escrito. (SV) Las votaciones sobre los informes de la señora Westlund no solo se refieren a qué aditivos
alimentarios pueden utilizarse. Principalmente se refieren a quién va a decidir en torno a cuestiones
individuales relativas a aditivos alimentarios.

Al contrario que la ponente, los conservadores suecos no creemos que el Parlamento Europeo deba
evaluar los aditivos alimentarios y decidir sobre su aprobación, basándose por ejemplo en datos como
los riesgos que implican aditivos concretos para personas alérgicas. Ello implicaría la politización de
cuestiones importantes que han de decidirse sobre una base científica y en el nivel de la autoridad
competente. Por tanto, rechazamos la propuesta relativa a los mayores poderes de codecisión para el
Parlamento.

En consecuencia, en la votación de hoy hemos votado en contra de reglamentos excesivamente detallados.

– Informe Asa Westlund (A6-0154/2007)

Zuzana Roithová (PPE-DE). – (CS) Señor Comisario, he defendido una autorización más flexible de
los aditivos alimentarios. La Comisión debería examinar específicamente el impacto de estos aditivos
en el medio ambiente y la salud. Si se me permite, debería llamar su atención sobre el elevado número
de personas alérgicas, cuyas vidas dependen del mantenimiento de una dieta sin gluten. Además de los
productos especiales, compran productos normales que no suelen contener gluten. Es preciso etiquetar
debidamente los aditivos para no confundir a los consumidores. Los fabricantes y supervisores ignoran
a menudo que el etiquetado de cada producto debe indicar explícitamente si contiene gluten. Por desgracia,
estadísticamente los europeos que sufren alergias alimentarias no reciben la información necesaria
cuando compran, y por tanto o bien sus opciones alimentarias son limitadas o bien, lo que es mucho
peor, arriesgan su salud. Por lo tanto, insto a la Comisión a supervisar una investigación adecuada sobre
el gluten que contienen los aditivos y a promover el etiquetado completo de todos los alimentos para
que los europeos que siguen una dieta sin gluten también puedan entenderlo.

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del excelente informe de mi colega
y diputada sueca, la señora Westlund, sobre los aditivos alimentarios. Si bien es normal simplificar la
tarea de la Comisión Europea acordando que las decisiones sobre la autorización de los aditivos
alimentarios deberían someterse al procedimiento de comitología, la Comisión debe, por su parte, tener
en cuenta los comentarios que el Parlamento lleva años haciendo con respecto al nuevo Reglamento
sobre aditivos alimentarios y con respecto al nuevo Reglamento que establece un procedimiento de
autorización común para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios.

Estos comentarios se refieren principalmente al medio ambiente, a la salud pública y a las personas
alérgicas. Nos gustaría que la legislación actual estipulara que la autorización de aditivos no debe
confundir a los consumidores. Sin embargo, los colorantes a veces dan la impresión de que un alimento

47Debates del Parlamento EuropeoES10-07-2007



contiene fruta, cuando en realidad no es así. Por tanto, es preciso fortalecer la protección del consumidor
al respecto, sin que ello afecte a los fabricantes.

Thomas Wise (IND/DEM), por escrito. (EN) Aunque estoy de acuerdo con los principios contenidos
en las enmiendas sobre el etiquetado de organismos genéticamente modificados (OGM), me he abstenido
porque estos asuntos deberían abordarlos los Gobiernos nacionales y no pasar a ser competencia de la
UE.
- Informe Avril Doyle (A6-0177/2007)

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del excelente informe de mi
estimada colega irlandesa, la señora Doyle, sobre la propuesta un Reglamento del Parlamento Europeo
y del Consejo sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican una serie de textos vigentes. A fin
de eliminar las barreras al comercio e impedir no solo la inseguridad jurídica, sino también distinguir
los niveles de protección sobre salud y consumo entre los Estados miembros, es vital que armonicemos,
a escala comunitaria, las reglas sobre el consumo de enzimas en el sector de la transformación de
alimentos, que en los últimos años se ha desarrollado notablemente (panadería, queso, cerveza, zumo
de fruta, almidón, etc.).

Los principales desarrollos científicos y tecnológicos, que permiten obtener nuevas enzimas de
microorganismos genéticamente modificados, deben ayudarnos a aceptar esta perspectiva de legislación
armonizada sobre la utilización de enzimas alimentarias en la Unión Europea. Ello interesa mucho a
los consumidores y a los fabricantes, a condición de que nuestra forma de legislar no sea demasiado
costosa.

– Informe Mojca Drčar Murko (A6-0185/2007)

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del excelente informe de mi
estimada colega eslovena, la señora Drcar Murko, sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento
Europeo y del Consejo sobre los aromas y algunos ingredientes alimentarios con propiedades
aromatizantes para su uso en los alimentos o en su superficie y por el que se modifica una serie de textos
existentes.

Actualmente, todos los sabores y olores pueden copiarse sintéticamente a partir de 2 600 moléculas con
propiedades aromatizantes, con la posibilidad de crear nuevos sabores que no existen en la naturaleza.
Los desarrollos tecnológicos del sector de los aromatizantes y los gustos en constante cambio de nuestros
ciudadanos deben animarnos a supervisar la seguridad alimentaria y la protección del consumidor y a
brindar al sector afectado la oportunidad de lograr el desarrollo tecnológico, con el objetivo de que todo
ello fortalezca el mercado interior.

Se han planteado numerosas cuestiones y celebro los compromisos alcanzados por la ponente, que
garantizan que la propuesta de reglamento constituye una iniciativa eficaz dirigida a modernizar y
simplificar la legislación sobre aromatizantes.

Glyn Ford (PSE), por escrito. (EN) Votaré a favor de este informe. Celebro en particular el compromiso
sobre el etiquetado de los organismos genéticamente modificados. No comparto por entero las
preocupaciones expresadas por algunos de mis colegas con respecto a la seguridad de esos organismos.
Mi opinión es diferente. Como científico creo que los OGM son útiles. Sin embargo, acepto que otros
tengan derecho a tomar sus propias decisiones. Por tanto, el etiquetado permite a quienes tienen una
opinión diferente de la mía evitar productos que prefieren rechazar.
– Informes Asa Westlund (A6-0154/2007) y Mojca Drčar Murko (A6-0185/2007)

Gerard Batten (IND/DEM), por escrito. (EN) Aunque estamos de acuerdo con los principios contenidos
en las enmiendas sobre etiquetado de organismos genéticamente modificados (OGM), el UKIP se he
abstenido porque estos asuntos deberían abordarlos los Gobiernos nacionales y no pasar a ser competencia
de la UE.

Nigel Farage (IND/DEM), por escrito. (EN) La enmienda 38, que establece que se indique en el
etiquetado el contenido de productos derivados de OGM en los alimentos, suscita la abstención (más
que el apoyo) a pesar de ser intrínsecamente deseable, debido a su procedencia peligrosa e
irremediablemente antidemocrática (las instituciones de la UE). En otras palabras, me parece que la
normativa centralista de la UE, sin fiscalización democrática, constituye una amenaza mayor para la
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civilización que los aditivos alimentarios derivados de OGM sin etiquetar. Por tanto, prefiero abstenerme
que votar a favor de esta enmienda.
– Informes Asa Westlund (A6-0153/2007 y A6-0154/2007), Avril Doyle
(A6-0177/2007) y Mojca Drčar Murko (A6-0185/2007)

Françoise Grossetête (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del paquete relacionado con
la racionalización de procedimientos para la autorización, la utilización y la consolidación de Directivas
relativas a aditivos y aromatizantes, así como a la armonización de legislación relativa a enzimas.

Se ha establecido cierto número de garantías adicionales para asegurar la transparencia de decisiones y
la protección de los consumidores, de lo cual me alegro mucho. El objetivo de la futura legislación
consistirá en garantizar la protección del consumidor y la seguridad alimentaria mientras se conserva
la innovación y la competitividad en la industria de la transformación de los alimentos.

La industria alimentaria utiliza muchos aromatizantes naturales y artificiales: en la lista figura un mínimo
de 2 600. Cada vez se introducen más enzimas en la fabricación de alimentos y los textos aprobados
intentan mejorar la seguridad de la utilización de esas sustancias.

Convendría mantener la competitividad de la industria de la transformación de alimentos. Los
aromatizantes naturales están totalmente compuestos por agentes aromatizantes naturales. La proporción
de 90/10 propuesta por la Comisión permite producir un aroma natural que sabe diferente de acuerdo
con los productos, lo objetivos o la cultura de los Estados miembros. El 10 % procedía de recursos
naturales distintos de las sustancias en cuestión.

Por tanto, lamento la aprobación de la regla arbitraria llamada 95/5, que podría penalizar a la industria
de la transformación de alimentos, pero sin suministrar al consumidor mejor información.

- Informe Astrid Lulling (A6-0148/2007)

Konrad Szymański (UEN), por escrito. (EN) He votado en contra del informe relativo al impuesto
especial sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas. La Comisión de Asuntos Económicos ha votado a
favor de un aumento del 4,5 % de los tipos mínimos. Como estoy en contra de toda armonización fiscal
o aumento de los impuestos, por muy insignificantes que sean, he votado en contra del informe de Astrid
Lulling.

Marianne Thyssen (PPE-DE), por escrito. (NL) Señora Presidenta, Señorías, las emociones se desatan
cada vez que hablamos de cerveza, vino u otras bebidas alcohólicas en esta Asamblea. Esto también
ocurrió con los acuerdos sobre la elaboración de cerveza. Hoy no es diferente. Hace quince años el
Consejo acordó tipos mínimos de los impuestos especiales sobre las bebidas alcohólicas. La intención
estaba clara: acortar la vasta diferencia de tipos entre los Estados miembros.

Así, varios años después tenemos que concluir que las decisiones aprobadas entonces han rebasado la
marca. Por consiguiente, por motivos de salud pública, algunos Estados miembros, incluidos los países
escandinavos, aplican tipos que son mucho más elevados que los tipos mínimos. Lo cual no está nada
mal. Todos los Estados miembros tienen derecho a aprobar una política de impuestos especiales que
sea acorde con sus tradiciones nacionales y preferencias políticas.

No obstante, admitamos también que la corrección de la inflación de los tipos existentes propuesta por
la Comisión no creará diferencias. Como persisten la tijera del impuesto especial entre los Estados
miembros y las distorsiones de la competencia existentes sin ningún viso de alivio, apoyo a la ponente
Lulling en su voto negativo.

- Informe Jeanine Hennis-Plasschaert (A6-0270/2007)

Hubert Pirker (PPE-DE). – (DE) Señora Presidenta, convendría apoyar el objetivo de la señora Hennis-
Plaschaert para la directiva propuesta porque se trata simplemente de proteger la infraestructura relevante
que afecta a varios países frente a los ataques terroristas. Por ello debemos identificar y definir la
infraestructura, así como unos planes de seguridad.

Sin embargo, la propuesta de la Comisión va demasiado lejos. Socava el principio de solidaridad,
confundiendo las actividades antiterroristas con instrumentos económicos. La Comisión también debería
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preguntarse si la recopilación centralizada de datos de infraestructuras críticas no servirá a los terroristas
y, por tanto, si no aumentará el riesgo.

Esta Asamblea ha hecho propuestas de modificación constructivas, que, gracias a Dios, hemos aprobado
por una gran mayoría. Por tanto, propongo que la Comisión las revise. He votado a favor del informe.

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del excelente informe de mi colega
y diputada neerlandesa, la señora Plasschaert, sobre la propuesta de Directiva del Consejo sobre las
infraestructuras críticas. En primer lugar, celebro la visión del Consejo Europeo de junio de 2004, que
está detrás de esta propuesta de Directiva. De hecho, es imperativo que la Unión Europea apoye a los
Estados miembros en la protección de las infraestructuras críticas frente a los riesgos, incluidos los
riesgos terroristas, que afrontamos. Aunque la responsabilidad sobre este tipo de infraestructuras reside
en los Estados miembros y los titulares/operarios habitualmente asociados a ellas, es lógico poner en
común ciertos aspectos de prevención, identificación, designación de infraestructuras críticas, así como
la evaluación de la necesidad de proteger mejor esta infraestructura. El desarrollo de Internet y la
liberalización de ciertos mercados (electricidad, gas, telecomunicaciones, transporte de mercancías por
ferrocarril, etc.) ha de animarnos a que vigilemos más nuestra infraestructura crítica, que está cada vez
más interconectada a lo largo y ancho de Europa y cuya interrupción, sobre una base permanente o
temporal, o cuya destrucción podría tener graves consecuencias para la salud, la seguridad y el bienestar
económico y social de los europeos y para el debido funcionamiento de los Gobiernos de los Estados
miembros.

Pedro Guerreiro (GUE/NGL), por escrito. (PT) El establecimiento de un marco de acción común
para proteger las infraestructuras críticas europeas significa que una vez más afrontamos la cuestión
central de transferir competencias que residen en el corazón de la soberanía de los Estados al ámbito
de la Unión Europea.

La definición de la protección de estas infraestructuras a escala comunitaria, en nombre de la llamada
«lucha contra el terrorismo», implicará que los Estados miembros afronten la responsabilidad de aplicar
medidas vinculantes tal y como, de hecho, se menciona en la justificación de esta propuesta.

A pesar de que la ponente ha mitigado el ámbito de la propuesta inicial, subrayando, por ejemplo, que
«la responsabilidad sobre la protección de infraestructuras críticas reside única y exclusivamente en los
Estados miembros» y considerando «que un enfoque comunitario solo es justificable si se ven afectados
como mínimo tres Estados miembros, o dos Estados miembros además del que tiene la infraestructura
crítica».

Además, convendría hacer hincapié en que, como han demostrado los últimos acontecimientos, se han
adoptado medidas que comprometen los derechos, las libertades y las garantías de los ciudadanos con
el pretexto de la mencionada «lucha contra el terrorismo». Esperemos que el concepto de «protección
de las infraestructuras críticas europeas» no llegue a utilizarse como argumento a favor de la restricción
de las huelgas legítimas de los trabajadores en defensa de sus derechos.

Jörg Leichtfried (PSE), por escrito. – (DE) Voy a votar a favor del informe sobre la identificación y
designación de las infraestructuras críticas europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su
protección.

Los daños en una infraestructura de un Estado miembro o la interrupción de su funcionamiento pueden
tener consecuencias negativas para otros Estados miembros y para el conjunto de la economía europea.
Por este motivo, para la seguridad interior de la Unión Europea es esencial proteger las infraestructuras
críticas.

Yo también estoy de acuerdo con la propuesta del informe de establecer una lista de sectores prioritarios
que contienen infraestructuras críticas europeas que deban someterse a los criterios comunes. No obstante,
los Estados miembros no deberían estar obligados a dar a conocer con mucho detalle sus infraestructuras
críticas, porque sería contrario a los intereses de la seguridad nacional.

Es justificable el interés por las disposiciones jurídicas horizontales en el ámbito de la Unión Europea,
que tendrían en cuenta los procesos complejos y las interconexiones de infraestructuras críticas con una
dimensión transnacional. Sin embargo, convendría reconocer al mismo tiempo que la Unión Europea
debería apoyar, no duplicar, la labor de los Estados miembros. Por este motivo yo también apruebo la
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propuesta de un enfoque ascendente, ya que las autoridades nacionales conocen mejor lo que ocurre en
sus propios países.

Georgios Toussas (GUE/NGL), por escrito. – (EL) El informe acepta del todo la filosofía de la propuesta
de una directiva, que designa como Infraestructuras Críticas Europeas toda infraestructura importante
pública o privada que afecta a varios Estados miembros de la Unión Europea, y les obliga a presentar
una lista de dichas infraestructuras a la Comisión Europea, que, entonces, elaborará la lista única para
toda la Unión Europea, para poder supervisar y controlar su seguridad de «la acción terrorista».

Al amparo de la propuesta de una Directiva: el sector privado –en otras palabras, los monopolios–
adquiere jurisdicción en cuestiones de seguridad nacional que antes era responsabilidad exclusiva del
Gobierno.

Esto prepara el camino para que a los movimientos de los trabajadores y de las masas que afectan a toda
infraestructura de «importancia europea», incluso instalaciones privadas, se les tilde de «acción terrorista»
(por ejemplo, huelgas en los sectores críticos, como la energía, las telecomunicaciones y otros, la
ocupación simbólica de fábricas, empresas, etc., formación de piquetes, etc.).

Decisivamente socava la seguridad nacional y la soberanía de los Estados miembros, porque les obliga
a entregar una lista de toda la infraestructura que es crucial para la seguridad y sus planes de seguridad
a la Unión Europea.

Una vez más, el pretexto de la «amenaza terrorista» es el vehículo conveniente para que la Unión Europea
complete su marco institucional de reacción, que se está volviendo en contra de los movimientos de la
clase trabajadora y que protege el poder del capital europeo, minando aún más la soberanía de los Estados
miembros.

Geoffrey van Orden (PPE-DE), por escrito. (EN) No existe una infraestructura crítica europea, es
nacional. Su protección es responsabilidad de los Gobiernos nacionales, especialmente ante las amenazas
para las democracias que supone el terrorismo.

Por supuesto, estoy a favor de medidas que mejoren realmente la seguridad. Sin embargo, la Directiva
es un nuevo paso en el intento de la UE de introducirse en el ámbito de la seguridad y la defensa. Este
es el elemento más objetable. La Comisión parece concebir la seguridad como una forma de garantizar
que «se mantenga la estabilidad del mercado interior», lo cual es un error. El sistema propuesto de
notificar evaluaciones de riesgos y amenazas a la Comisión se limita a crear cargas y estructuras
burocráticas adicionales. El requisito de que los Estados miembros notifiquen a la Comisión
infraestructuras críticas concretas es contraproducente, ya que daría pie a una lista de objetivos que
serían de gran interés para personas indeseables.

- Informe Alejo Vidal-Quadras (A6-0249/2007)

Markus Pieper (PPE-DE). – (DE) Señora Presidenta, Señorías, he votado en contra del informe del
señor Vidal-Quadras, no porque me oponga a abrir los mercados de la electricidad y del gas, sino todo
lo contrario, pero no puedo estar de acuerdo con uno de los requisitos esenciales, que es la separación
de la propiedad, al menos no en este momento, por tres motivos: en primer lugar, porque hemos de dar
a las autoridades reguladoras nacionales más tiempo para crear una normativa efectiva en materia de
competencia; en segundo lugar, no me queda en absoluto nada claro que la separación de la propiedad
promueva la inversión en redes de suministro, y, en tercer lugar, porque la propuesta de separación no
se aplica donde las redes y las instalaciones de generación siguen siendo propiedad estatal.

Ahí es donde deberíamos imponer esas condiciones de liberalización estrictas que hasta la fecha se han
negado a la competencia, en lugar de socavar las que van por el buen camino de la economía de mercado
a base de disposiciones relativas a la separación.

Jean-Pierre Audy (PPE-DE), por escrito. – (FR) He votado a favor del informe de mi colega español,
el señor Vidal-Quadras, sobre las perspectivas del mercado interior del gas y la electricidad. Gracias al
informe hemos podido examinar este asunto tras un largo proceso de liberalización del mercado de la
energía y, sobre todo, el Consejo Europeo de marzo de 2006 ha podido aprobar un «paquete energético»
concebido para salvaguardar la seguridad del suministro, la competitividad y la sostenibilidad ambiental
en relación con la política energética de la Unión Europea. Lamento que el Parlamento no haya aprobado
la enmienda presentada por mis colegas, el señor Reul, la señora Laperrouze, la señora Trautmann y
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otros, a favor de la cual he votado, pues constituía una alternativa equilibrada a la simple separación de
la propiedad de redes energéticas, a la vez que salvaguardaba la independencia de la distribución. Son
cuestiones en torno a las cuales el debate político está lejos de haberse terminado. Lo mismo sucede
con el papel de los reguladores, la supresión de las barreras a las interconexiones, el desarrollo de una
nueva generación masiva de fuentes de energía renovables, la inversión sustancial en infraestructura
para satisfacer las crecientes necesidades, etc.

Bernadette Bourzai (PSE), por escrito. – (FR) He votado en contra del informe Vidal-Quadras sobre
las perspectivas para el mercado interior del gas y la electricidad que prepara la presentación en el
próximo mes de septiembre de un tercer paquete de «liberalización» por parte de la Comisión.

En primer lugar, me opongo al principio dogmático liberal de separación de la propiedad (propiedad y
gestión de la red) porque no ofrece ninguna garantía en relación con las inversiones, el suministro o la
seguridad de la red, o con el acceso a ella por parte de terceros y de energías renovables. No asegura la
disponibilidad de la energía a un buen precio para los ciudadanos y tampoco cumple las obligaciones
de servicio público. Por qué, entonces, perturbar la organización actual, que funciona bien y garantiza
la independencia efectiva de los operadores del sistema, gracias, en particular, a la fuerte intervención
del regulador y a la aplicación de normas estrictas para garantizar la igualdad de trato y un servicio de
calidad para todos los usuarios de las redes, incluso para quienes viven en regiones con desventajas
naturales y en regiones muy remotas.

Además, creo que el problema de la independencia de los operadores de los sistemas de transmisión no
se refiere a la cuestión del sistema de propiedad, sino a la normativa. Por tanto, ¿por qué pedir la
eliminación del carácter público de los operadores energéticos?

Françoise Castex (PSE), por escrito. – (FR) Lamento la aprobación de la separación de la propiedad
apoyada por los firmes defensores del desmantelamiento de grandes empresas.

En mi opinión, la derecha liberal ha asestado otro golpe al principio de la misión de servicio público,
tan apreciado por los ciudadanos europeos.

Opino que la separación de la propiedad no ofrece garantía alguna con respecto a las inversiones, la
seguridad o el acceso de terceros (incluidas las fuentes de energía renovables, que podrían verse
penalizadas por sus elevados costes). Ni tampoco garantiza la disponibilidad energética a buenos precios
para los ciudadanos.

Me parece que habría sido preferible mantener un sistema como el francés, que integra en su
funcionamiento las normas legislativas de anteriores directivas europeas.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL), por escrito. (PT) Este es un paso más hacia la liberalización del mercado
interior del gas y la electricidad tras la Estrategia de Lisboa. Las palabras clave del presente informe
son «liberalización» y «mercado». La idea básica de la que parten es siempre la misma. La premisa, ya
refutada por numerosos ejemplos, de que solo el mercado resolverá el problema del suministro y del
consumo de energía, se defiende con creciente fervor en un esfuerzo por rechazar lo que cada vez es
más difícil de ignorar: que el «mercado» solo ha tenido éxito para algunos, los que han acumulado
ingentes beneficios, pero no para los consumidores, que se enfrentan a facturas de energía cada vez más
altas.

Su naturaleza estratégica significa que el sector energético es vital para la independencia y la soberanía
de un país. Someterlo a los intereses privados nacionales e internacionales es una afrenta a la soberanía
de los ciudadanos y los derechos de los trabajadores y las poblaciones.

Por tanto, una vez más rechazamos la liberalización del gas y de la electricidad, y defendemos su
permanencia en el sector público como única garantía de acceso a un servicio continuo que ofrece
calidad y precios asequibles.

Robert Goebbels (PSE), por escrito. – (FR) He votado en contra de la liberalización de los sectores
del gas y de la electricidad porque no me parece que la separación de la propiedad de la transmisión sea
la forma más eficaz de estimular la inversión en estas infraestructuras. Tal y como reconoce el informe,
«este modelo podría no resolver todas las cuestiones pendientes, como la de las interconexiones o la de
los puntos de congestión». El hecho es que el mercado de la electricidad y el mercado del gas requieren
una inversión importante. Mediante la eliminación de los grandes operadores del mercado, la Unión
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Europea no garantizará la seguridad de suministro. Ocurre algo extraño y es que los países europeos
que más han liberalizado también registran los precios más elevados para los consumidores.

Bairbre de Brún y Mary Lou McDonald (GUE/NGL), por escrito. (EN) El Sinn Féin rechazó el
informe Vidal-Quadras sobre las perspectivas del mercado interior del gas y la electricidad porque hace
hincapié en la privatización y la «separación de la propiedad». Los Estados miembros deberían conservar
el derecho a ser dueños de pleno derecho y ocuparse de la gestión de sus sistemas energéticos, si les
parece adecuado.

Como partido panirlandés deseamos que se desarrolle un mercado energético para toda Irlanda que esté
plenamente integrado y gestionado de forma responsable. Las interconexiones entre el norte y el sur
son elementos de infraestructura importantes en la creación de una economía panirlandesa.

Dominique Vlasto (PPE-DE), por escrito. – (FR) La delegación de la Unión por la Mayoría Presidencial
(UMP) desea señalar y destacar el hecho de que la separación de la propiedad no es la mejor respuesta
a las disfunciones del mercado.

En un contexto de competencia fuerte, donde surgen grandes operadores no europeos, nos parece
peligroso desmantelar las empresas energéticas europeas en nombre de un enfoque dogmático de la
política de competencia, muy alejado de las estrategias industriales que deberían fortalecer la competencia
de la Unión Europea a escala mundial.

El suministro de energía en Europa es una cuestión estratégica a largo plazo que exige garantizar su
seguridad más allá de la duración de un contrato único. Esta seguridad del suministro energético depende
de las inversiones, que todavía son claramente insuficientes. Sin embargo, tendrán que aumentar
notablemente a fin de satisfacer nuestras futuras necesidades de gas o electricidad.

La separación de la propiedad implica que nuestros operadores de energía tradicionales no podrán
realizar sus inversiones en las redes energéticas. Brindar esta oportunidad a los nuevos que entran, que
no contarán quizá con los recursos financieros necesarios, o a empresas que no sean europeas, que no
comparten necesariamente la evaluación que hacemos de nuestras futuras necesidades, es muy peligroso
y preocupante.

En estas circunstancias, la delegación de la UMP espera que la Comisión Europea desarrolle un enfoque
alternativo a la separación de la propiedad.

- Informe Struan Stevenson (A6-0155/2007)

Pedro Guerreiro (GUE/NGL), por escrito. (PT) Las proteínas animales no son una parte natural, y
subrayo la palabra «natural», de la dieta, por ejemplo, de un bovino adulto.

Actualmente, al parecer muchas personas han olvidado, o eso aparentan, las consecuencias de la crisis
de las «vacas locas» –la EEB– para la salud humana y animal y las consecuencias socioeconómicas que
subyacen al modelo de producción intensiva que la causó.

El presente informe apoya el levantamiento de la prohibición sobre el consumo de aceite y harina de
pescado en forraje para rumiantes. El objetivo es aumentar más los beneficios de la agroindustria y los
grandes agricultores.

Deberíamos rechazar este objetivo. No solo porque esta medida está vinculada al desarrollo de la
producción intensiva y a la verticalización de la producción agrícola, y porque promovería la pesca a
escala industrial a fin de obtener harina y aceite de pescado para forraje, en concreto para rumiantes
–cuando, en un momento de escasez, los recursos de pesca marítimos merecerían un mejor uso, como
alimentos para consumo humano–, sino, sobre todo, porque todavía siguen existiendo riesgos para la
salud humana y animal.

Por tanto, nos parece imperativo aplicar el principio de cautela. Por tanto, lamentamos la desaprobación
de nuestra propuesta de rechazar el levantamiento de la prohibición actual.

11. Correcciones e intenciones de voto: véase el Acta

(La sesión, suspendida a las 13.15, se reanuda a las 15.05 horas)
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PRESIDENCIA DEL SR. COCILOVO
Vicepresidente

12. Aprobación del Acta de la sesión anterior: véase el Acta

13. Reforma del Derecho laboral de cara a los retos del siglo XXI (continuación
del debate)

El Presidente. – De conformidad con el orden del día, proseguimos con el debate sobre el informe del
señor Protasiewicz sobre la reforma del Derecho laboral de cara a los retos del siglo XXI.

Thomas Mann (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, a pesar de la notable premura de tiempo, el ponente,
el señor Protasiewicz, ha logrado un compromiso que establece el equilibrio entre seguridad y flexibilidad
en el Derecho laboral actual. Sin embargo, algunas fórmulas siguen sin ser suficientemente precisas,
como las del artículo 35, que ofrece varias definiciones del estatuto del trabajador al amparo del Derecho
laboral. ¿Cómo se supone que funciona el principio de «autónomo por la mañana, asalariado por la
tarde»? Los trabajadores autónomos económicamente dependientes también son autónomos cuando
trabajan para una única empresa. Suelen ser personas que viven de microempresas y representan una
gran parte de los puestos de trabajo de la Unión Europea. Los intentos que se hicieron en mi país,
Alemania, en los años noventa de trazar una línea clara entre los empleados y los autónomos provocaron
el colapso de la creación de nuevas empresas y de miles de microempresas.

Albergo grandes dudas con respecto a la responsabilidad solidaria de empresas generales y principales,
que provocan muchos problemas prácticos. A las empresas generales se les carga con tareas estatales.
Están sometidas a más burocracia y a costes importantes. Por este motivo he presentado una enmienda
que eliminará claramente esas obligaciones de gran alcance.

En otra enmienda subrayo la competencia de la Unión Europea y sus Estados miembros con respecto
al Derecho laboral, tal y como se dispone en los artículos 127 y 137 del Tratado CE. Debemos rechazar
toda nueva normativa o armonización a escala europea.

Recomiendo que mañana votemos a favor del informe cuando se hayan incluido las enmiendas, sobre
todo porque los esfuerzos del ponente han sido tan equilibrados.

Jan Andersson (PSE). – (SV) Quiero agradecer a todos los participantes, al ponente y a los ponentes
alternativos la constructiva labor que han llevado a cabo en la comisión con vistas a elaborar un informe
con el cual podamos estar todos de acuerdo sustancialmente. Hemos de considerar el presente informe
a la luz de los desafíos mundiales y de los cambios demográficos que implican que debamos transformar
Europa. Lo he dicho antes y lo diré otra vez: la Comisión ha empezado por el lado equivocado.

Lo importante ante el cambio es la seguridad. Por tanto, lo más importante no es nuestro Derecho laboral,
sino contar con una política de mercado de trabajo activa. Nuestra preocupación debería centrarse en
la educación, el aprendizaje a lo largo de toda la vida y sólidos mecanismos de seguridad en el empleo
para que las personas puedan, de una u otra forma, cambiar de puesto de trabajo en su misma empresa
o en una nueva empresa. Este fenómeno ha de verse como algo positivo, no como una amenaza. Por
tanto, la Comisión ha empezado por el lado malo al cuestionar el Derecho laboral. Si se quiere que los
trabajadores se sientan seguros se precisa un Derecho laboral sólido.

¿Cuál es la situación en estos momentos? En Europa el empleo ha crecido y ha aumentado. Eso es
positivo. Sin embargo, también ha habido otra novedad. Ha aumentado el número de puestos de trabajo
precarios e inseguros que no proporcionan un modo de vida digno y que, por ejemplo, ofrecen malas
condiciones de trabajo. Esto hay que controlarlo, cosa que no conseguimos si empeoramos el Derecho
laboral. Más bien lo conseguiremos haciendo frente a los empleos precarios, y mejorándolos y dotándolos
de mayor seguridad para que se asemejen más a puestos de trabajo típicos a jornada completa. Este es
el rumbo que debemos tomar.

La Comisión también se ha concentrado entonces en el Derecho laboral individual, y esto es
desafortunado. El Derecho laboral colectivo desempeña un gran papel en muchos países europeos. Los
interlocutores sociales desempeñan un gran papel en el Derecho laboral. No estaría de más llamar
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también la atención sobre el Derecho laboral colectivo y la importante labor realizada por los
interlocutores sociales en forma de diálogo social.

Elizabeth Lynne (ALDE). – (EN) Señor Presidente, a mí también me gustaría felicitar al ponente y
agradecerle su cooperación. Este debate versa sobre el futuro de la legislación laboral y debemos
reconocer la realidad actual, que es el aumento de contratos atípicos y la necesidad de centrarnos más
en la seguridad del empleo que en la seguridad laboral.

No creo que debamos pedir una definición de «trabajador» a escala europea. Eso debería quedar en
manos de los Estados miembros. En cuanto a la negociación colectiva, todavía desempeña un papel
muy importante, pero tenemos que estar seguros de que las personas que no pertenezcan a un sindicato
puedan participar en el proceso. Como también deberían poder participar las pequeñas y medianas
empresas.

En estos momentos, la lista de la Comisión de interlocutores sociales es corta, y creo no tiene en cuenta
las opiniones de las PYME, que en muchos aspectos son el motor de la economía de Europa. Insto a
todos los aquí presentes a que voten a favor de las enmiendas del Grupo ALDE.

Konrad Szymański (UEN). – (PL) Señor Presidente, seré breve: felicito al ponente, pero no a la mayoría
de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, que nos ha venido con estas enmiendas al informe. El
mercado de trabajo está cambiando; las nuevas profesiones, las nuevas tecnologías y la creciente cuota
de los servicios comportan nuevas formas de empleo.

Las preocupaciones de la izquierda por los puestos de trabajo peor pagados y menos seguros suelen ser
un error. El verdadero problema es el despliegue de soluciones inflexibles que dificultan la creación de
nuevos puestos de trabajo y condenan al desempleo a un amplio grupo de personas, y la transposición
de una experiencia tan negativa a los países que tienen un mercado de trabajo muy competitivo.

La burocracia que afrontan las empresas que transfieren a trabajadores en el mercado europeo no es
más que una forma moderna de proteccionismo, dirigido sobre todo a los nuevos Estados miembros,
tal y como demuestran los ejemplos de los casos Vaxholm y Viking Line, que fueron directos al Tribunal
de Justicia Europeo.

Por estos motivos, si se aplican las enmiendas propuestas por los diputados del Grupo del Partido Popular
Europeo (Demócrata-Cristianos) y de los Demócratas Europeos, tanto por el ponente como por otros,
este informe no podrá contar con mi apoyo.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL). – (PT) Señor Presidente, los ejemplos diarios que conocemos de la
explotación de trabajadores en Portugal y en otros países de la Unión Europea, como los Países Bajos
y Rumanía, donde también hay implicados ciudadanos portugueses, demuestran que la finalidad, en
nombre de la modernización del Derecho laboral, es facilitar los despidos cambiando los periodos de
preaviso, los costes y procedimientos aplicables al despido de individuos y colectivos, así como la misma
definición de despido individual improcedente a fin de destruir las relaciones contractuales actuales.

También quieren modificar los horarios laborales y la organización del trabajo, con todas las
consecuencias que ello acarree para el ataque contra la propia contratación colectiva y la organización
de la mano de obra. Colocar a los empresarios y trabajadores al mismo lado de la escala de las
disposiciones contractuales en lo que se supone es una organización moderna de trabajo devalúa la
necesidad de proteger el empleo seguro y los derechos del eslabón más débil de las relaciones laborales:
los trabajadores que necesitan sus puestos de trabajo y sus salarios para sobrevivir.

Tal y como se demostró en Guimarães el 5 de julio, los trabajadores están luchando por estas propuestas
serias.

Ana Mato Adrover (PPE-DE). – (ES) Señor Presidente, en primer lugar querría felicitar a Jacek
Protasiewicz por el esfuerzo de consenso que está tratando de realizar y que espero que llegue a buen
puerto en el día de mañana.

Hacía falta, sin ninguna duda, una reflexión conjunta sobre lo que significan las normas para regular el
mercado de trabajo y yo creo que el Libro Verde ha constituido una buena oportunidad para llevarla a
cabo.
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Desde la Cumbre de Luxemburgo han surgido nuevos retos y nuevos problemas, por ejemplo, la
inmigración y el envejecimiento de la población, y, en 1997 –recordamos– el objetivo era simplemente
incentivar la creación de puestos de trabajo. Hoy, en una etapa de mayor dinamización de la economía,
no optamos solo por el pleno empleo sino también por un empleo de calidad.

Quiero decir con esto que buscamos mejores condiciones de trabajo, mayor eficacia de la gestión
empresarial, conciliación de la vida familiar y laboral, formación continua a lo largo de toda la vida y
también estabilidad. Y ahí reside la primera pega que le encuentro al informe.

La estabilidad no puede estar reñida con los contratos a tiempo parcial. El informe descalifica este tipo
de contratos y solamente defiende los contratos a tiempo completo, olvidándose de lo necesarios que
son este tipo de contratos, que también pueden ser indefinidos y estables, para la conciliación de vida
laboral y familiar.

El informe también criminaliza y olvida los contratos temporales, que son necesarios, imprescindibles
e insustituibles en algunos sectores, si pensamos en el turismo, en la hostelería, en la construcción o en
la agricultura, donde sería impensable que se pudieran hacer contratos indefinidos, por la propia función
que se realiza.

También querría resaltar –y es otra pega que se puede poner– que sabemos que en los distintos países
los sistemas laborales son diferentes, muy diferentes entre unos países y otros. También lo son las
relaciones entre los distintos agentes sociales, por lo que es muy difícil hacer una legislación conjunta
a nivel europeo.

Nosotros apostamos mejor por la subsidiariedad, apostamos también por el método abierto de
coordinación y por el acuerdo entre los agentes sociales. Desde luego, no queremos que se le dé un
cheque en blanco a la Comisión para que pueda actuar en temas de Derecho laboral sin contar con los
distintos países y con las distintas características que tiene cada uno de ellos.

Françoise Castex (PSE). – (FR) Señor Presidente, Señorías, ya era hora, me parece, de que la Unión
Europea abriera este debate; podemos estar contentos con la iniciativa del Libro Verde. Sin embargo,
me temo que esta iniciativa no es necesariamente una buena noticia para los trabajadores europeos. Es
preciso criticar el Libro Verde tanto por el método empleado como por las orientaciones que propone.

En primer lugar, en cuanto al método: lamento que esta consulta no se ajuste al procedimiento establecido
en el artículo 138 del Tratado, que otorga una categoría particular a los interlocutores sociales cuando
se trata de política social. Esta excepción del procedimiento, además, la ha denunciado la Confederación
Europea de Sindicatos.

A continuación, la cuestión principal: un Libro Verde ha de ser imparcial. Ha de formular preguntas sin
dar respuestas a priori. Sin embargo, la Comisión Europea hace afirmaciones que son manifiestamente
ideológicas. Eso es lo que ocurre cuando critica el modelo tradicional por obstaculizar la creación de
empleo. Y es, nuevamente, lo que ocurre cuando establece que la protección frente al despido es un
obstáculo para el dinamismo de las empresas y que la inseguridad laboral es una prueba de modernidad.

En el Derecho europeo e internacional aprobado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
existen principios y derechos fundamentales que deben respetarse. El contrato indefinido ha de
confirmarse como la norma. La legislación o el convenio colectivo o ambos deben proteger al trabajador.
Por este motivo, insisto, el convenio colectivo debe seguir siendo la fuente principal del Derecho laboral.

Una palabra, finalmente, sobre el concepto de flexiguridad, considerado un principio. Tal y como se
define aquí, introduce un gran desequilibrio en la distribución de las competencias entre la Unión Europea
y los Estados miembros. La Unión Europea impondría flexibilidad y dejaría exclusivamente en manos
de los Estados miembros la responsabilidad de garantizar la seguridad de los empleados. Nuestros
ciudadanos quieren una Europa que proteja sus derechos y su modelo social. No les demos la imagen
de que Europa destruye su acervo social. Está en juego su adhesión al proyecto europeo, no lo olvidemos.

Ona Juknevičienė (ALDE). – (LT) Hay dos aspectos importantes en el documento elaborado por el
señor Protasiewicz: 1) contratos de trabajo atípicos, 2) el concepto de trabajador.

Cuando se utilizan contratos de trabajo atípicos se dan casos de discriminación de los trabajadores, ya
que no ofrecen suficientes garantías sociales. Sin embargo, la flexibilidad ayuda a las empresas a
adaptarse a cambios del mercado y a los trabajadores a equilibrar sus vidas personal y profesional.
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Muchos lituanos trabajan en el sector de la construcción del Reino Unido y han tenido que registrarse
como trabajadores independientes. En realidad, trabajan para empresas de la construcción, como otros
trabajadores. No obstante, no cuentan con las mismas garantías laborales, sociales y de otro tipo. La
definición de trabajador debería basarse en su situación real en el lugar de trabajo y durante las horas
de trabajo. Nuestro objetivo es un mercado laboral eficaz, donde una persona pueda encontrar un empleo
adecuado y las empresas puedan encontrar trabajadores adecuados. El documento que tenemos hoy
entre manos es una contribución a la consecución de este objetivo.

Mieczysław Edmund Janowski (UEN). – (PL) Señor Presidente, señor Comisario, quiero dar las
gracias al señor Protasiewicz por abordar una importante cuestión de la adaptación de la legislación
laboral a las exigencias de los tiempos que corren. Aunque sabemos que no existe un código laboral
comunitario, la Unión Europea debería inspirar cambios positivos y competitivos y cierta normalización
en el ámbito que afecta al Derecho laboral.

En este punto quiero mencionar un extracto de la posición del sindicato polaco Solidaridad sobre el
Libro Verde, según el cual, mientras la base principal deba seguir siendo un contrato de empleo de
duración indefinida, que garantice la debida protección de la permanencia de las relaciones laborales,
reconoce la definición de trabajador dependiente para referirse a todas las personas que trabajan en
condiciones de dependencia de un contratista, incluidas algunas personas que trabajan sobre la base de
contratos de Derecho civil. Esto debería concordar con una definición clara de autoempleo.

Quiero plantear, al menos telegráficamente, una serie de cuestiones importantes: trabajo a distancia, en
particular trabajo para padres jóvenes y para discapacitados, y la necesidad de eliminar diferencias de
paga entre hombres y mujeres que realizan el mismo trabajo. Las palabras clave deberían ser: empleo,
flexibilidad, seguridad. Sin embargo, lo importante no son las palabras, sino las personas: por un lado,
las personas que desean ganarse la vida para sus familias realizando un trabajo contratado, incluidos
los desempleados y, por otro, las personas que son empleadores, tanto privados como públicos, y los
que se sienten responsables de resolver nuestros problemas cada vez más globales.

Edit Bauer (PPE-DE). – (SK) Estoy de acuerdo con la opinión de quienes no querrían vivir en un
entorno donde el Derecho laboral reflejara exclusivamente las necesidades de la competencia.

Sin duda alguna, las nuevas tendencias económicas generan la necesidad de un mercado laboral más
flexible, que se asocia a una mayor proporción de contratos de trabajo atípicos. La cuestión subyacente
en este contexto es la siguiente: ¿Quién debería asumir los nuevos y mayores riesgos de un mercado
laboral más flexible? No se trata de una mayor protección de los «excluidos», ya que las propias personas
o sus familias tendrán que asumir los riesgos, y las pérdidas sociales resultarán ser desproporcionadamente
grandes sin un nuevo enfoque basado en la introducción de un modelo en que todos salen ganando.
Piensen en los problemas asociados a la crisis demográfica. Es difícil encontrar una solución. Hasta la
fecha parece que hay más preguntas que respuestas, tanto a escala europea como en los Estados miembros.

Al parecer hace falta un nuevo paradigma en el ámbito del Derecho laboral, pero no solo en el sentido
estricto del término. Originalmente el concepto de «flexiguridad» se basaba en la asunción de que las
personas podrían y deberían adaptarse a las nuevas condiciones de un mercado laboral flexible, pero
no deberían asumir los riesgos derivados de la nueva situación posterior. En su lugar, deberían repartirse
entre la persona física, la empresa y la sociedad. No hay duda alguna de que para buscar las respuestas
adecuadas se precisa coraje político. El coraje para buscar respuestas servirá no solo a los intereses de
la competencia con exclusión de todo lo demás, sino que representará un nuevo equilibrio de valores.

Joel Hasse Ferreira (PSE). – (PT) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, quiero felicitar al
señor Protasiewicz por haber conseguido, con nuestra ayuda, transformar su informe inicial en un informe
parlamentario. Unas palabras también para el señor Christensen, que ha organizado una contribución
colectiva estructurada en nombre del Grupo Socialista en el Parlamento Europeo. El informe incluye
aspectos que son centrales en el debate europeo actual, como la cuestión de la flexiguridad. Me gustaría
señalar que la flexiguridad solo puede lograrse por medio de un Derecho laboral eficaz y moderno en
el que la negociación colectiva y la existencia de los interlocutores sociales sean una parte importante
del planteamiento general.

También es importante la invitación a los Estados miembros para que adapten sus sistemas de seguridad
social a fin de complementar las políticas del mercado laboral activas, a saber, la formación y el
aprendizaje durante toda la vida. Me ha complacido presentar ciertas enmiendas relativas a la importancia
de pequeñas y medianas empresas como fuerza motriz importante para la creación y el crecimiento del
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empleo en Europa, así como para el desarrollo social y regional. El fortalecimiento del papel de las
PYME en la mejora de la legislación laboral es importante.

También es importante mejorar la coordinación entre la legislación laboral nacional y las inspecciones
sociales. Esto es indispensable para una lucha eficaz contra la explotación de la mano de obra inmigrante.
Y también debemos reconocer la necesidad de introducir métodos y horarios de trabajo suficientemente
flexibles para abordar las necesidades de los trabajadores y de las empresas o instituciones donde
trabajan.

En este contexto, también es importante señalar y destacar que todos los trabajadores tienen derecho a
disfrutar del mismo nivel de protección y que ciertos grupos no deberían quedar excluidos desde el
principio de niveles de protección más altos, como la gente de mar, tripulaciones de barcos y trabajadores
de alta mar. Antes de terminar, quiero hacer hincapié en la invitación extendida por el Parlamento
Europeo a los Estados miembros a eliminar las restricciones del acceso a sus mercados laborales,
mejorando así la movilidad de los trabajadores a lo largo y ancho de la Unión Europea y ayudando a
lograr con mayor rapidez los objetivos de la Estrategia de Lisboa.

El Derecho laboral puede y debe modernizarse, así como fortalecer, en lugar de cuestionar, el equilibrio
social de cada uno de los Estados miembros, además de la cohesión social europea.

Siiri Oviir (ALDE). – (ET) Teniendo en cuenta, en primer lugar, el envejecimiento de la sociedad
europea y, en segundo lugar, uno de los objetivos más importantes de la estrategia de Lisboa, es decir,
alcanzar un alto nivel de empleo, estoy convencida de que el modelo tradicional de relaciones laborales
no es necesariamente adecuado para los trabajadores con contratos de trabajo ordinarios por tiempo
indefinido.

En una sociedad turbulenta, los trabajadores deben poder adaptarse a los cambios y aprovechar las
oportunidades que brinda la globalización.

Por tanto, me parece que los modelos alternativos de las relaciones contractuales pueden, entre otras
cosas, aumentar la responsabilidad de las empresas para canalizar la creatividad de su mano de obra,
creando así ventajas competitivas adicionales.

La mejor forma de lograrlo es utilizar el método de coordinación abierto, que es un método útil de
intercambio de información sobre buenas prácticas a fin de responder a desafíos compartidos de forma
flexible y transparente.

Para concluir, quiero dar las gracias al ponente por su valentía de examinar este tema con tanto detalle,
y a todos ustedes por su atención.

Andrzej Tomasz Zapałowski (UEN). – (PL) Señor Presidente, los problemas demográficos que afrontan
hoy en día numerosos países de la Unión Europea han sido causados, entre otros motivos, por la
inestabilidad de los jóvenes. Actualmente, si un joven quiere encontrar un puesto de trabajo
razonablemente seguro, ha de demostrar su experiencia y contar con las referencias que las empresas
solicitan. Por esto, muchas personas deciden no crear una familia hasta alcanzar la edad adulta, lo cual,
naturalmente, no contribuye a tener grandes familias, y Europa ha de pensar y actuar con el objetivo de
garantizar que su identidad y las tradiciones cristianas sobrevivan y dominen en los años venideros.

Quiero felicitar a mi colega por un informe que perfila los problemas fundamentales, y que al mismo
tiempo dedica gran parte de su atención a la estabilidad del empleo en forma de contratos laborales de
duración indefinida, lo cual debería ser la norma.

Asimismo, es importante que Europa levante las restricciones que los nuevos Estados miembros imponen
al acceso a los mercados laborales, en particular porque estas restricciones las imponen los Estados que
más hablan de integración europea, mientras, de hecho, aplican un intervencionismo nacional extensivo.

Richard Falbr (PSE). – (CS) Señor Presidente, Señorías, no veo motivos para adoptar un tono
conciliador. Es mucho lo que está en juego. El Libro Verde sobre la modernización del Derecho laboral
solo tiene un mérito: es fácil ponerlo en la picota como invento increíble de medias verdades y
observaciones hipócritas. Quiero utilizar mi discurso para hacer algunas preguntas.

¿Por qué el contenido del informe no se ha debatido con los interlocutores sociales? ¿Quizá no existen
a escala europea? El Derecho laboral ha surgido y se ha desarrollado durante 100 años de tal forma que
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los trabajadores que ofrecen sus servicios a las empresas pudieran actuar en igualdad de condiciones.
¿Por qué el Libro Verde parece sugerir que ya no hace falta garantizar la calidad? ¿Por qué el documento
no señala que ya se está haciendo un gran trabajo fuera del ámbito del Derecho laboral? ¿Considera la
Comisión que el trabajo es una mercancía? ¿Por qué el Libro Verde afirma tan rotundamente que los
contratos de trabajo indefinidos están anticuados y que el 76 % de los europeos están de acuerdo con
esa afirmación? ¿Por qué el Libro Verde no propone acabar con la Organización Internacional del
Trabajo por todo lo que ha aprobado en casi 100 años? ¿Podría el señor Špidla decirme si sabe que,
salvo en unos pocos Estados miembros, no se pueden cumplir las directrices hipócritas para potenciar
la función de los interlocutores sociales? ¿Sabe que en una serie de Estados miembros la idea del diálogo
social es una ficción y un medio para que el Gobierno desacredite a los sindicatos? Todo ello se aplica
a la República Checa. ¿Sabe que los que tienen un trabajo precario prácticamente no pueden afiliarse a
un sindicato? ¿Sabe que las inspecciones de trabajo en una serie de países solo existen sobre papel?
Este, una vez más, es el caso de la República Checa.

Hay que mencionar especialmente la recién acuñada expresión «flexiguridad», un ejemplo de la nueva
jerga moderna europea que se supone da la impresión de que no tiene nada que ver con «flexplotación».
Ello al parecer marcará menos diferencias entre los incluidos y los excluidos en el mercado laboral, de
forma que todos sean excluidos.

Anneli Jäätteenmäki (ALDE). – (FI) Señor Presidente, la propuesta de la Comisión para el futuro
Derecho laboral es un paso importante, incluso si queremos recordar que la modernización de la
legislación en materia de empleo es, principalmente, competencia de los Estados miembros.

Lamento que esta iniciativa de la Comisión sea muy parcial, y, especialmente, que este Libro Verde
ignore del todo las grandes diferencias salariales que todavía existen entre hombres y mujeres en los
Estados miembros de la UE.

A la Comisión no le interesan los puestos de trabajo donde hombres y mujeres de diferentes países
europeos puedan recibir el mismo trato ahora que estamos en el siglo XXI. Yo habría esperado asimismo
que la propuesta planteara formas de aplicar las ocho directivas sobre igualdad que ha aprobado la UE
y que garantizarían la igualdad salarial entre hombres y mujeres.

Finalmente, quiero decir que es una desgracia no poder esperar mucho de la UE en el ámbito de la
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.

Wiesław Stefan Kuc (UEN). – (PL) Señor Presidente, el Derecho laboral es uno de los documentos
más difíciles, tanto con respecto a sus aspectos jurídicos como desde el punto de vista de su contenido.
No solo contiene elementos económicos y jurídicos, también morales. Reconciliar estos elementos es
una tarea peliaguda y a veces imposible, pero lo intentaremos y los reconciliaremos lo más posible.

¿Cómo debería ser el Derecho laboral en el siglo XXI? Ha de reunir las siguientes condiciones: primero,
ha de ser flexible y poder adaptarse a circunstancias que cambian rápidamente. En segundo lugar, debería
proteger a los trabajadores y promover su desarrollo. En tercer lugar, debería proteger los intereses de
las empresas y permitir a las empresas que se desarrollen mientras son lo más eficaces posible. En cuarto
lugar, debe permitir el uso óptimo de los recursos laborales. En quinto lugar, debe permitir el diálogo
entre trabajadores y empresas. Y, sobre todo, el derecho al trabajo ha de ser igual en toda la Unión
Europea y aplicable en todos los Estados miembros.

Marie Panayotopoulos-Cassiotou (PPE-DE). – (EL) Señor Presidente, se está haciendo un esfuerzo
a través de la legislación europea y la legislación de los Estados miembros, y a través del diálogo entre
los interlocutores sociales, por modernizar el marco jurídico que seguirá dando a las empresas y
trabajadores toda forma de seguridad jurídica y protección social.

La pregunta es: ¿son la protección social y la integración social consecuencias o condiciones necesarias
para lograr los objetivos de crecimiento económico, pleno empleo y justicia social?

Acepto el papel alternativo de los dos objetivos en el sentido de «¿qué fue primero, el huevo o la
gallina?».

Promocionar el crecimiento económico y proteger la seguridad de los trabajadores han de ser objetivos
consensuados desde el nivel de planificación hasta el nivel de aplicación, prestando atención a la
necesidad de un mercado flexible y al fortalecimiento de la seguridad, que es un desafío doble, para que
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cojamos velocidad, de acuerdo con su propuesta, señor Comisario, y ejerzamos el liderazgo en un entorno
abierto, internacional, competitivo, sin traicionar valores o normas sociales actuales.

Las nuevas formas de empleo opcional y aceptación voluntaria facilitan que los grupos con características
especiales, como los jóvenes, trabajadores mayores y mujeres, entren en el mercado laboral y permanezcan
en él. Intercambiar buenas prácticas sobre mecanismos innovadores salvaguarda el equilibrio entre vida
profesional y familiar, apoyando especialmente a las mujeres y sus triples obligaciones.

Los trabajadores tienen distintas necesidades en función de cada etapa en la vida y sus perspectivas
profesionales. Además, cada uno de los Estados miembros tiene sus peculiaridades y distintas condiciones
económicas y cuenta con una legislación nacional. La legislación europea es un suplemento y un
complemento para las relaciones transfronterizas y para lograr un mercado único libre.

No debemos olvidar las posibilidades del aprendizaje durante toda la vida a la hora de combatir el
desempleo y hemos de recordar que, confiando en las relaciones entre el Estados y los interlocutores
sociales, con respeto por la dignidad de las personas, actuando al servicio de la justicia social y evitando
conflictos, aumentaremos la competitividad y la prosperidad europeas.

Maria Matsouka (PSE). – (EL) Señor Presidente, el debate sobre la modernización del Derecho laboral,
cuando ha sido más un debate de fondo que un pretexto, ha brindado una gran oportunidad para ilustrar
las radicales diferencias existentes entre la derecha y la izquierda.

La derecha interpreta los altos índices de desempleo y pobreza como resultado de la inflexibilidad del
Derecho laboral. Considera que el mercado laboral es más o menos inevitable y, a fin de legalizarlo,
habla de flexibilidad con seguridad. ¿Y qué mejor que el modelo danés? Sin embargo, solo puede
aplicarse si existe una armonización económica, financiera y fiscal completa entre los Estados miembros.

El informe sobre el que vamos a votar mejora el texto inicial en varios puntos, gracias a la contrapropuesta
global de los socialistas, que se centra en la protección de los trabajadores, que ni es la causa del
desempleo ni un acto de caridad. Se trata simplemente de uno de los pilares más importantes de
crecimiento económico y de justicia social.

¡No neguemos la verdad! A la luz del aumento sin precedentes históricos de la riqueza producida y su
peligrosa distribución desigual en beneficio de las empresas, tenemos que profundizar en el concepto
de Derecho laboral.

Janusz Wojciechowski (UEN). – (PL) Señor Presidente, por suerte el Parlamento Europeo ha adoptado
un enfoque completo de la cuestión del Derecho laboral y por este motivo quiero expresar mi gratitud
al ponente, el señor Protasiewicz, que ha elaborado un informe de máxima calidad.

Quiero aprovechar esta ocasión para mencionar la trágica posición de los trabajadores extranjeros en
muchos países de la Unión Europea. En países concretos se han descubierto más campamentos de
esclavos o semiesclavos. Personas que buscan trabajo en el extranjero para ganarse la vida caen en
manos de delincuentes sin escrúpulos que les explotan, humillan y a veces les matan. Esta situación es
una desgracia para la Unión Europea del siglo XXI.

El Parlamento Europeo ha de pedir a todos sus diputados y a sus inspectores de trabajo y a sus autoridades
que velan por el cumplimiento de la ley que presten atención especial a la difícil situación de los
trabajadores extranjeros y que luchen con eficacia contra su explotación por parte de delincuentes.

Ria Oomen-Ruijten (PPE-DE). – (NL) Como puede usted comprobar, todavía podemos confiar en el
contacto visual, cosa que es estupenda. Señor Presidente, es bueno que debatamos hoy nuestro Derecho
laboral, precisamente porque una serie de cosas están cambiando en el mercado laboral en Europa y en
todos nuestros Estados miembros.

De hecho, podemos comprobar que existe una gran necesidad de flexibilidad para anticipar mejor las
necesidades del mercado, pero también por parte de los propios trabajadores, porque a menudo quieren
conciliar el trabajo con la familia, con la familia ampliada y con compromisos de cuidado de personas.
Esta flexibilidad es necesaria, sobre todo en una sociedad cuya cuota de ancianos aumenta mientras se
reduce la de jóvenes, y donde la población que envejece probablemente no quiera trabajar todas las 40
o 36 horas en el mercado laboral, pero quiera tener un trabajo menos exigente.
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No obstante –y por esto es un debate es tan útil–, queremos esta flexibilidad y reconocemos que es
beneficiosa, esto también implica que desde el principio –y lamento el hecho de que la señora Matsouka
haya abandonado la Cámara, porque ha mencionado el debate entre la derecha y la izquierda, pero se
niega a escuchar–debemos ofrecer, paralelamente a esta flexibilidad, seguridad a quienes quieren trabajar
en puestos de trabajo menores y más flexibles y, así, permitir que el mercado laboral funcione con más
eficacia.

Es una deficiencia –que podemos rectificar con las enmiendas que se aprobarán en un momento– que
ya no se reconozca el gran bien de la flexibilidad. Lo lamento. También creo que no podemos dejar
todo en manos del mercado en exclusiva, porque el mercado se regula a sí mismo. Una vez más, tenemos
que aplicar flexibilidad combinada con las debidas garantías.

Richard Howitt (PSE). – (EN) Señor Presidente, hay más de un millón de trabajadores de empresas
de trabajo temporal en Gran Bretaña y más de 6 millones en toda Europa, según la Fundación de Dublín.
Es la forma de trabajo atípico que ha experimentado un mayor aumento en la UE en los últimos 20 años,
a pesar de tratarse de un grupo de trabajadores que no gozan de la protección del empleo al amparo del
Derecho de la UE.

En mi jurisdicción del este de Inglaterra han llegado hasta 80 000 trabajadores migrantes de los llamados
8 países de la adhesión, el número más elevado del Reino Unido. Muchos de ellos llegan gracias a las
empresas de empleo temporal y demasiados sufren abusos, aunque no todos ellos. Por ejemplo, los
trabajadores de una de esas empresas identificados por el Sindicato de Trabajadores de la Comunicación,
contratados por British Telecom en Norwich, Ipswich y Brentwood, que han dejado de percibir dos
aumentos de sueldo sucesivos, solo disfrutan de 16 en vez de 25 días de vacaciones y que cobran un
50 % menos por horas extras en comparación con sus compañeros con contrato fijo. Los trabajadores
de Bernard Matthews en Norfolk y Suffolk, el 60 % de ellos contratados por empresas de empleo
temporal en Portugal, percibieron tan solo 19 libras esterlinas al día durante seis días, antes de ser
despedidos a raíz del brote de gripe aviar.

A la Comisión le digo que ofrezca «flexiguridad». Vemos, y de hecho aplaudimos, algo de flexibilidad,
pero ¿dónde está la seguridad si no vale para los trabajadores de empresas de empleo temporal? A la
Presidencia portuguesa entrante le digo que es necesario un compromiso razonable en el período de
cualificación, pero desde la ampliación de la UE nunca se ha votado sobre esta Directiva. Sométanla a
votación, veamos dónde está la mayoría. El Gobierno del Reino Unido ha dicho que apoyará la Directiva.
Lo mismo debería hacer el conjunto de Europa.

Zita Pleštinská (PPE-DE). – (SK) El crecimiento del empleo se debe principalmente a las PYME y a
los negocios unipersonales. Estas empresas figuran entre las que crean más oportunidades de trabajo
nuevas e incrementan el empleo en Europa.

Por este motivo, y en vista del amplio espectro de tradiciones laborales, de contratos mercantiles y tipos
de empresa en los mercados laborales de los Estados miembros de la UE, la tarea prioritaria de la UE
debe consistir en crear una legislación europea que fortalezca la posición de las PYME, y a la vez cree
nuevos puestos de trabajo mediante mejoras del Derecho laboral.

La experiencia demuestra que, por ejemplo, la Directiva europea sobre horas extraordinarias, a la que
muchos de los Estados miembros de la UE han puesto objeciones, no debería incorporarse al Derecho
laboral y convendría revisarla. El motivo es que la restricción de las horas extraordinarias constituye
una amenaza para muchos sectores de la economía, ya se trate de trabajadores del sector sanitario, la
minería, los servicios sociales o los bomberos.

Este mes, en mi país (Eslovaquia), el Parlamento nacional ha aprobado un nuevo Derecho laboral que
ha provocado reacciones negativas, sobre todo por parte de las PYME. El Gobierno quería fortalecer
la posición de los sindicatos y ampliar sus poderes. El hecho es que, gracias a la presión de la oposición
y de grupos de empresarios, la propuesta gubernamental original se ha modificado significativamente,
estableciendo una especie de equilibrio entre las competencias de los sindicatos y las empresas en el
documento final. Además, una enmienda del SDKÚ-DS ha logrado modificar la definición del término
«trabajador dependiente» de forma que no supone una amenaza para los negocios unipersonales. Gracias
a más de 600 comentarios realizados durante la elaboración y otras docenas más en el Parlamento, ha
resultado posible modificar la propuesta original de Smer SD y evitar así enviar el Derecho laboral de
Eslovaquia de vuelta al siglo pasado.
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La alta tasa de desempleo en Europa, en particular en los nuevos Estados miembros, es un fracaso que
exige medidas y, por tanto, celebro el enfoque del ponente, el señor Protasiewicz, cuyo informe propone
soluciones para hacer realidad una visión del siglo XXI. Sin embargo, me preocupan sus palabras tras
la votación en la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, que no puedo apoyar a menos que se aprueben
las enmiendas presentadas por el ponente en nombre de nuestro partido político, el Grupo del Partido
Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y de los Demócratas Europeos. Algunas partes del proyecto
de informe presentan una visión obsoleta y desequilibrada de los problemas actuales en los mercados
laborales europeos, y por este motivo el informe intenta proteger solo a los trabajadores. Esta
interpretación de la política laboral podría conducirnos a una situación en que no habrá nada para
protegerlos, ya que estarán desempleados.

Agnes Schierhuber (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, creo que no
debemos considerar el informe Protasiewicz separadamente de la pregunta oral y de una propuesta de
resolución. Quiero dar las gracias a ambos ponentes por su trabajo.

Por desgracia, el desplazamiento de trabajadores en el sector servicios todavía no cuenta con normas
unificadas a escala europea. Esto también demuestra que la coordinación de la comunicación y el flujo
de información entre los Estados miembros y las autoridades competentes deja mucho que desear. Los
controles al respecto siguen siendo insuficientes. Una relación equilibrada, por un lado, entre libertad
de circulación y prestación de servicios y, por otro, la protección de los trabajadores, es absolutamente
necesaria. En mi opinión, una normativa en este terreno será la forma más sencilla y eficaz de impedir
el dumping social.

Es preciso promover y reforzar la cooperación entre Estados miembros y el intercambio de información,
e introducir medidas de control apropiadas. En este sentido vendrían bien detalles adicionales en las
directrices de la Comisión. A fin de garantizar la protección y los derechos de los trabajadores, propongo
que los países anfitriones realicen las comprobaciones y controles pertinentes.

Por tanto, la Comisión debería apoyar de forma activa la cooperación entre autoridades supervisoras de
los Estados miembros aplicando una plataforma permanente para la colaboración transfronteriza. Con
respecto a los negocios y los trabajadores, también insto a una participación mayor de los interlocutores
sociales. Solo el equilibrio traerá más empleo y, por tanto, mayor riqueza y seguridad para todos en
Europa.

Monica Maria Iacob-Ridzi (PPE-DE). – (RO) Consider că acest raport este unul echilibrat şi care
reflectă diversitatea relaţiilor de muncă de pe teritoriul Uniunii Europene, dar şi a poziţiilor politice faţă
de un subiect care dă naştere unor discuţii aprinse.

Atingerea unui echilibru în relaţia dintre angajat şi angajator, în care ambele părţi au de câştigat, trebuie
să fie o prioritate a Uniunii Europene. În acest cadru, al flexibilităţii şi al securităţii, angajatorul câştigă
mai multă forţă de muncă, iar angajatul mai multă protecţie pentru tipul de contract flexibil.

Pentru România, unde avem un rezervor important de forţă de muncă în zona rurală, contractele de
muncă flexibile sunt o soluţie pentru a intra pe piaţa muncii fără a pierde din drepturile sociale de care
beneficiază angajaţii cu contract clasic. Aceasta ar asigura o integrare mai rapidă pe piaţa muncii a
lucrătorilor din zona rurală, care vor putea să participe la creşterea economiei din anii următori şi să
beneficieze de ea.

Apreciez atenţia pe care raportul o acordă sprijinirii familiei. Multe dintre aceste contracte flexibile sunt
alese de femei care trebuie să facă faţă unei presiuni din ce în ce mai mari de a concilia viaţa profesională
cu cea familială.

În sprijinul tinerilor aş fi dorit ca raportul să încurajeze mai mult utilizarea tehnologiei informaţiei şi a
comunicării ca instrumente principale în modul de lucru. Munca la distanţă în condiţii de maximă
mobilitate este o tendinţă deja prezentă pe care trebuie să o folosim în beneficiul celor mai bine pregătiţi
pentru ea.

Pentru reducerea muncii la negru trebuie să încurajăm angajatorii să declare relaţiile de muncă fără să
fie dezavantajaţi economic. O parte din acest fenomen este cauzată de restricţiile pe care unele state
membre încă le menţin pentru lucrătorii din ţările care au aderat recent la Uniunea Europeană. Este o
discriminare inutilă care creează atât probleme de administrare pentru statele respective cât şi riscuri
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pentru lucrători. De aceea consider ca eliminarea perioadelor de tranziţie impuse de aceste state membre
va avea ca efect direct reducerea muncii la negru.

Tadeusz Zwiefka (PPE-DE) – (PL) Señor Presidente, modificar el Derecho laboral en la Unión Europea
es importante no solo para la seguridad y la protección de los puestos de trabajo, sino también porque
tiene un gran impacto en los niveles de empleo. Hemos participado en largos debates sobre si la
competencia mundial exige cambiar el modelo actual de Derecho laboral. En mi opinión, los exige a
todas luces.

Durante los últimos veinte años hemos venido observando una retirada gradual y cada vez más rápida
de las formas habituales de Derecho laboral y del modelo general de empleo. Este fenómeno es una
respuesta a los desafíos de la globalización, que es un proceso independiente, y nos guste o no, depende
de nosotros que nuestras sociedades aprovechen las oportunidades que brinda.

Para contrarrestar los aspectos negativos de la globalización se precisa un Derecho laboral mucho más
flexible, pero que conserve a la vez los niveles actuales de seguridad. Deberíamos recordar que el nivel
actual de seguridad laboral en la Unión Europea es el más alto del mundo. No necesitamos mejorar más
la seguridad laboral, sino más flexibilidad y movilidad y liberalizar los mercados laborales en todos los
Estados miembros.

A pesar de todos los reglamentos, la flexibilidad está entrando en nuestras vidas. Actualmente el 40 %
de todas las formas de empleo son atípicas y representan el 60 % de los nuevos puestos de trabajo. En
última instancia, y esta es aun así la señal más esperanzadora, dos tercios de las formas atípicas de
empleo se convierten al formato tradicional, es decir, en contratos permanentes.

Las estructuras tradicionales de Derecho laboral no responden a las realidades actuales. En las economías
modernas basadas en los servicios, o en las basadas en las PYME, un enfoque más flexible y atípico
puede ser la clave del éxito.

Por supuesto, no basta la flexibilidad si no existe movilidad de los trabajadores. Por este motivo, solicito
la apertura completa del mercado laboral en la Unión Europea para los trabajadores de todos los Estados
miembros. Ahora sabemos que los beneficios de liberalizar los mercados laborales no solo los disfrutan
los trabajadores inmigrantes, sino también los países que decidieron abrir sus mercados laborales.

Ninguna economía puede desarrollarse y ser competitiva sin empresas que funcionen debidamente y
sean capaces de competir en el mercado mundial, dirigidas por buenos gestores y propietarios. Pero ni
siquiera las empresas mejor gestionadas funcionan sin una buena plantilla. Ambas se necesitan
mutuamente para sobrevivir.

Iles Braghetto (PPE-DE). – (IT) Señor Presidente, Señorías, la necesidad de modernizar el Derecho
laboral en medio de las innovaciones del siglo XXI impone verdaderas exigencias al mercado laboral
actual, especialmente a todos quienes buscan un nuevo empleo, un empleo de alta calidad, un empleo
que se ajuste a los otros ámbitos de su vida personal.

Casar la flexibilidad del trabajo, que es característica de un mercado competitivo y global, con la
seguridad laboral, un derecho/deber para todo ciudadano europeo, nos exige, según lo establecido en
la Estrategia de Lisboa, saber utilizar las técnicas y capacidades profesionales. Para ello es preciso
suministrar las herramientas necesarias a fin de que las personas resulten atractivas para las empresas,
ajustando su formación técnica y especializada a las nuevas tecnologías.

En la sociedad europea hay una urgencia educativa y formativa que impide o frena el desarrollo de
aptitudes y conocimientos. Para la Unión Europea, la inversión en capital humano y en la formación de
jóvenes es la mejor y la más moderna forma de afirmar el derecho al trabajo. Este es uno de los desafíos
planteados por el Libro Verde.

Agradezco al ponente el trabajo que ha realizado al armonizar los distintos puntos de vista expresados
en el debate.

Philip Bushill-Matthews (PPE-DE). – (EN) Señor Presidente, me gustaría empezar, si me lo permite,
dando las gracias a la Comisión por su esmerado Libro Verde. El presente informe es fruto del trabajo
de la Comisión, que ha suscitado este debate. Creo que el hecho de que se elaborara de este modo y de
que la Comisión haya hecho tantas y tan amplias consultas como ha hecho, ha añadido sin duda alguna
mayor riqueza a nuestras propias deliberaciones. Espero que al final de la votación de mañana, una vez
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votadas todas las enmiendas, el Comisario, a su vez, estime oportuno agradecer al Parlamento nuestra
respuesta positiva a su trabajo, pero ya veremos cómo lo hacemos.

Ya se ha hablado del ponente y del extraordinario trabajo que ha realizado; quiero unirme a lo que se
ha expresado al respecto. Diferentes colegas han hecho numerosos comentarios sobre la palabra
«flexibilidad». Creo que el ponente ha mostrado una gran flexibilidad al reconocer la validez de las
preocupaciones expresadas por diputados de otros Grupos políticos, pero también creo que los ponentes
alternativos han mostrado flexibilidad al tener en cuenta la posición del ponente. Quiero agradecer a
todos su trabajo. Antes, en nuestro debate, el señor Szymanski ha dicho que no podría extender sus
felicitaciones a la labor de la comisión. Estoy bastante de acuerdo con estos comentarios. Solo quiero
decirle que por falta de tiempo, el informe elaborado por la comisión ha sido esencialmente un informe
provisional. Confío plenamente en que el informe que salga mañana de esta Asamblea, una vez
introducidas las enmiendas, tenga una base sustancialmente diferente y que una cuestión potencialmente
divisora acabará transmitiendo un mensaje claramente unitario.

Por último, quiero pedir a la Comisión, cuando analice nuestros debates, que examine lo que se suprime
del informe entre la fase de comisión y esta fase. Creo que esto encierra un mensaje importante. También
quiero pedir a la Comisión que analice lo que permanece. En particular, quiero llamar la atención sobre
el apartado 10, relativo a la cuestión del horario de trabajo y a la necesidad de más flexibilidad tanto
para los empleados como para las empresas. Una cosa es decir que necesitamos más flexibilidad.
Invitamos a la Comisión a demostrar esa misma flexibilidad haciendo avanzar este expediente difícil y
delicado.

Por último, solo quiero mencionar a nuestros asistentes, y con esto no solo me refiero a los asistentes
nuestros como diputados al Parlamento Europeo, sino también a los asistentes de nuestros Grupos
parlamentarios. A menudo son los héroes y las heroínas olvidados. Me parece que han hecho un trabajo
notable, especialmente en el poco tiempo que había disponible. Así, espero que en nombre de todos
ustedes, quiero darles las gracias y felicitarles por todo lo que han hecho.

Vladimír Špidla, miembro de la Comisión. – (CS) Señor Presidente, Señorías, no me ha sorprendido
que el debate sobre Derecho laboral haya sido tan trascendental y profundo, y a menudo bastante
acalorado. Esto es natural, porque la cuestión del Derecho laboral es una de las más delicadas y ocupa
el centro del modelo social europeo. Me complace mucho que el Libro Verde haya sentado las bases
para este debate excepcionalmente profundo. Ha habido más de 450 opiniones diferentes, que superan
con creces el número normal cuando se trata de una consulta pública en torno a un Libro Verde. Es
también evidente que el Libro Verde no pretende resolver la cuestión del Derecho laboral, sino que, en
su lugar, formula preguntas. La Comisión valorará estas preguntas y, a continuación, formulará sus
respuestas.

Creo que el debate de esta Cámara demuestra que hay buenas perspectivas de consenso en torno a
algunos elementos centrales. Quiero mencionar algunos de los que me parecen especialmente importantes.
El primero es la necesidad de un diálogo significativo. Independientemente de que el nivel de diálogo
social en algunos Estados miembros sea muy bajo, creo que se trata de un componente fundamental.
Sobre todo por este motivo prestamos ayuda directa al diálogo social en el marco del Fondo Social
Europeo, especialmente a través de la creación de capacidad administrativa para los interlocutores
sociales.

El segundo aspecto que quiero subrayar es que el Derecho laboral no existe en el vacío y que cualquier
debate al respecto siempre será delicado y siempre repercutirá en los interlocutores sociales. También
creo que el futuro desarrollo del Derecho laboral requiere evitar medidas que conduzcan a la
desintegración del mercado laboral, a una mayor inseguridad laboral o a una reducción de los derechos
fundamentales de los trabajadores.

Parece que es preciso resolver la situación de los trabajadores que formalmente son autónomos pero
que económicamente dependen de un consumidor o empresario principal que es su fuente de ingresos.
Es necesario que el Derecho laboral se aplique de forma activa para proteger y apoyar los puestos de
trabajo de alta calidad y para combatir el trabajo no declarado.

Señorías, se han planteado algunas preguntas ajenas a la idea central del debate, y que probablemente
no se respondan ni siquiera en la votación, por lo que quiero mencionarlas. Permítanme hacer hincapié
en que la protección social es una condición necesaria para el pleno empleo, no una consecuencia del
mismo. Los mercados laborales con una protección muy débil de la mano de obra, como en los países
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en desarrollo, por ejemplo, no permiten crear empleo de forma suficientemente efectiva. Además, quiero
hacer hincapié en que ya existe una Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores, y en su momento
debatiremos sobre su interpretación. Por este motivo ya existe cierta norma, a pesar de que es fácil
imaginar un desarrollo distinto.

También se ha mencionado la cuestión de las agencias de empleo. Quiero señalar que la Presidencia
portuguesa ha incorporado más o menos esta cuestión en su programa y en el contexto de la Presidencia
intentaremos dar algunos pasos adelante tan necesarios. En mi opinión, su Señoría ha descrito con mucha
precisión el desarrollo del mercado de las agencias de empleo. La dinámica de este mercado es clara,
igual que algunos fenómenos que sin duda se consideran indicadores de un posible dumping social.

Señorías, el mercado laboral está cambiando notablemente, y es básico que encontremos algunas
respuestas generales a escala de la Unión Europea y, sobre todo, de los Estados miembros, que permitan
hacer cumplir el Derecho laboral y puedan, por un lado, sustentar toda nuestra capacidad, eficacia,
competitividad y fortaleza como sociedad, y, por otro, garantizar a los trabajadores una seguridad
adecuada para el siglo XXI. No es tarea fácil, pero el debate me ha convencido de que su informe tiene
posibilidades de ser aprobado y, por tanto, espero con interés el resultado final.

PRESIDENCIA DE LA SRA. ROTHE
Vicepresidenta

La Presidenta. – El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar mañana, 11 de julio de 2007.

Declaraciones por escrito (artículo 142 del Reglamento)

Bogdan Golik (PSE), por escrito – (PL) Señor Presidente, quiero felicitar al señor Protasiewicz por su
difícil informe de tipo empresarial. Es muy importante que hayamos iniciado un debate público sobre
las orientaciones para la modernización del Derecho laboral a fin de afrontar los desafíos de la
globalización, el desempleo estructural persistente y las tendencias demográficas que no benefician a
la Unión Europea.

El mundo que nos rodea y los planteamientos del informe demuestran que hoy necesitamos una Unión
Europea con una política común para luchar en contra del desempleo modelada de acuerdo con la política
energética común. Hace falta una política común porque es un problema que incluso los Estados más
ricos de Europa, como Alemania y Francia, donde el desempleo pronto puede alcanzar el 10 %, no
pueden abordarlo.

Tengo mis dudas con respecto a la propuesta de adoptar normativas comunes a escala de la Unión
Europea a fin de sentar las bases para un sistema de normas sociales mínimas propuestas en el punto S.
En mi opinión, la disparidad entre los Estados miembros es hoy día tan grande que la propuesta es,
simplemente, inviable. Los Estados miembros deberían regular independientemente cuotas mínimas en
función de su nivel de desarrollo económico, la situación de su mercado laboral y sus tradiciones.

Muchos datos señalan que el empleo ha crecido gracias a contratos «atípicos». Por tanto, no se trata de
la base sobre la que se emplea a una persona, sino si trabaja o no. Esa debería ser la prioridad de los
Estados miembros y de toda la Unión Europea en los próximos años, haciendo especial hincapié en los
jóvenes que entran en el mercado laboral, las mujeres y las personas mayores.

Małgorzata Handzlik (PPE-DE), por escrito. – (PL) Mi más sinceras felicitaciones al ponente por su
informe, donde plantea un análisis realista de los cambios necesarios del Derecho laboral para hacer
frente a los desafíos del siglo XXI.

En mi opinión el Derecho laboral sigue siendo anacrónico en países concretos e irrelevante para los
desafíos de la globalización.

El mundo moderno necesita un Derecho laboral flexible y claro. Los trabajadores deberían poder
beneficiarse de una educación a lo largo de toda la vida y una formación que se adapte a los requisitos
del mercado laboral.
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El problema principal del mercado laboral es el trabajo burocrático que se exige a las empresas, que
frena los avances de las mismas. Eliminar las barreras en el sector de las PYME implica mejorar su
competitividad, lo que provoca un aumento de los puestos de trabajo.

La modernización del Derecho laboral debería basarse en el apoyo activa a los mercados laborales.
Debería basarse en la promoción del primer empleo y de los cambios de puestos de trabajo, así como
en la formación continua para el mercado laboral. No obstante, eso no debería confundirse con una
política de empleo excesivamente protectora que propicie el mantenimiento artificial de puestos de
trabajo que el mercado no necesita, y que debilite la posición en el mercado de las empresas afectadas.

Una de las principales consecuencias de mantener empleos artificiales es mantener niveles más altos
de costes de personal o frenar el desarrollo de un trabajador mediante la falta de oportunidades de
recualificación y formación, mientras que, por otro lado, mantener artificialmente los puestos de trabajo
suele conducir al debilitamiento gradual de una empresa y a su eliminación del mercado.

Por tanto, es importante promover activamente los puestos de trabajo, en lugar de protegerlos a cualquier
precio.

Véronique Mathieu (PPE-DE), por escrito. – (FR) Globalización, envejecimiento de la población,
aceleración del comercio: tantos desafíos que tendrán que afrontarse mañana, incluso más que hoy.

Ningún Estado miembro puede decir que gestiona solo estos asuntos, y, de hecho, solo la acción
coordinada con la Unión Europea permitirá el éxito de la política de empleo y la política social. Asimismo
me complace el informe de propia iniciativa sobre la modernización del Derecho laboral, que es necesario
para responder a los desafíos del siglo XXI. Su objetivo es más que digno de elogio, es vital.

Es preciso revalorizar el trabajo, adaptar su marco legislativo a los tiempos, y será necesario permitir
trabajar a quienes lo deseen, desarrollando una formación atractiva, y, a quienes puedan trabajar más,
ofreciéndoles poder hacerlo a través de más flexibilidad en las negociaciones entre empresas y
trabajadores.

Flexibilidad no significa el final de normas de protección, sino que la libre negociación apropiada a las
necesidades de todos, que se establecerán en un diálogo social promovido, determinará estas normas.

Francia ya ha iniciado este diálogo con los interlocutores sociales y, por tanto, celebro con satisfacción
el presente informe, que se ajusta a las ambiciones y medidas adoptadas en Francia.

Csaba Őry (PPE-DE), por escrito. – (HU) La iniciativa de la Comisión Europea es un paso bienvenido
y muy valiente, porque ha abierto el debate en torno a la modernización del Derecho laboral. Defiendo
un enfoque matizado y enmiendas técnicas equilibradas. No me parece bien que algunas personas elogien
sobremanera las formas atípicas de empleo y recomienden a los legisladores nacionales y de la Unión
reconocer en el ámbito político la prioridad de estas formas atípicas sobre los contratos de empleo típicos
de duración indefinida. No puedo aceptar que un contrato atípico en sí mismo deba considerarse mejor
solo porque es atípico.

Por otro lado, no me parece bien, si quisiéramos intentar utilizar herramientas legislativas, administrativas
o ejecutivas, obligar a los empresarios a hacer un uso más amplio de los contratos de empleo típicos.
Tenemos que reconocer que, en el contexto de la globalización, nuestras economías están obligadas a
afrontar límites económicos externos y debemos reaccionar ante ellos para garantizar el funcionamiento
continuo de nuestras economías.

Nuestro enfoque de esta compleja cuestión será equilibrado si reconocemos que se justifican tanto las
formas estándar como atípicas de empleo. Convendría poner a disposición de los empresarios una amplia
gama de posibles formas de contrato y, en medio de los desafíos del siglo XXI, tenemos que dar nuevas
respuestas también a viejos e innumerables problemas. En el ámbito del desarrollo ulterior del Derecho
laboral, tanto los legisladores de la Unión Europea como los nacionales tienen tareas muy importantes
que desempeñar.
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14. Desplazamiento de trabajadores (debate)

La Presidenta. – De conformidad con el orden del día, se procede a la pregunta oral a la Comisión
sobre el desplazamiento de trabajadores (0-0041/2007-B6-0312/2007), formulada por el señor Andersson
en nombre de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales.

Jan Andersson (PSE), ponente. – (SV) Creo que fue Jacques Delors quien dijo que el mercado interior
de productos y servicios nunca tendría éxito sin una fuerte dimensión social. ¿Por qué lo dijo? Quería
decir que no debemos utilizar las malas condiciones de trabajo, salarios bajos, etc., para competir entre
nosotros en el mercado interior. ¿Por qué no? Porque los trabajadores europeos nunca aceptarían
semejante política. El debate sobre flexiguridad también demuestra que no podemos utilizar salarios
bajos y malas condiciones de trabajo para competir con países de fuera de la UE. Por tanto, tampoco
podemos adoptar un enfoque similar dentro de la UE.

Esta es la perspectiva en que deberíamos considerar la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores.
El propósito de la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores es garantizar unas condiciones de
trabajo justas y dignas para los empleados: condiciones salariales, horarios y otras condiciones de trabajo.
Se ha hablado de normas mínimas, pero si queremos proseguir sobre la base de la opinión del Abogado
General en el caso Laval no deberían aplicarse normas mínimas, sino, más bien, normas normales. Eso
es lo que llega a decir el Abogado General en su opinión, lo cual es importante para los trabajadores.
Es importante si quieren tener condiciones dignas, y también es importante para las empresas. Si no
tuviéramos estas normas, habríamos beneficiado a las empresas que pagan salarios bajos y a las que
tienen unas condiciones laborales pésimas. No habría habido neutralidad en la competencia, cosa que
es importante para trabajadores y empresas.

La Comisión ha presentado una interpretación. Puedo decir que estamos de acuerdo con partes de ella,
pero también que hay otras con las que no lo estamos. Permítanme empezar con las partes con las que
estamos de acuerdo. Hace falta un mejor intercambio de información entre las autoridades de los
diferentes Estados miembros. Es preciso que las empresas que operan en otro país estén mucho mejor
informadas de las condiciones existentes en ese país. En este terreno podemos hacer mucho en el futuro.

La Comisión ha examinado la jurisprudencia y a veces ha encontrado interpretaciones excesivas, pero
otras veces también ha hallado interpretaciones correctas. Cuando se trata de ciudadanos de terceros
países, no opinamos sobre la interpretación de la Comisión, pero cuando se trata de otros asuntos no
compartimos el enfoque de la Comisión.

Permítanme citar dos ejemplos. El primero está relacionado con la necesidad de un representante. En
este ámbito la Comisión ha hecho una interpretación excesiva del concepto de justicia vigente. El
problema está en la necesidad de obligar al representante a residir en el país donde se está desempeñando
la actividad. No establecemos este requisito. Dicho esto, es importante que los países puedan pedir no
un representante cualquiera, sino uno con un verdadero mandato que represente a la empresa. Esto es
importante en mi país, donde tenemos convenios colectivos, y también lo es en otros países desde el
punto de vista de las autoridades y, por ejemplo, de las condiciones del entorno laboral. Ha de ser posible
pedir a un representante que tiene un mandato que hable en nombre de la empresa.

El siguiente asunto es la documentación social. Hay casos jurídicos a los que se refiere la Comisión. En
este sentido nos preocupa Bélgica y la cuestión de si la documentación debería conservarse durante
cinco años. Se trata de un tiempo injustificable; estoy de acuerdo con eso. Sin embargo, se precisa
documentación para demostrar quién está empleado y trabajando y qué salarios y horarios laborales se
tienen. Esta información es indudablemente necesaria durante el periodo de duración del trabajo que se
está llevando a cabo y, asimismo, durante un periodo posterior razonable. Somos conscientes, por
supuesto, de que este asunto conlleva cierto engaño, por lo que hace falta un periodo de tiempo razonable
una vez terminado el trabajo.

El error de la Comisión es haber hecho una interpretación excesiva en su Comunicación. Ha interpretado
excesivamente la jurisprudencia. El requisito de un representante es muy importante, al igual que la
demanda de documentación social. La Comisión establece que no debemos cuestionar ningún modelo
de mercado laboral en Europa. Esta es una declaración importante, pero eso es precisamente lo que se
hace cuando se crítica a los Estados miembros que establecen requisitos con respecto a representantes
y documentación social. Si no se permite establecer dichos requisitos, por supuesto es imposible que
se regule el mercado laboral e imposible mantener un modelo de mercado laboral. Entonces hablamos
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de otro modelo, y la Comisión debería tenerlo en cuenta. Alemania ha presentado precisamente la misma
crítica que los países nórdicos.

Por último, solo quiero abordar la cuestión del equilibrio. También habría que criticar a los países que
no ejercen ningún control. En algunos países no se aplican controles suficientes, por lo que los
trabajadores quizá trabajen en condiciones que no cumplen los requisitos de la Directiva sobre el
desplazamiento de trabajadores. Esos países deberían ser objeto de crítica.

Vladimír Špidla, miembro de la Comisión. – (CS) Señora Presidenta, Señorías, el 13 de junio de 2007
la Comisión aprobó la Comunicación final relativa a la Comunicación de 2006, donde expresaba su
apoyo total al objetivo de los Estados miembros de acabar con las prácticas ilegales en el mercado
laboral. La Comisión reconoce que los organismos nacionales han de aplicar controles apropiados para
garantizar que los proveedores de servicios cumplan las condiciones de trabajo nacionales.

Sin embargo, las evaluaciones de los progresos realizados desde 2006, que la Comisión realizó basándose
en la información de los Estados miembros y los interlocutores sociales del ámbito de la UE, señalan
que algunas medidas aplicadas en algunos Estados miembros son desproporcionadas y exageran con
respecto a lo que es necesario para garantizar una protección eficaz de los trabajadores desplazados.
Tal y como ha señalado la Comunicación de junio de 2007, parece que esta situación ha surgido de la
cooperación ineficaz entre los organismos pertinentes de los Estados miembros y del acceso insuficiente
a la información.

En sus Comunicaciones la Comisión señala que, con respecto a la libre circulación de los servicios,
consagrada en el Tratado CE, las normas solo pueden restringirse por un interés público superior, por
ejemplo la protección los trabajadores, y estos motivos han de ser adecuados. Deberíamos evaluar caso
por caso si las medidas nacionales concretas pueden considerarse justificadas y apropiadas, como por
ejemplo el requisito de tener un representante residente en el país de acogida o la obligación de tener
ciertos documentos relacionados con las condiciones sociales y laborales en el territorio de acogida con
fines de supervisión.

La Comisión está examinando con mucho detenimiento la situación de cada uno de los Estados miembros,
a fin de poder determinar qué medidas de control pueden considerarse injustificadas e inadecuadas.
Cuando sea necesario, la Comisión emprenderá acciones por incumplimiento de las obligaciones, de
forma que pueda velar por el cumplimiento del Derecho comunitario.

Permítame hacer hincapié en que la Comisión también examina si las medidas adoptadas por un Estado
miembro son suficientes y efectivas. Si no lo son, actuará de la misma manera, porque el objetivo
consiste en proteger a los trabajadores de forma efectiva sin poner trabas al mercado interior.

La Comisión no pretende actualmente publicar más directrices. La decisión final sobre la conformidad
con medidas nacionales está en manos del Tribunal de Justicia, que ya ha emitido una serie de sentencias,
y no en la Comisión o el Parlamento.

Con respecto a la cooperación en materia de información, los controles llevados a cabo por la Comisión
demuestran que se ha producido una mejora alentadora. Sin embargo, es esencial mejorar más. Por
tanto, la Comisión propone intensificar y fortalecer la cooperación administrativa con los Estados
miembros, sobre todo reunir a otras partes interesadas, en particular a los interlocutores sociales, que
desempeñan un papel importante en la supervisión del cumplimiento de las normas.

La evaluación de las medidas de cumplimiento señala que, aunque la aplicación de la Directiva no haya
suscitado quejas formales o acciones judiciales, existen algunos problemas que han de analizarse más,
como la efectividad de las sanciones transfronterizas o la protección de los trabajadores en caso de
subcontratación múltiple. A la Comisión le gustaría implicar en esa labor a los interlocutores sociales
y a los Estados miembros.

Por último, quiero hacer hincapié en que la Comunicación de junio de 2007 demuestra que, por principio,
la Comisión no desea de ninguna forma minar los diferentes modelos sociales de los Estados miembros,
ni el modo en que los Estados miembros organizan sus sistemas de relaciones de Derecho laboral y de
convenios colectivos. Por supuesto, es tarea de la Comisión garantizar que el Derecho de la Comunidad
Europea se cumpla rigurosamente, y cuando se hayan adoptado medidas inadecuadas, que en vez de
proteger a los trabajadores restrinjan la libertad de prestación de servicios en el mercado interior, la
Comisión ha de actuar, tal y como establece el Tratado.

10-07-2007Debates del Parlamento EuropeoES68



Philip Bushill-Matthews, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (EN) Señora Presidenta, una de las
dificultades que entraña el intento de elaborar una pregunta oral a la que sigue una resolución inmediata
en un lapso de tiempo muy corto es conseguir reflejar plenamente todo lo que queremos decir. Creo
que esta vez, como en otras, la misma prisa ha provocado que todos no estemos de acuerdo con la
redacción de cada detalle de la resolución. Con esto no pretendo criticar a los oponentes políticos del
otro lado de la Cámara. Solo quería hacer un comentario, una declaración para situarnos.

Quiero añadir –sin carácter oficial en cualquier respuesta y consideración que dé la Comisión a este
asunto– la siguiente pregunta. Si la Directiva vigente no se aplica satisfactoriamente en todos los Estados
miembros, ¿podría la Comisión hacer el favor de estudiar la posibilidad de tomarse un poco más de
tiempo para entender por qué? ¿Existen problemas intrínsecos con la Directiva? ¿Existen algunas
cuestiones que en ciertos Estados miembros todavía chocan con ella? Así que, en lugar de decir con
autoridad «la Directiva es la Directiva, y la aplicarán ustedes sin demora», por favor, intentemos escuchar
un poco más, porque estoy seguro de que podemos aprender algo. En principio, todos estamos a favor
de tener una Directiva en este terreno en aras de la claridad.

Lo último que quiero decir lo digo, sin duda, desde este lado de la Cámara. Nos interesa ayudar a los
trabajadores a obtener un destino nuevo. Por supuesto, nos interesa la seguridad de las condiciones de
trabajo, pero también promover su movilidad. No nos interesa utilizar esto como instrumento
proteccionista para impedir que se envíe a los trabajadores a destinos nuevos.

Anne Van Lancker, en nombre del Grupo del PSE. – (NL) Señor Presidente, señor Comisario, puedo
decirle que mi Grupo afronta con sentimientos encontrados esta nueva Comunicación de la Comisión.
Por un lado, naturalmente, es bueno que la Comisión desee seguir interesada en la aplicación de la
Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores, porque casi semanalmente nos enteramos de nuevos
casos de explotación social de trabajadores desplazados a cualquier sitio, una situación que, además,
ha ejercido una gran presión sobre las condiciones de trabajo en nuestros países. Por otra parte, tenemos
la clara impresión de que la Comisión todavía no ha logrado el equilibrio necesario entre la garantía de
la libertad de prestación de servicios, por un lado, y la protección de los trabajadores, por otro.

Debería usted tener claro, señor Comisario, que es esencial que los Estados miembros hayan adoptado
una serie de medidas de control, entre ellas el requisito de guardar los documentos en el lugar de trabajo,
de imponer la presentación de declaraciones de trabajadores o la presencia de un representante autorizado,
para poder proteger las condiciones laborales de los trabajadores desplazados.

Además, es evidente, señor Comisario, que los Estados miembros solo pueden contar con sus propias
medidas nacionales, porque la necesaria cooperación transnacional entre administraciones y el acceso
a la información necesaria son casi inexistentes, y los mecanismos de fuerza internacionales simplemente
no funcionan. Sin embargo, la Comunicación señala que algunas de estas medidas son incompatibles
con la legislación de la Comunidad, y usted amenaza con incoar procedimientos por incumplimiento
incluso antes de que se den los pasos necesarios para garantizar el flujo de información, para permitir
que la cooperación entre los Estados miembros funcione de verdad y para poner en marcha un sistema
eficaz de sanciones.

No hace falta decir que mi Grupo aplaude la intención de la Comisión de crear un comité permanente
de alto nivel para ayudar a los Estados miembros a mejorar su cooperación. Pero la cooperación
administrativa no es suficiente, señor Comisario. Lo que también pedimos es una plataforma europea
para la cooperación transfronteriza entre los cuerpos de inspectores competentes de los Estados miembros.
Hasta que se aborde este aspecto, faltará un instrumento crucial para velar por el cumplimiento de la
directiva sobre el desplazamiento de trabajadores.

Anne E. Jensen, en nombre del Grupo ALDE. – (DA) Señora Presidenta, señor Comisario, en nombre
de mi Grupo quiero apoyar el enfoque adoptado por la Comisión en relación con esta Directiva, en
concreto confiar en el suministro de mejor información y en la mayor cooperación entre Estados
miembros, y, en casos de infracción grave, en llevar a Estados miembros ante el Tribunal de Justicia
Europeo.

Por desgracia, tenemos que reconocer que, por supuesto, en una Unión Europea ampliada con grandes
diferencias de ingresos existe mucha inseguridad, incluida la inseguridad asociada a este asunto. Por
otro lado, se teme que los trabajadores desplazados a otro Estado miembro trabajen en condiciones
sociales peores de lo normal en el país de acogida y que esta situación suponga una amenaza para la
seguridad en el empleo. Por otro lado, sigue habiendo muchos obstáculos burocráticos al libre intercambio
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de servicios en la UE. Estos factores impiden la competencia y conllevan que los servicios prestados
sean peores. La Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores ha sido precisamente concebida para
crear un equilibrio apropiado entre la libertad de prestación servicios transfronterizos y el mantenimiento
simultáneo de la protección del mercado laboral en el país de acogida. En consultas con la Comisión
de Empleo y Asuntos Sociales, los representantes de los empresarios y los sindicatos nos han dicho
anteriormente que la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores es, de hecho, bastante buena,
pero muy complicada. Por lo tanto, ni las empresas ni los trabajadores conocen suficientemente sus
derechos y deberes, y tenemos que hacer algo al respecto. Cumplir la ley ha de ser algo sencillo y simple,
y para ello se necesita facilitar información –información, cuidado, que sea comprensible–, en la lengua
que corresponda. Asimismo, es necesario un acceso fácil a fin de ayudar a resolver problemas.

La Comisión ha observado que los Estados miembros no siempre confían en la información intercambiada
entre ellos y, por tanto, me parece buena idea fortalecer la cooperación continua entre los Estados
miembros en este terreno. Además, la Fundación para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo,
de Dublín, debería hacer suya la tarea de intercambiar buenas prácticas y, de esta forma, implicar a los
interlocutores del mercado laboral y los Estados miembros en un proceso positivo.

En cuanto a la cuestión mencionada por el señor Andersson, con respecto a la exigencia del país de
acogida de que haya un representante y a la cuestión de la documentación en el lugar de trabajo, también
me parece importante que mantengamos el equilibrio correcto y realmente pienso que este equilibrio
es el que ha encontrado la Comisión. Ese es el contexto de nuestras enmiendas al informe. El representante
no necesita estar físicamente presente en el país de acogida. Sobre esto estamos de acuerdo, y me gustaría
que quedara claro.

En cuanto a la referencia al caso Laval o Waxholm, creo que debemos esperar a la decisión final antes
de utilizar este asunto como guía sobre la situación del Derecho.

Con esto concluyen mis observaciones.

Elisabeth Schroedter, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario,
este debate es también una advertencia: si la presente Comunicación es otro intento más de introducir
por la puerta de atrás los artículos 24 y 25 eliminados de la Directiva original sobre los servicios, entonces
esta Asamblea la rechazará de plano. La Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores sirve para
proteger a los trabajadores, y esta función protectora ha de ser sacrosanta.

En la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores prevalece el principio local, que implica, entre
otras cosas, que todas las medidas de los Estados miembros que sirven para proteger a los trabajadores
desplazados y sus intereses son legítimas y deseables. La Directiva es una ley para un mercado libre
interior de servicios. Pero esta libertad no puede salir gratis. No es el visto bueno para el dumping social.

Estoy cansada de tener que tomar decisiones de salón sobre la posibilidad teórica de aportar pruebas de
un salario justo en el país de origen del trabajador en un plazo de dos o cuatro semanas. La situación
de las grandes o pequeñas obras de construcción de toda Europa refleja algo diferente. No poder
comprobar las nóminas sobre el terreno supone otra oportunidad más para maquinaciones delictivas.

Seguro que no desean ustedes asumir esta responsabilidad, ¿no? Vayan y vean por sí mismos las obras
de construcción antes de seguir adelante. Vean cómo se priva a los trabajadores de salarios justos y
cómo el dumping social distorsiona la competencia justa en esas obras. A igual trabajo, igual salario en
el mismo lugar ha de ser el principio imperante.

Mary Lou McDonald, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (EN) Señora Presidenta, en primer lugar
debemos recordar que la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores trata de los derechos de los
trabajadores y solo establece normas mínimas en relación con los salarios, las vacaciones, la jornada
laboral, etc. Sin la Directiva, los trabajadores están expuestos a todo tipo de abusos a través de empresas
ficticias y el falso autoempleo, un hecho que algunos empresarios no han tardado en explotar.

Sin embargo, me parece que la Comisión hace hincapié en eliminar obstáculos a la prestación de servicios
y al correcto funcionamiento del mercado interior. Creo que la resolución asociada a esta pregunta oral
constituye un paso atrás con respecto a las posiciones actuales del Parlamento, recientemente expuestas
en el informe Schroedter. El hecho es que la Comisión no ha aplicado la Directiva y muchos Estados
miembros hacen caso omiso de sus disposiciones. No deben obviarse estas deficiencias con argumentos
sobre la proporcionalidad o el proteccionismo. Cuando el Parlamento aprobó la Directiva relativa a los
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servicios, quienes estábamos preocupados por el efecto que tendría en los derechos de los trabajadores,
se nos aseguró que el debido cumplimiento de la Directiva sobre el desplazamiento de los trabajadores
aliviaría nuestras preocupaciones. Esto no ha sucedido y la Comisión no ha velado debidamente por el
cumplimiento de esta Directiva. Esto ha dejado indefensos a muchos trabajadores, ante la ausencia de
las normas mínimas necesarias para evitar la explotación y el abuso.

Thomas Mann (PPE-DE). – (DE) Señora Presidenta, el 13 de junio la DG de Empleo notificó a la
Comisión que algunos Estados miembros no aplican conscientemente la Directiva sobre el desplazamiento
de trabajadores, incluida Alemania. Mi país está acusado de ejercer controles demasiado estrictos, y,
por tanto, de echar a trabajadores de otros Estados miembros. ¿Hasta qué grado de provocación pueden
llegar ustedes? Esperaba una posición diferente de un Comisario cuya imparcialidad por lo demás aprecio
mucho.

Aunque la cooperación entre los países emisores y los países receptores es importante, no puede sustituir
a controles eficaces. Nuestro objetivo común ha de ser asegurar la protección de los trabajadores para
impedir el dumping social y descubrir y castigar el trabajo ilegal. Pero esto solo puede lograrse si tenemos
documentos válidos, que deberían estar escritos en la lengua del país de acogida. Convendría que se
preparara lo siguiente para poder presentarlo: contratos de trabajo, cálculos salariales, plantillas de
control de horas. El Fiscal del Tribunal de Justicia Europeo apoya esta opinión, porque los inspectores
tendrán, naturalmente, grandes problemas con documentos que no se han redactado en la lengua del
país correspondiente.

En segundo lugar, a fin de enviar notificaciones debidamente, el receptor ha de tener un domicilio en
Alemania y no una dirección postal en el extranjero especialmente elegida por su anonimato, y todo el
mundo está obligado a designar como representante oficial a quien considere apropiado. El lugar de
trabajo también podría ser un domicilio. Me parece una buena solución.

Amenazar con procedimientos por incumplimiento es un insulto. En Europa, señor Comisario, es preciso
actuar con imparcialidad, sobre todo con respecto a los controles. Le pido por favor, señor Špidla, que
mantenga el equilibrio al que nos tiene acostumbrados.

Jean Louis Cottigny (PSE). – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, soy uno de los que
piensan que el desplazamiento de los trabajadores es una oportunidad para la Unión Europea y sus
ciudadanos. Una oportunidad tanto desde el punto de vista económico como de la contribución al
fortalecimiento de la idea europea. Los trabajadores desplazados en el territorio europeo son, en primer
lugar, europeos y han de ser tratados como tales, lo cual, en mi opinión, significa que para un mismo
trabajo en el mismo territorio no debería permitirse ninguna desigualdad.

Uno de los mayores problemas planteados hoy por la Directiva 96/71/CE es que, debido a la falta de
armonización de los sistemas nacionales en relación con el Derecho laboral y las disparidades existentes
entre los nuevos y antiguos Estados miembros en este terreno, surge el temor de que esta Directiva
permita un arbitraje entre los Estados miembros y se asocie al «dumping social». Repito una vez más:
la Europa social hay que construirla desde arriba y no triturando su acervo social, como les gustaría a
algunos aquí. Valgan de prueba ciertas enmiendas presentadas a este informe en relación con la
modernización del Derecho laboral.

En este ámbito les aconsejo que no jueguen a ser alquimistas, a riesgo de encontrarse frente a conflictos
sociales incontrolables. En mi opinión, a fin de evitar estas dificultades, los Estados miembros han de
poder seguir manteniendo algunas restricciones, pero también, cuando reciben a los trabajadores
desplazados, han de poder imponer ciertas condiciones. Creo que, en particular, los trabajadores
desplazados deben tener representantes autorizados, que han de ser independientes. Han de poder facilitar
información relevante sobre la jornada laboral y sobre cuestiones de salud y seguridad en su puesto de
trabajo, para poderles garantizar protección. Los trabajadores desplazados tienen que hacer una
declaración previa, para que los interlocutores sociales de los países de acogida, donde se fijan los
salarios mediante convenio colectivo, puedan participar en la negociación directamente con la empresa
del país de los trabajadores desplazados.

Sin embargo, todavía debemos avanzar más en este ámbito estudiando la posibilidad, por ejemplo, de
establecer un salario mínimo europeo. Hemos de contraer un compromiso político a favor de la
convergencia hacia un conjunto de derechos sociales comunes a toda la Unión Europea. Con estas
prácticas nos ponemos en marcha hacia una Europa social, una Europa unida, una Europa de trabajadores
que todos deseamos.
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Evelyne Gebhardt (PSE). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, cuando debatimos sobre la
Directiva relativa a los servicios, dejamos bien claro que no debería afectar en modo alguno a los
derechos sociales de los Estados miembros. Por eso eliminamos los infames artículos 24 y 25 de la
Directiva, porque no debería ser posible invalidar estos derechos aprovechando vacíos legales.

También acordamos que, a fin de despejar ambigüedades, si surgieran problemas se modificaría la
Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores. Quiero recordarles este compromiso, que la Comisión
Europea también aceptó, y quiero pedirles de nuevo su aceptación.

Señor Comisario, comparto su opinión de que la falta de cooperación, o la mala calidad de la misma,
entre las autoridades es uno de los motivos principales por los que tenemos tantos problemas con la
Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores, pero ¿cree usted realmente que al eliminar
oportunidades de control, documentación y todo lo que es necesario para el control mejorará esta mala
colaboración? Por el contrario, la falta de documentación y la mala cooperación entre las autoridades
se equipara al dumping social puro y duro. No puedo creer que eso sea lo que realmente quiere.

Así que colaboremos para mejorar la cooperación administrativa y para abrir el mercado de servicios
y los mercados de trabajadores en el máximo nivel de protección social. Así haremos algo positivo por
Europa y, en lugar de un acercamiento destructivo a los Estados miembros, trataremos de encontrar
soluciones que ayuden de verdad a avanzar. Este es el rumbo que deberíamos tomar. De lo contrario,
acabaremos por no conseguir lo que queríamos.

Proinsias de Rossa (PSE). – (EN) Señora Presidenta, me han decepcionado las palabras del Comisario
Špidla de hoy cuando ha dicho que no propone una nueva Comunicación sobre este asunto.

Si los trabajadores europeos quieren desplazarse de un Estado miembro a otro sin desencadenar una
competición a la baja, debemos asegurarnos de que la ley sea clara, de que existan normas aplicadas en
toda la Unión Europea y de que se ejecuten íntegramente. La Directiva relativa al desplazamiento de
los trabajadores, en su versión actual, no satisface esos criterios ni las directrices que publicó la Comisión
hace un año. Ahora es preciso que la Comisión insista en retener documentos en los Estados miembros
a los que se destina a un trabajador y nosotros debemos insistir en que haya una empresa identificable
que sea jurídicamente responsable del cumplimiento. Ni siquiera eso bastará a menos que todos los
Estados miembros pongan en marcha mecanismos y sanciones duras por incumplir la ley.

No existe posibilidad de avanzar en asuntos como la flexiguridad y la reforma del Derecho laboral, a
menos que nos ocupemos de asuntos como la seguridad de los trabajadores en este terreno. Los
trabajadores de Europa no aceptarán una merma de sus derechos o una competición a la baja. En esta
Cámara no aceptaremos ninguna legislación que debilite sus derechos de la forma que sea, a menos que
puedan ver que evitar una competición a la baja encierra ventajas. Me parece increíble la miopía del
Consejo y de la Comisión en este terreno, y es sencillamente inexplicable si se toman en serio la creación
de una unión social europea.

Vladimír Špidla, miembro de la Comisión. – (CS) Señorías, quiero dejar claro que la aplicación correcta
de la Directiva sobre trabajadores desplazados no es, bajo ningún concepto, una puerta trasera por la
que intentamos debilitar y comprometer la protección de los trabajadores en el mercado laboral europeo.
Muy al contrario, la aplicación correcta de la Directiva nos conducirá a la protección eficaz de los
trabajadores, y esto tiene una importancia crucial. No es cierto en absoluto que la Comisión limite los
poderes de supervisión: permítame declarar categóricamente que todas las medidas que un Estado
miembro estime necesarias, y que sean proporcionadas con el objetivo, por supuesto, serán correctas y
aplicables.

Además, he de señalar que la decisión sobre esta Directiva no se tomó en una torre de marfil, como no
sucedió tampoco con la decisión sobre la Comunicación, sino que se ha debatido en numerosas ocasiones
y con los pies en el suelo con los interlocutores sociales. Me parece que, cuando se trata de aplicar leyes,
todos sabemos dónde trazar la línea entre ejemplos en que la ley se convierte en materia de mera
burocracia y no consigue sus objetivos y otros en que logra objetivos distintos e incorrectos. Por tanto,
los controles deben ser exhaustivos y eficaces, pero en el marco de un método aplicado, ya que la
Directiva y la ley en general no lo permiten todo. En otras palabras, no todo será aceptable, sino solo
lo que entre el marco de la ley y sea eficaz y proporcionado.

Con respecto a la modificación propuesta de la Directiva, quiero decir que el propio Parlamento ha
abordado esta cuestión por lo menos dos o tres veces antes, al igual que los interlocutores sociales, y
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no se ha formulado ninguna posición preponderante según la cual la Directiva pudiera refundirse de
manera significativa. Por el contrario, las posiciones formuladas siempre han estado a favor de mejorar
la cooperación y la aplicación. También quiero señalar que la aplicación es competencia de los Estados
miembros, y la Comisión se encarga de garantizar que se lleve a cabo dicha aplicación en el marco del
derecho europeo. Asimismo, tiene la obligación de utilizar los recursos legales a su disposición. A este
respecto, la Comisión, desde luego, controla la situación de los mercados laborales de los Estados
miembros y actúa con la cabeza, tal y como establece la ley.

Por supuesto, es muy importante mejorar la cooperación administrativa. También es importante mejorar
la cooperación entre los distintos organismos de supervisión de los Estados miembros, y la Comisión
actuará y canalizará sus esfuerzos en este sentido. Si en los próximos debates se demuestra que existen
motivos para ampliar la ley, sin duda alguna se planteará esta cuestión y se debatirá con fervor. En estos
momentos, ni el debate político preliminar en el Parlamento ni el debate con los interlocutores sociales
sugiere que fuera apropiado tomar alguna medida legislativa nueva a este respecto.

Señorías, una vez más he de subrayar que el objetivo de esta Directiva es la protección efectiva de los
trabajadores, y todas las medidas de supervisión que contribuyan a la protección efectiva serán adecuadas.
Los Estados miembros que no apliquen una supervisión efectiva estarán incumpliendo la Directiva. Es
evidente que hay que intentar supervisar de forma proporcionada, en el sentido jurídico del término, y
a menudo no nos ponemos de acuerdo sobre lo que es proporcionado. El Tribunal de Justicia de
Luxemburgo tiene la autoridad para zanjar estas disputas entre las instituciones europeas.

La Presidenta. – Al término del debate se ha presentado una propuesta de resolución(2) de conformidad
con el apartado 5 del artículo 108 del Reglamento.

El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar mañana, 11 de julio de 2007.

15. Hacia una política marítima de la Unión Europea (debate)

La Presidenta. – De conformidad con el orden del día, se procede al debate del informe (A6-0235/2007)
de Willi Piecyk, en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria,
sobre «Hacia una futura política marítima de la Unión Europea: Perspectiva europea de los océanos y
los mares» (2006/2299(INI)).

Willi Piecyk (PSE), ponente. – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, en su política
marítima el Parlamento Europeo se adentra en aguas inexploradas. En el informe han trabajado cinco
comisiones, y los resultados conseguidos son respetables. Quiero empezar expresando mi sincera gratitud
a mis coponentes, el señor Hassi, el señor Stevenson, el señor Chatzimarkakis y el señor Matsis, por su
colaboración. Asimismo, quiero dar las gracias a los miembros de mi equipo, la señora Jordan y la
señora Schramm, así como al becario Jan, que ha hecho un buen trabajo de investigación, porque sin
un equipo habría sido prácticamente imposible hacer este informe.

Señorías, hagámonos simplemente una idea de la posición con respecto a la política marítima: el 90 %
del comercio exterior de la Unión Europea y el 40 % de su comercio interior se llevan a cabo por mar.
El 40 % del PIB de Europa se genera en las zonas costeras. Cerca de dos tercios de todos los europeos
prefieren pasar sus vacaciones cerca del mar y el turismo costero en 2004 ingresó 72 000 millones de
euros. Pero el turismo costero quiere mares limpios. Esto deja claro que es necesario, y de hecho es
condición sine qua non, que la UE no solo formule, sino que aplique una política marítima integrada.

Honra a la Comisión que con este Libro Verde haya logrado introducir la política marítima en el programa
europeo. Sin embargo, el documento es a menudo vago y descriptivo, en vez de ir al grano. Tras un año
de consultas, lo que necesitamos son menos conferencias y más medidas, más acciones políticas concretas,
o como dijo Goethe, «palabras ya se han dicho suficientes, ahora queremos ver acción».

Señor Comisario, si mañana aprobamos el informe, la Comisión, y por supuesto los Estados miembros,
tendrán mucho trabajo que hacer. Mi equipo ha hecho los cálculos: el proyecto de informe contiene 80

(2) Véase el Acta.
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recomendaciones para la Comisión y el Consejo. Si las agrupamos de un modo general, todavía habrá
33 paquetes de medidas que esperamos apliquen en el futuro el Consejo y la Comisión.

Hoy quiero centrarme en unos pocos ámbitos importantes, como el transporte marítimo. Esperamos que
el Consejo apruebe sin demora siete medidas legislativas en materia de seguridad marítima: inspecciones
oficiales de puertos, atraques de emergencia, responsabilidad en caso de accidentes, entre otras, y estas
solo se dirigen a la Presidencia portuguesa. Existe un anacronismo peculiar en el sentido de que Europa
todavía considera que los viajes de corto recorrido son de comercio internacional. Por este motivo, el
cabotaje ha de integrarse definitivamente en el mercado único. En cuanto al asunto de las autopistas del
mar, desde la aprobación de las redes transeuropeas de 2004 no hemos avanzado ni un ápice. La Comisión
debe designar a un coordinador para poner en marcha esta cuestión.

Combatir el cambio climático: aunque el transporte marítimo es comparativamente el medio de transporte
más ecológico, no es perfectamente limpio: aporta el 4 % de las emisiones mundiales de CO2 y también
produce grandes cantidades de dióxido de azufre y óxido de nitrógeno. Estoy seguro de que el comercio
de emisiones en la navegación es un tema que deberemos afrontar. Sin embargo, una cuestión aún más
importante es reducir drásticamente las emisiones de la navegación marítima y al mismo tiempo utilizar
energías renovables, como la energía eólica y solar, en las embarcaciones. Esto también ofrece a los
astilleros europeos y sus proveedores un gran potencial de crecimiento. Y, no lo olvidemos, LeaderSHIP
2015 versa sobre la futura competitividad de todo el sector.

La política climática marítima también implica suministrar a las embarcaciones en puerto, siempre que
sea posible, energía desde tierra, lo que supone aplicar el plan de acción de la Comisión que hace tiempo
debía haberse aplicado sobre la promoción de la energía eólica en alta mar.

En relación con el empleo: si el sector marítimo se queja de que los jóvenes no están dispuestos a
embarcarse en carreras marítimas, deberíamos preguntarnos, ¿se han promovido activamente estas
carreras en el pasado? Por este motivo, necesitamos una campaña de educación. Sin embargo, también
es justo y apropiado que las personas que trabajan en embarcaciones no sean trabajadores de segunda
clase.

En cuanto a la contaminación marítima: el 100 % de los residuos de las embarcaciones deben eliminarse
en puerto. Es preciso combatir los vertidos ilegales de petróleo. Sin embargo, al mismo tiempo, debido
a que el 80 % de la contaminación marina viene causada por residuos que se originan en tierra,
necesitamos un plan de acción concreto de la Comisión para prestar ayuda al respecto.

En cuanto a la investigación marina: en la Unión Europea contamos con institutos excelentes, pero no
están unidos entre sí. Por este motivo, necesitamos una organización global, un consorcio europeo de
la ciencia marina, que tenga un fuerte respaldo de la Comisión

Señora Presidenta, lejos de querer moralizar, es un hecho indiscutible que el mar no nos necesita, pero
nosotros sí lo necesitamos. Y por ello necesitamos una política marina europea buena e integrada. Por
este motivo evaluaremos cada Presidencia del Consejo en función de los avances que logre en materia
de política marítima.

(Aplausos)

Joe Borg, miembro de la Comisión. (EN) Señora Presidenta, Señorías, cuando iniciamos este proceso,
las palabras «hacia una política marítima para la Unión Europea» componían una expresión llena de
potencial y promesas.

Hoy día, dos años después del comienzo de nuestro trabajo y un año desde la aparición del Libro Verde,
ya no hablamos tan solo de lo que es posible. Hablamos de lo que puede convertirse en realidad. El 30
de junio terminamos el proceso de consultas. Miles de personas interesadas de toda Europa han participado
activamente en el proceso mostrando un apoyo muy mayoritario a este proyecto. El Parlamento se ha
mostrado muy activo en el período previo a este debate. Permítanme de entrada expresar mi y aprecio
al ponente, el señor Piecyk, por haber coordinado los intereses legítimos de las diferentes comisiones
y por haber elaborado este impresionante informe. Además, quiero dar las gracias a los ponentes de las
distintas comisiones que han intervenido por su valiosa aportación, así como a los demás diputados al
Parlamento Europeo que han apoyado particularmente el proyecto de política marítima. Nos alegramos
especialmente por el carácter transectorial y de conjunto del dictamen del Parlamento. El común
entendimiento reflejado en el informe es una buena base para el funcionamiento futuro de una política
marítima integrada y de conjunto para Europa.
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El contenido del informe es, de hecho, muy amplio y agradecemos el elevado número de sugerencias.
Celebramos que el Parlamento señale la necesidad de avanzar con rapidez en el ámbito de los asuntos
marítimos con respecto a las propuestas legislativas que se han presentado al Consejo, y que están
relacionadas con la seguridad del transporte marítimo y con la protección y conservación del entorno
marino. De hecho, los objetivos de nuestra futura política marítima requirirán la debida aplicación de
esta legislación por parte de los Estados miembros.

En el proyecto de presupuesto preliminar de 2008 la Comisión también ha solicitado créditos para
emprender acciones preparatorias encaminadas a iniciar la aplicación de algunas medidas previstas en
la nueva política marítima y esperamos que el Parlamento apoye estas peticiones.

En particular estamos dispuestos a trabajar en ámbitos como la integración de sistemas de vigilancia
para actividades en el mar, la instalación de una red de datos relativos a los mares y océanos y el
intercambio de buenas prácticas en las industrias y los servicios marítimos a través de la promoción de
agrupaciones marítimas en 2008. Estamos convencidos de que de estos proyectos resultarán beneficios
sustanciales a largo plazo.

Volviendo sobre algunos elementos específicos planteados en el informe, permítanme hacer algunos
comentarios generales. La Comisión acoge con agrado la petición que hace el Parlamento de garantizar
que la dimensión ambiental se refleje claramente en las propuestas que presentaremos en octubre y se
compromete a prestar especial atención al cambio climático. A este respecto, la Comisión analiza las
contribuciones de todos los interesados en relación con el comercio de emisiones y el tráfico marítimo,
formas renovables de energía, como la energía eólica y solar para barcos, el suministro de energía basado
en tierra para barcos atracados en puertos, parques eólicos marítimos, desguace de barcos y otras
cuestiones. Todos estos aspectos contribuirán positivamente a la lucha contra el cambio climático y en
cuestiones ambientales más amplias.

Tal y como se ha dicho en muchas ocasiones, la estrategia de protección ambiental marina sigue estando
en el centro de la política marítima y constituye su pilar ambiental. Se reforzarán mutuamente.

Asimismo, la Comisión celebra el reconocimiento destacado en el informe de la importancia del transporte
marítimo para la economía europea. La máxima prioridad de la Comisión sigue siendo la simplificación
y «legislar mejor». El transporte marítimo es uno de los modos de transporte menos perjudiciales para
el medio ambiente. Teniendo esto en cuenta, convendría redoblar los esfuerzos por mejorar aún más
este aspecto.

El transporte marítimo también es importante por razones que van más allá de la sostenibilidad, ya que
contribuye a integrar más nuestro mercado interior común y es crucial para el comercio exterior de
Europa en esta era de la globalización.

Ya se sabe lo importantes que son económicamente los sectores marítimos de la Unión Europea, así
como el éxito de una serie de agrupaciones nacionales y regionales La concertación en torno a la política
marítima de la UE ha demostrado que existe un gran interés por quienes participan en el fortalecimiento
y la promoción del desarrollo de agrupaciones marítimas en toda la Unión Europea. La Comisión se ha
comprometido a promover buenas prácticas y las interrelaciones entre agrupaciones marítimas, tanto
en contextos nacionales como regionales, a través de la planificación de agrupaciones marítimas de
Europa y el análisis de su posible cooperación.

Con respecto a las cuestiones planteadas en el informe sobre investigación e innovación, la Comisión
cree que la excelencia en la investigación y tecnología marítimas es esencial para el desarrollo sostenible
del vasto potencial de los recursos marítimos. Constituirá una base fundamental para lograr la integración
y mejorar sinergias en los distintos sectores marítimos. Por este motivo, la investigación y la tecnología
marítimas constituyen una prioridad transversal en el Séptimo Programa Marco de Investigación, que
se abordará con especial atención.

Reconocemos la importancia del turismo como motor del crecimiento sostenible en las zonas costeras
y marítimas. Al mismo tiempo, el turismo costero y marítimo puede servir de instrumento para impulsar
la preservación de características culturales, históricas y ambientales de nuestro espacio marítimo.

Par 2007 se ha previsto una Comunicación que expondrá un programa de trabajo para un turismo europeo
sostenible y competitivo. Se basará en el informe que recopila las respuestas de todos los sectores
interesados del turismo europeo y señalará posibles iniciativas nuevas a escala de la UE, incluido el
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turismo costero y marítimo, que podría complementar de forma útil las iniciativas de los Estados
miembros.

La Comisión celebra la actitud positiva del informe con respecto a la necesidad de garantizar la
sostenibilidad en el ámbito de la pesca. Hemos emprendido una serie de iniciativas para aumentar el
número de zonas marinas protegidas y desarrollar políticas a favor de enfoques a largo plazo de la
gestión de la pesca.

Además, la Comisión ya ha formulado propuestas para eliminar progresivamente los descartes. En el
contexto del paquete de octubre, la Comisión también aprobará propuestas encaminadas a combatir la
pesca ilegal, no notificada y no regulada y medidas relativas a las prácticas de pesca destructivas.

En cuanto a los aspectos sociales, permítanme decirles que compartimos plenamente las preocupaciones
del Parlamento en torno a la escasez de expertos y profesionales cualificados a que se enfrenta el sector
marítimo y que examinaremos con gran interés las propuestas contenidas en el informe sobre cursos de
formación especiales destinados a impartir una visión de conjunto del enfoque basado en ecosistemas
de la gestión de mares y océanos.

También compartimos la opinión del Parlamento de que hay que revisar la exclusión de la gente de mar
de las directivas sociales. Con respecto a las normas sociales relativas a la gente de mar, permítanme
subrayar la importancia del trabajo curso entre los interlocutores sociales en torno a la integración del
Convenio consolidado de la OIT sobre las Condiciones de Trabajo de la Gente de Mar en el Derecho
comunitario.

Un último aspecto sobre la gobernanza: de nuestras consultas con los Estados miembros y sectores
interesados se desprende claramente la necesidad de una estrecha coordinación entre todas las políticas
sectoriales y todos los niveles de gobernanza si queremos que la política marítima sea un éxito. Por
tanto, la posición del Parlamento sobre esta cuestión me parece oportuna y relevante. Además,
reconocemos que el intercambio y el estímulo de buenas prácticas en la elaboración de políticas marítimas
integradas deben respaldarse con plataformas que apoyen el intercambio de experiencias y de información
sobre buenas prácticas. Para ello queremos organizar conferencias anuales que reunirán a agentes
relevantes de las regiones, los Estados miembros y la UE, incluidos los sectores interesados de todos
los ámbitos relevantes. Además, este ejercicio contribuirá a elevar la visibilidad de los sectores marítimos
en general.

Señorías, a fin de aprovechar el impulso obtenido durante el proceso de consultas, tenemos la intención
de presentar el 10 de octubre un ambicioso paquete de política marítima y someterlo a consulta con el
Parlamento y el Consejo. El paquete traducirá la visión de una nueva política marítima de la UE a la
realidad. Incluirá una Comunicación sobre el proceso de consultas que reflejará su amplitud y extensión
y subrayará el compromiso firme y constructivo que hemos contraído con nuestros interlocutores, y una
segunda Comunicación que propondrá una política marítima europea y un plan de acción. La política
se centrará en la realidad marítima de Europa, en la importancia de un enfoque integrado de las cuestiones
marítimas y en nuestra visión de la política y sus principios. Su intención será promover y desarrollar
la utilización sostenible de los océanos y los mares, ofreciendo una alta calidad de vida en todas las
regiones, aportando transparencia y aumentando la visibilidad de la Europa marítima, fortaleciendo el
liderazgo marítimo internacional de Europa y, por último, tratando de aprovechar todo el potencial de
conocimientos e innovación que tiene Europa en los asuntos marítimas. El plan de acción reflejará
nuestra intención en relación con el modo de ejecutar una política marítima a través de la identificación
de las acciones y temas para una propuesta.

En conclusión, permítanme felicitar de nuevo al Parlamento y a los ponentes que han intervenido por
su excelente trabajo. Esperamos mantener nuestro intenso diálogo con ustedes en los próximos meses
con ánimo de sentar las bases para una política marítima europea integrada para Europa.

Satu Hassi (Verts/ALE), ponente de opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y
Seguridad Alimentaria. – (FI) Señora Presidenta, Señorías, muchas gracias al ponente, Willi Piecyk,
por la excelente muestra de cooperación entre las comisiones que han colaborado tan estrechamente.
Para nosotros es importante darnos cuenta de que la explotación económica del mar también depende
de que el mar esté limpio y de la existencia de ecosistemas marinos sanos. Por ello es importante integrar
el punto de vista ambiental en todas las decisiones que se adopten sobre el mar.
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Por ejemplo, la práctica miope de la sobrepesca ha propiciado la destrucción de muchas poblaciones de
peces, y es también el motivo principal del declive de la biodiversidad marina. Las poblaciones de peces
no pueden recuperarse a menos que se reduzca la contaminación del mar procedente de la tierra y el
volumen de productos químicos industriales y fertilizantes agrícolas, que provocan eutrofización. Esto
es especialmente importante en zonas marinas cerradas, como el mar Báltico. Tal y como ha dicho el
ponente, también es importante reducir las emisiones de la navegación, ya que es una de las fuentes
principales de emisiones que contaminan el aire que respiramos.

El cambio climático también hará algo más que elevar los niveles del mar: también comportará la
acidificación del mar, un fenómeno que tendrá un efecto demoledor en todos los ecosistemas marinos.

Jorgo Chatzimarkakis (ALDE), ponente de opinión de la Comisión de Industria, Investigación y
Energía. – (DE) Señora Presidenta, en primer lugar quiero dar las gracias al ponente, quien realmente
ha fijado nuevos niveles de cooperación. Nunca antes he experimentado una cooperación tan excelente,
y le felicito por ello.

Quiero agradecer a la Comisión que haya presentado este informe y su enfoque integrado. Ya era hora.
Como europeos, y lo digo desde la perspectiva de la Comisión de Industria, Investigación y Energía,
tenemos mucho que ofrecer en el ámbito de la política marítima. Somos líderes del mercado en
agrupaciones marítimas, encabezamos la liga mundial con nuestros astilleros, el 40 % de las flotas
mercantes están en manos europeas y alrededor del 35 % de los equipos marinos se suministran desde
la Unión Europea. También somos buenos en investigación. La biotecnología azul es una tecnología de
futuro para obtener energía del mar y la perspectiva de reducir las emisiones de CO2 también es positiva.

Por desgracia no hablamos con una única voz. Por tanto, es bueno que hayamos puesto esto en marcha.
El paquete que quiere ultimar, señor Comisario, lo esperamos con gran anticipación. El mundo nos
observa porque espera algo de nosotros. Esperamos un paquete excelente.

Struan Stevenson (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Pesca. – (EN) Señor Presidente,
yo también quiero dar las gracias al señor Piecyk por su brillante informe y por darnos una lección
objetiva sobre el modo de organizar la cooperación entre comisiones. Lo que empezó a hacer la Comisión
de Pesca fue elaborar una estrategia marítima concebida para desarrollar la protección, mejorar nuestro
patrimonio marino y promover la explotación sostenible de nuestros mares y océanos, pero creo, para
repetir lo que ha dicho el Comisario, que si no se abordan ahora efectivamente las causas fundamentales
del cambio climático, toda la política marítima de la UE podría quedar invalidada.

Un sector pesquero sostenible contribuye a satisfacer estos criterios y, así, si la pesca no ocupa el lugar
que le corresponde en el centro de la estrategia marítima de la UE, entonces estas necesidades se satisfarán
con productos capturados con métodos y en lugares que no controlamos.

La importancia de esta racionalización de la gestión no puede subestimarse. Comportaría beneficios
para todos y para el medio ambiente en su conjunto. El principio de «quien contamina paga» es
actualmente una norma no asumida en el sector marítimo de la UE. Las empresas que contaminan el
mar deberían contribuir a un fondo de la UE destinado a la repoblación de las pesquerías y a la
conservación ambiental.

El informe sobre pesca también señala la importancia de mejorar la imagen del sector pesquero,
solicitando que se destinen más recursos a la investigación y la educación con el propósito de mejorar
los conocimientos y las cualificaciones.

También estoy de acuerdo con la Comisión en cuanto la necesidad de ampliar la red de zonas marinas
protegidas en el conjunto de las aguas de la Unión Europea, así como de establecer una gestión integral
de la zona costera a fin de garantizar que acabemos con la degradación sin sentido de hábitats y con el
drástico declive de la biodiversidad, que tan habituales han sido en los últimos años.

Espero que la Comisión nos presente en otoño el plan de acción.

Yiannakis Matsis (PPE-DE), ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo Regional. – (EL) Señora
Presidenta, mis recomendaciones para la política marítima están incluidas en mi opinión, que ya han
aprobado las comisiones competentes.

No obstante, ninguna recomendación, y recalco esto en presencia del Comisario, dará resultado si no
se protege el medio ambiente, el mismo que el ser humano se ha dedicado a destruir alocadamente,
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como prueban trágicamente los incendios ocurridos en los países del Mediterráneo estos últimos años
y días.

Todos los planes están condicionados a que logremos salvar el medio ambiente e invertir el efecto
invernadero mediante esta política activa, empezando por crear una fuerza de bomberos europea, que
operará con aportaciones, medios y créditos conjuntos, principalmente de los Estados miembros
interesados, y que se mantendrá en estado de alerta en los meses de verano.

Con voluntad todo es posible y se puede evitar riesgos. De lo contrario, nuestras políticas serán letra
muerta. ¿Cómo podremos hablar de desarrollar las zonas costeras si en ellas, especialmente en los países
del Mediterráneo, solo queda tierra quemada?

(La Presidenta interrumpe al orador)

Luís Queiró, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (PT) Señora Presidenta, Señorías, antes que nada
quiero felicitar al señor Piecyk por el excelente trabajo que ha llevado a cabo en los últimos meses. Ha
sabido cómo escuchar, cómo reconciliar distintos puntos de vista y, sobre todo, cómo mantener una
visión global y constructiva de la estrategia marítima. Esta también es la visión que he mantenido como
ponente alternativo por el Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristiano) y de los Demócratas
Europeos.

Esta visión demuestra que, con un enfoque equilibrado, es posible desarrollar la economía y salvaguardar
el medio ambiente, y que una visión fragmentaria de los mares y los océanos no tiene alcance ni ambición.
El mar, que es el lugar de globalización por excelencia, es vital para los europeos. Como el crecimiento
del comercio mundial hará crecer el transporte marítimo y el consiguiente desarrollo de varias economías
basadas en el mar, es para nosotros una ventaja pensar a escala europea, pero en nuestra opinión eso no
implica una única política común.

Lo que necesitamos es un enfoque estratégico que aproveche el potencial de cooperación entre los 27
Estados miembros. Esta cooperación debe tener en cuenta los costes de la lucha contra la inmigración
ilegal, la contaminación, el tráfico de drogas y el contrabando, y por mantener seguro el territorio de
Europa. Ha de ser una cooperación inteligente que beneficie al medio ambiente marino, tanto en interés
de los ecologistas como de quienes dan prioridad a la economía.

La contaminación es una amenaza para la naturaleza, pero es igualmente un peligro para los beneficios
económicos que podemos obtener de los mares y los océanos. Por tanto, la clave ha de estar en el
equilibrio y no en la actitud extrema que impide el desarrollo económico o la explotación desenfrenada
que destruye los recursos.

Por ello es esencial que reconozcamos el potencial de los mares y los océanos en el contexto de la
inversión en investigación y desarrollo, a la vez que también se conservan las tradiciones. Si queremos
modernizar nuestra economía, tenemos que financiar redes de científicos, promover el intercambio de
conocimientos, encabezar el proceso con nuevas economías y nuevas industrias y también invertir
fuertemente en el potencial turístico del litoral de Europa, que es un activo de incomparable riqueza y
diversidad.

Para concluir, señora Presidenta, espero que a partir de mañana podamos poner rumbo de verdad hacia
la redacción y aplicación de propuestas útiles en relación con la política marítima de Europa; de hecho,
ya hemos oído al Comisario Borg expresar hoy aquí esta intención.

Paulo Casaca, en nombre del Grupo del PSE. – (PT) Señora Presidenta, señor Comisario, señor Piecyk,
señora Hassi y señor Stevenson, quisiera felicitarles por el excelente trabajo que han realizado. También
quisiera señalar seis preocupaciones fundamentales que deben tenerse en cuenta a la hora de poner en
práctica la política marítima europea: la legislación actual y futura debe integrarse en un único marco;
la gestión también debe integrarse en el contexto de la planificación marítima, teniendo en cuenta todos
los intereses existentes; el mar debe incorporarse a la legislación ambiental vigente, cumpliendo
específicamente los convenios internacionales, como el Convenio OSPAR; hay que poner en práctica
la gestión basada en los ecosistemas marinos; es preciso promover el desarrollo de las comunidades
pesqueras mediante el mismo planteamiento que se ha empleado con éxito en las zonas rurales; y hay
que crear un marco integrado para el control y la aplicación de la legislación marítima.

La política marítima europea no debe repetir los errores de la Política Pesquera Común, que creó una
disfunción entre el propósito de la política y sus beneficiarios, por una parte, y los costes de su aplicación
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y control, por otra. En una región como las Azores, el coste de la aplicación de la Directiva de estrategia
marítima, por ejemplo, asciende a muchos millones de euros. En nuestra opinión, las medidas de Europa
en este terreno deben integrarse también desde el punto de vista económico.

Josu Ortuondo Larrea, en nombre del Grupo ALDE. – (ES) Señora Presidenta, esta misma mañana
–¡qué coincidencia con este debate de política marítima!– he tenido la oportunidad de leer un artículo
de prensa en el que se decía que el origen de los humanos está en el agua, que sin este líquido elemento
no podemos vivir y que los humanos adultos no somos en nuestro 75 % otra cosa que agua.

Además, las tres cuartas partes de la superficie de nuestro planeta está ocupada por el agua de los mares
y océanos y se produce un ciclo constante de trasvases de agua de los océanos a la atmósfera, de esta a
la Tierra para, finalmente y a través de los ríos, volver al mar, lo cual hace que resulte obligado poner
todas nuestra atención en la sostenibilidad del medio acuático marino, máxime cuando hace tiempo que
se nos encendieron todas las alarmas a nivel mundial respecto al deterioro del medio ambiente, en
general, y al cambio climático, en particular.

Nosotros consideramos que en todos los ámbitos institucionales –tanto comunitario, como estatal,
regional y local–, así como en el privado, deben adoptarse rápidamente medidas que mejoren la calidad
de las aguas. En este sentido queremos expresar nuestra preocupación por el amplio calendario que
figura en la propuesta de directiva sobre una estrategia marina. Creemos que, al igual que cuando
hablamos de la contaminación atmosférica y del agujero en la capa de ozono, no nos queda mucho
tiempo para poder actuar e invertir la actual tendencia. Si no lo hacemos cuanto antes, me temo que el
proceso degenerativo será irreversible.

Por tanto, hemos propuesto que se adapte urgentemente el calendario de elaboración de los planes de
acción derivados de la nueva estrategia marina, haciéndolos acordes con otros programas importantes
de la Unión, como los financiados por el FEDER, el Fondo de Cohesión y también la política agrícola,
ya que asimismo hay actividades agrícolas que acaban arrojando vertidos al mar.

Igualmente consideramos que es necesario contar con la información más precisa sobre lo que ocurre
en los mares y océanos. Somos partidarios de una mejor coordinación y conexión de todos los institutos
europeos de investigación marina, impulsando bien una red o bien un consorcio europeo y creando una
base de datos marítima accesible a todos ellos.

Debemos mejorar la formación y la información a todos los niveles y difundir las mejores prácticas en
cuanto al control y a la contaminación. En este aspecto vuelvo a insistir en algo que vengo repitiendo
desde hace años, como es la necesidad de hacer obligatoria la instalación en los buques de dispositivos
–que ya están inventados– de control de vaciado y limpieza de tanques y sentinas, a modo de cajas
negras no manipulables, que serán el mejor método para impedir los vertidos deliberados, y lo digo sin
menoscabo de que ello se complemente con la inspección y vigilancia por satélite.

No debemos olvidarnos de los pescadores profesionales, que constituyen un grupo importante de
población cuyo modus vivendi debemos asegurar de cara a su futuro, evitando que se despueblen o sean
invadidas por el urbanismo salvaje las poblaciones costeras o insulares.

Finalmente, propugnamos que se aplique también al sector marino el principio de «quien contamina
paga» y que se cree un fondo comunitario destinado a la repoblación y conservación de la flora y fauna
marinas, sobre la base de las contribuciones de todas las actividades industriales energéticas, turísticas,
recreativas y de todo tipo que contaminan nuestros mares.

Ian Hudghton, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (EN) Señora Presidenta, la Unión Europea tiene
unos 65 000 kilómetros de costa. Escocia ocupa alrededor de una sexta parte de esto y tiene 95 islas
deshabitadas. Está claro que tenemos mucho que ofrecer y mucho que ganar con una estrategia marítima
de la UE que nos ayuda a sostener y desarrollar nuestras comunidades costeras. Escocia es rica en energía
con sus reservas de petróleo y gas y con su potencial de generación a partir del oleaje del mar y en
parques eólicos marítimos. Escocia está bien situada para desarrollar nuevas instalaciones que sirvan
de plataformas para el transporte marítimo. Escocia cuenta con excelentes instalaciones de investigación
marina que pueden contribuir a conocer mejor el medio ambiente marino y, a pesar de la Política Pesquera
Común, Escocia todavía representa una elevada proporción del sector pesquero de la UE.

La idea de una estrategia marítima de la UE es buena, pero esta estrategia no debe marcar un cambio
en el sentido de considerar que las aguas de la UE son un recurso común sin ninguna adscripción

79Debates del Parlamento EuropeoES10-07-2007



particular a determinados países marítimos. Dejemos que la UE actúe únicamente allí donde nuestros
países marítimos precisen medidas o ayuda para su propia planificación estratégica. Aprendamos las
lecciones de la Política Pesquera Común y de su fracaso.

Georgios Toussas, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (EL) Los beneficios astronómicos de los armadores
y los grupos de empresas monopolistas que operan en el transporte marítimo, por una parte, y la
intensificación del trabajo, la sustitución masiva de los trabajadores del mar por parte de los Estados
miembros por mano de obra barata con sueldos míseros que no superan los 515 dólares al mes, así como
los grandes delitos marítimos, como los casos del Erika, el Prestige, el Sea Diamond y otros, que
ocasionan enormes desastres ambientales y protestas internacionales generalizadas, por otra, son un
claro ejemplo de la política marítima contraria a la clase trabajadora de la Unión Europea.

El interés de los armadores, la Comisión Europea y los Gobiernos es hipócrita, y su afirmación de que
no hay suficientes trabajadores del mar y que quieren atraer a profesionales de los Estados miembros
hacia el transporte marítimo está infundada, ya que ellos mismos son los que despiden masivamente a
profesionales marítimos europeos mediante la constante reducción de la tripulación de los barcos y, al
mismo tiempo, los sustituyen por otros más económicos de terceros países, lo que genera un mayor
desempleo en el sector.

El efecto negativo de esta política antiobrera es enorme para los trabajadores que viven en islas de zonas
remotas de Grecia y otros países.

Johannes Blokland, en nombre del Grupo IND/DEM. – (NL) Señora Presidenta, la importancia del
océano es de sobra conocida. Vivimos junto a él, obtenemos alimentos de él y disfrutamos de él. Por
ello es esencial prestar atención a la buena gestión de los océanos, aspecto al que el informe Piecyk ha
prestado atención de forma exhaustiva. Esta gestión responsable requiere un planteamiento equilibrado
en el que los aspectos ecológicos y económicos se ponderen a escala mundial, europea y nacional. De
ese modo también podremos obtener los beneficios de los océanos en el futuro.

Quisiera añadir una observación con respecto al desarrollo de los puertos. Es importante que los puertos
desarrollen sus activos dentro de las condiciones previas preceptivas, lo que les permitiría hacer una
contribución fundamental a la prosperidad de los ciudadanos. Desde mi punto de vista, Europa debería
abstenerse de influir en este desarrollo, tanto espacial como económicamente. Los Estados miembros
son responsables de dar forma a sus puertos y el mercado garantizará el manejo efectivo de los flujos
de mercancías. Para hacer que esto sea visible en el texto, he presentado una serie de enmiendas que
espero que cuenten con su apoyo.

Jim Allister (NI). – (EN) Señora Presidenta, un paquete marítimo puede parecer muy plausible, pero
lo que me da miedo con respecto a una política marítima para la UE es que la Comisión la utilice para
acumular poderes a fin de controlar cada faceta de la vida, los acontecimientos y las actividades en el
mar. Teniendo en cuenta el auténtico desastre que ha supuesto para el Reino Unido la competencia de
la UE en materia de política de pesca, apenas confío en que salga algo mejor de la atribución de todos
los asuntos marítimos a la UE. Me temo que el resultado sería una regulación excesiva, controles
agobiantes y directivas estúpidas. De hecho, incluso en materia de pesca, lo que he leído en este informe
es un proyecto para echar a más pescadores de sus puestos de trabajo so pretexto de un mayor esfuerzo
de restricción al amparo del llamado «principio de cautela».

Corien Wortmann-Kool (PPE-DE). – (NL) Señora Presidenta, el mar es un bien preciado con enormes
recursos, que necesita nuestros cuidados. Por ello es tan importante el planteamiento integrado de este
Libro Verde. Sin embargo, debería ser práctico y viable, de forma que no perdamos el rumbo.

Apoyo el punto de vista del ponente de que el cuidado del medio ambiente y la sostenibilidad son
importantes. Pese a que me gustaría felicitarle por su informe, debo decir que ha sido muy complicado
a causa del procedimiento para una colaboración más estrecha. Hemos acabado con un extenso documento
de 147 apartados. Lo que creo que es relevante y lamento, es que, en cierta medida, la importancia del
transporte marítimo ha pasado a ser secundaria para nuevas medidas, especialmente dado que el transporte
marítimo es tan importante para la sostenibilidad.

Ya contamos con una serie de normas y reglamentos para establecer un transporte seguro o respetuoso
con el medio ambiente, pero en lo que respecta a la transposición y la aplicación por parte de los Estados
miembros, las cosas siguen estando muy mal. Realmente quisiera instar a la Comisión a que convierta
en una prioridad la aplicación y el cumplimiento de la legislación actual. La Unión Europea también
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debería contar con más poderes de coordinación y, si fuese necesario, tener capacidad para aplicar las
normas. Se suponía que a finales de 2006 la Comisión presentaría un estudio sobre la viabilidad del
servicio de guardacostas europeo. Ya estamos a mediados de 2007 y lamentablemente todavía no hemos
visto nada. Quisiera instar a la Comisión a que dé a esta cuestión la urgencia necesaria.

La Comisión debería pedir a los Estados miembros que respondan de la planificación espacial y la
gestión del litoral, siempre y cuando estos asuman su propia responsabilidad al respecto. Los políticos
locales, regionales y nacionales también se sienten responsables de la sostenibilidad y la salvaguardia
de estas zonas y, desde mi punto de vista, debería aplicarse el principio de subsidiariedad, precisamente
en lo que respecta a la tierra.

Robert Navarro (PSE). – (FR) Señora Presidenta, para empezar quisiera dar las gracias a Willy Piecyk
por el impresionante trabajo que ha realizado para proporcionarnos una visión general. Al final tenemos
un informe completo y equilibrado que tiene en cuenta la dimensión económica, ambiental y social de
esta futura política marítima. En lo que respecta a los asuntos sociales, destaca la importancia de la
formación profesional y de las perspectivas laborales, así como la acuciante necesidad de que los Estados
miembros firmen y ratifiquen cuanto antes los convenios de la Organización Mundial del Trabajo (OIT)
sobre el trabajo marítimo. Dicho requisito es esencial si no queremos que se pierdan los conocimientos
de Europa en este campo. Por lo demás, la pelota está en el tejado de la Comisión y los Estados miembros.

Respecto a estos, la reforma del presupuesto de la Unión Europea a partir de 2008 debería darles la
oportunidad de demostrar que se toman en serio estas cuestiones. En lo que respecta a la Comisión, su
labor será la de coordinar esta política marítima. Se trata de un enorme ámbito de trabajo en el que la
falta de una línea sólida podría generar rápidamente el caos. Por eso, creo que debe considerarse la idea
de que exista un Comisario responsable de la política marítima, que tenga un mandato suficiente para
arbitrar cuando sea necesario. Por supuesto, solidez no debe significar rigidez. Asimismo, a fin de dar
la flexibilidad necesaria para la aplicación de las iniciativas que se decidirán en el contexto de esta futura
política marítima, creo que sería adecuado asociar estrechamente a las regiones.

Anne E. Jensen (ALDE). – (DA) Señora Presidenta, quisiera destacar dos puntos, el primero relativo
al mar Báltico y el segundo sobre el desarrollo de los puertos de la UE. En ningún otro lugar es más
clara la necesitad de un mejor trabajo en equipo entre la UE, los Gobiernos nacionales y las autoridades
regionales y locales como en el caso del mar Báltico, concretamente. Necesitamos una estrategia más
coordinada para salvar el medio ambiente y la pesca y para lograr un desarrollo sostenible y eficiente
del transporte marítimo en colaboración constructiva con el transporte terrestre.

El mar Báltico es uno de los mares más contaminados del mundo y, por tanto, la Comisión debería
desarrollar su propia estrategia comunitaria para esta región. Con respecto a los puertos, si queremos
desarrollar el transporte marítimo, necesitamos depositar nuestra fe en la construcción y la ampliación
de los puertos y las zonas portuarias, así como en las conexiones por carretera y ferrocarril con los
puertos. Por lo tanto, la nueva estrategia comunitaria debería incluir una estrategia portuaria que otorgue
a los puertos la capacidad de desarrollarse de forma acorde con el desarrollo y la demanda del mercado.
Debemos garantizar que del resto de la legislación de la UE ni su interpretación impidan el desarrollo
de los puertos.

Marian-Jean Marinescu (PPE-DE). – (RO) Aderarea României şi a Bulgariei a adus Marea Neagră
la graniţa Uniunii Europene, creând astfel oportunitatea dezvoltării unei politici maritime care să cuprindă
toate mările şi oceanele ce înconjoară Europa.

Marea Neagră şi Marea Mediterană reprezintă două zone de maximă importanţă pentru politica de
vecinătate a Uniunii. Dezvoltarea portuară, comerţul, industria costieră, cercetarea, pescuitul şi turismul
sunt elemente integrate atât politicii de vecinătate cât şi celei maritime. Reţelele de transport maritim,
politicile regionale de mediu şi canalele de transport pentru resurse energetice sunt, de asemenea, incluse
în planurile de acţiune ale ambelor politici. Politica maritimă europeană va veni în sprijinul politicii de
vecinătate, catalizând şi complementând acţiunile acesteia.

Politica maritimă trebuie să iniţieze şi să aplice măsuri în cadrul subiectelor menţionate pentru asigura
o dezvoltare convergentă atât a statelor membre cât şi a statelor riverane incluse în politica de vecinătate.
O politică maritimă europeană viabilă trebuie să asigure cooperarea între statele vecine şi între acestea
şi Uniune, şi să aibă capacitatea de a dirija problematicele din cadrul structurilor regionale a căror
activitate s-a dovedit utilă până în prezent. O dovadă în acest sens este şi asumarea de către Uniunea
Europeană a statutului de observator în cadrul BS.
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Elaborarea unei politici maritime trebuie să aibă în vedere specificul fiecărei zone, ca de exemplu
problema traficului de orice natură şi optimizarea tranzitului de produse energetice în cazul Mării Negre
sau fenomenul migraţiei în cazul Mării Mediterane.

Acţiunile deja preconizate de către Comisie, precum comunicarea referitoare la sinergia Mării Negre
trebuie sa reprezinte puncte de referinţă în consolidarea viitoarei politici maritime comune europene.
Marea nu este o barieră ci o punte de legătură pentru consolidarea căreia trebuie făcut un efort comun
de cunoaştere reciprocă şi solidaritate cu posibilităţi reale de implicare europeană în procesele de
democratizare şi de dezvoltare ale statelor riverane.

Matthias Groote (PSE). – (DE) Señora Presidenta, Señorías, quisiera comenzar dando las gracias al
ponente, el señor Piecyk, por el excelente trabajo que ha hecho con este informe.

En mi intervención tan solo quisiera tratar dos cuestiones muy brevemente. La primera tiene que ver
con la energía, de la que el mar es fuente inagotable. En este sentido, debe hacerse mención especial a
la energía eólica, ya que cuenta con un gran potencial, que debe aprovecharse. ¿Cómo puede hacerse?
Europa necesita potentes sistemas de incentivos para hacer que los inversores asuman el riesgo de
invertir en energía eólica en alta mar. Si queremos crear estas condiciones previas, motivo por el cual
celebro que el informe haga un llamamiento a que la Comisión presente un plan de acción para el
desarrollo de la energía eólica, es necesario que haya coordinación. Este plan de acción de la energía
eólica también nos permitirá cumplir el objetivo decidido en la Cumbre de Primavera de cubrir el 20 %
de las necesidades primarias de energía con energías renovables antes de 2020.

Asimismo, celebro el hecho de que el informe prevea la instalación de una infraestructura de red
inteligente. Este será el único modo de conseguir el objetivo propuesto en el informe de los 50 GW de
energía instalada en alta mar para 2020.

Mi segundo comentario se refiere al cambio climático y el transporte marítimo. El cambio climático
tendrá un efecto considerable en el mar y los océanos, y por lo tanto los medios de transporte marítimos
también deben incluirse en el comercio de derechos de emisión. El procedimiento legislativo para incluir
el transporte aéreo se encuentra actualmente en primera lectura en el Parlamento. Dado que el transporte
marítimo genera una cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero mucho mayor que el transporte
aéreo, apoyo el llamamiento que hace el ponente para que se incluya el transporte marítimo en el sistema
de comercio de derechos de emisión.

Francesco Musotto (PPE-DE). – (IT) Señora Presidenta, señor Borg, Señorías, por primera vez el
Parlamento aborda el sistema marítimo, los océanos, las zonas costeras y las islas de Europa con una
visión global. Se trata de una riqueza extraordinaria para Europa, que cuenta con unos 68 000 km de
costa en su territorio, el doble que los Estados Unidos y el triple que Rusia. En el pasado no se ha tenido
en cuenta esta dimensión ni los problemas derivados de la misma. La elaboración del Libro Verde
constituye un punto de inflexión en lo que respecta a la construcción de una nueva política marítima
basada en este enorme activo, que cuenta con posibilidades únicas e inexploradas.

En este sentido, el informe Piecyk –por el cual felicito a mi colega– realiza una importante contribución:
apoyo especialmente la atención prestada a los aspectos ambientales. De hecho, nuestras costas son
zonas especialmente vulnerables en las que el efecto del cambio climático y el uso intensivo de los
recursos es más evidente. Dada esta urgencia, necesitamos adoptar planteamientos basados en la
protección y el respeto, para garantizar que el mar sigue siendo un recurso para la gente que vive en
zonas costeras. Desde mi punto de vista, el informe Piecyk debe verse complementado por propuestas
adicionales, presentadas a modo de enmiendas, que aclaren el alcance de esta importante iniciativa.

Por encima de todo, una política europea para el mar debe dotarse de recursos adecuados, al igual que
el resto de políticas. Por lo tanto, las negociaciones sobre el próximo marco financiero deben tener en
cuenta los objetivos identificados en el Libro Verde sobre el mar. Del mismo modo, es recomendable
que el Comisario de asuntos marítimos conserve esta función, y que esta cartera no se limite solamente
a las cuestiones pesqueras.

Finalmente, debería prestarse especial atención a las islas, que a través de su atractivo y sus características
naturales constituyen un valioso recurso en cuanto a sostenibilidad y competitividad para la política
marítima europea.
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Riitta Myller (PSE). – (FI) Señora Presidenta, el mar se ve amenazado por las actividades humanas
llevadas a cabo tanto en el mar como en tierra. La mayor parte del dióxido de carbono que calienta y
acidifica las aguas marinas se produce en tierra, pero una parte aún mayor proviene del propio transporte
marítimo, que va en aumento. Debe hacerse algo respecto a estos dos problemas.

El tráfico marítimo debe incluirse en los acuerdos internacionales sobre el clima y el comercio de
derechos de emisión. El calentamiento del agua marina como consecuencia del cambio climático tendrá
consecuencias incalculables para los ecosistemas de todo el mundo. Después de todo, más del 80 % del
aumento del calentamiento del sistema climático se acumula en el mar.

Desde 1961, el calentamiento oceánico se ha extendido hasta una profundidad de 3 000 metros. Esto
está alterando la ecología marina y la diversidad ecológica de los mares. Determinadas especies, como
los corales, están en peligro de extinción, mientras que otras, las denominadas especies foráneas invasoras
pasan a ser demasiado abundantes.

El Báltico es el mar más vulnerable del mundo. Debemos estar preparados para impedir los peligros
ocasionados por el aumento del tráfico marítimo, como el transporte de petróleo, y el transporte marítimo
debe ser lo más seguro posible. Los sistemas de alerta temprana y los sistemas de control deben funcionar
adecuadamente en todas partes.

David Casa (PPE-DE). – (MT) Gracias, señora Presidenta. Actualmente, Europa se concentra en una
nueva visión de nuestros mares que, sin duda, tienen un gran potencial. Todos estamos de acuerdo en
que el mar tiene una importancia vital para la Unión Europea y que, durante los años, se ha convertido
en un tema principal de los debates políticos. Es sabido que este tipo de debates es esencial si queremos
adoptar un planteamiento más holístico de nuestra visión marítima.

Los Comisarios responsables de las políticas relacionadas con el mar, concretamente el Comisario
maltés, el señor Borg, elaboraron un documento sobre el futuro de la política marítima de la Unión. La
publicación de este Libro Verde ha dado lugar a amplias consultas sobre las posibilidades de una política
marítima de éxito, que fue adoptada por la Comisión. El objetivo era llegar a un acuerdo sobre cómo
aplicar las políticas marítimas al tiempo que se mantenía de forma constante la sinergia entre uno y otro
sector. Esta nueva política marítima ayudará a mejorar el nivel de vida de los países próximos a la costa,
de tal forma que refleje la política de desarrollo regional. Una política de este tipo no solo aumentará
la competencia, sino que también protegerá el medio ambiente y responderá a retos como la inmigración
y el cambio climático. Podemos garantizar que estos retos se consiguen con éxito y, de hecho, es nuestra
obligación hacerlo.

Son muchas las expectativas, pero no debemos olvidar que las oportunidades de aceptar estos retos son
igual de importantes. Quisiera pedir a todos los europeos que aprovechen estas oportunidades. Para
terminar quisiera decir que la cooperación en el ámbito europeo es claramente necesaria para poder
avanzar. El futuro de Europa se basa en nuestros mares. Esto requiere un nuevo nivel de cooperación
y creo que como consecuencia de dicha cooperación solamente podemos obtener beneficios. Gracias.

Jamila Madeira (PSE). – (PT) Señora Presidenta, Señorías, quisiera dar sinceramente las gracias al
señor Piecyk por su informe. Como se dice en el informe, las políticas sectoriales y aisladas que tenemos
actualmente no son iguales a los retos que plantea este nuevo siglo en cuanto a la política marítima se
refiere, y debemos dotar a la Unión Europea de una visión integrada que proporcione soluciones globales
a todos los niveles. Necesitamos soluciones para mejorar la calidad de vida de las zonas costeras, crear
infraestructuras y desarrollar el sector del transporte, para conservar el suelo marino y sus recursos, y
para establecer asociaciones y centros de excelencia que busquen una gestión sostenible de los océanos
en la UE de los veintisiete. Los mares deben ser protegidos y promovidos a través de un planteamiento
común y compartido, con el que debemos fomentar y garantizar el turismo sostenible, una política
pesquera equilibrada, un sector de transporte marítimo más respetuoso con el entorno, además de una
conservación informada y efectiva de este recurso vital: el mar.

El cambio climático, la contaminación, la presión urbana en las zonas costeras y las aguas sin tratar que
se vierten en nuestros mares son temas que merecen nuestra especial atención, estudio y preocupación
común, de forma que garanticemos que el ecosistema marino se mantiene en buen estado. Es esencial
aliar estas preocupaciones con la innovación y los nuevos recursos energéticos que podemos obtener
del mar a través de la energía del oleaje, y con la creación de centros de excelencia dedicados al estudio
de los océanos.
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Para ello es necesario acercar a los ciudadanos europeos al mar, la cultura del mar y la educación sobre
el mar, y devolverlos a sus orígenes Debe implicarse a las regiones insulares, que por su naturaleza
están relacionadas con el mar, pero necesitamos tratar de integrar los factores marítimos en la realidad
de las regiones costeras de Europa continental, que por excelencia y tradición son…

(La Presidenta interrumpe al orador)

Margie Sudre (PPE-DE). – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, las regiones ultraperiféricas se
mencionan en varias ocasiones en el Libro Verde, pero en general siguen estando bastante infravaloradas
en la consideración general sobre un planteamiento integrado para la política marítima, pese a su situación
geográfica en el Océano Índico, el Atlántico y el mar Caribe, y pese al hecho de que estas regiones son
algunas de las más afectadas por el problema de la gestión sostenible del mar, el océano y las regiones
costeras. Por lo tanto, el establecimiento de una red de investigación sobre biodiversidad tropical,
Net-Biome, proyecto financiado dentro del Sexto Programa Marco de Investigación y Desarrollo
Tecnológico (6º PM) y que agrupa a las siete regiones ultraperiféricas y a algunos países y territorios
de ultramar, constituye un importante avance en el campo de la gestión marina sostenible y la
investigación y el desarrollo en el entorno marino tropical.

Las regiones ultraperiféricas se enfrentan a peligros como tsunamis, ciclones y, por supuesto, el
calentamiento global, cataclismos que debilitan el entorno y el fondo marino. Por otra parte, señor
Comisario, usted ha sido víctima de uno de estos peligros, ya que tuvo que cancelar un viaje a Reunión
el pasado mes de marzo debido al ciclón Gemede. La experiencia de las regiones ultraperiféricas, en lo
que a prevención de desastres y reducción de la vulnerabilidad de las zonas costeras se refiere, debe
proporcionar un importante valor añadido a nuestra reflexión común. Por otra parte, la cuestión del
equilibrio entre el turismo y el respeto por el entorno marino es más necesaria en las regiones
ultraperiféricas que en ningún otro lugar, para que este sector permita el desarrollo sostenible en estas
regiones en las que el turismo es una de las principales fuentes de ingresos.

Por último, se plantea la cuestión de la coherencia entre las distintas políticas europeas en el campo de
la pesca, ya que nuestras regiones deben reforzar la seguridad en el mar y hacer que los empleos en este
sector sean más atractivos, mientras que la política actual trata de limitar el poder y el número de barcos,
incluso en aquellas regiones en las que el nivel de ingresos no lo justifica.

Espero que la actual reflexión dé lugar a una política marítima europea general que sea coherente, en
la que las regiones ultraperiféricas se vean reconocidas con un papel especial, acorde al detallado
conocimiento del mar que poseen. Por último, me gustaría dar las gracias a Willi Piecyk por su trabajo.

PRESIDENCIA DEL SR. DOS SANTOS
Vicepresidente

Richard Howitt (PSE). – (EN) Señor Presidente, acojo con agrado el Libro Verde de la Comisión y
hoy voy a salir en defensa de mi propia región, el Este de Inglaterra, el lugar propuesto para alojar el
Centro Europeo de Excelencia en el Reino Unido. Con 700 kilómetros de costa baja, importantes puertos
en Great Yarmouth, Ipswich, Felixstowe, Harwich y Tilbury, zonas de extraordinaria belleza en el norte
de Norfolk y en los estuarios de Stour y Orwell, para nosotros es una ambición práctica, no teórica,
establecer una relación mejor entre las personas y el mar.

Tenemos que basarnos en el centro financiado por la UE que promueve la energía renovable en Lowestoft
–que tiene previsto abrir este año–, donde el potencial de mi región para desarrollar parques eólicos
marítimos podría satisfacer el 25 % de las necesidades de electricidad del Reino Unido y hacer una
importante contribución a los objetivos europeos de recortar las emisiones de carbono. Hemos de
reconocer que el ascenso del nivel del mar –40 centímetros para 2050 en el Este de Inglaterra– significa
que los planes en curso para la protección costera contra la erosión y las inundaciones no son más que
un parche para nuestra región y para Europa. Las devastadoras inundaciones de 1953 en East Anglia
mataron a 307 personas, y hoy día casi medio millón de fincas están amenazadas. Tenemos que hacer
más.

Por último, la estrategia marítima debe apoyar el desarrollo económico en regiones marítimas. Sufrimos
a causa de nuestra situación periférica. En mi región, King’s Lynn, Clacton-on-Sea, Southend-on-Sea
y Thurrock figuran entre el 10 % de las poblaciones que más sufren de privación múltiple en el Reino
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Unido. En materia de desarrollo portuario, turismo y regeneración tenemos que hacer realidad el concepto
de desarrollo sostenible.

Rosa Miguélez Ramos (PSE). – (ES) Señor Presidente, yo quiero empezar mi intervención agradeciendo
a Willi Piecyk el magnífico trabajo que ha realizado como ponente, porque es evidente que adoptar un
enfoque integrado y duradero de la gestión marina es vital para Europa.

Actividades indispensables para alcanzar los objetivos de la Agenda de Lisboa se desarrollan en el
medio acuático y el mar representa también otros valores menos mercantiles, pero que tienen que ver
con la identidad y con la cultura más profundas de nuestros pueblos.

La pesca –y lo lamento– ha quedado un tanto desdibujada en este Libro Verde, a pesar de ser una
competencia exclusiva de la Comisión y objeto de una política común. Además de su importancia
económica, la pesca es fundamental para el mantenimiento del empleo y de la cultura en numerosas
regiones europeas.

Estoy convencida de que este sector será uno de los grandes beneficiarios de una mejor integración con
otras políticas relacionadas con el mar, por ejemplo, la mejora de la formación y de las condiciones de
vida y de trabajo de la gente del mar o el incremento de la inversión en investigación, indispensable
para comprender el funcionamiento de los mares y de los océanos.

Como europea que soy, originaria de Galicia –una región marítima–, estoy convencida de que esta
política va a jugar un papel esencial para las regiones costeras, sus ciudades y sus pueblos.

Emanuel Jardim Fernandes (PSE). – (PT) Señor Presidente, quisiera comenzar dando las gracias al
señor Piecyk por su excelente informe y por su disposición para recibir e incorporar las contribuciones
destinadas a aclarar la política marítima europea, ampliar su ámbito de aplicación y hacerla más efectiva.

Dado que provengo de una isla y región marítima ultraperiférica, mis aportaciones tenían como objetivo
garantizar que se reconocía de forma adecuada la importancia de este tipo de regiones a la hora de
elaborar y aplicar de forma eficaz nuestra política marítima, teniendo en cuenta su situación geográfica
y el amplio conocimiento que poseen sobre los océanos y los mares, así como el consecuente reparto
de responsabilidades entre la Unión Europea y las regiones ultraperiféricas. Mis aportaciones tienen
que ver con la mejora de la gestión y la explotación sostenible de los recursos marinos; la mejora de las
regiones costeras a través de la cuidadosa organización de la costa y las medidas específicas para
desarrollar una política costera más amplia; el apoyo a las formas de transporte marítimo más respetuosas
con el medio ambiente, incluso mediante el desarrollo de una estrategia portuaria europea efectiva
adecuada a la naturaleza de los puertos europeos; el apoyo a la investigación marina, sobre todo en el
ámbito de la medicina, la energía y los recursos marinos en general; la promoción de los derechos
sociales, de acuerdo con las normas de la Organización Mundial del Trabajo, para garantizar que se le
presta atención; y, por último, la formación profesional en el sector marítimo para los trabajadores tanto
en tierra como en el mar, y la garantía de que se tiene en cuenta el turismo, una de las principales
actividades económicas asociadas a los mar y los océanos.

Karin Jöns (PSE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, también a mi me gustaría dar las gracias
al ponente, el señor Piecyk, por su excelente informe.

Provengo de una región con una tradición marítima profundamente arraigada. La sobrepesca de los
mares y la quiebra de varios astilleros han dado lugar a una tasa de desempleo de hasta el 20 %. Sin
embargo, ahora se vuelven a construir barcos. En lugar del procesado del pescado, la biotecnología está
a la orden del día. Cada vez son más los parques eólicos que se sitúan en alta mar. La investigación
sobre el clima ocupa un puesto importante. Esto es consecuencia de una importante inversión, no solo
en investigación e innovación, sino también en formación. Debemos hacer más por promover la formación
para las profesiones marítimas con el fin de crear puestos de trabajo buenos y sostenibles. El potencial
de crecimiento tan solo para los próximos cinco años se calcula en aproximadamente el 15 %, y me
complace que el informe del señor Piecyk, a diferencia del Libro Verde de la Comisión, establezca esto
como una clara prioridad.

En conclusión, quisiera apelar a todos mis colegas para que apoyen la enmienda presentada por mi
Grupo, que pretende poner fin al continuo trato dispensado a los trabajadores del mar como trabajadores
de segunda clase. Las normas europeas mínimas de Derecho laboral deben aplicarse también a ellos sin
reservas.
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Joe Borg, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, Señorías, una vez más sus intervenciones
de hoy demuestran el compromiso del Parlamento con la política marítima, lo que prueba claramente
la excelente labor de coordinación llevada a cabo por el señor Piecyk.

En sus intervenciones han planteado ustedes una serie de cuestiones que indudablemente merecen mayor
estudio y consideración, sobre todo con vistas a los preparativos para la adopción del Libro Azul de la
Comisión el próximo mes de octubre.

Permítanme dejar bien sentado que el objetivo de nuestro trabajo en torno a la política marítima es
liberar el potencial que existe en el uso sostenible de nuestros océanos y mares. Por primera vez
examinamos este espacio marítimo de forma integrada y completa y queremos basarnos en los ámbitos
en que veamos el valor añadido. Permítanme subrayar que sin duda no es un ejercicio de centralización
de poderes, sino un intento de crear un incentivo para la coordinación e implicar a los sectores interesados
mucho más de lo que lo están hoy en día.

Es evidente que esto es el comienzo del proceso y no el fin. Tendremos oportunidades de seguir
desarrollando nuestras posiciones en una serie de cuestiones planteadas. Solo quiero repetir que una
política marítima no puede ser una política de «talla única». Las especificidades de los diferentes mares
de la Unión Europea han de tenerse debidamente en cuenta.

Permítanme solo una palabra sobre los aspectos regionales. Está claro que la dimensión regional para
nosotros es el factor clave de nuestro ejercicio y la dimensión ultraperiférica es, sin duda, una cuestión
importante. Quiero asegurarles que a medida que llevemos adelante esta cuestión, las personas implicadas
a escala regional y en acciones regionales seguirán siendo la piedra angular de nuestra política.

El Presidente. – El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar el miércoles.

Declaraciones por escrito (artículo 142 del Reglamento)

Viorica-Pompilia-Georgeta Moisuc (ITS), în scris. – (RO) Raportul domnului Willi Piecyk din Comisia
pentru transport si turism abordează un ansamblu de probleme de cea mai mare actualitate privitor la
stabilirea unor reguli şi percepte general valabile pentru statele membre ale U.E. în vederea protejării
şi exploatării raţionale a apelor mărilor şi oceanelor.

Mă voi referi la unele chestiuni legate de specificul situaţiei la Marea Neagră, mare de frontieră externă
a Uniunii, şi anume: după căderea regimului comunist în România, dezvoltarea turismului pe litoralul
de vest al Mării Negre a atras o creştere îngrijorătoare a poluării apelor mării din cauza nenumăratelor
restaurante deschise chiar pe plajă, restaurante care deversează în mare reziduurile de tot felul; în acelaşi
timp plaja s-a îngustat foarte mult din cauza acestor stabilimente.

Poluarea Marii Negre este datorată în bună măsură şi exploatării neraţionale a Deltei Dunării - al doilea
fluviu ca mărime în Europa după Volga. Asupra echilibrului biologic al Deltei, asupra faunei şi florei
unice în Europa, are un puternic impact negativ construirea de către Ucraina a canalului Bâstroe - acţiune
împotriva căreia s-au pronunţat specialişti din toată lumea.

Pentru aceste motive, la care se pot adăuga multe altele, considerăm că propunerile făcute de raportor
şi în special construirea unei politici europene maritime unice pe baza prevederilor din Cartea Verde
sunt bine venite şi le susţinem în întregime.

Dominique Vlasto (PPE-DE), por escrito. – (FR) Con este informe, podemos ver claramente el potencial
que la Unión Europea podría obtener de una política marítima más integrada, que sustituiría las medidas
fragmentadas y específicas por propuestas más coherentes. En su Libro verde, la Comisión apenas lo
conseguía, pero reconozcamos que no estamos ayudando mucho con este informe excesivamente largo
e insuficientemente estructurado.

Quisiera recordar cuatro objetivos principales que deben retomarse: la reconciliación del desarrollo
económico y la protección ambiental, incluidas cuestiones de seguridad marítima y biodiversidad marina;
conseguir el éxito del desarrollo costero para reconciliar las actividades económicas y naturales de las
zonas portuarias y residenciales; pasar de una economía tradicional a nuevos sectores con un alto valor
añadido, como las biotecnologías marinas y las nuevas fuentes de energía; establecer una gobernanza
efectiva, el reto político y administrativo del que depende el éxito del conjunto.
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Realmente existe un verdadero potencial de desarrollo de actividades asociadas al mar, que en la
actualidad representan entre el 3 % y el 5 % del producto interior bruto (PIB) europeo, pero armonizar
todo esto será difícil y requerirá una coordinación eficiente.

En este informe, la UE es pionera y está demostrando sus ambiciones. Queda por encontrar el modo de
convertir esta visión en una política integrada.

16. Turno de preguntas (preguntas a la Comisión)

El Presidente. – De conformidad con el orden del día, se procede al Turno de preguntas (B6-0133/2007).

Examinaremos una serie de preguntas formuladas a la Comisión.

Primera parte

A petición del Comisario Verheugen, el turno de preguntas comenzará por la pregunta nº 28.

El Presidente. Pregunta nº 28 formulada por Catherine Stihler (H-0493/07):

Asunto: Consulta sobre información al paciente

¿Cómo tiene intención la Comisión de llevar a cabo formalmente las consultas a las organizaciones de
consumidores en relación con la elaboración de un informe sobre las prácticas actuales en materia de
información al paciente, como establece el artículo 88 bis de la Directiva 2004/27/CE(3)? «En un plazo
de tres años desde la entrada en vigor de la Directiva 2004/726/CE, la Comisión, tras consultar con las
organizaciones de pacientes, consumidores, médicos y farmacéuticos, con los Estados miembros y con
las demás partes interesadas, presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre las
prácticas actuales en materia de información en particular en Internet, así como sobre los riesgos y
beneficios de estas para el paciente».

Günter Verheugen, Vicepresidente de la Comisión. – (DE) Señor Presidente, señora Stihler, conforme
al artículo 88 bis de la Directiva 2001/83/CE, la Comisión está actualmente elaborando un informe sobre
las prácticas actuales de información a los pacientes sobre medicamentos. El informe resumirá la situación
actual, pero por el momento no establecerá ninguna propuesta ni directriz política, conforme al Artículo
88 bis, lo cual se hará posteriormente, como segundo paso. Una vez que esté disponible la versión
definitiva del informe, esta se presentará inmediatamente al Consejo y al Parlamento Europeo.

A la hora de elaborar este informe, los servicios de la Comisión han celebrado amplias consultas con
asociaciones de pacientes y consumidores, los Estados miembros y otras partes interesadas. Conforme
al procedimiento habitual, la consulta pública duró más de dos meses, de abril a junio de este año. El
borrador se ha publicado en el sitio Web de la Dirección General de Empresa e Industria, y se han
solicitado opiniones.

Hasta el momento se han recibido más de 50 contribuciones y cada día llegan varias nuevas. Diez de
estas proceden de asociaciones de pacientes o consumidores. Esta es una clara prueba de que las
asociaciones de consumidores y todas las demás partes interesadas, así como el público general, han
tenido la oportunidad de manifestar sus opiniones y de contribuir a este informe, y de hecho lo han
hecho de forma abundante.

Las respuestas recibidas están siendo examinadas atentamente y, basándose en dicho examen, el informe
tendrá que considerar la mejor estrategia para proporcionar a todos los ciudadanos europeos el mismo
acceso a la información más clara posible sobre medicamentos.

Quisiera garantizar a su Señoría que esta cuestión me preocupa personalmente y que haré todo lo que
pueda para que este proceso concluya lo antes posible. Sin embargo, es esencial que nuestras propuestas
se basen en información exhaustiva y amplias consultas con el público; y, desde mi punto de vista, la
precisión y la calidad son, sin duda, mucho más importantes en esta materia que la velocidad.

Catherine Stihler (PSE). – (EN) Gracias, señor Comisario. Me parece que existe una gran preocupación
sobre el modo en que se ha consultado a los partidos. Muchos de nosotros creemos que no habría que

(3) DO L 136 de 30.4.2004, p. 34.
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cambiar la legislación vigente, es decir, que conviene mantener la prohibición de la publicidad directa
al consumidor y de los métodos furtivos de hacer publicidad directa de productos farmacéuticos. Tenemos
que permitir una mayor participación del consumidor en el foro farmacéutico, centrándonos en lo que
quieren y necesitan saber los pacientes y los consumidores habituales, en lugar de lo que quiere
suministrar la industria. Por tanto, ¿estudiará el Comisario la posibilidad de cambiar el calendario
aprobado para tener en cuenta debidamente todos los puntos de vista alternativos y abordar el problema
de la información centrándose en el paciente y con soluciones centradas en el paciente?

Günter Verheugen, Vicepresidente de la Comisión. – (DE) Señora Stihler, para empezar quisiera
asegurarle que estoy totalmente de acuerdo con la evaluación política de que no debe abrirse la puerta
a la publicidad en el campo de los medicamentos con receta; y esto no sucederá si puedo evitarlo. El
único objetivo debe ser proporcionar a los pacientes información objetiva, exhaustiva y neutral, hacerlo
de forma que se evite confundirles y con el fin de garantizar que todos tienen el mismo acceso a este
objetivo: información neutral.

El problema al que nos enfrentamos hoy es que algunos grupos de pacientes tienen acceso a todo tipo
de información a través de Internet y otras tecnologías de comunicaciones modernas, mientras que
muchos pacientes no tienen esta información, y es esta situación la que debemos eliminar.

Quisiera dejar claro una vez más que no pasaremos la línea que separa la información a los pacientes
de la publicidad de productos. Además, estableceremos de forma clara qué normas y criterios se aplicarán
a la información en cuestión.

Respecto al calendario, ya he dicho antes que ya se ha concluido la fase de consulta. Actualmente
estamos trabajando al máximo para completar el informe definitivo basado en estas consultas. Como
ya he dicho, haré todo lo que pueda por acelerar este proceso. En cualquier caso, estará completo a
finales de este año.

El Presidente. Pregunta nº 26 formulada por Brian Crowley (H-0467/07)

Asunto: Lucha contra el desempleo juvenil y de larga duración en la UE

¿Podría emitir la Comisión un comunicado sobre las medidas que adopta este año para combatir el
desempleo juvenil y de larga duración en la Unión y Europea y velar por que esos ciudadanos
desempleados tengan acceso a cursos de formación de calidad en el ámbito de las tecnologías de la
información?

Vladimír Špidla, miembro de la Comisión. – (CS) Señor Presidente, Señorías, el mercado laboral
europeo está mejorando de forma general y lo está haciendo con mucha rapidez y de forma muy positiva.
Nunca antes había trabajado tanta gente en Europa, y los datos del desempleo se encuentran en su nivel
más bajo en mucho tiempo. Sin embargo, es cierto que la tasa de desempleo entre los jóvenes sigue
siendo elevada, situándose en aproximadamente el doble del promedio de la UE. El desempleo de los
jóvenes es, en primer lugar y sobre todo, responsabilidad de los Estados miembros, dentro del contexto
de sus políticas de mercado laboral. Sin embargo, también es cierto que la UE debe contribuir a resolver
este problema.

La principal labor de la UE consiste en respaldar a los Estados miembros en las dos áreas siguientes:

– coordinación y control de la política nacional de los Estados miembros sobre el desempleo en el
contexto de la Estrategia de Lisboa y

– apoyo económico, concretamente a través del Fondo Social Europeo.

El marco para la coordinación de la política lo proporciona la relanzada Estrategia de Lisboa. La Comisión
está controlando de cerca las políticas nacionales de desempleo. En el último informe de la Comunidad
sobre el desempleo, la Comisión y el Consejo destacaron la necesidad urgente de mejorar la situación
de los jóvenes en el mercado laboral. Aunque los Estados miembros se han comprometido a ofrecer a
los jóvenes un nuevo comienzo, la mayoría de los 4,6 millones de jóvenes desempleados no reciben
una oferta laboral, de educación o de formación vocacional durante los primeros seis meses de desempleo.
Los jóvenes que encuentran un empleo con frecuencia lo hacen con condiciones contractuales inseguras.
La Comisión considera que este es un panorama insatisfactorio y ha recomendado que los Estados
miembros mejoren la situación de los jóvenes, sobre todo en el campo de la educación o la formación
vocacional.
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Desde el punto de vista de la Comisión, deberían adoptarse medidas especialmente en las tres áreas
siguientes:

en primer lugar, la inclusión social, requisito previo esencial para el desarrollo sostenible en Europa.
La Comisión apoyará la cohesión activa destinada a ayudar a las personas que se encuentran al margen
del mercado laboral a que se integren a este, así como programas para garantizar un salario mínimo
adecuado y acceso a los servicios sociales de gran calidad.

en segundo lugar, la formación permanente, ya que no cabe duda que la formación genera formación y
las personas que se forman y poseen una alta preparación tienen un mayor acceso a la formación
permanente que las que más la necesitan, es decir, personas con escasa preparación o personas mayores
con capacidades desactualizadas. En lo que a la Estrategia de Lisboa se refiere, la Comisión ha hecho
una serie de recomendaciones a los Estados miembros en el área de la educación y la formación
profesional, especialmente respecto al abandono temprano de la escolarización, con el fin de elevar el
nivel de formación que reciben los europeos. Quisiera señalar que el objetivo de referencia de la UE es
reducir por debajo del 10 % el porcentaje de abandono escolar. Actualmente, esta cifra se sitúa en el
15,2 % y en algunos países es notablemente mayor. En nuestra opinión, la reducción del abandono
escolar constituye uno de los factores más importantes para mejorar las oportunidades de los jóvenes
en el mercado laboral. Otra recomendación de la Comisión consiste en respaldar la movilidad geográfica.
Pese al desempleo, nos encontramos en una situación en la que determinadas regiones y sectores no
tienen mano de obra suficiente. Por tanto debería instarse a los jóvenes a que aprovechen estas
oportunidades de trabajo.

Otra posibilidad es el apoyo de la UE a través del Fondo Social Europeo. Además de la política de
coordinación, la Unión respalda los esfuerzos de los Estados miembros por modernizar el mercado
laboral. Durante el periodo 2007-2013, los Estados miembros recibirán 72 600 millones de euros para
financiar la reforma de los mercados laborales nacionales, el 90 % de los cuales se destinarán a cumplir
los objetivos de Lisboa. La inversión en capital humano, que constituye un tercio del presupuesto del
Fondo Social Europeo, es la prioridad más importante para 2007-2013. Un 30 % más de dicha suma se
destinará a la cohesión social en relación con los grupos desfavorecidos.

El Fondo Social Europeo ya ha obtenido resultados prácticos. Cada año, unos 2 millones de personas
acceden a un empleo después de haber aprovechado el apoyo de los proyectos del Fondo Social Europeo.
En 2007, el 25 % de los desempleados en la UE participará en proyectos del Fondo Social Europeo, de
los que se beneficiarán cada año aproximadamente 1 millón de personas marginadas o desfavorecidas
de la sociedad. Unos 4 millones de personas obtienen cada año títulos de cursos vocacionales como
parte del programa de formación permanente, que está respaldado por el Fondo Social Europeo.

Dado que la cuestión del desempleo de los jóvenes sigue siendo un problema, como he destacado, la
Comisión está buscando soluciones más efectivas. Por este motivo, la Comisión está concluyendo
actualmente un borrador de una comunicación sobre la incorporación de los jóvenes a la formación, el
empleo y la sociedad, que se prevé aprobar para septiembre de este año. Esta comunicación irá
acompañada de un documento de trabajo de la Comisión sobre el empleo de los jóvenes.

Señorías, como he destacado, la cuestión del desempleo de los jóvenes es principalmente una cuestión
que depende de los Estados miembros, sus políticas de empleo, educación y demás, aunque la UE no
puede mantenerse pasiva y no lo hará.

Brian Crowley (UEN). – (EN) Señor Presidente, agradezco al Comisario su respuesta. En el escaso
tiempo de que dispongo, me centraré en tres aspectos concretos.

En primer lugar, con respecto al desempleo juvenil, vemos que existe una gran escasez de cualificaciones,
no solo en el ámbito de Internet, las comunicaciones o la tecnología, sino también de cualificaciones
tradicionales como, por ejemplo, las de carpinteros, electricistas, canteros, etc. No parece haber ninguna
iniciativa nueva para intentar impartir una formación complementaria con los recursos existentes.

En segundo lugar, con respecto a la cuestión de la movilidad, existen barreras que afectan a los jóvenes,
en particular a la hora de viajar en busca de puestos de trabajo y para que les convaliden sus
cualificaciones allí donde los hay.

En tercer y último lugar, en cuanto al desempleo de larga duración, los programas de vuelta al trabajo
son importantes, ya que permiten conservar algunos de los derechos sociales de los trabajadores y les
ayudan a integrarse de nuevo en el sistema laboral. ¿Qué propuestas hay para esto en particular?
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Vladimír Špidla, miembro de la Comisión. – (CS) Por supuesto, estas dos cuestiones son muy importantes
y sería posible extenderse más sobre ellas, pero, si me lo permiten, responderé muy brevemente.
Naturalmente, dentro del marco de la activa política de empleo del Fondo Social Europeo, nos esforzamos
por presentar nuevas titulaciones, y tal como ha señalado usted con acierto, no se tratan de materias
estrictamente intelectuales, sino que también incluyen ocupaciones manuales y otras actividades. Por
lo tanto, la Comisión está preparando un foro, dentro del marco del foro de reestructuración, para abordar
el futuro del mercado laboral, es decir, un mercado laboral con empleos que a largo plazo puedan verse
como estables o de nueva creación, y parte de nuestros esfuerzos se centrarán en formular requisitos
adecuados para las titulaciones, módulos apropiados para obtener titulaciones y métodos flexibles y
duraderos para alcanzar el equilibrio entre el futuro mercado laboral y las titulaciones.

Respecto a la movilidad de los trabajadores, de nuevo existen diversos aspectos y modos en los que
podemos respaldar la movilidad. El más importante es el objetivo establecido por mi colega el señor
Figel, a saber, el proyecto de política sobre el reconocimiento de titulaciones no solo en los sectores en
los que estas ya se reconocen, sino también en otros sectores, incluidos los denominados oficios. Creo
que si emprendemos este proyecto mejoraremos notablemente la situación de los jóvenes en el mercado
laboral.

El Presidente. Pregunta nº 27 formulada por Olle Schmidt (H-0487/07)

Asunto: Europa como lugar de refugio para escritores y periodistas perseguidos

La UE debe apoyar un verdadero debate en las sociedades herméticas y en los regímenes dictatoriales.
Pero en muchos países la libertad de expresión es aún sinónimo de prisión y muerte. En todo el mundo
los escritores y los periodistas son perseguidos, raptados y asesinados. Las dictaduras solo pueden
evolucionar hacia una forma de sociedad abierta y democrática si puede ejercerse la libertad de expresión.
La Comisión podría enviar un mensaje enérgico sobre el valor de la libertad de expresión ofreciendo
un refugio temporal a los escritores y a los periodistas que tienen restringida su libertad de expresión y
que son objeto de persecución. El Gobierno danés acaba de proponer una medida en este sentido.

¿Está dispuesta la Comisión a tomar la iniciativa de hacer de la UE un lugar de refugio para los escritores
que corren el riesgo de ser perseguidos debido a restricciones de la libertad de expresión?

Franco Frattini, Vicepresidente de la Comisión. (EN) A escala comunitaria se han armonizado las
condiciones en que se puede conceder protección internacional a nacionales de países terceros, como
el estatuto de protección subsidiaria del refugiado en un Estado miembro. De hecho, la Directiva
2004/83/CE sobre reconocimiento impone a los Estados miembros en cuestión la obligación de conocer
el estatuto de refugiado a nacionales de países terceros que soliciten protección por temor justificado
de ser perseguidos por su opinión política.

En este contexto, el concepto de opinión política engloba cualquier opinión relativa a asuntos en los
que esté involucrado el Estado, el Gobierno o la sociedad, más allá de la identificación con un determinado
partido político o una ideología reconocida.

Por tanto, los Estados miembros están obligados, en virtud del Derecho de la UE, a ofrecer protección
a periodistas y a escritores que, por ejercer su libertad de expresión, temen justificadamente ser
perseguidos en sus países de origen con amenazas contra su vida y su integridad física o en forma de
graves violaciones de sus derechos humanos.

La Comisión celebra todas las iniciativas de los distintos Estados miembros con vistas a elevar el nivel
de protección concedida a escritores y periodistas perseguidos debido a restricciones de su libertad de
expresión.

Olle Schmidt (ALDE). – (SV) Esta es una respuesta positiva. Quisiera aprovechar mi pregunta para
solicitar al Comisario que se una a los Estados miembros para tomar la iniciativa de regular más y
garantizar que los escritores y periodistas que pueden venir a Europa realmente lo consiguen. Creo que
es nuestra obligación, dada la enormemente difícil situación mundial. Permítanme recordar al señor
Comisario que el pasado año, 113 personas que trabajaban en los medios de comunicación fueron
asesinadas, 807 metidas entre rejas, casi 1 500 atacadas físicamente y 56 secuestradas. De los escritores,
18 fueron asesinados y 144 encarcelados. Es hora de que actuemos. Debe considerarse una concesión
de la UE en la línea de lo planteado por el señor Comisario.
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Franco Frattini, Vicepresidente de la Comisión. – (IT) Señor Presidente, sin duda responderé a la
pregunta del señor Schmidt. Dado que la Directiva está vigente, todos los Estados miembros están
obligados a cumplirla. Un aspecto en el que quizás puede hacerse algo más es en el suministro de
información y la comunicación con el país de origen: en este sentido posiblemente los periodistas poco
saben de las posibilidades que les ofrece el derecho europeo para encontrar protección si se encuentran
en peligro.

Con referencia a los programas de comunicación, todos los Estados miembros deberían saber que la
Comisión Europea está dispuesta no solo a financiarlos conjuntamente, sino también a promoverlos.
Por lo tanto, es necesario un mayor conocimiento para mejorar la aplicación de una Directiva que existe
exactamente en los términos que les he descrito

Jörg Leichtfried (PSE). – (DE) Señor Presidente, para comenzar quisiera manifestar mi expreso apoyo
a la pregunta de su Señoría, ya que el espíritu que inspira y conduce a la Unión Europea no reina en los
países en los que se prohíben y queman libros para después perseguir a sus autores. Me gustaría ampliar
un poco la pregunta. Desde mi punto de vista, no solo se debería proporcionar especial protección a
estas personas, sino que la UE debería preocuparse por garantizar que lo que escriben puede divulgarse,
que se transmite, con el fin de derrocar las dictaduras que estos padecen. ¿Piensa la Comisión en apoyar
a estar personas no solo permitiéndoles quedarse aquí, sino también promoviendo lo que hacen?

Franco Frattini, Vicepresidente de la Comisión. (IT) Señor Presidente, de hecho ya hemos pensado
en programas para dar a conocer los puntos de vista de las personas que en sus propios países son
definidas como escritores disidentes, de forma que pueda promoverse la difusión de ideas liberales y
democráticas. Nuestro objetivo final es hacer que estas ideas se conozcan en los países de los que
proceden dichos escritores o periodistas.

Nuestra labor es difundir los valores democráticos más allá de las fronteras de Europa, y considero que
es apropiado hacerlo también recurriendo a las voces de los escritores y periodistas valientes, a los que
debería protegerse en Europa, pero cuyas ideas también deberían conocerse en los países de los que han
huido. Por lo tanto, en un principio estoy de acuerdo con este planteamiento.

Jim Allister (NI). – (EN) Cuando pensamos en periodistas perseguidos y amenazados, resulta difícil
no mencionar la reciente liberación de Alan Johnston en Gaza, que todos nosotros aplaudimos. Sin
embargo, ¿está la Comisión de acuerdo en que es necesario lograr un equilibrio preciso a la hora de
garantizar que no se refuerce o premie a organizaciones terroristas como Hamás, por su papel en la
lucha contra lo que nunca debería haber sucedido, es decir, el secuestro de un valiente periodista como
Alan Johnston? ¿Podría el Comisario decir algo al respecto?

Franco Frattini, Vicepresidente de la Comisión. (IT) Señor Presidente, sobre esta cuestión, está claro
que Europa ya se ha expresado a través de las voces de los Ministros de Asuntos Exteriores de la Unión
Europea: la liberación de las personas que han sido capturadas es una obligación que Europa tiene la
responsabilidad diplomática de cumplir.

Celebramos la liberación de Alan Johnston pero, obviamente, como usted ha dicho, nadie cree que
debería recompensarse a Hamás; como todos saben, sigue estando en la lista de organizaciones terroristas.

Dicho esto, es obvio que lo que más nos importa es salvar vidas humanas y que los periodistas puedan
desarrollar sus actividades, incluso en zonas difíciles y de conflicto o alto riesgo. Si esto no fuese así,
perjudicaría a la misión de los periodistas, que es ir a los lugares, incluso a los que son peligrosos, para
comunicar lo que han visto y oído.

Segunda parte

El Presidente. Pregunta nº 29 formulada por Stavros Arnaoutakis (H-0500/07)

Asunto: Riesgo de extinción de las reservas ictiológicas en el Egeo

De acuerdo con estudios científicos publicados, las reservas ictiológicas en la región del Mar Egeo se
reducen peligrosamente, lo que tendrá la consecuencia inmediata del derrumbe de los niveles de pesca.
Esta situación se agrava por la falta de aplicación de medidas sustanciales para la gestión sostenible de
las actividades pesqueras, así como por el uso incontrolado de artes y por prácticas que suponen golpes
fatales para los biotopos en los que se reproducen las poblaciones de peces.
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¿Tiene la Comisión Europea tiene la obligación inmediata de proteger esta región del avance estos
fenómenos, por una parte a través de la preservación de, como mínimo, las reservas ictiológicas y, por
otra, a través de la protección de los pescadores artesanales, para quienes la pesca es un medio de
supervivencia? ¿Qué medidas piensa tomar la Comisión para hacer frente a este grave problema?

Joe Borg, miembro de la Comisión. (EN) Agradezco al señor Arnaoutakis su pregunta relativa al Mar
Egeo y a sus recursos pesqueros. Recuerdo que a finales de 2006, el Consejo de Ministros adoptó el
reglamento propuesto sobre medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros
en el mar Mediterráneo. Después, ese reglamento entró en vigor en enero de 2007. La Comisión cree
que el reglamento representa una respuesta justa y vigorosa a los problemas planteados por su Señoría
en cuanto se refiere a las especies demersales y especies pelágicas pequeñas. Con respecto a otras
especies altamente migratorias, como el atún de aleta azul, la Comunidad también acaba de adoptar una
normativa nueva que contribuirá a mejorar las condiciones de conservación de estas poblaciones.

Permítanme subrayar, no obstante, que no basta con establecer medidas de gestión si no se ejecutan de
modo suficiente y si no tienen continuidad. Tanto los Estados miembros como las organizaciones de
pescadores tienen un papel fundamental que desempeñar a este respecto. La Comisión vigilará muy de
cerca el debido cumplimiento de todas las medidas. Por este motivo, el 2 de abril de 2007 escribí a los
Ministros de los Estados miembros en cuestión para valorar en qué situación nos encontramos con
respecto a la aplicación del reglamento unos meses después de su aprobación. Mis servicios seguirán
supervisando la situación y la ejecución por parte de los Estados miembros de las distintas disposiciones
recogidas en el reglamento.

Además de las medidas comunitarias que pueden seguir complementándose en el futuro, también es
fundamental promover medidas de gestión de pesquerías en el marco de la Comisión General de Pesca
del Mediterráneo (CGPM), de forma que los países mediterráneos que no formen parte de la Unión
Europea también puedan contribuir a la sostenibilidad de los recursos vivos marinos.

Y una forma importante de lograrlo pasa por la participación activa de científicos de los Estados miembros
en las medidas del Comité Asesor Científico de la CGPM. En el caso del mar Egeo, Grecia y Turquía
son los principales responsables de garantizar una cooperación científica suficiente a fin de prestar un
buen asesoramiento científico para la gestión pesquera.

Con objeto de facilitar y promover una mayor cooperación científica en la cuenca oriental mediterránea,
la Comisión, junto con Grecia e Italia, se propone apoyar un nuevo proyecto regional de la FAO llamado
EastMed.

Stavros Arnaoutakis (PSE). – (EL) Señor Presidente, quisiera dar las gracias al señor Comisario por
su respuesta y decirle que los pescadores de los Estados miembros de la Unión Europea y de terceros
países son activos en el mar Egeo y el Mediterráneo en general.

Sin embargo, los pescadores griegos y comunitarios de la zona sufren todas las restricciones y aplican
las directivas comunitarias, a diferencia de los procedentes de terceros países, que pescan sin restricciones
y a menudo sin control.

¿Qué pretende hacer la Comisión para resolver este problema inmediatamente?

Joe Borg, miembro de la Comisión. (EN) Sí, tal y como he dicho, la Comisión puede intervenir
directamente con respecto a la gestión de pesquerías en las aguas comunitarias, en particular implicando
a los pescadores comunitarios. A este respecto me he referido específicamente al reglamento mediterráneo,
que acaba de entrar en vigor y que estamos supervisando muy de cerca para asegurar que se aplique
como es debido.

Naturalmente, el mar Mediterráneo y su parte del mismo implica a países terceros con los que mantenemos
relaciones. Con Turquía, en particular, existe una relación de asociación, y Turquía es también candidata
a la adhesión. En cuanto a los recursos pesqueros, intentamos colaborar estrechamente con esos países
terceros en otros foros que son responsables de la gestión de pesquerías en el Mediterráneo, en particular
la CGPM, que es la Comisión General de Pesca del Mediterráneo. Respecto de las especies altamente
migratorias está la ICCAT, que es la comisión responsable del atún de aleta azul, especialmente, y del
pez espada. En este sentido intentamos colaborar estrechamente con países terceros que también son
miembros de estos foros para sacar adelante medidas reglamentarias comunes. De esta forma intentamos
mantener y establecer la igualdad de condiciones en la medida de lo posible.
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Evidentemente, es esencial que la Unión Europea tome la batuta, y, por tanto, a la hora de establecer
nuestro propio régimen reglamentario para las pesquerías en aguas comunitarias, damos ejemplo y
hacemos lo posible por que los países terceros con derechos de pesca en el Mediterráneo adopten medidas
similares a través de la CGPM o de la ICCAT, de forma que nuestros pescadores no se vean perjudicados
por tener normas más estrictas para la gestión de la pesquería.

Reinhard Rack (PPE-DE). – (DE) Durante la última semana hemos tenido noticias de los problemas
en mi país, Malta, sobre la pesca costera en otra parte del Mediterráneo. ¿Existen posibilidades, programas
o estrategias especiales para promover específicamente la pesca costera y la protección de los pescadores
locales?

Joe Borg, miembro de la Comisión. (EN) La pesca de bajura en el Mediterráneo es una cuestión
particularmente sensible, teniendo en cuenta que la pesca en el Mediterráneo es algo más específica que
la del mar del Norte, por ejemplo, que comprende principalmente pesquerías mixtas. Así pues, no se
puede ser tan selectivo como se quisiera y las medidas que se aplican en el Mediterráneo se basan más
en medidas técnicas que en fijar capturas totales autorizadas y cuotas.

Dicho esto, sin embargo, la política pesquera mediterránea ha introducido por primera vez normas
bastante severas con vistas a regular la pesca en el Mediterráneo y en particular la pesca de bajura. Se
exige a los Estados miembros que redacten planes de gestión de la pesca para la dimensión costera y,
en particular, medidas relativas a los tipos de aparejos usados, así como medidas relativas a la talla
mínima de desembarco.

Ahora estamos controlando la aplicación de esta normativa, como he dicho en mi respuesta a la pregunta.
Se adoptó justo a finales del año pasado y entró en vigor a comienzos de este. Los plazos se introducirán
durante este año y el que viene. Espero que dentro de los plazos establecidos en la normativa, los Estados
miembros adopten las medidas necesarias de manera que podamos tener una pesca más sostenible en
el Mediterráneo, especialmente con respecto a la pesca de bajura.

Marie Panayotopoulos-Cassiotou (PPE-DE). – (EL) Felicito a mi colega y amigo el señor Arnaoutakis
por su pregunta y doy las gracias al señor Comisario por su respuesta. Sin embargo, quisiera preguntar
en qué condiciones se basan la importación y la comercialización en la Unión Europea de las capturas
de los pescadores de terceros países.

El aumento de la pesca también implica un aumento de la demanda debido a la reducción de los precios.
No se trata solo del método de pesca.

Joe Borg, miembro de la Comisión. (EN) Las normas aplicables a la importación de pescado se dictan
de acuerdo con las disposiciones generales relativas a las negociaciones con la OMC y al régimen de
la OMC. Hay algunos elementos para los cuales, con respecto a la pesca en particular, no hay una
liberalización total y, por ello, hay algunas medidas para proteger a la industria comunitaria. Sin embargo,
habrá que ver cómo se desarrollan las discusiones en el transcurso de este año para comprobar qué
ulterior liberalización se va a producir con respecto a los productos pesqueros importados.

Dicho esto, sin embargo, es importante subrayar que vamos a tomar medidas a finales de año para luchar
contra la pesca ilegal. Con arreglo a las mismas, si la pesca se hace en barcos que operan bajo la bandera
de un país tercero y esos barcos no pueden demostrar que la pesca se ha realizado de manera sostenible
–en otras palabras, por ejemplo, respetando las cuotas y los parámetros de las normas aplicables en
diferentes organizaciones regionales de gestión de la pesca, como, en el caso del Mediterráneo, la
Comisión General de la Pesca del Mediterráneo (CGPM)–, entonces esa pesca se considerará ilegal y
no se dará autorización para desembarcarla en los Estados miembros en los que debería haber sido
desembarcada. Ello nos daría una medida muy efectiva que, espero, nos ayudaría a restringir el
desembarco de pescado capturado ilegalmente.

El Presidente. Pregunta nº 30 formulada por Marie Panayotopoulos-Cassiotou (H-0452/07)

Asunto: La protección de los derechos del niño en las relaciones exteriores de la UE

En la Comunicación de la Comisión titulada «Hacia una Estrategia de la Unión Europea sobre los
Derechos de la Infancia», publicada el 4 de julio de 2006, se estima, dentro de la unidad temática titulada
«Situación global», que aproximadamente 300 000 niños luchan enrolados como soldados en más de
30 conflictos armados en todo el mundo. Si bien cabría esperar que la cuestión de los niños soldado se
hubiera solucionado y que hubieran disminuido las situaciones extremas de vulneración de sus derechos,
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la prensa internacional se refiere con frecuencia al fenómeno del reclutamiento de niños soldado, con
ejemplos concretos de países de África y Asia.

¿Cómo ve la Comisión Europea, en el marco de las relaciones exteriores, el fenómeno de la utilización
de niños soldado en operaciones militares? ¿Qué medidas concretas tiene intención de adoptar para que
la lucha contra el reclutamiento de niños constituya una prioridad de su agenda política en relación con
aquellos países que obligan a los niños a participar en operaciones militares? ¿Cómo piensa alentar la
Comisión la aplicación del Protocolo anexo a la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos
del Niño, para que los Estados respeten la condición de que los jóvenes hayan cumplido 18 años antes
de participar en entrenamientos y enfrentamientos militares?

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) La Comisión no solo condena total y
enérgicamente el reclutamiento y el uso de niños en ejércitos y grupos armados, sino que también
participa activamente en un esfuerzo internacional sostenible usando todos los medios disponibles para
combatir este fenómeno. Y nos esforzamos activamente, tanto en el plano político como a través de
nuestros diferentes instrumentos de financiación, por defender los derechos de los niños en conflictos
armados.

Existen tres niveles en este terreno. Uno es el nivel político. La Unión Europea ha creado una base
particularmente sólida para tratar estas cuestiones. Desde 2003 se han adoptado varios documentos
políticos importantes, incluidas las directrices de la UE sobre niños y conflictos armados, el concepto
de la UE para apoyar a este desarme, la desmovilización y reintegración y la lista de comprobación para
la integración de la protección de los niños afectados por conflictos armados en las operaciones de la
Política Europea de Seguridad y Defensa y, finalmente, la Comunicación de 2006 de la Comisión por
una estrategia de la UE sobre los derechos de los niños.

Ahora, en nuestros diálogos políticos con países socios, planteamos regularmente cuestiones relativas
a los derechos de los niños. Por ejemplo, hemos planteado al Gobierno libanés la ratificación del protocolo
opcional de la Convención sobre los derechos del niño. Instamos también a los Estados que todavía no
lo han hecho a que ratifiquen y apliquen totalmente el estatuto de la Corte Penal Internacional, que
califica el alistamiento de niños como un crimen de guerra. Y hemos apoyado financieramente la reciente
revisión del principio de Ciudad del Cabo, que redundó en febrero de este año en la adopción de los
principios de París. Además, seguimos colaborando y apoyando activamente a los representantes
especiales de las Naciones Unidas para los niños en conflictos armados, UNICEF, ACNUDH, ACNUR
y otros organismos no gubernamentales.

En segundo lugar, hemos hecho de esta cuestión una gran prioridad en nuestros esfuerzos de ayuda a
países individuales, por ejemplo, con respecto a proyectos sobre desarme, desmovilización y programas
de reintegración, por ejemplo, en Sudán o con respecto a la prevención del reclutamiento de niños en
Colombia o a la desmovilización, reintegración y prevención del reclutamiento de niños soldados. Eso
ha facilitado la desmovilización de más de 3 000 niños.

Finalmente, dentro del nuevo instrumento europeo para la democracia y los derechos humanos, hemos
destinado también la cantidad de 6,8 millones de euros, de 2007 a 2010, con miras a proteger los derechos
de los niños en conflictos armados.

Marie Panayotopoulos-Cassiotou (PPE-DE). – (EL) Quisiera dar las gracias a la señora Comisaria
por su respuesta. Sin embargo, me gustaría que me dijese qué medidas concretas se están adoptando
para acoger a dichos niños en la Unión Europea.

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) Como acabo de decir, tenemos un buen
número de estas directrices diferentes y aplicamos las directrices que tenemos. He mencionado, por
ejemplo, la estrategia de la UE sobre los derechos de los niños. Eso se hace en primer lugar mediante
el diálogo político. En segundo lugar, también les ayudamos con sus propias estrategias. Eso significa
que trabajamos con cada país y también apoyamos financieramente la reciente revisión de los principios
de Ciudad del Cabo. Como he dicho, ello ha dado lugar a los principios de París y también expresamos
oficialmente nuestro apoyo político a esas directrices.

De manera que tratamos de trabajar en todos los frentes diferentes ayudando a los países, pero también
usando nuestros propios proyectos.
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El Presidente. Pregunta nº 31 formulada por Bernd Posselt (H-0460/07)

Asunto: Estrategia en favor de los países ribereños del mar Negro

¿Qué estrategia en materia de fomento exterior persigue la UE en favor de los países de la cuenca del
mar Negro?, y ¿qué significación tienen en este contexto los derechos humanos, la seguridad y la política
energética exterior?

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) Se trata de la estrategia de la región del mar
Negro. Más allá de los tres Estados miembros de la UE, la región del mar Negro abarca otros siete países
incluidos en las políticas de la Unión Europea: una es la política de vecindad; el proceso de preadhesión
en el caso de Turquía es la segunda, y luego viene la asociación estratégica con Rusia. Ellas, y
principalmente la Política Europea de Vecindad, determinan nuestra estrategia hacia la región en su
conjunto.

Así pues, promover la prosperidad y la estabilidad es uno de nuestros principales objetivos, y ofrecemos
importantes programas de cooperación. Como saben, recientemente hemos lanzado una iniciativa de
sinergia para el mar Negro, que acaba de ser adoptada bajo la Presidencia alemana.

La región reviste una importancia fundamental para nosotros, particularmente para los suministros de
energía a la Unión Europea; no solo la seguridad de dichos suministros, sino también su diversificación.
Promovemos también el diálogo con todos los países ribereños del mar Negro sobre la seguridad
energética para conseguir un marco transparente para la producción, el transporte y el tránsito, no solo
en un contexto regional sino también para afianzar nuestra propia seguridad energética y los suministros
mediante la diversificación.

Trabajamos también por mejorar la infraestructura energética existente y promover el desarrollo de
nuevas infraestructuras en el contexto de un corredor energético mar Caspio-mar Negro-UE. Están
también todas las normas sobre derechos humanos establecidas por el Consejo de Europa y la OSCE,
que se aplican también a todos los Estados ribereños del mar Negro. Así pues, queremos mejorar las
normas sobre derechos humanos, pero también queremos apoyar y fortalecer las estructuras democráticas
y la sociedad civil en particular. Eso es fundamental.

Por último, la seguridad es el tercer punto y, en particular, los «conflictos congelados», que suponen
un reto enorme. Esperamos que la implicación activa de la UE en los esfuerzos actuales por abordar
estos conflictos supondrá una oportunidad para resolverlos en un futuro no demasiado lejano.

Bernd Posselt (PPE-DE). – (EL) Señora Comisaria, quisiera darle las gracias por su detallada y
exhaustiva respuesta. Tengo dos preguntas adicionales. En primer lugar, hablaremos sobre Transdniéster
en un debate de urgencia que se celebrará el jueves. ¿Cuál es la valoración que la señora Comisaria hace
de la situación en Moldova?

Mi segunda pregunta tiene que ver con las tensiones en los tres estados del Cáucaso Meridional, que
han aumentado considerablemente durante los últimos días y semana degenerando en una especie de
conflictos de representación. ¿Ha adoptado en este caso la Comisión un papel mediador?

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (DE) En primer lugar, sobre el tema de Transdniéster
y Moldova, tuvimos importantes conversaciones con el Presidente Voronin en persona hace poco, y
puedo decirle que estamos trabajando conjunta y estrechamente con él, por supuesto, dentro del marco
de nuestra política de vecindad.

Sabemos que se han celebrado conversaciones entre el Presidente Voronin y el Presidente Putin de
Rusia, pero lo importante es que estas tienen que ver con las conversaciones de «cinco más dos» que
estamos celebrando. Estamos haciendo un gran esfuerzo por proporcionar a Moldova todo el apoyo
posible mientras tanto. En repetidas ocasiones se plantean problemas de derechos humanos –como lo
he hecho yo misma tanto en una carta al Presidente Voronin, como directamente en nuestras
conversaciones– pero es esencial que apoyemos a este país, el más pobre de Europa, y eso es lo que
estamos haciendo con nuestros programas.

Respecto a las tensiones en el Cáucaso Meridional, es cierto que han aumentado. Una y otra vez hemos
señalado que la solución a los conflictos de Osetia del Sur, Abjasia y por supuesto Nagorno Karabaj
solamente es posible mediante el impulso del diálogo político. Estamos en estrecho contacto con los
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diversos Representantes Especiales del Alto Representante, y hemos canalizado nuestra política de
vecindad hacia la creación de un entorno que nos lleve a encontrar una solución.

Pese a que, por una parte, Nagorno Karabaj haya tenido una oportunidad –tristemente, el Presidente
todavía tiene que aprovecharla, pero todos esperamos un gran avance– y a que pueden distinguirse
determinados avances en Osetia del Sur; por otra, en Abjasia pueden observarse problemas cada vez
mayores, y debemos estar especialmente alerta respecto a dicho país.

Reinhard Rack (PPE-DE). – (DE) La señora Comisaria ha mencionado una serie de importantes
campos políticos en su respuesta a la pregunta del señor Posselt. Hay algo más que me gustaría tratar.
La situación del Mar Negro ya ha hecho que la UE cuente con una importante frontera exterior también
en este lugar. Esto planea preguntas relativas al paso legal e ilegal de la frontera. ¿Plantean alguna
oportunidad en este sentido los campos de la política de visados e inmigración y la prevención de la
inmigración ilegal?

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (DE) Señor Rack, en este sentido quisiera decir
que son varios los Estados implicados en esta cuestión. Por una parte están los nuevos Estados miembros
de la UE, Bulgaria y Rumanía, que están haciendo una contribución adecuada a la formulación conjunta
de la política de inmigración europea.

Por otra parte, por supuesto, están otros países, como Turquía, país candidato. Cuando llegue su momento
y este tema se plantee a modo de capítulo, Turquía tendrá que aceptar y adoptar el acervo comunitario.

Las relaciones con algunos de estos países se incluyen en la política de vecindad, y en este sentido
estamos abordando dos campos distintos –por una parte determinadas medidas para facilitar los visados
y por otra el tema de los acuerdos de readmisión– para prevenir la inmigración ilegal en la medida de
lo posible.

Danutė Budreikaitė (ALDE). – (LT) Quisiera preguntar sobre el cierre de los Bloques 3 y 4 de Kozloduy
en Bulgaria. Aunque el Tratado de adhesión requería su cierre, ¿cree usted que ahora, dada la actual
situación energética de Europa y el mundo, es adecuado cerrar uno o todos los bloques de una planta
generadora de electricidad bien gestionada y segura que opera de forma económica?

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) Quisiera decir que esta es una de las razones
importantes para tener esta sinergia de cooperación en el mar Negro y tener el Consejo Económico del
Mar Negro como instrumento para llevar adelante esta cooperación. Quisiéramos ver, por una parte, a
nuestros países socios, los países vecinos y, por otra parte, a nuestros propios Estados miembros,
colaborando estrechamente con el país candidato, que es Turquía, pero también especialmente con el
socio estratégico, que es Rusia.

Estamos empezando a aplicar esta nueva política y creo que esta política tiene que madurar. Ha habido
una reunión muy importante en Estambul que espero nos dé en lo sucesivo la oportunidad de intensificar
y ampliar nuestra cooperación. Creo sin embargo que es demasiado pronto para hacer una evaluación
justamente ahora. Ahora es el momento de avanzar y ver lo que podemos conseguir, y de eso se trata,
claro está.

El Presidente. Pregunta nº 32 formulada por Evgeni Kirilov (H-0479/07)

Asunto: La situación de las enfermeras búlgaras y del médico palestino en Libia

¿Puede la Comisión proporcionar información actualizada sobre la situación de las enfermeras búlgaras
y del médico palestino en Libia tras la reciente visita de la Comisaria Ferrero-Waldner y del ministro
alemán Steinmeier a ese país? ¿Puede la Comisión extraer algunas conclusiones y proporcionar una
evaluación política sobre la manera de continuar las negociaciones con las autoridades libias?

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, el caso del personal médico
búlgaro y palestino es una de mis principales prioridades. Durante la visita a Libia, conjuntamente con
el Ministro de Asuntos Exteriores Steinmeier, que era entonces Presidente en ejercicio del Consejo,
comprobamos que se progresaba en las discusiones con las autoridades libias y con los representantes
de las familias de los niños. Parece que nos estamos acercando ahora a una solución basada en la
solidaridad humana que quizá dé resultado.
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Las familias y el Gobierno han sido constructivos, y hemos confirmado nuestra buena disposición a
considerar si continuamos el Plan de Acción de Bengasi a favor de los niños y, en particular, a favor
del Centro de Bengasi de Enfermedades Infecciosas e Inmunología.

Esperamos ahora el veredicto del Tribunal Supremo, que se espera mañana, 11 de julio, pero ese no
será el final, porque se prevé otra instancia ante el Alto Consejo Judicial libio.

Estamos en contacto permanente con las autoridades libias y esperamos por supuesto que la historia
acabe bien, pero todavía hay que esperar.

Евгени Кирилов (PSE). – (BG) Г-жо комисар, благодаря на Вас и на немското председателство
за огромните усилия, които положихте.

Вие, г-жо комисар, характеризирате тези преговори като деликатни. Обикновено често казвате
така. Всъщност търпение и деликатност проявява Европейската комисия. Либийският режим,
който не иска да търси истинската причина за СПИН-епидемията до този момент, не проявява
деликатност и си е намерил за тази цел дългосрочни заложници. Той драстично нарушава
човешките права на европейски граждани вече 8 години и развива удобната му теза за
независимото либийско правосъдие. А то е толкова независимо, колкото например са либийските
медии, които за този период не посмяха нито един път да представят другата гледна точка, за
разлика от българските и европейските медии.

Попитах Ви за политическата оценка, защото този процес е политически. Логично е за утрешното
заседание на съда в Либия и неговото решение, както и за всички решения до сега, либийските
власти да носят отговорност. Бих желал да Ви попитам: „Имате ли алтернативен план за действие
(председателят се опитва да го прекъсне.), ако Либия продължи да използва преговорите за
удължаването на агонията на медицинските сестри и палестинския лекар?“

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) Quisiera decir que por primera vez tengo la
esperanza de que pueda haber un movimiento positivo. Pero de momento todavía no hemos llegado,
como ya he dicho. No queremos tener un plan B porque realmente queremos trabajar por lo que hemos
estado intentando hacer: ayudar a las enfermeras búlgaras y al médico palestino a recobrar su libertad.

Los próximos días serán cruciales. Estaremos muy atentos y hemos ofrecido a las autoridades libias la
oportunidad de tener realmente un plan a medio plazo para trabajar por un centro en Bengasi que no
sea solo un centro para la ciudad, sino también un centro regional y un centro para el tratamiento del
VIH/sida en esa parte del África subsahariana.

Así que esperemos y trabajemos juntos por encontrar una buena solución.

Glyn Ford (PSE). – (EN) Este caso es realmente vergonzoso. Mi colega, el señor Martin, fue uno de
los primeros en plantear esta cuestión en la anterior legislatura, antes de 2004. Pero seguimos aquí. El
Gobierno libio tiene que reconocer que esto amenaza con deteriorar permanentemente las relaciones
entre la Unión Europea y Libia, lo que es una gran pena teniendo en cuenta que Libia acaba de salir de
la nevera. Acojo con satisfacción su propuesta de un centro en Bengasi. Espero que la decisión de
mañana sea la correcta. Si no, espero que la Alta Autoridad Judicial sea capaz de adoptar la decisión
correcta. Pero si no es así –y entiendo que no quiera usted un plan B ahora–, ¿nos traerá nuevas propuestas
de acción si no adoptamos la decisión correcta en las dos últimas oportunidades que tenemos?

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) Quisiera decir otra vez que las autoridades
libias se dan cuenta cada vez más de que también ellas quisieran tener buenas relaciones con la Unión
Europea. Creo que han entendido lo importante que es salir del aislamiento y que este caso sigue siendo
un obstáculo.

Muy probablemente, mañana el Tribunal Supremo anunciará su veredicto, pero sabemos también –y
creo que es importante subrayar esto– que aquí no se acabará la historia. Seguirá quedando la decisión
política del Alto Consejo Judicial.

Si no hay solución, sin duda retrocederemos y tendremos que ver lo que hay que hacer. Pero como he
dicho antes, esta vez albergo un prudente optimismo. Vamos a esperar, no limitándonos a cruzar los
dedos, sino colaborando todo lo que podamos. Y eso es lo que vamos a hacer desde ahora hasta el último
minuto. Se lo puedo asegurar.
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Bogusław Sonik (PPE-DE). – (PL) Señora Comisaria, le ruego que nos evite una situación en la que
la Unión Europea, siguiendo el ejemplo de los Estados Unidos, pague un rescate, como el recientemente
demandado para la liberación de las enfermeras y el doctor por el Coronel Gadaffi, que solicitó una
exorbitante suma de dinero para liberar a las víctimas. No debemos permitir que esto ocurra.

Benita Ferrero-Waldner, miembro de la Comisión. (EN) No quiero entrar en detalles sobre lo que
estamos hablando con las autoridades libias. Les puedo asegurar, sin embargo, que no se va a pagar
ningún rescate. Nuestra única estrategia desde el principio ha sido decir que hay solidaridad con el
pueblo de Libia, y especialmente con los niños que se han visto afectados. También hay solidaridad con
sus familias. Asimismo creemos que a veces hay la posibilidad de convertir el riesgo o la situación
difícil en una oportunidad. La oportunidad podría ser que este Centro de Bengasi podría ser no solo un
centro para tratar a esos niños y a sus familias, sino también un centro de excelencia en el futuro de la
región, y puede incluso que para una parte del África subsahariana. Puedo asegurarles completamente
que no se ha pagado rescate alguno.

El Presidente. Pregunta nº 35 formulada por Georgios Papastamkos (H-0453/07)

Asunto: Energía nuclear en la región de los Balcanes

¿Qué proyectos se le han comunicado a la Comisión acerca de la construcción de nuevas plantas de
producción de energía nuclear en los Estados miembros de la UE de la península balcánica y, en general,
en los países de la Europa sudoriental? Teniendo en cuenta el cierre gradual de los reactores nucleares
de Kozloduy y la construcción simultánea de una nueva central nuclear en Belene, ¿cómo queda el mapa
energético de la región? ¿Considera la Comisión que la energía nuclear constituye una opción estratégica
correcta y legítima para los países de la región con miras a cubrir sus necesidades energéticas, teniendo
en cuenta las reservas que se manifiestan en relación con su historial rico en fuertes movimientos
sísmicos?

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) Con respecto a la región en cuestión, hay una
notificación sobre la construcción de una nueva planta nuclear y un compromiso de cierre. El 27 de
febrero de este año, Natsionalna Elektricheska Kompania (Compañía Eléctrica Nacional) notificó a la
Comisión, con arreglo al artículo 41 del Tratado Euratom, su proyecto de inversión. La notificación se
refiere a la construcción de una nueva planta nuclear VVER-1000 de tercera generación en Belene
(Bulgaria).

Se está procediendo también el cierre de las unidades tres y cuatro de la planta nuclear de Kozlodui,
previsto en el Tratado de Adhesión de Bulgaria a la Unión Europea. La Comisión, en su función de
guardiana de los Tratados, supervisará la correcta aplicación de las cláusulas importantes de este Tratado.
El cierre de estas unidades no debería causar grandes problemas de suministro de energía. La ayuda de
la Comunidad para el desmantelamiento, basada en el Tratado de Adhesión, comprende también medidas
derivadas del cierre de los reactores desde el punto de vista de la capacidad de sustitución, la eficiencia
energética y las medidas de suministro.

Además, en opinión tanto de la Comisión como del Banco Mundial, se necesitan nuevas inversiones de
peso en toda la región. Sin embargo, en la actualidad no existen problemas estructurales particulares en
el ámbito de la generación.

La Comisión ha subrayado sistemáticamente que corresponde a cada Estado miembro decidir si confía
o no en la energía nuclear para la generación de electricidad. Si los Estados miembros decidieran invertir
en nuevas instalaciones de generación de energía nuclear, la Comisión ejercería los poderes de que
dispone para garantizar que los nuevos proyectos de inversión cumplan los máximos niveles de seguridad
y no proliferación que estipula el Tratado Euratom.

En cuanto a la cuestión sísmica, con arreglo al artículo 37 de Euratom, se exige a Bulgaria que proporcione
a la Comisión los datos generales relativos al plan para la eliminación de residuos radiactivos. Esto se
aplicará a la nueva planta nuclear de Belene. La presentación de estos datos se producirá por lo menos
seis meses antes de que las autoridades competentes búlgaras autoricen ningún vertido de aguas residuales
radiactivas. Sobre la base de estos datos, y después de consultar al Grupo de Expertos del Artículo 31,
la Comisión emitirá un dictamen. Esta última controlará si la aplicación del plan, tanto durante el
funcionamiento normal como en caso de accidente, puede comportar una contaminación radiactiva del
agua, del suelo o del espacio aéreo de otro Estado miembro. Como la revisión de la Comisión también
comprende hipótesis de accidente, los datos generales que tienen que facilitar los Estados miembros
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deben contener información sobre el grado de actividad sísmica en la región, sobre el máximo probable
de actividad sísmica y sobre la resistencia sísmica proyectada de la instalación nuclear.

Georgios Papastamkos (PPE-DE). – (EL) Quisiera dar las gracias al señor Comisario por su respuesta.

Señor Presidente, han pasado veinte años desde la tragedia de Chernóbil, que provocó un incalculable
número de lentas muertes directas e indirectas. Ni la Organización Mundial de la Salud ni la Comisión
han proporcionado al público datos fiables sobre esta tragedia.

Recientemente se ha publicado en Suiza un estudio denominado Pegasos, que correlaciona los riesgos
sísmicos y la energía nuclear. Este estudio salió a la luz en el Neue Zürcher Zeitung.

¿Tiene la Comisión estadísticas de probabilidad sobre el riesgo sísmico? Estamos a la espera de esta
información, no de si cada Estado miembro es libre para tener o no energía nuclear.

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) De acuerdo con el Tratado Euratom, debemos emitir
un dictamen. Exigiremos sin duda todos los datos necesarios de las empresas que quieran construir el
reactor nuclear y, en nuestro dictamen examinaremos debidamente en el asunto sobre la base de la
información que recibamos de las autoridades.

Paul Rübig (PPE-DE). – (DE) Señor Comisario, todavía hay dos Directivas sobre la eliminación con
el Consejo. Creo que ya es hora de que continuemos con el debate sobre estas Directivas, que fueron
propuestas por la Comisión y cuentan con el firme apoyo del Parlamento. ¿Prevé el señor Comisario
alguna posibilidad de que, con la liberalización del mercado energético, las condiciones de
almacenamiento final y desmantelamiento también se sometan a normas comunes?

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) Por desgracia, no veo el vínculo con la liberalización
y el sentido de su influencia en la posición de un Estado miembro. Un factor de influencia mucho más
fuerte es el grupo de alto nivel sobre el tratamiento de la seguridad y los residuos nucleares, porque esa
es la manera de proceder y reunir a todos los países miembros –los que tienen energía nuclear y los que
no– y sacar realmente adelante estos asuntos. La liberalización del mercado no tendrá efecto alguno,
porque la energía nuclear es parte de un mix energético nacional y cada país querría tomar sus propias
decisiones.

Es una cuestión política muy delicada, así que creo que la liberalización del mercado no influirá en este
tipo de decisión. Los países que se oponen normalmente al uso de la energía nuclear no cambiarán su
punto de vista. Los países que usan la energía nuclear continuarán usándola. Creo por consiguiente que
la mejor manera de promover la Directiva es trabajar en un grupo de alto nivel de todos los 27 Estados
miembros y, de esa manera, conseguir un mayor consenso sobre el establecimiento de unas normas más
estrictas de seguridad nuclear y un mejor tratamiento de los residuos nucleares.

Danutė Budreikaitė (ALDE). – (LT) Quisiera preguntar sobre la posibilidad de crear una dimensión
del Mar Negro. Contamos con una Dimensión Septentrional, en la que se ha incluido a Rusia con éxito
y se están celebrando acuerdos (aunque Rusia no siempre participe en ellos). ¿Sería posible emplear
algunos elementos de la Dimensión Septentrional para una dimensión del Mar Negro, y por lo tanto
adoptar una postura exhaustiva sobre todas las cuestiones.

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) La principal razón del cierre fue la duda sobre los
niveles de seguridad. Se debatió a fondo durante toda la estrategia de preadhesión, y las autoridades
búlgaras tomaron una decisión basada en la evaluación de la seguridad. El cierre no se debe al suministro
o a la falta de él, sino a la seguridad. Por eso creo que no hay manera de que podamos hacer concesiones
en este terreno. Si hubiera sido por cualquier otra razón, como el exceso de potencia… pero no fue por
eso, sino tan solo por razones de seguridad, reconocidas por las autoridades búlgaras cuando suscribieron
el Tratado. Además, este Tratado ha sido ratificado por todos los Estados miembros, lo que significa
que no solo se han obligado los Gobiernos que lo han firmado, sino que esta obligación ha sido respaldada
por los ciudadanos de todos los demás Estados miembros. En mi opinión no hay ningún dato nuevo que
nos permita replantear esta decisión.
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El Presidente. Pregunta nº 36 formulada por Dimitrios Papadimoulis (H-0474/07)

Asunto: Mantenimiento de reservas de combustibles en Grecia

La Comisión de la Competencia griega, mediante su decisión 334/V/2007, adoptada tras examinar el
mercado de productos petrolíferos, presentó una serie de medidas y propuestas. Estas hacen una referencia
especial al mantenimiento de reservas. La Comisión de la Competencia había constatado, ya en la
consulta pública, problemas relativos al régimen de mantenimiento de reservas. Sostenía que, con el
régimen legal vigente de mantenimiento de reservas de seguridad, se obstaculizan en el fondo las
importaciones de productos petrolíferos y, por consiguiente, se restringe la competencia en el ámbito
del refinado a las dos únicas refinerías del país; estas no afrontan fuertes presiones competitivas de los
precios (más bajos) de las importaciones, por lo que los precios que cobran a las empresas
comercializadoras en Grecia son más elevados que los correspondientes de los otros países de la UE, a
pesar del bajo coste del crudo de que disfrutan las empresas refinadoras del país.

¿Ha tomado el Gobierno griego las medidas que propuso Comisión de la Competencia griega? ¿Qué
comentarios le merecen a la Comisión el régimen vigente de mantenimiento de reservas y las soluciones
propuestas? ¿Tiene intención de realizar gestiones ante el Gobierno griego con miras a que se pongan
en práctica estas y otras propuestas pertinentes acerca del refuerzo de la competencia?

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) La legislación vigente en la UE deja en manos de los
Estados miembros la decisión sobre el régimen de mantenimiento de reservas. La legislación de la UE
impone algunas obligaciones con respecto a los niveles de reserva. Impone requisitos relativos a los
sistemas internos para mantener esas reservas, aparte de algunas condiciones generales que se aplican
a los regímenes de mantenimiento de reservas como los principios de equidad, no discriminación y
transparencia.

Sobre la base de la información facilitada por las autoridades griegas, la Comisión Europea considera
de momento que no hay pruebas que justifiquen un procedimiento de infracción en relación con los
regímenes de mantenimiento de reservas emprendidos en relación con la Directiva.

Teniendo en cuenta lo que acabo de señalar, la Comisión continuará controlando regularmente los
niveles de reservas que se mantienen en Grecia para garantizar los que exige la legislación de la UE.
Al mismo tiempo, la Comisión Europea quisiera señalar que en 2001 el Tribunal de Justicia Europeo
decidió que un régimen de mantenimiento de reservas en Grecia, no regulado por la Directiva mencionada,
infringía el artículo 28 del Tratado de la Comunidad Europea sobre la libre circulación de mercancías.
El expediente se cerró después de que la Comisión fuera informada de que las autoridades griegas
cumplieron la sentencia del Tribunal de Justicia.

Sin embargo, si hay nuevos elementos que supongan una infracción del artículo 28, como prohibir o
evitar los productos importados, la Comisión Europea examinará esta nueva información detallada.

Dimitrios Papadimoulis (GUE/NGL). – (EL) Señor Comisario, los nuevos elementos son las propuestas
de la propia Comisión de la Competencia griega, que afirma que los actuales niveles de reservas impuestos
por la legislación vigente en la práctica impiden las importaciones de productos preparados y fomentan
las situaciones de oligopolio, dado que son dos las refinerías de petróleo que dominan en Grecia.

Grecia tiene unos de los precios de petróleo antes de impuestos más elevados de la Unión Europea.

La pregunta es: ¿intervendrá usted con relación a las autoridades griegas respecto a la aplicación de las
propuestas de la Comisión de la Competencia griega o prefiere el papel de Poncio Pilato?

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) La Comisión cumple sus obligaciones con gran
responsabilidad y controlamos realmente el nivel de reservas y el régimen. En este momento no tenemos
pruebas de que Grecia infrinja la legislación en materia de reservas. Si recibimos nuevos datos de que
Grecia infringe esa normativa, iniciaremos inmediatamente un procedimiento de infracción. Al mismo
tiempo, sería un error asociar las reservas a los precios elevados, porque las reservas apenas influyen
en el nivel del precio de los derivados del petróleo.
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El Presidente. Pregunta nº 37 formulada por Justas Vincas Paleckis (H-0480/07)

Asunto: El oleoducto «Druzhba»

El mes de julio del pasado año Rusia suspendió el suministro de petróleo a Lituania y Letonia a través
del gaseoducto «Druzhba». Desde hace ya casi un año no recibimos ningún tipo de información oficial
sobre las razones de esta suspensión ni sobre las perspectivas existentes en relación con la reanudación
de los suministros. Rusia justifica esta situación con el estudio económico y técnico que sigue llevando
a cabo sobre la reparación del oleoducto «Druzhba», que determinará si para Rusia resulta rentable
reparar este oleoducto o si debería construirse uno nuevo con el trazado Unetscha-Welikije-Primorsk.
Según los expertos, el Gobierno ruso ya ha adoptado la decisión política de renunciar al oleoducto
«Druzhba» ya que el nuevo oleoducto brindaría a Rusia la posibilidad de ya no tener que transportar el
petróleo por territorio belaruso y polaco y podría llevarlo, por el contrario, hasta la Unión Europea por
vía marítima desde el puerto báltico de Primorsk. Ello sería contrario a la estrategia de la UE de reducir
las cantidades de petróleo que se transportan por vía marítima para reducir los efectos ecológicos
negativos, y tendría consecuencias importantes sobre el suministro de petróleo de ocho Estados, entre
ellos seis miembros de la Unión Europea (Lituania, Polonia, Hungría, Eslovaquia, la República Checa
y Alemania).

El pasado mes de marzo los Jefes de Estado y de Gobierno de la UE señalaron que el objetivo de la
política energética es la seguridad de suministro de los Estados miembros de la UE con fuentes de
energía y la diversificación de la infraestructura ad hoc. El cierre del oleoducto «Druzhba» supondría
un fracaso claro de esta política de la UE. ¿Qué medidas concretas tiene pensado adoptar la Comisión
en este contexto? ¿Cuáles son los pronósticos y las recomendaciones de la Red de la UE de Corresponsales
de Seguridad en Materia de Energía (NESCO)?

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) Desde el comienzo de la interrupción de los suministros
de petróleo a través del oleoducto de Druzhba, la Comisión Europea ha pedido a la parte rusa que
garantice transparencia e informe de los pasos previstos para remediar la situación. Esta transparencia
se solicitó repetidamente por carta y en varias reuniones bilaterales del más alto nivel, incluida la última
cumbre UE-Rusia en mayo de este año. La Comisión toma nota de la resolución del Gobierno ruso de
21 de mayo de 2007 para continuar con la preparación de la construcción de un oleoducto de Unecha
a la terminal de Primorsk en el Báltico, una explotación que se supone que podría llevar a reducir el
suministro a través del oleoducto de Druzhba.

La posibilidad de mayores aumentos de las exportaciones de petróleo a través de Primorsk subraya la
importancia de un fuerte marco legislativo para la seguridad marítima y los riesgos ambientales
relacionados con el tráfico de petroleros y la aplicación efectiva de ese marco. El mar Báltico es objeto
de especial atención, el establecimiento de líneas de tráfico, el seguimiento del tráfico de petroleros
monocasco por la Agencia Europea de Seguridad Marítima. En el diálogo sobre el transporte se ha
acordado que la seguridad marítima sea uno de los temas más importantes.

La Comisión considera que el transporte de petróleo por oleoductos es preferible al transporte por
petroleros cuando existen riesgos para la seguridad marítima o el medio ambiente. Los inversores y
promotores han de tener en cuenta esos riesgos. En marzo de 2007, el Consejo Europeo aprobó una
política energética para Europa que contenía un amplio plan de acción que fija la estrategia. La estrategia
debería evaluarse en su conjunto. La seguridad del suministro debería conseguirse mediante avances
en varias partes del plan de acción, especialmente el establecimiento y el funcionamiento del mercado
interior energético y los acuerdos solidarios entre los Estados miembros dentro del mercado. Esto incluye
también la diversificación de la energía, hacer un esfuerzo en términos de eficiencia energética y, por
último, esforzarnos por conseguir hablar con una sola voz potente en las relaciones exteriores en materia
de energía.

La red de corresponsales de seguridad energética establecida en mayo ha empezado ya a preparar su
trabajo, pero será un instrumento muy bueno en el futuro para evaluar los riesgos del suministro exterior.

Justas Vincas Paleckis (PSE). – (EN) Gracias, Comisario, por su amplia respuesta. En Lituania, la
gente y también el Gobierno aprecian mucho los esfuerzos de la Comisión, aunque el oleoducto de
Druzhba no funciona. Me temo que la parte rusa no desea cooperar. ¿Cuál es el papel de la red de
corresponsales de seguridad energética en esta historia?
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Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) En cuanto al oleoducto de Druzhba, no hay otro
instrumento que siga manteniendo esta cuestión en el orden del día. Nesco realmente no puede ayudar:
su papel es impedir o anticipar la interrupción de los suministros, por lo que no puede facilitar la
información necesaria.

No pedimos demasiado. Necesitamos datos claros y compromisos. ¿Usarán el oleoducto? Si es así,
¿cuándo esperan usarlo? No pedimos datos secretos. Hacemos preguntas normales que los buenos
vecinos deberían intercambiar porque no se refieren a la seguridad del suministro. Decimos que es una
buena idea usar el oleoducto, porque frena la congestión en los mares y disminuye los riesgos ambientales.

Todos esperamos que el oleoducto vuelva a estar en uso en cuanto sea posible y, si hace falta, estaremos
dispuestos a dar todo el apoyo que sea necesario. Por consiguiente, Nesco tienen un papel muy limitado
en esto porque es un instrumento para mitigar los riesgos de suministro.

Paul Rübig (PPE-DE). – (DE) Señor Comisario, hemos contratado a coordinadores para que cuiden
los distintos oleoductos. ¿Cree usted que la designación de un coordinador sería una buena solución
también en el caso del oleoducto de Druzhba?

Andris Piebalgs, miembro de la Comisión. (EN) En cuanto al petróleo, hasta ahora no tenemos redes
energéticas transeuropeas. Quisiera decir que ya va siendo hora de replantear esto, porque hemos
subestimado los riesgos del suministro de petróleo. Así que deberíamos reintegrar el petróleo en el
debate energético en esta Cámara, así como en el Consejo y en la Comisión.

Estamos preparando ahora un estudio para evaluar todos los riesgos del suministro de petróleo, de qué
partes del mundo lo obtenemos, qué papel desempeña la congestión, de dónde vienen los riesgos, etc.
Creo que en algún momento comenzaremos a promover proyectos particulares. Un proyecto petrolífero
muy evidente con el que quisiéramos promover el desarrollo es la inversión del flujo del oleoducto
Odesa-Brodi-Plock-Gdansk porque trae el petróleo de la congestionada región del mar Negro a sus
mercados. Este es un proyecto en el que ya puedo mencionar dónde preveo la necesidad de un coordinador
así, pero hoy el marco legal no se aplica al petróleo.

El Presidente. – Las preguntas que no se han tratado por falta de tiempo serán contestadas por escrito
(véase el Anexo).

Con esto concluye el turno de preguntas.

(La sesión, suspendida a las 19.10, se reanuda a las 21.00 horas)

PRESIDENCIA DEL SR. MAURO
Vicepresidente

17. Composición de las comisiones y delegaciones: véase el Acta

18. Aplicación del primer paquete ferroviario (debate)

El Presidente. De conformidad con el orden del día, se procede al debate del informe (A6-0219/2007)
del señor Cramer, en nombre de la Comisión de Transportes y Turismo, sobre la aplicación del primer
paquete ferroviario (2006/2213(INI)).

Michael Cramer (Verts/ALE), ponente. – (DE) Señor Presidente, Señorías, para comenzar quisiera
expresar mi profunda gratitud a los ponentes alternativos por su cooperación en el primer paquete
ferroviario.

En términos generales, el primer paquete ferroviario puede calificarse de éxito total. La apertura de las
redes de Europa al tráfico ferroviario de mercancías ha demostrado su valía. Los países que lo han hecho
especialmente bien son aquellos que se prepararon de antemano en lugar de esperar a que las redes
estuvieran abiertas. Por ejemplo, Alemania ha podido aumentar el tráfico ferroviario de mercancías en
un 25 % y los Países Bajos en un 42,5 % desde la apertura de las redes, y el Reino Unido y Polonia han
conseguido aumentar un 60 % la proporción de mercancías transportadas por ferrocarril, aunque en un
nivel muy bajo en el caso del Reino Unido. Esto beneficia al medio ambiente y también al transporte
en Europa.
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Los países que no se prepararon y esperaron hasta el último momento no lo están haciendo tan bien.
Por ejemplo, Francia, que no abrió sus redes al tráfico de mercancías hasta principios de este año, registró
un descenso del 28 % en el tráfico ferroviario de mercancías durante dicho periodo. Su volumen de
tráfico de mercancías por carretera ha aumentado, lo que no encaja en la política predominante sobre
el clima.

En mi informe también se trata el hecho de que la división modal en general no ha cambiado, por
supuesto, siendo el motivo de esto la ausencia de condiciones justas en la red entre los distintos modos
de transporte. Nuestras condiciones marco son espectacularmente injustas. El transporte en Europa
también podría describirse como demasiado barato, siendo solamente el transporte ferroviario –que es
respetuoso con el medio ambiente– demasiado caro.

También tenemos prácticas de ayudas injustas: aproximadamente el 95 % del total de la cofinanciación
de la UE para el transporte se destina al transporte por carretera, no al ferrocarril, tal como siempre se
demanda y reclama en los discursos pontificadores. Por ello me complace que la comisión haya podido
acordar que, en el futuro, el 40 % del gasto destinado a transporte se canalice al ferrocarril. Es inaceptable
que nuestros esfuerzos se vean contrarrestados por una mala práctica financiera.

Las injustas condiciones marco también adoptan, entre otras, la forma de imposición de peajes ferroviarios
por parte de la UE que se aplican a todos los trenes en todas las rutas y que no tienen un límite máximo,
mientras los peajes de carretera sí lo tienen, son voluntarios –los Estados miembros pueden decidir si
aplicarlos o no– y solamente se aplican en las autopistas y a camiones de más de 12 toneladas. Se trata
de competencia injusta y esto debe cambiar si se pretende que el ferrocarril tenga una oportunidad.

Por ejemplo, algunos de los nuevos Estados miembros están aplicando peajes muy elevados a los
servicios de transporte de mercancías por ferrocarril. Las ocho tarifas de vías férreas más elevadas son
las aplicadas por los nuevos Estados miembros. Al mismo tiempo, estos elevados peajes se emplean
para subvencionar el transporte de pasajeros, que no recibe o prácticamente no recibe ninguna ayuda
estatal, mientras que al transporte de mercancías por carretera no se le aplica ninguna tasa. Esto constituye
un modelo de cómo trasladar el transporte del ferrocarril a la carretera, exactamente lo contrario de lo
que siempre afirman que pretenden el Comisario competente y la UE.

Queremos una competencia justa; pero esta competencia justa todavía no es completa, ya que
especialmente aquellas compañías ferroviarias que no cuentan con una larga tradición estatal se ven
frustradas una y otra vez en Europa. Se han quejado, por ejemplo, de que el acceso a la red o a una ruta
favorable no puede garantizarse porque esta ruta ya se ha asignado a la compañía ferroviaria perteneciente
al grupo dominante, que sus deseos no pueden cumplirse ya que los puntos ya se habían ampliado o los
cambios de vía habían sido desmantelados por la compañía estatal, que se han ordenado tramos de ruta
de baja velocidad (límites de velocidad) –sin ningún motivo válido– con el fin de frustrar los deseos de
los nuevos operadores de transporte de mercancías por ferrocarril, que los precios se han aumentado
considerablemente una vez que se han vendido las compañías ferroviarias estatales a otras compañías,
que no se están impidiendo las subvenciones múltiples y que las empresas no estatales con frecuencia
pagan por la energía precios más altos que las filiales del grupo.

Esto demuestra que aún queda mucho por hacer pese a nuestro éxito. Después de todo, la división modal
general entre la carretera y el ferrocarril en Europa no ha mejorado, sino empeorado. No obstante, algo
que puede decirse es que el primer paquete ferroviario ha detenido el declive. Si queremos mejorar la
situación, ahora necesitamos condiciones marco justas para el transporte ferroviario en Europa.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, me complace
enormemente que el Parlamento Europeo haya hecho suyo el informe de la Comisión sobre la aplicación
del primer paquete ferroviario de 3 de mayo de 2006, y quisiera dar especialmente las gracias al señor
Cramer, autor del informe, por su serio y sólido trabajo.

El reto de la política ferroviaria europea es establecer un marco regulador que fomente nuevas inversiones
y el suministro de servicios de transporte competitivos en un espacio ferroviario común. La creación
de este espacio ferroviario común demanda la transposición plena y correcta de las disposiciones
comunitarias. En su informe de 2006, la Comisión identificó las condiciones que deben cumplirse para
asumir el reto, de las que mencionaré las más importantes.

En primer lugar, debe completarse la reestructuración de las empresas históricas. Esto debe hacerse al
tiempo que se respetan las condiciones de contabilidad independiente y neutralidad de las funciones
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esenciales, como la asignación de capacidades y la aplicación de tasas. En segundo lugar, deben
establecerse los principios subyacentes a la aplicación de tasas para el uso de la infraestructura ferroviaria
teniendo en cuenta la aplicación de tasas para otros modos de transporte. Esto debe formar parte de una
estrategia general que fomente la competencia justa entre los modos y por tanto el desarrollo sostenible.
En tercer lugar, el buen funcionamiento de los órganos supervisores y de seguridad requiere que estos
estén dotados de los recursos humanos y económicos necesarios. Además deben gozar de una verdadera
independencia.

El Parlamento Europeo adopta en gran parte las prioridades de acción identificadas por la Comisión.
Estas prioridades plantean las condiciones de competencia intermodal e intramodal, así como las normas
que rigen la separación entre infraestructura y operación.

Respecto a las condiciones de competencia intermodal, la Comisión desea crear un marco competitivo
justo y equilibrado. En su informe, señor Cramer, usted menciona una competencia más justa entre los
modos de transporte, especialmente mediante la internalización de los costes externos del transporte
por carretera. En el momento de adoptarse la Directiva relativa a la euroviñeta, me comprometí a
presentar, en junio de 2008, una metodología para la internalización de los costes externos. Este
compromiso se mantendrá.

Respecto a las condiciones de la competencia intramodal, respaldo su postura a favor del rápido despliegue
del sistema europeo de señalización ferroviaria (ERTMS/ETCS) y la reducción del nivel de ruido de
los vagones. Sobre este último punto, el ruido molesto, presentaré una comunicación de la Comisión
sobre las medidas que se adoptarán.

También estamos de acuerdo respecto a las infraestructuras. Es necesario que esto sea una prioridad
para promover el buen rendimiento del transporte de mercancías por ferrocarril. En Octubre propondré
una comunicación a la Comisión sobre la red ferroviaria centrada en el transporte de mercancías en
Europa. Este documento presentará un plan de acción que cubrirá las principales sugerencias de su
resolución.

Por último, estoy bastante de acuerdo con la necesidad de una neutralidad estricta de las funciones
esenciales para desarrollar la política de apertura de mercado y el refuerzo de la competencia. Su informe
describe los efectos positivos de la apertura del mercado sobre el rendimiento del transporte de mercancías
por carretera en los Estados miembros que han sido los primeros en abrir los mercados.

Por último, quisiera recordarles que la Comisión pretende hacer todo lo que esté en su mano para que
los Estados miembros apliquen efectivamente las disposiciones de los paquetes ferroviarios. También,
si fuese necesario, iniciaremos acciones públicas por incumplimiento. Solamente puede desarrollarse
un mercado europeo si el marco regulador es coherente en todo el territorio europeo. El acceso no
discriminatorio a los servicios asociados al transporte ferroviario, por ejemplo en las estaciones de
clasificación, es esencial para el buen funcionamiento del mercado ferroviario. Mis servicios también
están valorando las opciones con la idea de reestructurar la legislación del primer paquete ferroviario
sobre este punto, lo que dará lugar a la reestructuración del código ferroviario europeo durante el próximo
año.

Esto es lo que quería decir en respuesta al señor Cramer, al que quisiera dar nuevamente las gracias.
Por supuesto, quisiera confirmarle que la intención de la Comisión y la mía como Comisario es sin duda
hacer todo lo posible para que el cambio modal a favor del ferrocarril sea tan importante como sea
posible en los próximos años.

Señor Presidente, a continuación escucharé atentamente a los diputados al PE, de forma que pueda
responderles al final del debate.

Elisabeth Jeggle, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario,
Señorías. Señor Cramer, ya sabe que no siempre me he mostrado muy entusiasmada con su informe en
todos los sentidos; no es necesario que tratemos este hecho hoy. El informe carece de equilibrio y de
relevancia práctica.

Por ejemplo, incluye numerosas disposiciones no relacionadas con la aplicación del primer paquete
ferroviario en lo que a contenido se refiere. Por lo tanto, nosotros –nuestro coordinador, el señor
Jarzembowski, y yo– hemos presentado 20 enmiendas, de las cuales solamente 11 implican la eliminación
completa de apartados enteros. Me complace el resultado obtenido en la votación en la Comisión de
Transportes y Turismo.
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Los aspectos importantes son, en primer lugar, el llamamiento para que la Comisión pase a la acción,
sin demora, contra los Estados miembros que no han aplicado el primer y segundo paquete ferroviario
dentro de la fecha especificada. En segundo lugar, respecto a la financiación del desarrollo adicional
de las rutas de transporte europeo, consideramos importante que se respalden especialmente los 30
proyectos de red transeuropea prioritarios. Lamentablemente, no se ha aceptado la eliminación completa
del párrafo titulado «Regulación de la separación entre infraestructuras y explotación». Rechazo de
plano que exista un límite de elección entre los distintos modelos de organización. Necesitamos evidencias
sólidas. Necesitamos conocer las ventajas y desventajas de dicha separación. Todavía necesitamos
flexibilidad para las compañías ferroviarias. Por ello hemos solicitado una votación por partes.

También quisiera añadir unas palabras sobre el problema de los camiones gigantes: es decir, los camiones
ultralargos de 60 toneladas y más. No podemos respaldar la enmienda del señor Cramer respecto a estos
en la votación de mañana de este informe; después de todo trata sobre el paquete ferroviario. Estoy
totalmente de acuerdo en que las mercancías deben destinarse al ferrocarril, por ello puede que mi
postura parezca contradictoria, pero una enmienda sobre los gigaliners no tiene cabida en este informe.
Trataremos esto dentro del informe Ayala Sender, cuando también tendremos tiempo para debatir.

Robert Navarro, en nombre del Grupo del PSE. – (FR) Señor Presidente, en un momento en el que
estamos elaborando la declaración para el primer paquete ferroviario, debemos reconocer que todavía
estamos lejos del objetivo. Pese a los avances conseguidos y concretamente al hecho de haber contenido
un declive que parecía inevitable, la parte modal del ferrocarril todavía sigue siendo demasiado débil.
Esto es especialmente lamentable, ya que, en estos tiempos de cambio climático, la opción del ferrocarril
ve confirmada cada día su importancia debido a lo que sucede.

Sabemos cuáles son los motivos para esta declaración mixta: nos hemos centrado demasiado en la
apertura, cuyas contribuciones no pueden negarse, sin preocuparnos lo suficiente por las barreras técnicas,
concretamente la falta de capacidad de interacción, sabiendo que esto debería haber acompañado a la
apertura gradualmente, en lugar de quedarse cada vez más y más atrás.

Probablemente esta situación se debe al hecho de que en general la liberalización no cuesta demasiado
a los Estados miembros, mientras que la armonización es una cuestión distinta. En la actualidad, en el
momento en que finalmente estamos comenzado a afrontar los problemas de capacidad de interacción,
me parece por lo tanto preocupante que, bajo la fachada de la comodalidad, en el fondo se deslicen
concretamente los objetivos del cambio modal hacia el ferrocarril. En lugar de revisar los objetivos a
la baja, deberíamos haber revisado las medias intelectuales y financieras al alza.

Por tanto, espero que este informe contribuya a recordarnos el modo en que todavía debemos avanzar
para devolver al ferrocarril el lugar que merece.

Nathalie Griesbeck, en nombre del Grupo ALDE. – (FR) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías,
como han dicho ustedes antes que yo, el objeto del primer paquete era establecer las bases de un espacio
ferroviario europeo integrado, mediante la modernización de la red, la aceleración del cambio modal
de tráfico de mercancías de la carretera al ferrocarril, con el fin de reducir las emisiones de CO2 y
obviamente también toda la congestión de tráfico que sufre Europa. Quisiera dar las gracias a mi colega
el señor Cramer por su informe de propia iniciativa que establece una valoración completa de la aplicación
del primer paquete, sin olvidarse de destacar sin embargo todos los aspectos que afectan al rendimiento
del ferrocarril y aquellos que impiden alcanzar los objetivos que nos hemos planteado.

En primer lugar quisiera destacar que, la apertura de la red ferroviaria, al tiempo que ha mantenido un
alto nivel de seguridad, ha permitido un considerable aumento del tráfico de mercancías, al menos por
toda la Unión Europea, y las pequeñas compañías ferroviarias también han podido obtener un interés
en nichos no considerados rentables por los operadores históricos.

Me complace que el informe también haga énfasis en el actual sistema de aplicación de tarifas al uso
de la infraestructura ferroviaria, que no permite establecer una competencia justa entre los distintos
modos de transporte de mercancías. Creo que hoy es esencial conseguir lo antes posible una armonización
de las comisiones para el usuario limitadas por el sector, que puedan tener en cuenta mejor la
internalización de los costes externos y que limite el aumento exponencial que estamos presenciando
en la actualidad.

Creo que también será necesario debatir más sobre la Directiva relativa a la euroviñeta, ya que esta
constituyó un avance con el que debemos continuar, y me complace que haya confirmado esta tarde,
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señor Comisario, que los debates sobre esta cuestión están previstos para junio de 2008. También
quisiera, señor Comisario, que la Comisión se comprometiese rápidamente, con usted, a un proceso de
modernización y desarrollo de infraestructuras intermodales, principalmente en los corredores
internacionales del sistema telemático para el transporte por carretera (RTT), a través de un sistema
europeo de gestión de tráfico de ferrocarriles (ERTMS) y permitiendo una verdadera unión con las
infraestructuras portuarias, por una parte, y las infraestructuras fluviales, por otra.

Por último, me gustaría que la Comisión presentase recomendaciones con la idea de estabilizar
económicamente el ferrocarril, lo cual, desde mi punto de vista, tendrá que tener en cuenta la reducción
de la deuda de la que se han beneficiado algunos operadores históricos, con el fin de situar a todos los
agentes del transporte ferroviario en igualdad de condiciones.

Roberts Zīle, en nombre del Grupo UEN. – (LV) Señor Presidente, señor Barrot, en primer lugar quiero
dar las gracias al señor Cramer por su informe, pese a que realmente ha sido valorado de formas bastante
contradictorias. En mi breve comentario quisiera tratar un único aspecto. Me complace que el informe
haya destacado que, pese a la liberalización del mercado del transporte de mercancías por ferrocarril,
los Estados fronterizos de la Unión Europea, como los países del Báltico, realmente dependen de los
clientes de mercancías, y en nuestro caso esto normalmente significa Rusia. Sin embargo, si Rusia opta
por trabajar con un monopolio ferroviario, entonces será relativamente difícil que nosotros discernamos
un verdadero efecto derivado de la introducción de este primer paquete de legislación ferroviaria. Por
lo tanto, considero que esta cuestión debe debatirse en detalle con Rusia, teniendo también en mente
otros posibles aspectos, y esto se aplica especialmente dado en anuncio del Vicepresidente ruso, el señor
Ivanov, sobre el cambio del flujo de carga de contenedores solamente a los puertos rusos. Gracias.

Erik Meijer, en nombre del Grupo GUE/NGL – (NL) Señor Presidente, durante muchos años, todo el
mundo ha dicho que, con relación al transporte de mercancías en todos los países europeos, el ferrocarril
está perdiendo la batalla. Lo mismo se aplica incluso al transporte transfronterizo de larga distancia. El
sistema ferroviario es adecuado para el transporte en masa y, en algunos casos, se han construido líneas
de mercancías para estos fines, principalmente en zonas industriales de Alemania y en torno a estas. De
igual modo, la línea recientemente abierta entre Betuwe y los Países Bajos, que forma parte del corredor
de mercancías nº 1 entre Rotterdam y Génova a través de Alemania y Suiza, es una línea especial de
este tipo que no está en absoluto preparada para el transporte de pasajeros.

Pese a esta posición de partida favorable al ferrocarril, la proporción de mercancías transportadas por
esta vía se ha reducido y, en algunos casos, incluso el volumen está disminuyendo. Gran parte de este
transporte ha sido asumido por camiones y el enorme aumento de volumen de mercancías se transporta
principalmente por autopista, como consecuencia de lo cual cada vez están más congestionadas.

Este cambio en gran parte tiene que ver con la infraestructura. Antes, el ferrocarril poseía una red muy
intrincada, conectando pueblos del campo con puertos y fábricas de las ciudades. Aparte de las líneas
de mercancías, también había estaciones contenedoras a las que llegaban los vagones y la mercancía se
redistribuía entre distintos trenes. Dado que muchas empresas contaban con sus propias conexiones con
la red de ferrocarril, los vagones de mercancías podrían trasladarse directamente entre el muelle de un
puerto y una empresa remota sin un trasbordo intermedio de mercancías. Todo lo que se pretende
conseguir en la actualidad con los sistemas multimodales ya existía entonces. Lamentablemente, los
Gobiernos decidieron reducir la red ferroviaria, ya que se consideraba que generaba pérdidas. Muchas
pequeñas líneas ferroviarias se han interrumpido y han desaparecido numerosas conexiones con las
empresas. Por otra parte, se han invertido miles de millones de euros en ampliar las redes de autopistas
engullidoras de espacio.

En la actualidad, en muchos casos el transporte de mercancías puerta a puerta solamente es posible por
camión. Es indispensable para la recogida y la entrega, por lo que la opción más fácil parece emplear
las autopistas también para el trayecto intermedio Si se recuperasen las conexiones con las empresas y
las estaciones contenedoras, esto contribuiría considerablemente a reinstaurar el transporte de mercancías
por ferrocarril.

El primer paquete ferroviario se basa en parte en la presunción de que el transporte ferroviario debería
adoptar los métodos de trabajo del transporte por carretera y aéreo. En este caso, son las empresas
internacionales las que organizan el transporte transfronterizo de principio a fin, y esta es la opción más
atractiva para aquellas personas con una necesidad de transporte. Mi Grupo siempre ha señalado que
esta no es la única solución posible. Existe una alternativa: la mejor cooperación entre las empresas
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ferroviarias nacionales. No deberían verse las unas a las otras como competidoras, sino como socias en
una red ferroviaria europea completa. Precisamente al animarlas a que compitan las unas con las otras
la cooperación funciona peor. Hasta el momento no hemos observado ningún resultado positivo respecto
a la trayectoria elegida. Con frecuencia, el libre mercado no es una solución al problema, sino su causa.

El ponente está en lo cierto al defender en todo momento el argumento a favor del nuevo sistema de
seguridad estándar, el sistema europeo de gestión de tráfico de ferrocarriles (ERTMS). En esto estamos
de acuerdo con él. También hemos observado que el lanzamiento de este sistema es menos rápido de
lo previsto y, además del nuevo sistema, un segundo antiguo sistema debería continuar funcionando.
Gracias a la baja velocidad media del transporte de mercancías, ERTMS genera menos problemas en
comparación con las líneas de transporte de pasajeros de alta velocidad.

Por último, compartimos el punto de vista del señor Cramer respecto a que el transporte aéreo y por
carretera se mantiene barato de forma artificial y el ferroviario se mantiene caro del mismo modo. Si
no cambiamos esto de alguna forma seguirá prevaleciendo el medio de transporte menos respetuoso
con el medio ambiente.

Georg Jarzembowski (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, señor Vicepresidente de la Comisión,
Señorías, esto ha sido interesante: el señor Meijer está recreando virtualmente la antigua historia del
ferrocarril ante nuestros ojos. Él también debería haberse dado cuenta de que la idea de instalar vías
férreas de un pueblo a otro para el transporte de mercancías es tan lento como poco realista.

Señor Cramer, tampoco puedo compartir su demonización simplista del camión. Después de todo, los
operadores de este tipo de transporte pagan impuestos de sociedades, impuestos de vehículos, impuestos
sobre el petróleo y peajes, así que la afirmación de que se mueven gratis y que la competencia se ve
distorsionada simplemente no es realista. Comparto totalmente su punto de vista de que no es adecuado
que el Ministro de Economía polaco aplique precios excesivamente altos a las rutas, pero ese es un
problema del Gobierno polaco, no un tema de legislación europea que deba tratarse. Quizás deberíamos
recordar al Gobierno polaco que los precios de las rutas están destinados a promover el transporte
ferroviario y no a reformar la situación presupuestaria de su país, pero esto no tiene nada que ver con
el camión.

Señor Presidente, quisiera pedirle que garantice la rápida aplicación también del segundo paquete
ferroviario por parte de todos los Estados miembros. Después de todo, hemos hecho aprobar el requisito
de que las redes deberían haberse abierto al movimiento nacional y transfronterizo de mercancías para
el 1 de enero de este año, y considero que esta es una enorme oportunidad de ayudar a los mercados
europeos a operar entre fronteras.

Quisiera tratar una de las cuestiones planteadas por el señor Comisario, y quisiera pedirle que la
desarrollara. Ha afirmado que la Comisión está dispuesta a contribuir a reducir el ruido causado por los
vagones ferroviarios y ha anunciado una comunicación al respecto. Lo que me gustaría saber es cuándo
pretende presentar dicha comunicación. ¿Considera que esto centrará más la atención en los aspectos
europeos o creará posibilidades para la concesión de ayudas en el ámbito internacional? La contaminación
acústica –de los trenes que pasan por zonas residenciales de noche, por ejemplo– es inaceptable
especialmente en las ciudades. Si el señor Comisario está dispuesto a ayudar en esto, nosotros se lo
agradeceremos enormemente.

Leopold Józef Rutowicz (UEN). – (PL) Señor Presidente, el informe del señor Cramer sobre la aplicación
del primer paquete ferroviario muestra los problemas y dificultades a los que se enfrenta. Si el transporte
ferroviario se desarrolla y funciona adecuadamente, puede dar lugar al transporte de más personas y
más mercancías, lo que reduciría la carga del transporte por carretera y las emisiones de CO2. El
transporte rápido de viajeros también puede competir con los servicios de autobuses y líneas aéreas
locales. La interconexión del transporte ferroviario, por carretera y por agua puede reducir sus costes y
aumentar la eficiencia de la economía.

A la hora de aplicar este paquete, deberíamos prestar especial atención a respaldar los proyectos
ferroviarios, sobre todo en los países que carecen de fondos para ampliar y mejorar su red e infraestructura
ferroviaria, respaldando todas las actividades relativas al intercambio de buenas prácticas, incluido el
establecimiento de modos flexibles y competitivos de funcionamiento para las empresas ferroviarias,
el control y la eliminación de las barreras organizativas, administrativas y financieras para el desarrollo
de transporte, el apoyo a que los ferrocarriles asuman una parte de las operaciones internacionales de
transporte por carretera.
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Quisiera dar las gracias al señor Cramer por este necesario y perspicaz informe.

Pedro Guerreiro (GUE/NGL). – (PT) El informe que estamos debatiendo hoy contiene aspectos que
reflejan las demandas de los grandes intereses privados subyacentes a la liberalización y privatización
de los servicios de transporte público por ferrocarril promovidas por la Unión Europea, lo cual
rechazamos.

Desde nuestro punto de vista, en cambio, el informe debería denunciar al desmembramiento en los
países de la UE de las empresas y servicios públicos, el cierre de estaciones y líneas secundarias, las
reducciones de servicios y los recortes en el número de trenes, la reducción del número de trabajadores
ferroviarios y la cada vez mayor precariedad laboral de este sector. También creemos que el informe
debería, en otros sentidos, luchar por la promoción de los servicios ferroviarios públicos a través de la
existencia de fuertes empresas públicas con todos sus méritos, con una gestión efectiva que garantice
servicios de gran calidad y altos niveles de seguridad; por un servicio ferroviario público garantizado,
de gran calidad, de gran capacidad y cómodo con tarifas asequibles, que cumpla plenamente las
necesidades de movilidad de los pasajeros y el transporte de mercancías; y por la seguridad de empleo
para los trabajadores del sector, promoviendo su inclusión en los equipos de gestión principales de las
empresas, mejorando las trayectorias profesionales y los salarios y garantizando la formación continua.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, quisiera dar las gracias a cada
una de las personas que han intervenido por las inteligentes observaciones que han compartido conmigo.

Sin embargo, quisiera decir unas palabras sobre una cuestión que, para mi sorpresa, no ha captado la
atención del Parlamento Europeo. Se trata de la separación entre la gestión de la infraestructura ferroviaria
y la prestación de servicios de transporte. Es de hecho esta separación la que hace posible que la
competencia tenga un alcance total. Debemos garantizar el acceso no discriminatorio para facilitar la
entrada al mercado de aquellos que se incorporan por primera vez. Se trata de un aspecto muy importante.

Quiero contestar algunas preguntas. Al hablar sobre comodalidad, nuestro objetivo era simplemente
explicar que el transporte ferroviario, que indiscutiblemente es la mejor solución para las distancias
largas, debe verse complementado por el transporte local, que en determinados casos, como ha dicho
el señor Jarzembowski, solo puede realizarse por carretera. Por tanto, la idea no consiste en retirar algo
del ferrocarril, sino permitir que ocupe el lugar que le corresponde. Sí, está muy claro. Me refiero
concretamente al señor Navarro: no debe haber ningún error sobre la intención. Realmente la intención
es la de hacer que este cambio modal sea un éxito, lo cual es muy importante para mí, tanto como para
usted. También debo decir que lo que estamos haciendo, ya sea sobre la financiación de infraestructuras
por todas las redes transeuropeas o la interoperabilidad, que hará posible para nosotros el sistema europeo
de gestión y señalización del tráfico ferroviario, o la aceptación mutua de material rodante o la promoción
del tráfico de mercancías en los corredores europeos, todos estos logros pretenden obtener el cambio
modal más sustancial posible. Creo que en este sentido nuestro planteamiento no presenta ninguna
ambigüedad.

Señora Giesbeck, quisiera confirmar la intención de la Comisión de presentar directrices sobre las ayudas
estatales en el sector ferroviario antes de final de año. También quisiera confirmarle al señor
Jarzembowski que la comunicación sobre el ruido de los vagones está prevista para otoño de este año.
Por el momento no puedo decir nada más al respecto, estamos trabajando en ello.

Existen otras preguntas que merecen una respuesta. En cualquier caso, quiero que sepan que he escuchado
atentamente todo lo que ustedes han dicho. Por mi parte, considero que el trabajo realizado por el señor
Cramer y su comisión es ilustrador para la Comisión. Quisiera repetir una vez más que queremos
condiciones intermodales e intramodales justas de competencia, que permitan desarrollar eficazmente
este cambio modal con el que, reitero, estamos muy comprometidos, especialmente por motivos
ambientales y para aliviar la congestión de nuestra red viaria.

Por todos los motivos que pueden imaginar, más que nunca necesitamos el ferrocarril. Debo decir que
cada día trabajo en ellos con gran determinación. Además, me he dado cuenta que con la apertura de
Betuwe en los Países Bajos, cada hay más voluntad en Europa para otorgar al ferrocarril el lugar que
merece; y de hecho, si en determinados casos surgen problemas de aplicación de tarifas, depende de los
Estados miembros asumir sus responsabilidades. Este cambio modal es una verdadera causa prioritaria
en Europa. Es también necesario que los Gobiernos acepten convertirla en su prioridad.

El Presidente. El debate queda cerrado.
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La votación tendrá lugar el miércoles 11 de julio de 2007.

19. Normas comunes para la explotación de servicios aéreos (debate)

El Presidente. De conformidad con el orden del día se procede al debate del informe (A6-0178/2007)
del señor Degutis, en nombre de la Comisión de Transportes y Turismo, obre la propuesta de Reglamento
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos
en la Comunidad (refundición) (COM(2006)0396 C6-0248/2006 2006/0130(COD)).

Arūnas Degutis (ALDE), ponente – (LT) Este futuro reglamento debería sustituir a los tres actualmente
vigentes, que componen la tercera serie de directrices para el mercado de transporte doméstico. Los
anteriores reglamentos establecen los procedimientos para la emisión y la cancelación de las licencias
de empresas de transporte aéreo y los principios de libre uso de las rutas aéreas comunitarias por parte
de empresas de transporte aéreo, así como la liberalización de los precios de los billetes.

Una vez que comenzó a aplicarse la tercera serie de directrices, se produjo una expansión sin precedentes
del sector europeo del transporte aéreo: desaparecieron los antiguos monopolios, se instituyó un sistema
de transporte aéreo local y aumentó la competencia favorable al consumidor en todos los mercados,
especialmente respecto a la fijación de precios. Lo que había sido un mercado de aviación europeo
regulado basado en acuerdos bilaterales se convirtió en un mercado especialmente competitivo.

Es natural que después de unos años de aplicar la tercera serie de directrices, algunas de estas hayan
pasado a ser obsoletas, otras se apliquen de forma escasa y ahora necesiten una revisión, su
reconsideración o su directa abolición.

La propuesta que estamos considerando insta a la corrección de las tres series de directrices que se han
mencionado para facilitar su aplicación, simplificar los fundamentos jurídicos, eliminar las partes
obsoletas y establecer nuevos requisitos más firmes.

Desde mi punto de vista, la propuesta de la Comisión es lógica, y estoy de acuerdo en que no solo sería
significativo, sino que tendría sentido y sería fundamental revisar los reglamentos actualmente vigentes.
En cualquier caso, conforme a la Comisión de Transportes y Turismo, a la cual por supuesto respaldo,
algunas partes importantes de los reglamentos deben precisarse más.

Me gustaría mencionar algunas de estas partes:

Alquileres. Existen diferencias entre los Estados miembros respecto a las prácticas de contratos de
alquiler. Esto puede distorsionar el mercado y provocar problemas de seguridad de la aviación y sociales.
Por ello, no cabe duda de que es necesario establecer nuevos requisitos generales. Las normas que se
proponen en el Artículo 13 son demasiado estrictas y no tienen en cuenta determinadas características
de la industria del transporte aéreo, especialmente su temporalidad. Por tanto, sería positivo encontrar
un compromiso lógico entre las preocupaciones sociales y la seguridad, y mejorar simultáneamente el
rendimiento de las líneas aéreas. Desde mi punto de vista, el compromiso alcanzado por la Comisión
de Transportes puede ayudar a resolver este problema.

Transparencia de los precios. Respaldamos el compromiso de la Comisión de prohibir la publicidad de
los billetes aéreos que no incluyen ningún gasto, recargo, pago e impuesto. Creo que debe formularse
claramente el compromiso de las líneas aéreas de publicar solamente precios finales. También en este
caso debemos encontrar un compromiso que refleje además las necesidades del consumidor.

Consideraciones sociales especiales. Las sugerencias relativas a determinadas consideraciones sociales
planteadas por los colegas de otros Grupos son, desde mi punto de vista, prematuras, salvo que se
analicen las posibles consecuencias asumiendo la adopción en este momento. Por tanto, solicitamos que
la Comisión prepare un estudio, conforme al cual sería posible regular estas cuestiones sin crear obstáculos
a la mejora de la competitividad de la industria aérea.

Seguridad de los pasajeros. En la propuesta de la Comisión no existen disposiciones para ningún
mecanismo claro que garantice que los pasajeros no padecerán los efectos de la quiebra de las líneas
aéreas; por ejemplo, no obteniendo una compensación por la cancelación de los vuelos o viéndose
abandonados a su suerte en lugares remotos. Por tanto, creemos que deberían incluirse directrices para
la seguridad de los pasajeros en los reglamentos (Enmiendas 15-16).
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Compromiso de prestación de servicios públicos y aeropuertos regionales. Creo que cualquier formulación
del término «aeropuerto regional», que obliga a prestar servicios al público, inevitablemente incluirá a
los aeropuertos en regiones económicamente más acomodadas, mientras que aquellos de regiones que
necesitan apoyo económico o social no se incluirán en la definición. Dado que el compromiso de prestar
servicios públicos basándose en este principio solamente es aplicable a los aeropuertos que sirven a
regiones con problemas sociales y económicos, me gustaría sugerir que se eliminase de este documento
el concepto de aeropuerto regional, de difícil definición.

Además de los aspectos antes mencionados, deberían explicarse varias definiciones y condiciones para
evitar malentendidos y una aplicación errónea de los reglamentos.

Servicios aéreos domésticos comunitarios. Pese a que sugerimos algunas enmiendas a las cuestiones
antes mencionadas, respaldamos la ampliación propuesta de las facultades de la Comisión con respecto
a la decisión sobre cuestiones relativas a la prestación de servicios aéreos comunitarios domésticos.
Dado que la Comisión puede negociar más efectivamente respecto a determinados derechos que los
Estados miembros por separado, debería tener la oportunidad de hacerlo. Esto se ha demostrado mediante
el acuerdo con Rusia sobre vuelos de tránsito sobre Siberia.

Por lo tanto, se recomienda aceptar la redacción propuesta por la Comisión para el Artículo 15. Se trata
de una breve caracterización de la prestación de servicios.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, la propuesta que
estamos debatiendo hoy constituye un gran éxito para la Comunidad Europea. De hecho, pretende
modernizar y completar el reglamento de 1992 que establece el mercado único de aviación en Europa.
La creación de este mercado único de la aviación ha permitido que el transporte aéreo en Europa disfrute
de una expansión sin precedentes.

El número de líneas aéreas ha aumentado y ha habido un aumento general del tráfico y la competencia.
Desde la plena liberalización de 1997, el número de rutas ha aumentado en más de un 60 %; son más
ciudadanos los que reciben servicio, especialmente en las regiones aisladas. El aspecto de los nuevos
competidores ha provocado una importante reducción de las tarifas en numerosas rutas. Cada vez son
más los europeos que pueden viajar en avión. Este avance contribuye al crecimiento económico, además
de a la creación de empleo directo e indirecto.

Teniendo en cuenta este éxito, la Comisión pretende mantener los principios fundamentales de este
mercado liberalizado. La propuesta simplemente trata de simplificar la consolidación de la legislación
vigente. También propone algunos ajustes para mejorar la efectividad de su aplicación. En primer lugar,
la revisión hace posible limpiar el texto para eliminar las partes obsoletas asociadas a la fase de transición
hacia el mercado liberalizado. El texto se ha aclarado, se han eliminado las ambigüedades y se han
consolidado tres reglamentos en un único texto.

En segundo lugar, la propuesta pretende conseguir la aplicación efectiva y uniforme de las normas
comunitarias. En la actualidad existen divergencias entre los Estados miembros en la aplicación del
tercer paquete. Gracias a esta revisión, tendremos una aplicación más uniforme, especialmente respecto
a la concesión y supervisión de licencias de operación. Además, la propuesta refuerza el control de la
viabilidad financiera de las empresas, especialmente de las nuevas incorporaciones.

En tercer lugar, la propuesta refuerza la coordinación de los Estados miembros en servicios
intracomunitarios y los vuelos de tránsito de compañías de terceros países. Es importante fomentar un
planteamiento comunitario coordinado para garantizar la integridad del mercado europeo y facilitar el
trabajo de los negociadores con los terceros países.

Por último, el cuarto punto, la propuesta defiende nuevos derechos para los pasajeros. El derecho de
los pasajeros a tener información completa sobre el precio real de un billete con impuestos, tasas y
gastos incluidos. El derecho a no ser discriminados en función de su nacionalidad o lugar de residencia
en el momento de adquirir un billete.

Por lo tanto, esta versión actualizada debería reforzar más el atractivo del mercado único europeo en
numerosos terceros países. Estos principios se aplican no solo a Suiza y a los países del Espacio
Económico Europeo, sino también a Marruecos y a los países del sudeste de Europa, además de servir
como referencia en el ámbito internacional.
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Por ello, señor Presidente, quisiera das las gracias al Parlamento Europeo por la rapidez con la que ha
tratado este expediente. Quisiera elogiar el trabajo del ponente, el señor Degutis, y dar las gracias al
presidente de la Comisión de Transportes y Turismo, el señor Paolo Costa, además de a todos los
miembros de la comisión, ya que debo decir que el Parlamento ha mejorado notablemente nuestro texto.

Elisabeth Jeggle, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario,
Señorías, para empezar quisiera expresar mi más sincero agradecimiento al señor Degutis, así como a
todos los diputados implicados, por su cooperación. Creo firmemente que, desde la votación en la
comisión, tenemos un informe equilibrado y práctico sobre el funcionamiento de los servicios de
transporte aéreo. La propuesta de la Comisión estaba bien pensada y orientada a su objetivo en este
caso, por lo que también quisiera dar las gracias a la Comisión.

Dado que estoy básicamente satisfecha con el resultado de la votación en comisión, quisiera tratar
solamente los requisitos de transparencia con respecto a la cotización de los billetes aéreos. Desde el
principio, he defendido la creación de la transparencia sin burocracia adicional, y la implicación igualitaria
y justa de todas las partes implicadas. El precio del billete anunciado debería indicar claramente qué
comisiones, tasas y cargos incluye, y a qué se destinan. Los precios de los billetes aéreos deberían ser
fácilmente comprensibles para los consumidores y transparentes. Esto se aplica especialmente a la
publicación de tarifas aéreas en los sitios web.

Sin embargo, todavía existe desacuerdo sobre los medios y su alcance exacto. La enmienda 48 establece
que las tasas y cargos deben enumerarse y resumirse en cuatro categorías: en primer lugar, los impuestos
y otras tasas y contribuciones; en segundo lugar, las tasas de navegación aérea; en tercer lugar, las tasas,
contribuciones, cánones y otros gastos percibidos en beneficio de las compañías aéreas; y, en cuarto
lugar, las tasas, contribuciones, cánones y otros gastos percibidos en beneficio de la empresa gestora
del aeropuerto. El problema es que las tasas de navegación no pueden indicarse claramente de antemano.
Por lo tanto, mañana, en nombre de mi Grupo, solicitaré que se elimine esta segunda categoría, las tasas
de navegación aérea, mediante una votación por partes.

Pese a esta enmienda, el compromiso alcanzado cumple plenamente con el requisito de transparencia,
al tiempo que tiene en cuenta los intereses de los pasajeros y de las líneas aéreas, por lo que mi Grupo
y yo no podemos apoyar las nuevas enmiendas del ponente, la 54 y 55.

Ulrich Stockmann, en nombre del Grupo del PSE. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías,
celebramos la propuesta de la Comisión y, por supuesto, también el informe del ponente, ya que ambos
contribuyen a que se complete el mercado interior europeo del transporte aéreo y a aumentar los niveles
de seguridad. Quisiera mencionar y destacar cuatro puntos.

En primer lugar, que se haya aprobado la disposición sobre la transparencia de precios constituye una
clara victoria para los consumidores. En el futuro ya no será posible atraer a los ciudadanos utilizando
como gancho publicidad engañosa. Independientemente del canal de venta, todas las tarifas aéreas deben
establecerse de forma exhaustiva y detallada. Naturalmente, los precios del control del tráfico aéreo se
calculan conforme a una base de tarifa plana, aunque finalmente los precios deberán ser exhaustivos.
Sin embargo, no necesitamos discutir al respecto. En conjunto, estamos generando claridad para los
pasajeros y reforzando la competencia.

En segundo lugar, respecto a los contratos de arrendamiento con tripulación, se trata de un Reglamento
equilibrado que, por una parte, tiene en cuenta las necesidades de las líneas aéreas en caso de que se
produzcan cambios en los precios por temporada o surja una necesidad excepcional y deban basarse en
dicho modelo; y, por otra, deja claro que es inaceptable burlas la seguridad europea y los estándares
sociales.

En tercer lugar, como muchos informes sobre legislación en materia de aviación, nuestro informe
contiene numerosas enmiendas sobre legislación social para los empleados. Se requiere urgentemente
a la Comisión que haga una propuesta al respecto por fin, para cubrir la laguna que la Directiva de
Servicios ha dejado y el Reglamento actual no puede cerrar.

En cuarto lugar, el nuevo procedimiento de un único paso para la distribución del tráfico es más simple
y rápido que todos los procedimientos anteriores. Se trata de una buena decisión, incluso respecto al
futuro, que permite una respuesta más flexible a los cuellos de botella de capacidad en la infraestructura.
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Mieczysław Edmund Janowski, en nombre del Grupo UEN. – (PL) Señor Presidente, quisiera dar las
gracias al señor Degutis por su informe. Estamos de acuerdo con las palabras del Comisario Barrot
respecto a que el tercer paquete para el mercado interior aéreo, que actualmente tiene quince años, ha
contribuido notablemente al desarrollo de la aviación civil europea.

Ahora lo que hace falta son cambios, especialmente respecto al arrendamiento, la emisión de licencias
para los servicios de transporte aéreo, las cuestiones sociales, la protección de los pasajeros ante la
quiebra de los transportistas y demás. Otros factores importantes son el adecuado cumplimiento de las
ocho Libertades del Aire.

La cuestión que genera más emoción es la transparencia de los precios de los billetes aéreos. Los pasajeros
esperan saber cuánto pagarán realmente por estos, nada de ardides publicitarios engañosos.

Respaldo el punto de vista de que el Reglamento y la Directiva que hemos adoptado para evitar la
competencia desleal, que entrará en vigor dentro de cinco meses, aumentará los derechos de los pasajeros.
Un pasajero debe ser el objeto de las actividades del transportista y del aeropuerto. Lamentablemente,
con demasiada frecuencia los pasajeros son simplemente tratados como mercancía.

Jaromír Kohlíček, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (CS) Señorías, asocio las normas comunes para
el funcionamiento de los servicios de transporte aéreo en la Comunidad con el tercer paquete de aviación
o con los problemas relativos a su aplicación práctica. Quizás en este caso el mayor problema es la
seguridad del transporte, que implica garantizar las condiciones sociales de los empleados, incluidos
aquellos casos en que el avión se alquila junto con la tripulación, así como la seguridad de los pasajeros,
que tradicionalmente son la prioridad. Además, está la cuestión de la salud financiera de las líneas aéreas
y los requisitos más estrictos para las estipulaciones que se aplican al arrendamiento de aviones, incluidos
los límites de tiempo propuestos.

Considero que también sería conveniente para los consumidores saber qué han comprado exactamente
a cambio de su dinero. Seguramente también ustedes sospecharían de los anuncios de una compañía
aérea que prometiese tarifas de un euro. Otro problema es el relativo a lo detallado que debería ser el
desglose del precio, y qué debería incluir exactamente. En este sentido, es muy importante aclarar la
distribución de los distintos costes del procesamiento de pasajeros y aviones, incluidas las discusiones
interminables sobre el concepto de beneficio razonable. Me opongo firmemente a la idea que ha surgido
durante el debate de que se trata de estándares técnicos y que las cuestiones sociales no entran en juego.

Quisiera dar las gracias al ponente, el señor Degutis, que también se ha referido a los asuntos sociales
en su intervención. Su trabajo es excelente y su informe merece nuestro apoyo. Respecto a las enmiendas
propuestas, estamos de acuerdo con todas ellas, a excepción de la 16, 29, 37, 40, 42, 49 y 50. En la
mayoría de los casos no se trata de un desacuerdo fundamental: nuestras objeciones principalmente
tienen que ver con los casos en los que lo mismo se ha propuesto en dos lugares distintos o existen
mejores opciones.

Georg Jarzembowski (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, señor Vicepresidente de la Comisión,
Señorías, me gustaría referirme a tres aspectos más. En la consolidación del tercer paquete de aviación,
es esencial desde el punto de vista de la transparencia de las tarifas aéreas que no exista falsa publicidad
gancho, y en este sentido también es importante si las tarifas de seguridad de tipo fijo aplicadas a los
pasajeros coinciden realmente con los costes de las medidas de seguridad. Tengo la sensación de que
los aeropuertos están empleando algunas de estas tarifas de seguridad para obtener una mayor
remuneración para sí mismos. Es muy importante, en interés de la transparencia de costes, que las tarifas
de seguridad se correspondan realmente con los gastos ocasionados por las medidas de seguridad.

En segundo lugar, quisiera tratar el tema de la competencia entre aeropuertos, y hacerlo desde dos
perspectivas distintas. Quisiera pedirle al señor Comisario que pusiese uno o dos ejemplos sin demora
que demuestren en qué medida se están aplicando realmente las directrices de la Comisión para la ayuda
permisible (o no permisible) a los aeropuertos regionales de la Comunidad. Desde mi punto de vista,
hay muchos más aeropuertos regionales que solamente se mantienen a flote gracias a ayudas y nunca
podrán mantenerse económicamente por sí mismos. En estos casos, las directrices de la Comisión
deberían poner fin a las ayudas.

En tercer lugar, esta consolidación del tercer paquete de aviación cambia ligeramente la definición de
«sistema aeroportuario». También me gustaría pedir al señor Comisario que desarrollase esto en algún
momento. Es inaceptable que, por ley, un sistema aeroportuario solamente pueda existir si sirve a la
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misma conurbación y que aeropuertos como el de Frankfurt y Frankfurt Halm puedan afirmar que, pese
a estar a 120 km. de distancia, sirven a la misma conurbación y por lo tanto deben reconocerse como
un sistema aeroportuario. El señor Comisario no debería permitir en ningún caso que prolifere lo que
se reconoce como sistema aeroportuario.

Inés Ayala Sender (PSE). – (ES) Señor Presidente, quiero agradecer al ponente, señor Degutis, su
excelente ejercicio de flexibilidad a la hora de aceptar algunas de las propuestas de los distintos diputados.
También quisiera felicitar al Comisario por su magnífica presentación, porque ha demostrado que este
texto supone y conlleva un ejercicio de mejora de la legislación definitivamente, pues con ello se consigue
actualizar, simplificar y consolidar en sus mejores aspectos una normativa que se había quedado obsoleta
y que necesitaba, dado el desarrollo del sector, una actualización rápida.

En realidad todo son beneficios para todos los actores del sector, especialmente para los pasajeros, en
un sector tan sufrido como el de la aviación. La incoherencia, además, entre este tipo de reglamentos
no solamente suele falsear el funcionamiento del mercado interior sino que induce, desde nuestro punto
de vista, a riesgos para la calidad del servicio y la seguridad y las condiciones de trabajo.

Entre los logros o mejorías que el Parlamento ha introducido me gustaría destacar, entre otros –la mayoría
los han señalado ya mis compañeros–, la exigencia de una mayor transparencia y control de la situación
financiera de las empresas y operadoras del sector.

Dado el crecimiento exponencial de este sector y la aparición de golosos nichos de potenciales clientes
–como es el caso de los inmigrantes, con creciente poder adquisitivo gracias a la regularización laboral,
por ejemplo, en mi país– se hace mucho más urgente aplicar con rigor reglas y condiciones para evitar
los fraudes y abusos que se suelen dar en la venta de billetes y también las ofertas mentirosas de las
compañías que aparecen por doquier.

Nos parecen también muy razonables las disposiciones para evitar y mitigar las consecuencias sociales
de tales fraudes y de las posibles quiebras. Además, en este sentido, la transparencia de los precios y la
no discriminación en la adquisición, sea cual sea el canal a través del cual el viajero adquiere los billetes,
nos parecen también fundamentales como mejoría de este texto.

Otro de los aspectos que creo que han aflorado y también han mejorado son los relativos a las condiciones
sociales para los trabajadores del sector. Evitar el dumping social que falsea el juego económico y social
evitando que se juegue con los trabajadores desplazados empleados por compañías transnacionales que
operan en distintas bases ha sido un logro y una mejora.

Todavía mejor es que el debate que se ha abierto a lo largo del proceso de elaboración de este informe
ha llevado a la petición, en la enmienda 61, de una propuesta legislativa sobre las condiciones sociales
y laborales, que creo que debe ser de urgente presentación por la Comisión.

Jim Higgins (PPE-DE). – (EN) Señor Presidente, las líneas aéreas de bajo coste han hecho que viajen
por avión millones de ciudadanos. Estoy de acuerdo con el Comisario en que el mercado único de la
aviación ha sido un gran éxito. Líneas aéreas como Ryanair en Irlanda han revolucionado el sector de
la aviación y han presionado a las líneas más antiguas y más asentadas para que sigan el camino. Esa
competencia es buena para el consumidor y el viajero.

Sin embargo, quiero centrarme en lo que ya han mencionado cuatro personas esta noche, que es que
hay un problema. En un mercado tan competitivo, las líneas aéreas se han permitido –y continúan
permitiéndose– anuncios de precios muy atractivos pero sumamente engañosos. El anuncio de un billete
a cinco céntimos parece sin duda muy atractivo, pero cuando el consumidor hace la reserva, ya sea por
Internet o por otra vía, el billete de cinco céntimos puede ser de cientos de euros cuando se incluyen
impuestos y otras tasas.

Planteé esta cuestión aquí mediante una pregunta parlamentaria el pasado mes de enero, y la Comisión
respondió: «la Comisión, al tiempo que mantiene la norma general de libertad de precios, propone que
“las compañías aéreas que operen dentro de la Comunidad [...] proporcionen al público en general
información completa sobre sus tarifas y tasas y las condiciones asociadas a las mismas”. De este modo,
los consumidores serán informados de los precio reales (precio del billete más las diversas tasas e
impuestos).»

El informe Degutis, que debatimos hoy aquí, dará un efecto práctico a esto, cosa que acogemos con
suma satisfacción. La obligación de las líneas aéreas de garantizar la plena transparencia se acoge con
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suma satisfacción y es muy importante, porque el consumidor verá ahora desde el primer momento
exactamente lo que tiene que pagar. Esto por sí solo no reducirá el número de personas que viajan –como
piensan muchos que podría suceder–, sino que en mi opinión intensificará la competencia y beneficiará
al público viajero.

Finalmente, ¿podría decirnos el Comisario cuándo podemos esperar exactamente que esto entre en
vigor? Desde mi punto de vista, cuanto antes mejor.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, quisiera dar las
gracias a todos los oradores y me complacen la mayoría de las enmiendas propuestas. Estas contribuyen
a aclarar de forma útil varias cuestiones, especialmente sobre el control económico y financiero de las
empresas, o sobre el arrendamiento de aviones.

Respaldo plenamente las mejoras propuestas respecto al lugar principal de actividad con el fin de
garantizar el control efectivo de las empresas de las que es responsable una autoridad nacional. La
Comisión también está de acuerdo con sus propuestas referentes a las condiciones de concesión o
revocación de licencias, pese a que no aceptamos que esta acción pueda adoptarse basándose
exclusivamente en la sospecha. Las simplificaciones relativas a las obligaciones de servicios públicos
y coordinación de los aeropuertos permitirán una aplicación más flexible y efectiva de estas medidas.

Por otra parte, aunque la Comisión puede respaldar la mayor parte de las enmiendas sin problema, les
mencionaré algunas reservas. Puedo comprender y apoyar la necesidad de encontrar soluciones para
los pasajeros que son abandonados a su suerte cuando una compañía quiebra. La señora Ayala se ha
referido a eso. De hecho, son estas situaciones las que han dado lugar a esta actualización del Reglamento,
que pretende reforzar las condiciones de concesión de licencias y el control económico y financiero de
las empresas. Sin embargo, en esta fase no puedo aceptar una nueva obligación cuya viabilidad y ámbito
de aplicación en términos económicos y financieros todavía no hemos analizado. Por ello, desde mi
punto de vista, deberíamos hacer referencia a la necesidad de establecer disposiciones para las condiciones
de reembolso y repatriación, sin que, por todo ello, decidamos sobre una solución cuyo verdadero
impacto todavía desconocemos.

Mi segunda reserva tiene que ver con la dimensión social. Es muy importante que las autoridades
nacionales apliquen correctamente la legislación nacional y europea adecuada. Es positivo recordar
estas obligaciones a los Estados miembros, las cuales establece el Tratado y la legislación nacional,
pero esta regulación sectorial no parece la más adecuada para afrontar esta cuestión. Debemos analizar
más de cerca este tema con el fin de captar todas las implicaciones y definir las necesidades reales que
demandan una respuesta en el ámbito comunitario. Asimismo, la propuesta hecha por su ponente me
parece acertada, es decir, hacer referencia a las obligaciones de los Estados miembros en un considerando.

Por otra parte, por supuesto, quisiera responder a los que me preguntaron sobre la propuesta. Sí, la
Comisión está elaborando un estudio sobre los efectos del mercado interior de aviación en el empleo y
las condiciones de trabajo. Este estudio, que se concluirá para finales de 2007, nos hará reflexionar y
nos permitirá decidir qué medidas prácticas adoptar.

Como ha dicho el señor Jarzembowski, la Comisión está dudando respecto a las obligaciones que son
demasiado específicas para la distribución del tráfico entre aeropuertos. Es legítimo exigir tiempos de
conexión razonables y efectivos con los centros de las ciudades. Sin embargo, ¿no es ir demasiado lejos
insistir en un tiempo fijo, además de la obligación de que existan conexiones entre aeropuertos?

A continuación me referiré al problema de los precios. Las disposiciones de transparencia de los precios
y plena información a los pasajeros son necesarias, pero deben ser viables e inteligibles. Su ponente
está en lo cierto al tratar de abarcar todos los vuelos que partan de un aeropuerto de la Comunidad
Europea. Sin embargo, la extensión de esta obligación solamente a las empresas comunitarias en terceros
países genera graves dificultades legales y comerciales.

Me gustaría responder a la cuestión de los costes asociados a la seguridad. Es cierto que la Comisión
está a favor de que se conozca el coste de la seguridad y la parte del precio resultante de la misma.
Además, también quiere que los distintos costes, tarifas, impuestos y recargos se indiquen claramente.
Sin embargo, si es cierto que este Reglamento pretende garantizar la información a los pasajeros, no
podemos emplearla para establecer el uso y las características de cada tarifa o impuesto; las disposiciones
de este tipo tendrán su cabida en la Directiva sobre tarifas aeroportuarias que se está debatiendo en
nuestras instituciones.
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Señora Jeggle, respecto a la publicidad en Internet, estoy de acuerdo con usted, pero la enmienda 48
nos parece muy complicada. Realmente es necesario que sea clara y práctica.

También quisiera responder al señor Stockmann y el señor Kohlicek sobre la cuestión del arrendamiento
con tripulación. Es necesario permitir una flexibilidad relativa para cubrir las necesidades excepcionales
al tiempo que se establecen condiciones estrictas para la seguridad y la frecuencia. Estoy a favor de un
sistema que haga posible reconciliar los requisitos de seguridad con la necesidad de recurrir al
arrendamiento con tripulación en circunstancias excepcionales y por un periodo limitado.

Por último, por motivos de competencia justa con terceros países, considero que está justificado
compensar la eliminación del artículo 23 sobre el liderazgo de precios por la posibilidad de imponer
restricciones, cuando un tercer país con el que se ha firmado un acuerdo no reconoce las mismas
obligaciones. Se trata de un principio de sensatez que debería ayudarnos en las negociaciones con
terceros países. También quisiera dar las gracias al Parlamento por haber respaldado el planteamiento
de la Comisión sobre las relaciones con terceros países, que deben realizarse de forma coordinada. Señor
Presidente, también en ese caso seguiré necesitando el apoyo del Parlamento para las próximas fases.

No pretendo haber respondido a todas las preguntas. Simplemente quisiera decir una vez más que el
trabajo del Parlamento ha mejorado nuestro texto. Por lo tanto, señor Degutis, señor Costa, con enorme
satisfacción quisiera dar las gracias al Parlamento por su trabajo; las cuestiones que ustedes han planteado
son también muy sólidas. He observado que, en el caso de algunas de ellas, no era necesariamente en
este texto en el que era preciso proporcionar una respuesta. En el ámbito social, he indicado que estamos
trabajando y que, para final de año, tendré una idea mejor de una posible propuesta.

Señor Presidente, he considerado que era necesario proporcionar respuestas bastante detalladas para
cerrar este debate de gran calidad.

Vicepresidente de la Comisión. (FR) Posición de la Comisión sobre las enmiendas del Parlamento:

Informe Degutis (A6-0178/2007)

La Comisión puede aceptar las siguientes enmiendas: 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 18, 19, 21, 22, 24, 26,
27, 28, 29, 30, 34, 37, 38, 39, 43, 51, 52, 53, 54, 55 y 56.

La Comisión puede aceptar las siguientes enmiendas en principio: 1, 8, 10, 12, 20, 23, 31, 32, 36, 44 y
49.

La Comisión puede aceptar las siguientes enmiendas en parte: 33, 45 y 47.

La Comisión no puede aceptar las siguientes enmiendas: 2, 15, 16, 17, 25, 35, 40, 41, 42, 46, 48, 50,
57, 58, 59, 60 y 61.

El Presidente. – El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar el miércoles 11 de julio de 2007.

20. Por una Europa en movimiento - movilidad sostenible para nuestro continente
(debate)

El Presidente. De conformidad con el orden del día, se procede al debate del informe (A6-0190/2007)
de Etelka Barsi-Pataky, en nombre de la Comisión de Transportes y Turismo, «Por una Europa en
movimiento - movilidad sostenible para nuestro continente» (2006/2227(INI))

Etelka Barsi-Pataky (PPE-DE), ponente. – (HU) El Parlamento acoge con satisfacción la revisión
intermedia del documento fundamental de la política de transportes de Europa, el Libro Blanco. Nos
complace que la Comisión haya elaborado su informe en la materia tras una amplia coordinación y que
haya llevado a cabo un trabajo exhaustivo. También aplaudimos el hecho de que haya presentado
propuestas en varios terrenos con vistas a modificar la actual política de transportes.

El Parlamento reconoce los logros alcanzados en los últimos cinco años, al tiempo que se muestra crítico
con varias cuestiones. El Parlamento pide al Consejo y la Comisión que consideren nuestras
recomendaciones como la piedra angular de la política de transportes europea.
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Ahora bien, ¿de qué se trata? En primer lugar, la experiencia de años anteriores muestra que el uso de
la normativa es el punto débil de la política de transportes. En cuanto a la aplicación, en más de una
ocasión ha habido retrasos y, en ocasiones, ha sido incompleta o incluso nula. El informe de la Comisión
no aborda con suficiente exhaustividad u honestidad este problema y, por tanto, no sugiere soluciones
adecuadas. El Parlamento subraya la importancia de la cooperación entre los niveles europeo, nacional
y regional, del refuerzo de esta cooperación y del trabajo conjunto.

En segundo lugar, la mayoría del Parlamento considera que necesitamos elaborar nuestra política de
transportes de forma más realista de lo que lo hemos hecho en el pasado. La revisión observa con bastante
acierto que el transporte, como servicio, desempeña un papel fundamental en la economía y la sociedad,
y que son indisolubles; nuestra recomendación, por tanto, es que lo integremos plenamente en la Estrategia
de Lisboa.

En su mayor parte, estamos de acuerdo en la necesidad de utilizar las capacidades existentes de forma
más eficiente, como tales o previa integración, y que cada uno de los medios de transporte debe ser
sostenible por sí mismo; esto se aplica en particular a la logística. Además de la comodalidad en
determinados ámbitos, la transferencia modal, en nuestra opinión, desempeña un papel importante,
especialmente en lo que respecta al transporte de larga distancia.

Tercero, en cuanto al crecimiento de la economía europea, la financiación insuficiente de las
infraestructuras plantea un riesgo. Ni el informe de la Comisión ni la posición del Consejo abordan
adecuadamente este problema. El transporte europeo requiere más financiación comunitaria, más
financiación de los Estados miembros, más soluciones valientes y, sobre todo, apoyo político para poner
en marcha sus proyectos fundamentales. Pedimos y esperamos que las tareas de revisión del presupuesto
septenal para este ámbito empiecen de inmediato.

Cuarto, deberíamos hablar de las circunstancias que han cambiado y de los nuevos retos desde 2001.
Entre estos, me gustaría destacar todas estas tareas, que se derivan de la reunificación de Europa en
2004 y 2007, que han aumentado considerablemente las diferencias dentro de Europa, así como su
diversidad, que tienen que ser analizadas de manera más exhaustiva en la legislación europea. Asimismo,
tenemos un interés común en la red transeuropea interconectada e interoperable. Por tanto, debe ser la
responsabilidad conjunta de cada nivel y cada institución usar plenamente los recursos que garanticen
la cohesión.

Quinto, tenemos que hacer frente al hecho de que el impacto del transporte sobre el clima ha aumentado
y sigue aumentando. Aunque en la sesión de primavera del Consejo se formularon objetivos generales
útiles, su transposición práctica es la misión de la legislación que tenemos ante nosotros y esto lo
abordaremos en el próximo periodo. Algunos ejemplos son la propuesta de la Comisión, prevista para
2008, sobre la internalización de los costes externos.

Sexto, hemos de considerar y tener en cuenta el hecho de que las medidas convencionales están llegando
poco a poco a los límites de su eficacia y, por tanto, hay que aprovechar el potencial de los sistemas de
transporte inteligentes. Tenemos que crear un entorno jurídico, económico y tecnológico que sea adecuado
para la industria. Hemos lanzado varios grandes proyectos comunitarios, proyectos europeos que son
prometedores. Sin embargo, la Unión no tiene experiencia en estas innovaciones, así que tenemos que
abrir el camino en este terreno.

No obstante, las respuestas europeas al cambio climático no tienen ningún valor si no las podemos
implementar a escala mundial. Señor Comisario, tras esta revisión intermedia consideramos que hay
que llevar a cabo una renovación progresiva de la política europea en materia de transportes y realizar
un ajuste para adaptarla a los nuevos retos, ya que, de lo contrario, la superpoblación, las presiones
sobre el medio ambiente y los problemas de la sostenibilidad social presentarán serios obstáculos para
el crecimiento de la economía y el bienestar de Europa. Doy las gracias a todos los colegas que han
prestado su apoyo constructivo a la elaboración de este informe.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, me complace estar
hoy aquí para participar en este debate sobre la política europea de transportes. Quiero alabar la calidad
del trabajo realizado por la señora Barsi-Pataky que, por la concisión de sus mensajes, ha enviado una
firme señal política. Señora Barsi-Pataky, acaba de decir usted que toda política en materia de transportes
debe ser capaz de renovarse constantemente por la simple razón de que ha de adaptarse, y ha subrayado
la importancia de hacer que el crecimiento del transporte sea sostenible. Me complace la solidez de su
informe y su relevancia para la revisión intermedia del Libro Blanco.
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Usted acogió favorablemente el enfoque realista de la Comunicación de la Comisión; se trata de un
enfoque que hay que actualizar, de conformidad con los objetivos de Lisboa, e integrarlo en el marco
de la estrategia europea de desarrollo sostenible. Estos objetivos se refieren a los cuatro pilares de nuestro
enfoque: movilidad sostenible, movilidad segura, movilidad innovadora y dimensión internacional.

También ha apoyado usted el concepto de comodalidad y, de hecho, para que la transferencia modal
funcione, tenemos que reducir los efectos negativos de todos los medios de transporte, precisamente
para garantizar su eficiencia energética y su rendimiento. El fomento de sistemas inteligentes de transporte
y de la logística, las políticas de movilidad urbana, el desarrollo de sistemas de tarifas inteligentes son
medios para contribuir sin poner en peligro la movilidad necesaria para el crecimiento.

Ahora mencionaré los elementos de este capítulo que aparecerán en breve. El Libro Verde sobre transporte
urbano, cuya importancia ha subrayado usted. El plan de acción sobre logística que tengo intención de
presentarles pronto y que incluirá acciones destinadas a eliminar los obstáculos administrativos, operativos
y funcionales: para fomentar la formación y el intercambio de mejores prácticas y promover la
normalización de los distintos medios. Está previsto presentar una Comunicación sobre política portuaria
para el otoño, en la que se incluirán, entre otras cosas, valoraciones de aspectos de la integración de las
infraestructuras portuarias en la cadena logística. El inminente nombramiento de un coordinador europeo
para las autopistas del mar y otro coordinador europeo para las vías navegables; vamos a consolidar el
marco institucional de la navegación interior mediante la armonización de los títulos de navegación y
la creación de un fondo para la innovación en este sector.

Por otro lado, la Comunicación sobre la red ferroviaria se centró en el transporte de mercancías en
Europa. También la imposición de tasas por el uso de infraestructuras. Como el Parlamento quiso en el
momento de la aprobación de la nueva Directiva Euroviñeta, la Comisión presentará en 2008 una
metodología para la internalización de los costes externos. Este es un buen programa de trabajo, señora
Barsi-Pataky, que se corresponde en buena medida con sus recomendaciones.

Me gustaría añadir algunos comentarios sobre varios apartados de su informe y quiero empezar recordando
que la Comisión aplica una política rigurosa de incoar procedimientos de infracción que está empezando
a dar sus frutos.

En otra línea, entiendo que las negociaciones internacionales son una cuestión delicada para el Parlamento.
Dicho esto, corresponde a la Comisión negociar los acuerdos internacionales, pero mantendrá al
Parlamento Europeo regularmente informado de los progresos de las negociaciones. También tomo nota
de su petición de un informe relativo a la Directiva sobre la interoperabilidad de los sistemas de telepeaje
de las carreteras y presentaremos, como se establece en dicha Directiva, un informe en 2009. La Comisión
está evaluando la repercusión del sistema modular europeo. A pesar de las ventajas y de la mayor
eficiencia en algunos casos, esta opción sigue siendo controvertida.

Por último, la Comisión apoya plenamente el desarrollo de los biocarburantes mediante el establecimiento
de normas europeas para este tipo de combustible. Se trata de facilitar la consecución del objetivo
mínimo de la Unión Europea: un 10 % de biocarburantes en el consumo total de carburantes antes de
2020.

Ahora escucharé con atención sus comentarios y una vez más quiero dar las gracias al Parlamento y a
la Comisión por sus opiniones bien informadas sobre esta revisión intermedia del Libro Blanco.

Satu Hassi (Verts/ALE), ponente de opinión de la Comisión de Industria, Investigación y Energía. –
(FI) Señor Presidente, Señorías, quiero dar las gracias a la ponente, la señora Barsi-Pataky, por el trabajo
que ha realizado.

En nombre de la Comisión de Industria, Investigación y Energía, no obstante, tengo que decir que siento
que la Comisión de Transportes y Turismo tuviera en cuenta muy pocas de las propuestas de nuestra
comisión. La línea de pensamiento tradicional es que cuanto más transporte haya, mejor para la economía
y la industria. Sin embargo, la Comisión de Industria considera que el transporte hace que otros incurran
en muchos más costes que en estos momentos no están internalizados en el precio del transporte.

El transporte es el sector en el que las emisiones de dióxido de carbono están creciendo con más rapidez.
Por ejemplo, las emisiones del tráfico por carretera han aumentado más del 25 % desde 1990; la cifra
supera el 50 % en el caso de tráfico aéreo. Esto hace que las reducciones de las emisiones que se han
logrado en la industria y la producción de energía sean insignificantes.
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Por tanto, es hora de que empecemos a aplicar el principio de «quien contamina, paga» también en el
transporte y de que internalicemos los costes de los daños ambientales en los precios de los distintos
medios de transporte. La competencia justa entre los distintos medios de transporte también hace que
esto sea necesario. Lamentablemente, la Comisión de Transportes quería aguar este principio de manera
que las tasas ecológicas aplicadas al transporte se gasten en este sector. Sin embargo, el transporte
también tiene que tomarse en serio la cuestión de las emisiones de dióxido de carbono. Tenemos que
fijar objetivos claros para reducir no solo las emisiones de los vehículos, sino de todas las formas de
transporte.

Parte de esto supondrá una reducción del tráfico en general, en concreto del tráfico por carretera y aéreo.
La mitad de los desplazamientos en coche que se realizan cada día en la Unión Europea son inferiores
a cinco kilómetros. Tienen lugar principalmente en las ciudades. Si tan solo un tercio de estos cortos
viajes en coche dejaran de realizarse y la gente caminara, fuera en bicicleta o en autobús, las emisiones
de dióxido de carbono en toda Europa se reducirían un tanto por ciento. Por ejemplo, las emisiones en
Alemania se reducirían un 4 %. Asimismo, la contaminación ambiental se reduciría precisamente en
los lugares en los que suele vivir la mayor parte de la población.

Según la Organización Mundial de la Salud, cada año más de 300 000 europeos mueren antes de tiempo
debido a de la contaminación ambiental, siendo su principal causa en las ciudades el tráfico de
automóviles. Las empresas también se beneficiarían de la disminución de enfermedades provocadas
por la contaminación.

Dieter-Lebrecht Koch, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario,
Señorías, me gustaría empezar felicitando a la señora Barsi-Pataky por este informe y darle las gracias
por el duro trabajo y su voluntad de compromiso. Ha logrado, en un informe muy breve, pero preciso
y perspicaz, ofrecer una visión de la prioridades fundamentales de la futura política europea en materia
de transportes. Los expertos –especialmente los que saben leer entre líneas– lo apreciarán. Sin embargo,
nuestros ciudadanos lamentarán la falta de ejemplos detallados y palpables y de propuestas prácticas.

La revisión intermedia del Libro Blanco de la Comisión Europea de 2001 sobre el transporte muestra
que queda mucho por hacer, no solo en materia de seguridad, sino también en otros ámbitos como la
sostenibilidad, la inversión (particularmente en las RTE) y la logística. La señora Barsi-Pataky ha
señalado el enfoque correcto con su apoyo a una red de transporte intermodal en la que cada transportista
desarrollará sus puntos fuertes para prestar servicios de transporte de calidad en beneficio del interés
público.

Me ha sorprendido la falta de propuestas a favor de un marco comunitario adecuado para el turismo
intermodal, en otras palabras, para la estructuración de los movimientos de los ciudadanos europeos.
También necesitamos enfoques intermodales en el transporte de pasajeros público y privado de larga
distancia para satisfacer la demanda de movilidad que crece constantemente.

Acojo con gran satisfacción la decisión de vincular los actuales problemas del transporte con el desarrollo
de sistemas de transporte inteligentes y soluciones técnicas innovadoras. Las políticas deberían ser
suficientemente audaces para dar prioridad a la legislación relacionada con la seguridad en el sector del
transporte.

Esto debería incluir normas estrictas para vehículos pesados de hasta 44 toneladas y la gestión de la
seguridad de las infraestructuras de transporte.

Inés Ayala Sender, en nombre del Grupo PSE. – (ES) Señor Presidente, quiero felicitar calurosamente
a la señora Barsi-Pataky por su capacidad de sintetizar un proceso y un procedimiento tan magmático
como el de esta revisión del Libro Verde, a pesar –digamos– de todas las buenas intenciones. Pero era
de esperar que todos los diputados y diputadas quisiéramos añadir alguna de la gran cantidad de ideas
que nos sugería la propuesta de la Comisión.

También quiero felicitarla por su capacidad de llegar a compromisos válidos, que van a conseguir de
esta manera un amplio apoyo de todo el Parlamento.

Ha logrado un buen equilibrio entre los objetivos irrenunciables, como era el cambio modal, a favor de
modos todavía poco desarrollados y con grandes ventajas ambientales, como es el caso del ferrocarril
o de las vías navegables, pero siendo capaz, al mismo tiempo, de imbricarlo en un nuevo concepto de
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co-modalidad que le daba el toque de realismo más aceptable para todos los actores del sector y que
rebajaba muchas de las presiones que nos impedían avanzar con planteamientos más razonables.

Recuerdo como uno de los dramas de la legislación comunitaria -aunque no solo de la comunitaria- su
deficiente aplicación. Reclamar, pues, instrumentos novedosos para esta aplicación es fundamental.

Compartimos también y reforzamos su crítica por la insuficiente financiación de las redes transeuropeas
y del resto de las medidas del transporte a nivel europeo y consideramos que abre perspectivas de futuro
que pueden sernos muy útiles para el debate de 2008, para lograr definitivamente la financiación a la
altura de nuestras ambiciones para el transporte europeo.

Aprobamos y le agradecemos también su comprensión a la hora de integrar el transporte en el corazón
de la Estrategia de Lisboa. Creemos que así se podrá responsabilizar definitivamente a los Estados
miembros en ambos ámbitos: el de la aplicación legislativa y el de la financiación suficiente.

Nos parecen también esperanzadores los planteamientos a favor de la logística, que procuraremos seguir
en el informe que estamos desarrollando actualmente, así como las soluciones innovadoras y su apoyo
absoluto y continuo a los sistemas de transporte inteligente.

También apoyamos su apelación a la diversidad y a lo que ha conllevado a partir de la ampliación, que
ella conoce mejor que nadie.

Estamos de acuerdo con su planteamiento en relación con el enfoque global y las relaciones con los
países terceros, que nos parece que es un ámbito de futuro para todo el tema del transporte europeo.

Apreciamos también su apoyo al Libro Verde del transporte urbano y le agradecemos finalmente su
comprensión sobre la necesidad de actualizar su informe, en relación con el cambio climático, recogiendo
la última propuesta del Consejo relativa a la reducción de las emisiones de CO2.

Lo único que tengo que anunciarle, al final, es que no podremos seguirla en su apoyo al concepto modular
que aparece en el apartado 11 de su informe, pero creo que, a través de la propuesta que tal vez el señor
Grosch nos va a proporcionar, podremos darle solución a ese pequeño problema entre ambos Grupos.

Paolo Costa, en nombre del Grupo ALDE. – (IT) Señor Presidente, señor Barrot, Señorías, lo que
estamos examinando es un excelente informe que permite al Parlamento entender, apoyar y alinearse
con el trabajo que la Comisión debe llevar a cabo en este último breve periodo de sus actividades. El
informe Barsi-Pataky abarca todos los problemas que hemos abordado en los últimos años y, de este
modo, puede aportar una base estratégica a nuestra política.

Tuve la mala suerte, si puedo decirlo de esa forma, de llegar justo antes de que se produjera ese claro
cambio de prioridades ocurrido en las últimas semanas, con la posible inclusión en las actividades de
la Unión de la lucha contra el cambio climático y la responsabilidad directa sobre los costes de la energía.
Creo que esto nos obliga a revisar todo el texto a la luz de las nuevas prioridades, justificando o aclarando
todas las políticas que debemos aplicar para garantizar que también el transporte haga su contribución
a la consecución de estos dos objetivos.

Esto significa que hemos de intentar usar combustibles alternativos o los mismos combustibles con
motores más eficientes, organizando los desplazamientos de forma más eficaz con la ayuda de la logística,
pero también, sobre todo, añadiendo principios y lógica a nuestra necesidad de insistir en el mejor uso
de un transporte más eficiente desde el punto de vista energético y más respetuoso con el clima, así
como organizando nuestra vida de modo que reduzcamos las necesidades de movilidad innecesarias.

Esto simplemente viene a subrayar las estrategias históricas, que, con todo, son un crédito para la política
europea en materia de transporte. La interoperabilidad, el acceso a los mercados y la integración de
redes están reapareciendo con fuerza en escena, aunque con dos cualidades: tiempo y dinero. El tiempo
apremia cada vez más: todo hay que acelerarlo y empujarlo para lograr resultados más rápidos, si
deseamos mantener los objetivos de reducción del CO2 y de los costes de la energía, tal como se adelantó
en los nuevos objetivos que la Unión se ha fijado.

El otro problema es la financiación. La forma en que la Unión actúa como intermediaria en relación
con las inversiones de los Estados miembros tiene que reconsiderarse a medio plazo: No solo me refiero
a la financiación de las infraestructuras, que sin duda representa el mayor importe, sino también a la
interoperabilidad y a otras medidas concebidas para facilitar el acceso al mercado. Esta financiación no
solo tiene que conseguirse a escala europea, sino que también requiere que la Comisión tenga la
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posibilidad de coordinar las políticas y la financiación de todos los Estados a fin de garantizar que los
resultados necesarios se logren con celeridad.

Sepp Kusstatscher, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (DE) Señor Presidente, el informe tiene un
título prometedor: «Por una Europa en movimiento – movilidad sostenible para nuestro continente».
La afirmación más clara del informe de la señora Barsi-Pataky se encuentra en el apartado 14: «la
revisión intermedia del Libro blanco sobre los transportes publicado en 2001 no ha establecido objetivos
a largo plazo ni ha dado respuestas». La política de transportes de la UE está plagada de incoherencias.
Existen muchos buenos principios, pero a menudo no se ponen en práctica.

El informe deja claro que los efectos negativos del cambio climático han aumentado, no solo debido a
una mala política de transportes. Muchos siguen pensando que el crecimiento es una constante: cada
vez más rápido, cada vez más alto, cada vez más lejos. Puede que el crecimiento sea sostenible, pero
no es bueno. Un crecimiento incesante no logrará los objetivos de Kyoto y el objetivo de reducir a la
mitad las emisiones de CO2 antes de 2050 seguirá siendo una ilusión.

A menudo solo tratamos los síntomas, no la causa del mal. Satu Hassu, de la Comisión de Industria,
Investigación y Energía, ya ha citado varios ejemplos. Nos ha dado miedo decir toda la verdad sobre
los costes. Queremos construir nuevas vías ferroviarias de alta velocidad que resultan ridículamente
caras, mientras que las vías que existen, en Italia por ejemplo, se están oxidando. Las emisiones del
tráfico aéreo no se incluyen en los cálculos de CO2 y el transporte se fomenta a lo largo y ancho de
Europa.

Miremos un ejemplo real y actual: Hoy en Viena, los Ministros de Transporte de Italia, Austria y
Alemania han vuelto a declarar satisfechos que defienden el túnel del Brennero. La viabilidad económica
de este túnel es muy dudosa a la luz de nuestra experiencia con el Túnel del Canal. Los fondos proceden
de los Estados miembros, que ya incumplen los criterios de Maastricht, lo que lo coloca en una situación
de fragilidad. Algunos de los tramos ni siquiera han sido planificados. Se trata de algo inútil y caro. Se
está hablando de realizar el transporte de mercancías por ferrocarril, aunque los planes que existen se
refieren a una línea de alta velocidad para pasajeros

Los objetivos de una política de transportes socialmente aceptable y respetuosa con el medio ambiente
tienen que ser estos: reducir los flujos de tráfico innecesarios, pasar a utilizar medios de transporte más
respetuosos con el medio ambiente, ser honestos con respecto al coste –lo que quiere decir que los
precios del transporte deben incluir todos los costes de construcción, mantenimiento, resolución de
problemas ambientales y de salud y el coste de los accidentes– y establecer una fiscalidad sostenible
del transporte basada en las emisiones de CO2, que incluya, y esto es importante, el tráfico aéreo.

Johannes Blokland, en nombre del Grupo IND/DEM. – (NL) Señor Presidente, la práctica ha demostrado
ser más inflexible que la teoría. A mitad de camino del horizonte de planificación del Libro Blanco
sobre transporte, resulta que los objetivos todavía no están al alcance. La decisión de la Comisión de
precisar los objetivos es valiente y sensata. Me quito el sombrero. Sin embargo, el cambio de curso
significa que hemos de tener diferentes recursos. Ya no es solo la intención de traspasar el transporte
de mercancías, sino de mejorar cada modalidad. Esto requiere una copiosa cantidad de resolución y
tenacidad a escala internacional en uns serie de casos.

También hay mucho por hacer en Europa, incluida la introducción de infraestructuras adecuadas, el uso
de nuevas tecnologías, programas de acción específicos para sectores del mercado y la ulterior
introducción del principio de quien contamina, es decir, de quien usa, paga. Estos elementos se han
incluido en el informe Barsi-Pataky por buenos motivos. Así, puedo identificarme con la mayor parte
del contenido de su informe.

He presentado enmiendas en relación con dos puntos. Esta Cámara establece la legislación en materia
de transportes, con lo cual los Estados miembros son los responsables de transponer dicha legislación.
Resulta que el mismo acto legislativo se interpreta y se ejecuta de forma diferente en los distintos Estados
miembros. Esto quiere decir, por ejemplo, que los camiones que atraviesan varios Estados miembros
cumplen esta misma legislación en un país y no en el siguiente, con todas las consecuencias que esto
conlleva. Creo que esto es inaceptable. Por este motivo, en mi enmienda 4 se hace hincapié en esto, y
se insta a los Estados miembros y a la Comisión a acordar, cuando sea necesario, una interpretación
común de los documentos jurídicos. Esta enmienda no prevé sanciones comunes aplicables en caso de
infracción.
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El segundo punto se refiere al transporte urbano. Aunque tengo una buena disposición al respecto,
considero que esto debería formar parte en el ámbito de competencias de los Estados miembros. Por
tanto, el papel de la Unión Europea no puede ir más allá de la mera facilitación. Para concluir, me
gustaría dar las gracias a la señora Barsi-Pataky por sus esfuerzos y felicitarla por este resultado.

Reinhard Rack (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, la revisión intermedia de la Comisión subraya
con acierto varios logros de la política común de transportes, en concreto las constantes mejoras en la
incorporación de prioridades de la política de transportes en otros ámbitos políticos: el mercado interior,
por un lado, y la política ambiental, por otro. Me gustaría dar las gracias al Vicepresidente Barrot por
referirse en concreto al estudio de la internalización de los costes externos. Estamos esperando con
impaciencia los resultados y recomendaciones para seguir actuando.

La revisión intermedia también debe reconocer que muchas acciones que se consideraron necesarias
han fallado o amenazan con hacerlo debido a la falta de financiación y voluntad para proporcionar
fondos por parte de la Unión o, más en concreto, de los Estados miembros. Esto indica que, mientras
tanto, es necesario un nuevo impulso. Necesitamos más dinero. Necesitamos mejores sistemas.
Necesitamos más tecnologías mejores y nuevas y, sobre todo, necesitamos mejores logísticas.

También hay nuevas cuestiones que abordar. Es vital que hagamos participar a los nuevos Estados
miembros y países candidatos en los antiguos sistemas de redes transeuropeas para que podamos crecer
juntos. Con todas las diferentes facetas de las consideraciones sobre seguridad, todavía queda mucho
trabajo por hacer.

En cuanto al tema de la política de transporte urbano, la audacia y la sensatez deben ser nuestras palabras
clave. Necesitamos un enfoque metodológico: no es necesario inscribir todas las ideas viables y
concebibles en la legislación europea directamente. Tal vez sea mejor optar por una legislación menos
vinculante y más estímulos en forma de mejores prácticas y respeto de la subsidiariedad.

El transporte en general irá en aumento, no se reducirá. Algunos tienen una visión del futuro en que el
crecimiento del transporte y el crecimiento económico serán completamente independientes. Sin embargo,
no queremos darnos de bruces: el crecimiento no conviene en todos los ámbitos.

La enmienda 6 de nuestros colegas escandinavos no debería verse ni utilizarse como una puerta trasera
para los llamados vehículos pesados EuroCombi. Lo que puede ser una buena práctica en Escandinavia,
puede no serlo para el resto de Europa. Muchas gracias a la Comisión. También me gustaría dar las
gracias a la ponente por este excelente informe.

Anne E. Jensen (ALDE). – (DA) Señor Presidente, señor Comisario, me gustaría empezar dando las
gracias a la señora Barsi-Pataky, que ha presentado una informe muy hábilmente redactado con algunos
mensajes muy claros. También quiero dar las gracias a la Comisión y al Comisario Barrot por su
evaluación del Libro Blanco, que aporta numerosas nuevas ideas constructivas sobre la política de
transportes de la UE. El Libro Blanco será el marco para la toma de decisiones fundamentadas y
trascendentales en los próximos años. La evaluación puede ayudar a tomar mejores decisiones. Los
Jefes de Estado o de Gobierno de la UE han decidido, por supuesto, que un transporte eficiente debería
formar parte del Proceso de Lisboa, encaminado a hacer de la UE la economía basada en el conocimiento
más competitiva del mundo antes de 2010 y esto, por supuesto, es positivo. Muestra que cada vez se
entiende más el hecho de que un transporte eficiente es crucial para el desarrollo económico.

Al mismo tiempo, el compromiso de la Comisión con la comodalidad y su interés en la interoperabilidad
de los distintos medios de transporte dan fe de una comprensión más realista de lo que mueve la demanda
en el sector del transporte, a saber, que los ciudadanos quieren medios más seguros, más eficientes,
cómodos y baratos que los lleven de A a B. Debemos desarrollar cada medio de transporte de modo que
sean respetuosos con el medio ambiente y debemos hacer más por coordinar los diferentes medios de
transporte a fin de tener debidamente en cuenta la eficiencia y el medio ambiente. Esta política requiere
inversiones y uno podría poner en duda si los Jefes de Estado o Gobierno cumplirán sus magníficas
palabras sobre el apoyo al transporte. Dentro de poco tendremos algo de perspectiva, cuando oigamos
adónde se dirigen las redes transeuropeas. Me temo que no se ha destinado suficiente dinero para las
redes transeuropeas para 2007 a 2013 y debemos exigir que el programa de trabajo para la revisión
intermedia del marco presupuestario de 2009 incluya más dinero para inversiones en transporte.

Renate Sommer (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, Europa se encuentra
inmersa en atascos de tráfico y la situación empeora. Es necesario cambiar. El transporte desempeña

121Debates del Parlamento EuropeoES10-07-2007



un papel vital en nuestra economía. Si nuestra política de transportes es deficiente, la economía se
resentirá, porque depende del sector del transporte. Así pues, es importante crear vínculos entre la
política de transportes y otras políticas.

Podemos y debemos avanzar en muchas medidas legislativas, como la armonización, empezando a
escala europea, pero debemos recordar que las medidas políticas solo se pueden tomar a escala
comunitaria si ofrecen un claro valor añadido. Esto significa tener que evaluar constantemente la
necesidad de todos los reglamentos de la UE en materia de transporte. Las medidas actuales tienen que
ser revisadas con regularidad para poder cortar de raíz cualquier tendencia indeseable. El exceso de
regulación es perjudicial para el mercado del transporte.

A fin de realizar mejoras reales de la movilidad y la protección del medio ambiente, necesitamos
establecer incentivos generosos para el sector ferroviario y el de la navegación interior, que son
relativamente respetuosos con el medio ambiente, pero que hasta el momento han estado un poco
olvidados. Tenemos que implicar a los Estados miembros en este ámbito. Todavía queda mucho potencial
por explotar y esto es un reto para Europa.

Al mismo tiempo, no existe una respuesta satisfactoria a la pregunta de si la Comisión Europea debería
intervenir en el transporte urbano. ¿Somos responsables de este sector? ¿No va contra el principio de
subsidiariedad? ¿Puede Europa dictar cómo nuestras ciudades y pueblos deben gestionar sus asuntos
internos? No podemos permitir que la Comisión Europea utilice la histeria que despierta el actual debate
sobre el cambio climático para ampliar sus competencias.

Si queremos realizar mejoras sostenibles en la situación del transporte y, por ende, de la calidad ambiental
de nuestras ciudades, tenemos que contar con el apoyo de los ciudadanos europeos. Solo cambiando el
comportamiento de nuestros ciudadanos como usuarios del transporte lograremos resultados importantes
y verdaderamente eficaces. Para ello, necesitaremos campañas informativas específicas que, sin embargo,
tendrían que lanzarse y apoyarse a escala europea.

Para concluir, me gustaría dar las gracias a la ponente, la señora Barsi-Pataky, por su excelente y
exhaustivo informe sobre este tema y por estar siempre abierta al diálogo.

Jerzy Buzek (PPE-DE). – (PL) Señor Presidente, me gustaría dar las gracias a la ponente por su
excelente trabajo. El transporte europeo se enfrenta a retos importantes: un mercado uniforme, buenas
conexiones y permeabilidad transfronteriza; servicios en ciudades grandes; seguridad y calidad de los
servicios y condiciones de trabajo de los empleados del transporte. Esto supone, sobre todo, un
planteamiento bueno y sistemático de la legislación europea y nacional. También implica una organización
y una logística adecuadas, mucha inversión en infraestructuras, pero sobre todo implica consumo de
energía. No puede haber transporte sin suministro energético.

El uso de energía en el transporte genera emisiones perjudiciales. Debemos limitar estas emisiones por
motivos ambientales utilizando la tecnología necesaria. El coste de los combustibles es elevado y
debemos reducir su consumo mediante la incorporación de nuevas tecnologías en los motores. Sin
embargo, las nuevas tecnologías que reducen la contaminación y ahorran combustible cuestan dinero
y tenemos que seguir desarrollándolas para abaratarlas, pues cuanto más barata sea la tecnología, más
barato será el transporte, y un transporte barato es sinónimo de una economía competitiva. Así que de
nuevo, el principal problema son las nuevas tecnologías.

Quisiera pedir a esta Cámara, durante la revisión intermedia del presupuesto, que aumente mucho el
gasto en investigación y tecnologías para el transporte. Tenemos que ser innovadores en la tecnología
del transporte, ya que de otro modo perderemos la carrera por la competitividad del transporte, una
economía competitiva y la Estrategia de Lisboa.

Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión. (FR) Señor Presidente, Señorías, en primer lugar me
gustaría decir sencilla pero sinceramente a la señora Satu Hassi que me sorprenden sus comentarios, ya
que estamos totalmente a favor de la movilidad sostenible. Señora Hassi, me sorprende que piense que
olvidamos del principio de «quien contamina paga». Creo que, junto con el señor Dimas, he adoptado
un compromiso valiente al compartir con la aviación los derechos de emisión de gases de efecto
invernadero. Nos atenemos a una línea política y me sorprenden mucho sus comentarios que, si me
permite decirlo, me parecen un poco excesivos.
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También voy a aprovechar esta oportunidad para decir al señor Kusstatscher que me resulta difícil
entenderle: está bastante claro que al mismo tiempo que construimos infraestructuras para trenes de alta
velocidad se liberan líneas convencionales para el transporte. No ha sido causalidad que yo mencionara
hace un rato que habrá una Comunicación sobre líneas ferroviarias dedicadas al transporte de mercancías.

Señora Sommer, también puedo decirle que no estoy buscando competencias. Al contrario, tengo en
cuenta, por un lado, las expectativas de los ciudadanos y, por otro, el hecho de que si queremos que el
ferrocarril ocupe su lugar en Europa, es necesario garantizar la interoperabilidad. Si queremos una
política de desarrollo sostenible, llega un punto en que solo podemos hacerlo mediante la coordinación
y la armonización a escala europea. Se lo digo así directamente, porque entenderá que, como Comisario,
comprometido como estoy, me complace aceptar algunas críticas justificadas, pero me siento en la
obligación de responder directamente cuando las críticas se tornan excesivas.

Ahora pasaré a algunos comentarios que quería hacer. La Comisión ya ha empezado a retirar los
obstáculos que dificultan la circulación de los trenes: simplificando la certificación de los vehículos
ferroviarios, la interoperabilidad y la seguridad del ferrocarril, el tercer paquete ferroviario. Doy las
gracias a la Comisión de Transportes y Turismo por su esfuerzo en pro de un acuerdo en este campo.

En el sector de la aviación tenemos dos reglamentos relacionados con la interoperabilidad de los sistemas
de gestión del tráfico aéreo. En 2007 adoptamos un paquete sobre aeropuertos, centrado en el papel de
los aeropuertos en la competitividad del mercado interior de la aviación y, en cuanto a las infraestructuras,
tenemos una nueva red transeuropea (RTE). Sin embargo, el señor Costa tiene razón cuando dice que
tendremos que redoblar nuestros esfuerzos por coordinar la financiación, porque, como han destacado
la señora Ayala y otros, nos encontramos con un presupuesto demasiado limitado para ser realmente
capaces de emprender importantes obras de infraestructura que permitan una movilidad sostenible.
Tiene usted toda la razón y doy las gracias al Parlamento por señalar esto de forma enérgica.

El señor Koch ha hablado de la comodalidad en el turismo y tiene razón. La comodalidad también debe
favorecer a los pasajeros. En cuanto a las infraestructuras, como acabo de decir, vamos a intentar
movilizar todos los recursos posibles y desarrollar colaboraciones público-privadas con la participación
del Banco Europeo de Inversiones.

Comentaré brevemente los aspectos sociales del transporte. A partir de abril han entrado en vigor nuevas
normas sociales en relación con el transporte profesional por carretera y hemos presentado tres propuestas
de reglamento con vistas a modernizar la admisión a la profesión de operador de transporte por carretera
y el acceso al mercado del transporte por carretera. Con respecto a los derechos de los pasajeros, gracias
al Parlamento empezamos a introducir derechos de los pasajeros con movilidad reducida en todos los
medios de transporte, en particular el autocar y el barco. Admito, sabiendo lo sensible que es el Parlamento
con este tema, que ahora debemos poner en práctica estos derechos.

En lo que se refiere a la seguridad, me gustaría destacar otra vez la prioridad de la seguridad vial en
nuestras acciones, como confirma la celebración del primer Día europeo de la seguridad vial. También
hemos simplificado las normas en relación con el transporte de mercancías peligrosas y tenemos tres
agencias de seguridad para el transporte por aire, mar y ferrocarril, que no están paradas. La seguridad
nos mantendrá ocupados en el otoño en el contexto de la conciliación sobre normas comunes en el sector
de la aviación.

Con respecto a la innovación, sobre la que la señora Barsi-Pataky ha hecho bien en insistir, representa
un problema importante. El transporte tiene que beneficiarse de las nuevas tecnologías. Así sucederá
con la investigación sobre la gestión del tráfico aéreo en el marco del cielo único europeo (SESAR).
Así sucede con el sistema europeo de gestión de tráfico ferroviario (ERTMS) para equipar las nuevas
líneas ferroviarias y, por supuesto, también con el ahorro energético y la propulsión ecológica para
garantizar la sostenibilidad de la movilidad por carretera. Todo esto será objeto de un plan de acción
por la eficiencia energética y formará parte de la estrategia europea por la energía, definida por el Consejo
Europeo.

No me extenderé sobre la dimensión internacional. Evidentemente es necesario aplicar estas políticas
que nos han permitido firmar un acuerdo de cielos abiertos con los Estados Unidos y otros países. Por
tanto, vamos a continuar con todos estos esfuerzos.

Señor Presidente, me detendré aquí, porque, por supuesto, todo esto merece muchas más explicaciones.
Quiero dar las gracias al Parlamento y, en particular, a la señora Barsi-Pataky, porque creo que nos
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hemos embarcado en una política de transportes que realmente tiene en cuenta los requisitos del futuro,
que no mira al pasado, sino al futuro, con este doble objetivo: permitir la movilidad como exigen los
objetivos de Lisboa y, al mismo tiempo, garantizar que esta movilidad siga siendo compatible con las
exigencias de protección ambiental y la lucha contra el calentamiento global. Es una batalla difícil. Doy
las gracias al Parlamento por su apoyo y, personalmente, me siento muy comprometido con estos
esfuerzos por lograr una movilidad sostenible.

El Presidente. El debate queda cerrado.

La votación tendrá lugar el miércoles, 11 de julio de 2007.

21. Relaciones comerciales bilaterales UE-China (debate)

El Presidente. – De conformidad con el orden del día, se procede al debate sobre la pregunta oral de
Helmuth Markov, en nombre de la Comisión de Comercio Internacional, a la Comisión sobre las
relaciones comerciales bilaterales entre la UE y China (O-0032/2007 – B6-0129/2007).

Helmuth Markov (GUE/NGL), autor. – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, me complace
poder presentar este tema en nombre de la Comisión de Comercio Internacional. Me gustaría empezar
dando las gracias al Comisario Mandelson y sus servicios, que han mejorado mucho el flujo de
información facilitada a nuestra comisión en relación con las distintas negociaciones comerciales
bilaterales e interregionales. La comisión espera que este estilo de cooperación continúe de cara a las
negociaciones internacionales sobre los acuerdos de colaboración y cooperación en los que, como es el
caso de China, el comercio constituye un factor importante.

Nuestras relaciones comerciales con la República Popular China revisten una gran importancia para las
dos partes. El año pasado, China desplazó a los Estados Unidos del primer puesto entre los principales
países exportadores a la Unión Europea. Al mismo tiempo, el déficit comercial de la Unión Europea
con China aumentó a 128 000 millones de euros. La Comisión de Comercio Internacional lleva tiempo
siguiendo la creciente importancia de China en el comercio internacional. Ya a principios de 2005,
nuestra comisión decidió elaborar un informe de iniciativa propia sobre esta cuestión: el primer informe
jamás elaborado sobre un socio comercial concreto. Un segundo informe examinó las consecuencias
de la expiración del sistema de cuotas para los productos textiles y de confección procedentes de China.
Deberíamos felicitar a las ponentes –la señora Lucas y la señora Saïfi– por su capacidad de previsión
hace dos años.

En la Unión Europea y en los países en desarrollo todavía no se han despejado las preocupaciones
suscitadas por la industrial textil y de la confección y el impacto de la apertura del mercado a China.

Esta incertidumbre ha ido en aumento, dado que el memorando de entendimiento de 2005 está a punto
de expirar. Necesitamos una declaración clara sobre el estado de la economía de mercado china para
investigar las acusaciones de dumping en esta zona.

En el informe Lucas se examinó la estrategia de Europa en relación con la optimización de la cadena
de creación de valor y el incremento de la producción de productos de alta tecnología. La creencia de
que la Unión Europea puede seguir ofreciendo soluciones más inteligentes a largo plazo y marcar el
ritmo de los avances científicos y técnicos tiene que cuestionarse a la luz del gran número de graduados
chinos altamente cualificados. Por supuesto, reconocemos y acogemos con satisfacción la reducción de
la pobreza que ha permitido el meteórico ascenso de China en los últimos 20 años. Al mismo tiempo,
es razonable esperar que China cumpla las normas de la OMC que aceptó cuando ingresó en ella. Esto
incluye las disposiciones relativas a la propiedad intelectual y al principio de no discriminación de los
productos importados. Tampoco nos podemos permitir ignorar las consecuencias ecológicas y sociales
del crecimiento chino. Deberíamos estar dispuestos a apoyar a quienes abordan los problemas sobre el
terreno.

Comisario Mandelson, creo haber leído que el mes pasado, en una conferencia sindical en el Reino
Unido, usted dijo que en las negociaciones comerciales internacionales y bilaterales pretendemos fijar
unas normas ambientales y sociales. Solo espero que esto se aplique a nuestros principales socios
comerciales, no solo a los pequeños. Así pues, esperamos que el Acuerdo de Asociación y Cooperación
que negociamos actualmente con China incorpore todos estos elementos y que se tengan en cuenta los
intereses de todas las partes afectadas, en lugar de centrarse únicamente en el acceso al mercado. Señor
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Comisario, tal vez pueda decirnos en qué medida se transmite este mensajes a través de la posición de
la UE en las negociaciones sobre el Acuerdo de Asociación y Cooperación con China y también cómo
ha respondido China a nuestra posición.

Otra pregunta más general se refiere a la relación entre las negociaciones internacionales y bilaterales.
La estrategia comercial de la Unión Europea considera que las relaciones comerciales bilaterales
nacionales e interregionales son complementarias de los esfuerzos multilaterales realizados en el marco
de la OMC. Parece que las negociaciones en la OMC están atascadas. Señor Comisario, ¿podría
explicarnos en qué se basan las negociaciones bilaterales, dado que actualmente no queda claro qué
forma adoptará el marco global para las futuras negociaciones y, por tanto, cómo tendrán que ser los
acuerdos?

Por último, me gustaría preguntarle si realmente es necesario, antes de llegar a un acuerdo en un marco
multilateral, negociar acuerdos concretos basados en el principio «OMC-plus» que contengan
disposiciones con las que sabemos que muchos países en desarrollo no están contentos. ¿No haría este
tipo de conducta mucho más difícil concluir un acuerdo multilateral –que es la solución que defiende
nuestra comisión– de lo que es en la actualidad?

Peter Mandelson, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, permítame decir enseguida en
respuesta al señor Markov que le estoy agradecido por reconocer el creciente flujo de información que
va de la Comisión a esta comisión parlamentaria y el refuerzo de la cooperación que ha observado. En
lo que se refiere a China, la UE se propone, en el futuro Acuerdo de Asociación y Cooperación, sentar
las bases de una estrecha cooperación, que incluya el fortalecimiento y, en la medida de lo posible, la
mejora de las normas ambientales –incluida la mitigación del cambio climático–, sociales, laborales y
de seguridad, de manera que en esto estamos en la misma onda.

Acojo con satisfacción esta oportunidad de dar a esta Cámara alguna información sobre los desarrollos
recientes de las relaciones comerciales bilaterales con China. China ha sido una de las máximas
prioridades desde que tomé posesión de mi cargo. Tenemos mucho que ganar, pero también algunas
cosas que perder, según cómo manejemos esta importante relación.

El pasado mes de octubre presenté al Parlamento Europeo, junto con la Comisaria Ferrero-Waldner, el
documento estratégico sobre China de la Comisión –«Una asociación más estrecha y mayores
responsabilidades»– y, en la cuestión más específica del comercio y la inversión, el documento político
titulado «Competencia y asociación». En ese documento político señalé que Europa se beneficia de una
relación económica abierta y equilibrada con China, basada en la justa reciprocidad.

Este argumento fundamental sigue siendo valiendo hoy en día. Nuestras economías son complementarias:
China tiene fuertes ventajas competitivas en muchas áreas; nosotros tenemos una ventaja competitiva
perdurable en bienes y servicios de alto valor añadido, especialmente los que requieren una fuerte
protección de los derechos de propiedad intelectual (DPI).

Sin embargo, todavía no hemos conseguido el equilibrio de nuestra relación que garantice que pueda
mantenerse en nuestro beneficio mutuo. El déficit comercial de Europa con China es realmente creciente.
Acepto que parte de este déficit pueda ser el resultado natural de las fuerzas del mercado, pero también
sabemos que nuestro potencial exportador se ve obstaculizado por barreras en el mercado chino y que
una parte importante de la actual balanza comercial es por consiguiente artificial. Es producto de la
política, no de la economía; se puede abordar desde la política. Un reciente estudio ha cifrado incluso
el coste de las barreras de China a nuestro comercio en unos 20 000 millones de euros anuales en
exportaciones perdidas, es decir, el 30 % de nuestras exportaciones a China. China debe tomar medidas
prácticas para abordar el problema.

¿Qué está buscando la UE? Bueno, queremos mejorar el acceso a los mercados de bienes y servicios
de China y, para los inversores de la UE, un cambio abismal en la protección de los derechos de propiedad
intelectual y los derechos de autor, especialmente mediante la limpieza de los enormes mercados
callejeros que venden productos falsificados y la garantía de que las empresas chinas paguen derechos
de autor a las empresas de la Unión Europea cuando usan su tecnología.

Queremos un enfoque ambicioso de las negociaciones para poner al día el Acuerdo de Comercio y
Cooperación Económica de 1985 entre la Unión Europea y China. Tiene que ser un auténtico acuerdo
de alto nivel el que aborde las preocupaciones a largo plazo, y queremos garantías de que dinámica de

125Debates del Parlamento EuropeoES10-07-2007



crecimiento y la falta de señales del mercado interior de China no nos llevarán a la sobreproducción y
al dumping, especialmente en productos fundamentales como el acero.

La defensa fundamental de una relación comercial positiva con China sigue siendo correcta, pero estamos
en una especie de encrucijada en nuestras relaciones comerciales con China. La política de diálogo para
abordar los problemas que tenemos solo es creíble si ofrece algo más que los medios alternativos para
intentar forzar el cambio.

La política de diálogo y compromiso puede cuestionarse. Se cuestionará si las cosas no mejoran entre
nosotros y la gente no puede ver mejoras y beneficios prácticos, comunicables y tangibles como resultado
de esa política de diálogo y compromiso.

Permítame pues repetir: la apertura a China redunda en interés de Europa, pero solo se puede mantener
si podemos demostrar que los productos y servicios de la Unión Europea son tan bien acogidos en China
como los bienes chinos lo son en Europa. Por eso, China necesita corresponder fortaleciendo su
compromiso con la apertura económica y con la reforma del mercado dentro de sus propias fronteras.

He hablado de este caso abierta y francamente con las autoridades chinas, muy recientemente con el
Ministro de Comercio Bo Xilai en nuestra reciente reunión del comité conjunto EU-China en Bruselas
el 12 de junio. En esa reunión, los líderes chinos reconocieron por primera vez que la tendencia actual
del desequilibrio comercial entre China y la UE simplemente es insostenible. Logré acordar con Bo
Xilai la creación de un grupo de alto nivel que explore caminos para abordar esta cuestión. Espero el
informe inicial de este grupo en la próxima cumbre Unión Europea-China de noviembre, y confío en
que identifique algunos primeros pasos prácticos y tangibles para abordar este reto compartido,
especialmente para garantizar mayores importaciones de la UE a China.

He acordado con el Ministro Bo Xilai 12 puntos específicos que abordan las preocupaciones de las
empresas de la Unión Europea en torno a su acceso al mercado chino. Uno de ellos ha sido el acuerdo
sobre el cometido para la mejora de nuestro pacto comercial de 1985. Ha sido un importante paso
adelante, ya que había aplazado nuestra obligación hasta que yo percibiera que el cometido era correcto
desde nuestro punto de vista.

Es importante subrayar que el Acuerdo de Asociación y Cooperación, del que forman parte nuestras
discusiones comerciales, abarcará todo el ámbito de las relaciones bilaterales UE-China, incluido el
fortalecimiento de la cooperación en asuntos políticos. El AAC contendrá una cláusula estándar sobre
los derechos humanos. La cláusula comprenderá todas las cuestiones relativas a los principios
democráticos y a los derechos humanos fundamentales. Como ya he dicho, uno de nuestros objetivos
en el AAC es sentar las bases para fortalecer la cooperación sobre asuntos que afectan a las normas
ambientales, sociales, laborales y de seguridad.

Desde el punto de vista comercial, el acuerdo comprenderá cuestiones importantes para ambas partes
como los derechos de propiedad intelectual, la inversión, las barreras comerciales no arancelarias, los
movimientos de capital, el comercio sostenible y los recursos naturales y la competencia. Estas
negociaciones son un instrumento importante para intentar reequilibrar nuestras relaciones comerciales
y crear oportunidades para los empresarios de la UE. Sin embargo, este no es un acuerdo preferencial,
por lo que los aranceles no se van a discutir.

Paralelamente, la Comisión Europea continuará controlando de cerca el cumplimiento por parte de
China de sus obligaciones para la adhesión a la OMC. Seguirá siendo una prioridad central de la Comisión
para los próximos años. La no adhesión de China al Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC
deja cerrados importantes mercados chinos, y China necesita cumplir con su compromiso de abrir las
negociaciones de adhesión a este acuerdo en 2008.

Asimismo, la Comisión emprenderá una revisión total de la apertura de mercados en China y de la
aplicación por parte de China de sus compromisos con la OMC a finales de este año. Los derechos de
propiedad intelectual fueron otro tema de mis conversaciones del mes pasado con el Ministro Bo Xilai.
La cooperación y el diálogo sobre cuestiones de los derechos de propiedad intelectual no son un fin en
sí mismos. Tienen que producir un cambio real. No basta con las conversaciones. Por eso la Comisión
ha dejado claro a China que el enfoque cooperativo que estamos propiciando en la actualidad debe
producir resultados tangibles.

La próxima reunión del grupo de trabajo UE-China sobre la propiedad intelectual debería mantenerse
el mes que viene. Si no se progresa significativamente a corto plazo en cuestiones vitales para la UE,
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como los mercados de la falsificación y el pago de derechos de autor, tendremos que reconsiderar nuestro
acercamiento a China en el ámbito de los derechos de propiedad intelectual. La Comisión no excluye
utilizar el mecanismo de resolución de disputas de la OMC. Además, la Comisión se esfuerza activamente
por evitar que las exportaciones chinas de falsificaciones entren en la Comunidad, sobre todo mediante
el fortalecimiento de las medidas en las aduanas de las fronteras de la Unión Europea. Creo que esto
debe convertirse en una prioridad fundamental para la Unión Europea en su conjunto.

Europa puede convivir con una competencia dura, pero debe ser una competencia justa. Eso significa
que tenemos que garantizar que jugamos con las mismas reglas, rechazando las prácticas comerciales
que van en contra de la competencia y disponiéndonos a aplicar nuestros instrumentos de defensa
comercial contra el dumping y las ayudas ilegales, así como a intensificar la lucha contra la falsificación.

Quisiera compartir también con ustedes algunos elementos de nuestra evaluación actualizada de la
petición de China del estatuto de economía de mercado. Esta cuestión es importante en el contexto de
la aplicación por parte de la Unión Europea de sus instrumentos de defensa comercial cuando se enfrenta
con alegatos de dumping desleal en Europa por las exportaciones chinas. La evaluación actualizada
refleja los pasos significativos y que acogemos con agrado, por parte de China, para convertirse en una
economía de mercado. Se han observado progresos y China ha llegado a estar muy cerca de cumplir los
cuatro criterios del estatuto de economía de mercado. En particular, creemos que la adopción de varias
leyes importantes merecen el reconocimiento: la ley de quiebra, la ley de nuevos derechos de propiedad
y las nuevas normas contables. Sin embargo, la evaluación actualizada deja también claro que hace falta
progresar más aún. Ninguno de los cuatro criterios principales se han cumplido totalmente. En particular,
la correcta aplicación de los nuevos documentos legislativos será crucial. No basta con aprobar nuevas
leyes. Deben ser aplicadas y respetadas, como creo que entienden las autoridades estatales chinas.
Volveremos a revisar la situación dentro de 12 meses y continuaremos las conversaciones técnicas
mientras tanto.

Valoro muy positivamente los puntos de vista de esta Cámara y me comprometo a facilitarle una
información rápida y clara. Cuando ha sido posible y adecuado, esto se ha hecho por escrito, por ejemplo
las evaluaciones del estatuto de economía de mercado se han transmitido a la Comisión de Comercio
Internacional. En otras ocasiones, puede ser mejor facilitar la información oralmente debido a su
confidencialidad. Esto concuerda completamente con el artículo 19 del Acuerdo Marco. Lo que importa
es que continuaré manteniendo al Parlamento plenamente informado.

Resumiendo mi enfoque, creo en una asociación equilibrada entre la Unión Europea y China, basada
en la justa reciprocidad, una asociación cuya tarea central es abrir mercados al comercio justo en beneficio
de Europa, China y todo el mundo. Creo que la Unión Europea ha jugado su papel para conseguir esa
asociación. Es correcto que insistamos en que China desempeñe también completamente su papel.

Georgios Papastamkos, en nombre del Grupo del PPE-DE. – (EL) Señor Presidente, el Comisario
Mandelson no es solo un orador inspirado, sino también un negociador infatigable.

Seis años después de la adhesión de China a la OMC seguimos esperando un equilibrio en el comercio
bilateral entre la Unión Europea y China. China aprovecha plenamente las ventajas de los mercados
abiertos, sin cumplir íntegramente sus obligaciones impuestas por las normas y disciplinas multilaterales.

Los mercados chinos siguen estando cerrados en buena medida y carecen de transparencia. Existen
fuertes barreras a la importación, que se calcula que suponen una perdida de beneficios de 20 000
millones de euros al año para las empresas europeas.

La protección de la propiedad intelectual es insuficiente. Basta mencionar que en 2006 el 80 % de los
productos de imitación incautados en las fronteras de Europa eran de origen chino. La Comisión prefirió
continuar con el diálogo bilateral con China sobre cuestiones de propiedad intelectual en lugar de optar
por la acción coordinada entre la UE y los Estados Unidos, que han activado el mecanismo de solución
de disputas de la OMC contra China.

Puede parecer que el diálogo es el camino que hay que seguir. Sin embargo, estamos esperando resultados
concretos de este diálogo concreto. En cualquier caso, el diálogo no excluye el uso de otros medios
legales.

En el sector textil y de la confección habría que usar todos los medios para salvaguardar el ágil desarrollo
de los flujos europeos cuando expire el Acuerdo de Shanghai en 2008. En cuanto al calzado procedente
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de China, la Comisión debe controlar de cerca las importaciones para impedir que China evite las
medidas de defensa comercial adoptadas por la Unión, que ya son de por sí insuficientes.

China, como potencia de política comercial, constituye tanto una amenaza como una oportunidad. Lo
que tenemos que combatir son las ventajas competitivas de China derivadas de las barreras prohibitivas
a la importación, de la competencia desleal y de las prácticas de dumping económico, ecológico y social.

La liberalización del comercio, que nosotros apoyamos con entusiasmo, debería basarse en la reciprocidad
e ir acompañada de contrapesos institucionales equivalentes.

Francisco Assis, en nombre del Grupo del PSE. – (PT) Señor Presidente, sobre la base de la premisa
fundamental de que las relaciones entre la Unión Europea y China revisten una importancia estratégica
vital desde el punto de vista político, tenemos que garantizar que nuestras relaciones comerciales se
rijan por dos principios, que el Comisario ha descrito muy bien: por un lado, tenemos que invertir en
cooperación y, por otro, tenemos que mantener una actitud exigente en nuestras relaciones con China.

Nuestras relaciones comerciales con China son extremadamente asimétricas. No son solo nuestros
intereses más directos los que están en juego, sino también nuestros valores esenciales desde el punto
de vista de la protección del medio ambiente, el respeto de los derechos laborales y la protección
garantizada de determinadas cuestiones sociales fundamentales.

En este contexto debemos establecer un debate permanente sobre nuestros esfuerzos de cooperación
con esta nueva gran potencia, cosa que es absolutamente esencial para mantener en equilibrio el sistema
internacional. Por este motivo, no podemos cerrarnos frente a China. En efecto, no podemos cerrarnos
a un mercado creciente que nos ofrece nuevas oportunidades, que, por supuesto, tenemos que aprovechar.
En este sentido, también tenemos que ser exigentes con respecto a la liberalización de estos mercados
y el respeto de los derechos de propiedad intelectual, por ejemplo. Al mismo tiempo, la Unión Europea
tiene que adoptar esta actitud tan exigente en relación con cuestiones fundamentales que afectan a
determinados principios centrales de nuestro modelo de organización económica, social y política.

Esto nos obliga de hecho a adoptar la posición equilibrada que he mencionado (y creo que la Comisión
Europea ha estado realizando esfuerzos por hacerlo al adoptar los instrumentos de protección comercial
de los que disponemos cada vez que nos encontramos ante el peligro real de que las exportaciones chinas
amenazan a determinadas industrias europeas, en concreto el calzado, la industria textil y de la confección)
y ser muy exigentes en las relaciones que tenemos que mantener con China en este ámbito.

Este es a mi juicio el camino que hemos de seguir, que debe basarse precisamente en la idea fundamental
de que no podemos renunciar a mantener una relación cada vez más cercana con China. Al mismo
tiempo, tenemos que intentar fomentar algunos de nuestros valores.

Para concluir, creo que los europeos estamos en una posición muy especial en el contexto internacional,
ya que nuestros intereses están mucho más identificados con nuestros valores. La protección de nuestros
intereses pasa por defender muchos de nuestros valores y, si logramos hacerlo bien, sin duda
defenderemos nuestros intereses.

Jorgo Chatzimarkakis, en nombre del Grupo ALDE. – (DE) Señor Presidente, creo que es apropiado
comenzar expresando el apoyo de Europa a las víctimas de las inundaciones en China.

Nuestro colega, el señor Markov, ha planteado una cuestión muy importante, por la que quiero darle
las gracias en nombre de la Comisión de Comercio Internacional. La UE y China son dos de las culturas
más antiguas del mundo. Por un lado tenemos el bloque comercial más grande y, por otro, la economía
que crece más rápidamente de la historia de la humanidad. Así pues, se trata sin duda de una cuestión
que tiene que abordarse fuera de la OMC: una cuestión que requiere un enfoque bilateral y un acuerdo
bilateral.

Ambas partes se juegan muchas cosas. No debemos dejarnos presionar por los Estados Unidos. Así que
me gustaría dar las gracias al Comisario Mandelson por negarse a aceptar una estrategia común en la
OMC para tratar con China sobre la cuestión de los productos pirata. Ambas partes –China y la UE–
tienen intereses e instrumentos para protegerse contra los abusos de los derechos de propiedad intelectual,
pero también para permitirlos: medidas antidumping y contra las subvenciones. Lo que importa es la
reciprocidad y la forma en que usamos estos instrumentos. El Comisario ha dicho que la reciprocidad
es vital, y estoy de acuerdo.
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Los europeos nos beneficiamos del hecho de que China ha adoptado íntegramente nuestra legislación
europea en materia de patentes. Esto es bueno. Pero no basta con tener leyes: los derechos deben ser
ejecutables y tienen que ser ejecutados. Esto también beneficia a China, aunque, como sus Señorías
saben, la empresa china Heier pronto tendrá interés en proteger sus propias patentes. Esto demuestra
que China no necesita esta estrategia.

Entonces, ¿qué deberíamos hacer mientras tanto? Nos amenaza una posible situación muy hostil, en la
que los chinos solicitan patentes similares a las nuestras y luego cierran su mercado. Ya han demostrado
que pueden hacerlo. Gracias al ex presidente de la Oficina Europea de Patentes, el señor Pompidou,
dentro de unos cuatro años China nos habrá superado en número de patentes.

Creo que deberíamos vincular la cuestión de la patentes a los objetivos de protección del clima de la
UE. ¡Sí, sí, a nuestros objetivos de protección del clima! Déjenme explicar por qué: China es una cultura
en la que todos ganan, una cultura que lucha por conseguir la armonía. Así que pienso que si tenemos
algo que ofrecer, podremos tener éxito. Actualmente, China sufre muchos problemas ambientales. La
estabilidad social está amenazada; el Gobierno está sometido a una gran presión a causa de estos
numerosos problemas ambientales. Tanto en la Conferencia del IPCC como en la Cumbre del G-8,
China indicó que desea cumplir los objetivos de protección del clima. Sin embargo, en muchos ámbitos
China carece de la tecnología necesaria. Así, nuestra oferta podría consistir en apoyar una central eléctrica
a base de carbón libre de CO2 con nuestras tecnologías, a modo de gesto, pero a cambio podemos exigir
que se respeten nuestros derechos de patente.

Señor Comisario, va usted por buen camino. Muchas gracias por la información que nos ha facilitado
hoy.

Cristiana Muscardini, en nombre del Grupo UEN. – (IT) Señor Presidente, Señorías, en un momento
en que la Comisión Europea ha iniciado las conversaciones con China de cara a un nuevo acuerdo de
colaboración y cooperación, la Comisión de Comercio Internacional del Parlamento se ve en la obligación
de llamar la atención del ejecutivo comunitario sobre algunos puntos bien conocidos que caracterizan
las relaciones con el gigante asiático.

China tiene derecho a crecer y desarrollar su economía, lo que es sinónimo de bienestar para sus
ciudadanos y también constituye una oportunidad para la economía mundial. Sin embargo, esto no
debería producirse a expensas del cumplimiento de las normas de comercio internacional, de lo acordado
en foros legítimos y de lo que China aceptó cuando entró en la OMC, ya que, de lo contrario, las
consecuencias para sus socios económicos, empezando por Europa, podrían ser desastrosas, al igual
que para los propios ciudadanos chinos.

Las conversaciones con China son la mejor oportunidad para abordar estas cuestiones de forma bilateral.
Tenemos que encontrar la forma de hacer frente a la protección insuficiente de los derechos humanos
y las insuficientes normas ambientales, sociales y de seguridad. Nadie espera que China alcance nuestros
niveles, sino que logre gradualmente normas más aceptables. Tenemos que actuar como «padres
exportadores» para mejorar el acceso al mercado de la Unión Europea mediante una eliminación gradual
de las barreras no arancelarias y, más en general, los obstáculos administrativos de diversa índole que
a menudo desincentivan a las empresas, especialmente las pequeñas, a la hora de invertir en China y
tenemos que adoptar una posición más firme en la lucha contra la falsificación.

El Gobierno chino tiene que hacer su parte y mostrar voluntad política y adoptar acciones eficaces para
luchar contra un fenómeno que afecta a un gran número de empresas, y especialmente a los consumidores,
en todo el mundo. Sobre todo, la falsificación relacionada con los alimentos, que recientemente se ha
convertido en un problema creciente, porque afecta a la salud de ciudadanos desinformados e indefensos
que confían en la apariencia de las etiquetas. Esta batalla contra la falsificación y la piratería debe
implicar tanto a las autoridades europeas como al Gobierno chino.

Esperamos que en estos tres aspectos la Comisión, en el curso de las negociaciones que el Parlamento
seguirá con la máxima atención, adopte un enfoque firme que dé resultados claros e inequívocos para
nuestros empresarios y consumidores y también para los ciudadanos chinos, porque por «bienestar» no
solo entendemos el bienestar de los europeos, sino también el bienestar de los ciudadanos chinos.

Bastiaan Belder, en nombre del Grupo IND/DEM. – (NL) Señor Comisario, la condición de economía
de mercado todavía no está al alcance de China. Todavía existen demasiadas irregularidades en las
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relaciones comerciales bilaterales. Me vienen a la mente, por ejemplo, las frecuentes violaciones de la
propiedad intelectual.

Señor Comisario, de su brillante intervención deduzco que, tras su reunión con el Ministro chino Bo
Xilai el 12 de junio, se ha retomado el diálogo sobre los derechos de propiedad intelectual. Esta noticia
me ha llenado de alegría. Asimismo, considero –a diferencia de mi homólogo liberal– que en cuestiones
como esta en el contexto de la OMC, la UE haría bien en seguir trabajando con los Estados Unidos
directamente. Después de todo, los Estados Unidos siguen siendo nuestro principal aliado estratégico.

Señor Comisario, me gustaría, especialmente, llamar su atención sobre otro aspecto importante de
nuestras relaciones comerciales con China, en concreto la exportación europea de materias primas
secundarias, como el papel usado. Es una cuestión de enorme importancia en estos momentos. El fin
de semana pasado, destacados periódicos neerlandeses dedicaron un amplio artículo a este tema. Como
sabe, las nuevas normas europeas para la exportación de estas materias primas entrarán en vigor dentro
de dos días. Por culpa de la Comisión todavía no se han alcanzado acuerdos con países importantes
como China y la India. Esto quiere decir que, a partir del 12 de julio, el papel usado y otros materiales
reciclables se convertirán en los residuos más peligrosos. Reconocerá usted que esto tiene repercusiones
considerables para la exportación de estos productos.

Quiero instar al Comisario Mandelson a que prometa a esta Cámara una disposición transitoria hasta el
1 de enero de 2008. Durante este tiempo podrá concluir acuerdos con estos países con los que todavía
no hay nada establecido. Con esto, podrá evitar que las exportaciones se estanquen y que estos productos
se amontonen en los puertos europeos, como el de Rotterdam. Espero, señor Comisario, que actúe
realmente, porque se trata de una cuestión que, a los ojos de los ciudadanos neerlandeses, da una mala
imagen de Europa.

Georg Jarzembowski (PPE-DE). – (DE) Señor Presidente, señor Comisario, convenimos con usted
en que, precisamente dada la magnitud del déficit comercial de la UE con China, la Unión Europea
necesita tener mejores oportunidades de acceso, que las distorsiones creadas por las ayudas estatales
chinas tienen que reducirse y que el Gobierno chino tiene que reforzar los derechos de propiedad
intelectual de la OMC también en las provincias.

Asimismo tenemos que colaborar para convencer a China de que no solo presentamos una lista de
exigencias, sino que ellos mismos tienen interés en permitir el acceso libre a los mercados. Tenemos
que dar a entender a China que si quieren proteger su medio ambiente, han de tener voluntad para crear
un suministro energético eficiente –después de todo, China tiene suficiente dinero y en este sentido no
hay problema– y que, entonces, necesitamos tener acceso a su mercado de contratación pública. Entonces
podremos vender nuestros productos en China en un entorno comercial sensato y China podrá adquirir
centrales eléctricas de carbón modernas y plantas depuradoras y otras instalaciones similares y utilizar
nuestras tecnologías.

China no necesita donativos, tiene suficiente capital: cuenta con la mayor reserva de divisas del mundo.
Actualmente, China está creando un fondo para invertir su dinero en todo el mundo. Nuestro mensaje
al Gobierno chino debería ser el siguiente: ¡inviertan su dinero en su propio país! Hagan algo para
proteger el medio ambiente y garantizar la seguridad energética, mejoren la seguridad de las minas de
carbón. Si lo logramos, también podremos mejorar las relaciones comerciales a largo plazo.

Por supuesto, como usted ha indicado, estos acuerdos también contienen cláusulas de derechos humanos,
porque llevamos años hablando de derechos humanos con China; tenemos que ser firmes al respecto.
Como ha dicho el orador anterior, nadie espera que China respete todos los derechos humanos de la
noche a la mañana, pero tenemos que ver progresos importantes. La República Popular China suscribió
el Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos hace varios años, pero no lo ha ratificado
ni lo aplica. Así pues, ahora tenemos que decir: ustedes decidieron firmarlo, dijeron que querían defender
los derechos humanos, así que háganlo.

Joan Calabuig Rull (PSE). – (ES) Señor Comisario, quisiera agradecerle la información que nos ha
proporcionado y también su trabajo a favor de unas relaciones equilibradas y beneficiosas para ambas
partes.

Quiero decirle que estamos de acuerdo en que China no puede ser considerada solo como una amenaza
para algunos sectores sino también como una gran oportunidad. Pero, desde luego, también coincidimos
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en que tiene que seguir haciendo esfuerzos para aplicar los acuerdos, abrir sus mercados y crear un
clima de apertura a las inversiones.

Tal y como ha señalado usted, la industria europea continúa denunciando la existencia de un número
excesivo de barreras y obstáculos que la colocan en una situación de desventaja competitiva. Seguimos
hablando, en este sentido, de barreras arancelarias y de barreras no arancelarias, como la piratería, la
falsificación, la discriminación entre productos nacionales e importados, etc.

En este sentido, consideramos que la apertura de negociaciones de un nuevo acuerdo de asociación y
cooperación con China es una buena iniciativa que debe permitir a la Unión Europea reforzar su política
comercial bilateral sobre el principio, que usted mismo ha citado, de reciprocidad.

Entre los temas que deberían ser objeto de atención en las negociaciones del acuerdo nos alegra coincidir
en que debe incluirse, desde luego, el de los derechos humanos. Concretamente, hemos de decir que el
Gobierno chino está haciendo avances en esta materia y que conviene también que en este sentido se
citen los derechos reconocidos por la Organización Internacional del Trabajo, un elemento importante
en el aspecto de los derechos humanos.

El acuerdo, desde luego, debe servir para seguir impulsando un compromiso de las autoridades chinas
en la protección efectiva –no solo teórica– de los derechos de propiedad intelectual mediante la adopción
de las medidas correspondientes en materia administrativa, legal y de control fronterizo.

Quisiera hacer referencia al «memorando de entendimiento» entre la Unión Europea y China sobre el
comercio para el sector textil y la confección, que expira este año. Existe en la industria textil
preocupación por el final de su vigencia y por el hecho de que las condiciones del acuerdo firmado entre
los Estados Unidos y China se extiendan hasta finales de 2008. Por eso, teniendo en cuenta esta diferencia,
también me gustaría que nos dijera qué medidas se pueden tomar para evitar situaciones de tensión
como las que hubo en 2005.

Marek Aleksander Czarnecki (UEN). – (PL) Señor Presidente, una vez más este foro está debatiendo
las relaciones comerciales con China, que en la última década ha entrado en escena como una potencia
económica y política mundial.

En octubre del año pasado, la Comisión Europea aprobó un programa para las relaciones UE-China,
que implicaba un aumento de los compromisos mutuos. En este contexto, sería sensato apoyar cambios
para una mayor apertura y pluralismo en China, así como para cooperar en materia de energía y cambio
climático, porque sabemos que China es uno de los mayores productores del mundo de gases de efecto
invernadero. Por otro lado, no debemos olvidar la alarma suscitada cuando en España se descubrieron
miles de tubos de pasta de dientes falsificada, algunos de ellos fabricados en China, que contenían
dietilenglicol, una sustancia tóxica, en dosis muy superiores a lo que permiten las normas europeas.

China es sinónimo de productos más baratos en las tiendas europeas y de mayor competencia, pero
¿siempre es saludable? Estoy a favor de aprovechar al máximo las oportunidades ofrecidas por el
desarrollo dinámico de las relaciones con China, especialmente tras mi vista a este país, cuando pude
ver con mis propios ojos esta potencia mundial que se desarrolla rápidamente.

La Comisión dice que una economía china fuerte beneficia a los intereses de Europa, y tiene razón. Sin
embargo, no debemos olvidarnos de velar sobre todo por los intereses de los miembros de la Comunidad
y tenemos que apreciar las oportunidades, pero también las amenazas, que comporta la cooperación con
este tigre asiático a través del prisma de estos intereses.

Christofer Fjellner (PPE-DE). – (SV) Estoy convencido de que el temor ante el crecimiento económico
de China es realmente una exageración. Creo que los que tienen una perspectiva histórica suficientemente
larga de la política comercial reconocen buena parte de la inquietud y muchos de los argumentos
utilizados en el debate sobre la incorporación a la economía mundial de Japón y de otros tigres asiáticos
(como Corea y Taiwán). Sin duda, es fácil dejarse llevar por el miedo que suscita el tamaño relativo de
estos países. Sin embargo, como ha señalado el Comisario, sus economías constituyen un complemento
de la economía de Europa y su tamaño es, más bien, una gran oportunidad para Europa. Estoy convencido
de que el crecimiento sólido y constante y el auge que se está experimentando en el mundo en estos
momentos se debe en parte al hecho de que China, la India y otros países grandes del mundo se están
incorporando a la economía mundial.
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Sin embargo, esto no quiere decir que no haya problemas en las relaciones comerciales. Creo que
tenemos muchos problemas importantes que abordar, por ejemplo las infracciones de los derechos de
autor y cuestiones relativas a los derechos de propiedad intelectual, así como el cierre de los mercados
chinos a todo, desde servicios financieros hasta piezas para automóviles.

Sin embargo, casi me preocupan más las tendencias proteccionistas que suscita el crecimiento chino en
Europa. No es que crea que el Comisario está a favor de estas tendencias, pero hay muchas voces que
exigen ahora más barreras comerciales para detener las importaciones chinas. Por ejemplo, esta noche
se ha oído hablar en esta Cámara de poner freno a las exportaciones textiles chinas. Estoy convencido
de que las barreras comerciales europeas frente a China cuestan a los consumidores y empresas de
Europa más dinero que las importaciones de productos chinos. Por tanto, deberíamos seguir luchando
contra las barreras comerciales europeas más que contra las exportaciones chinas.

El hecho es que la creciente prosperidad de China, junto con el comercio con este país, no solo
proporciona a miles o millones o, de hecho, cientos de millones de chinos una vida más próspera y
digna, sino que también hace que Europa se enriquezca más. No debemos olvidar que el comercio nunca
es una suma de resultado cero, sino que ambas partes salen ganando.

Carlos Carnero González (PSE). – (ES) Señor Presidente, permítame empezar con un tópico que
seguramente se ha repetido ya muchas veces en las sesiones nocturnas, pero es que estamos discutiendo
tan entre nosotros un asunto tan importante que me da la impresión de que ni siquiera tenemos en esta
sesión un representante de la Embajada china.

Tengo plena confianza en que la reproducción de los debates literales que hacen tan eficazmente los
servicios de esta Cámara les permitan leer lo que estamos diciendo.

Si sigo la intervención que me ha precedido, tengo que llegar a una conclusión: es inimaginable la
globalización tal y como la estamos viviendo en estos momentos sin la irrupción de China. La presencia
de China en el mercado mundial ha sido, sencillamente, un hecho decisivo e incuestionable, pero, no
lo olvidemos, muy reciente.

La irrupción de China, que ha sido directa y masiva en la producción, lo será todavía más en el consumo
y también en la distribución a nivel mundial, convirtiéndose en uno de los principales factores
determinantes de ambos elementos.

Eso sí, tampoco podemos olvidar que la cantidad y las características de las mercancías chinas, definidas
en buena medida por el perfil de su oferta de trabajo, su mercado interno, limitado en nivel de renta
pero incomparable en cantidades absolutas, y, más recientemente, su capacidad inversora hacen de
China una gran potencia de la oferta y la demanda.

Pero, como ha señalado en un magnífico artículo de hoy nuestro colega el señor Martin, China es un
factor clave para el éxito o fracaso de muchas negociaciones internacionales, incluso como el registrado
muy recientemente en la reunión del G4.

¿Podemos afrontar las relaciones con China simplemente diciendo que todo el monte es orégano, es
decir, puertas abiertas para lo que enviamos y para lo que podemos recibir? Yo creo que no. Tenemos
que hacerlo de una manera regular y, además, pidiendo claramente reciprocidad, desaparición de barreras
para el acceso a los productos europeos, protección adecuada de los derechos de propiedad intelectual
y patentes, pleno respeto de los baremos exigibles en términos sociales –que me parece fundamental–,
igual respeto de los criterios ambientales y seguridad también en las mercancías producidas en China.

Todo ello, por supuesto, sin olvidar los derechos humanos. No estamos hablando aquí solamente de
valores en términos metafísicos. Estamos hablando de derechos aplicables a personas, a ciudadanos
como nosotros. Se trata de valores que son sencillamente incuestionables y, además, no se pueden
relativizar. Hoy mismo se ha vuelto a ejecutar a personas en China y esto es una cuestión que representa
la violación más grave de los derechos humanos que uno pueda imaginar.

Tunne Kelam (PPE-DE). – (EN) Señor Presidente, quisiera dar las gracias al Comisario por su mensaje
claro y convincente, por el que veo que compartimos las mismas preocupaciones.

Hace diez meses, este Parlamento decidió que las relaciones comerciales con China exigían el acceso
recíproco al mercado, que tiene que basarse en las normas de la OMC, la competencia leal y un razonable
equilibrio de intereses. La situación de la «ronda», por desgracia, no encaja hoy con estas expectativas.
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Nos preocupa el creciente déficit comercial con China. Nos preocupa el hecho de que el 70 % de todos
los productos falsificados en los mercados europeos vengan de China y que las industrias de la Unión
Europea sufran un grave perjuicio a resultas de la competencia desleal y el dumping social. Al mismo
tiempo, muchos exportadores de la Unión Europea tienen dificultades para entrar en los mercados chinos.
Por ello, los representantes de la UE deberían insistir en primer lugar en facilitar seguridad jurídica a
las empresas extranjeras en China.

Estoy de acuerdo con el Comisario en que el desequilibrio en la relación es fundamentalmente un
producto de la política y no de la economía. El uso extendido del trabajo de esclavos, incluso de niños,
es un problema extremadamente alarmante que debería tratarse en el más alto nivel posible. Los casos
recientes que se han presentado son solo la punta del iceberg.

Hace ya seis años que China es miembro de la OMC, pero no ha aplicado importantes compromisos,
incluida la protección de la propiedad intelectual, el trato nacional y la transparencia. Sigo viendo
posibilidades de establecer un equilibrio justo y recíproco en las relaciones que vinculen firmemente la
solicitud de China del estatuto de economía de mercado con el total cumplimiento de Pekín de sus
compromisos ante la OMC.

Por último, China debe servir de ejemplo aleccionador, teniendo en cuenta la inminente entrada de Rusia
en la OMC. En la medida en que vacilemos en insistir en la reciprocidad y el cumplimiento de los
compromisos, será poco realista esperar que el apoyo de la UE al ingreso de Rusia haga que el Estado
del señor Putin actúe de acuerdo con las normas de la OMC.

Csaba Sándor Tabajdi (PSE). – (HU) Hace dos semanas, 20 diputados al Parlamento Europeo visitaron
China y su viaje confirmó que la situación es mucho más compleja y llena de matices que lo que hoy
se nos expone aquí. Estoy completamente de acuerdo con el señor Fjellner en que el siglo XXI podría
ser el siglo de China y que para la Unión Europea esto representa un enorme reto y una gran oportunidad.

Existe una gran asimetría no solo en el comercio, sino también en relación con el hecho de que los
chinos están mucho más familiarizados con la Unión Europea de lo que nosotros en la Unión Europea
lo estamos con China. El cuadro tiene muchos más matices, ya sea en lo que a derechos humanos se
refiere o en otras cuestiones. Esto supone para nosotros una gran desventaja competitiva. El problema
no es solo que no sepamos chino mandarín, si que ellos hablan inglés y otras lenguas europeas mucho
mejor; esto es una gran asimetría. Tenemos que superar esto, porque si no cambiamos la situación, no
avanzaremos en excelencia.

Peter Mandelson, miembro de la Comisión. (EN) Señor Presidente, teniendo en cuenta su probable
deseo de que esta Cámara levante la sesión antes de la medianoche, solo quisiera decir que la gran
mayoría de las intervenciones en este debate han sido muy equilibradas y muy realistas. Creo que el
señor Calabuig Rull y el señor Carnero González, por ejemplo, tienen razón cuando subrayan que China
es una oportunidad para Europa, así como una amenaza. Otra observación pertinente ha sido la del señor
Fjellner de que necesitamos adoptar un punto de vista político a largo plazo en nuestras relaciones con
China, aunque también se ha referido al aumento del proteccionismo, a un tipo de nacionalismo chino
que se está volviendo más acusado en las prácticas comerciales de China. Mi punto de vista es que el
nacionalismo de China no se encuentra confortable con los enormes beneficios que se derivan del sistema
comercial internacionalista basado en la reciprocidad. Sin la reciprocidad, China no será capaz de esperar
en el futuro la clientela continua y el enfoque equilibrado que ha venido recibiendo de Europa.

El caso es que China no cumple nuestras expectativas. No es que deje de cumplir o aplicar todas sus
obligaciones y compromisos ante la OMC, porque en muchos aspectos lo hace. Pero en algunas otras
áreas fundamentales de la actividad económica de China, en los servicios financieros y de otro tipo,
está dejando de aplicar plenamente los compromisos que había contraído con su adhesión a la OMC.

Se han expresado una o dos preocupaciones sobre los textiles. Esta Cámara recordará que en 2005
negocié un acuerdo voluntario con China que dio a la industria europea un respire de dos años y medio
para que el sector textil se reestructure y se adapte a la nueva situación global. Fue un acuerdo concluido
bilateralmente y con plazo fijo, por lo que la Comisión no puede simplemente buscar una extensión de
los niveles pactados que han venido funcionando más allá del comienzo de 2008. Sin embargo, pondré
los medios para controlar y mantener vigilado cualquier cambio repentino y a gran escala de las
importaciones de textiles chinos que amenacen con alterar nuestro mercado en Europa, y consideraré
qué acción, en su caso, podré emprender a la vista de las distorsiones en nuestro mercado.
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Esto es muy distinto del uso de los instrumentos de defensa comercial. El acuerdo de los textiles se
basaba en el comercio leal. No era comercio desleal. Fue solo una distorsión que no fuimos capaces de
asumir a tal escala en aquel momento. En otros aspectos, el uso de instrumentos de defensa comercial
no va contra la ventaja natural competitiva de China sino contra la competencia desleal, y mantendremos
el derecho y el pleno uso de nuestros instrumentos de defensa comercial y los emplearemos siempre
que sea necesario.

En conclusión, otros se han referido a la necesidad de que China cree deliberadamente las normas
sociales, laborales y ambientales con las que vaya a operar. Este será siempre un rasgo de las discusiones
que mantengo con los funcionarios chinos.

Estoy muy comprometido personalmente con una creciente transferencia de tecnología a China sobre
proyectos de cambio climático. Es una manera fundamental de garantizar el interés chino por abordar
el cambio climático. Es una situación en la que todos salen ganando. La Unión Europea puede exportar
eficiencia desde el punto de vista energético y tecnología limpia, y China puede hacer una contribución
para abordar sus problemas ambientales. Esto está en el centro de nuestro diálogo con China sobre el
cambio climático y pretendo desarrollarlo en la esfera comercial en el futuro.

Con esto concluyo mis comentarios en respuesta a este debate, que acojo con gran satisfacción. Como
he dicho, ha sido muy equilibrado, y les aseguro que mis servicios y yo tendremos plenamente en cuenta
los comentarios y observaciones que han hecho esta tarde los diputados a esta Cámara.

Bastiaan Belder (IND/DEM). – (EN) Señor Presidente, mi pregunta al Comisario es muy clara: en
estos momentos hay malestar en mi país ante la noticia de una misión de la Comisión de aceptar la
exportación de los llamados recursos secundarios, como papel usado, material de reciclaje, etc.

¿Qué va a hacer usted, señor Comisario? Quiero pedirle que cierre acuerdos con países como China y
la India y espere hasta enero de 2008, porque de lo contrario se paralizarán las exportaciones en puertos
como Rotterdam. Le he preguntado que qué va hacer usted. Y usted no me ha contestado. Espero que
haya sido un olvido.

Peter Mandelson, miembro de la Comisión. (EN) Creo que debido a las circunstancias y vista la hora
que es, es mejor que responda a la pregunta del diputado por escrito.

El Presidente. – El debate queda cerrado.

Declaraciones por escrito (artículo 142 del Reglamento)

Sebastiano (Nello) Musumeci (UEN), por escrito. – (IT) Señor Presidente, Señorías, el último caso y
gravísimo y muy reciente de un producto de amplio consumo falsificado –una pasta de dientes que
contenía anticongelante vendido en el mercado europeo y producido en China– hace saltar a la palestra
el problema de la lucha contra la «falsificación multinacional».

En este gran país asiático se permite de hecho la esclavitud de los trabajadores privados de cualquier
protección, donde se concentra la mayor parte de los productos de la industria de la falsificación:
medicamentos, cosméticos y productos alimenticios, así como juguetes y artículos textiles que contienen
sustancias químicas cancerígenas que están estrictamente prohibidas en la Unión Europea.

Lamentablemente, se trata de un fenómeno que, aunque hace unos pocos años estaba restringido a
productos de alta gama (lociones de lujo, perfumes, relojes y bolsos), se está ampliando a otros productos
que están al alcance de un número cada vez mayor de consumidores, lo que supone un grave riesgo para
su salud.

Hoy más que nunca, es necesario que los políticos y la industria de Occidente adopten una posición
firme ante una China rica y poderosa. Por un lado, necesitamos acelerar la coordinación entre los Estados
miembros en relación con las inspecciones de productos importados y, por otro, tenemos que convencer
al Gobierno chino de que lleve a cabo controles sobre el terreno a gran escala y muy estrictos para
proteger a la industria europea de la competencia desleal que provoca, en parte, la falsificación y la
piratería.

Tokia Saïfi (PPE-DE), por escrito. – (FR) China representa un importante reto político y comercial.
De hecho, es esencial repensar las relaciones económicas y comerciales entre la UE y China, basadas
en el respeto de las normas de competencia justa y leal, así como en la aplicación de las normas de la
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Organización Mundial del Comercio (OMC). China debe comprometerse a asumir en la práctica su
responsabilidad global y a propugnar el establecimiento de relaciones comerciales basadas en la
reciprocidad. Nuestros mercados europeos están abiertos a los que abren los suyos, pero están cerrados
a los que los cierran.

No debemos resignarnos a la competencia desleal y a las prácticas de dumping monetario, social y
ecológico. Sobre la cuestión de las normas ambientales, la UE debe denunciar, en el marco del nuevo
acuerdo, la importación de productos en el mercado comunitario que no respeten las normas ambientales
y fitosanitarias (que la propia UE impone a los productores comunitarios). China es un importante agente
interesado y debe cooperar en la cuestión del cambio climático y de la energía para fortalecer la
gobernanza ambiental internacional. La consecución de avances paralelos en los frentes político y
comercial es, lógicamente, un factor más que decisivo para un acuerdo UE-China.

22. Orden del día de la próxima sesión: véase el Acta

23. Cierre de la sesión

(Se levanta la sesión a las 24.00 horas)
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